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Sesiin 23.8 an Miércoles 26 da Fabrero de' 1941 
(Ordinaria.) 

(De 16 I'L 19 horaa) 

PRESLDENímA DffiJ SE'ÑOR ALESSAlNl)!RJ P MJMA 

SUMARIO DEL DEBATE 

1 Se aprueba el proyecto sobre auto-
rízaciónpara permutar un inmuel¡>le 
fiscal, ubicado en calle Bulnes de la 
ciudad de San Bernardo, por un pre
dio de propiedad municipal, ubicado 
en calle Francisco Aranda, de la mis
ma comuna. 

2 Se aprueba el proyecto sobre auto" 
rización a la Municjpalidad de La 
Florida p¡;tra transferir al Fisco un in
mueble de propiedad municipal, ubi
cado en la A venida Vicuña Macken-

. na de esa comuna. 

3 Se considera en cuarto trámite el 
proyecto sobre aumento de las pen
siones de jubilación y de retiro de los 
ex funcionarios del Estado del orden 
civil, de las Fuerzas Armadas, de Ca· 
rabineros y de las ~x policías fiscales, 
y Se acuerda insistir en la redacción 
dada por el Senado. 

4 En tercer trámite, el Senado acuer~ 
da insistir en el proyecto ''P0r el cual 
se moodifiea la ley N.O 8,282, en el 
sentido de reconocer. para todos los 
efectos legales, el tiempo servido ad 
honormn o a mérito como Inspector 

o() empleado en los establecimientos 
de educación fiscal o en reparticiones 
dependientes del Ministerio de Edu
ca-ción Pública. 

~-
~ El señor Allende hace un alcance a 

las observaciones formuladas en la 
sesión anterior por el señor Neruda, 
acerca de las condiciones de vida y 
de salarios de 10ik obreros.ocupados 
en las faenas salitl'eras de la provin
cia de Tarapacá, y estima que ello se 
debe a que la interferencia de distin
tos organismos fiscales hace inefi
caz la aplicación de las leyes soeiales. 

Se refiere a las condiciones higié
nicas .de las habitaciones de los obre
ros y recuerda que, desde hace tiem" 
po, se encuentra pendiente de la con
sideraeión del Senado. un proyecto de 
ley 'que tiene por objeto delimital' lal 
atribueiones de los servieios fiscales 
y municipales de sanid.ad, y precisar 
también él .alcance de las atribuciones 
,de los organismos del Trabajo res
pecto de la seguridad industrial. y la 
higiene en las faenas. Termina enca
reciendo a la Comisión respectiva se 
sirva aeelerar el estudio de diollO 
proyecto a fin de que pueda ser con
siderado por elSenad<t. 
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6 El señor Anende se refiere a la ne-
cesidad de despachar el proY!3cto por 
el cual se fija la, planta del Hospital 
de Oarabineros y se pl'oporcionan re
cursos para que este establecimiento 
funcione normalmente, y solicita de 
la Comisión r~spectiva tenga a bien 
apresur,ar su informe. 

'1 El señor Allende se refiere a la ín-
dole de los juicios e informaciones 
que ,publican algunos diarios y pe
ri6dioosdel país, 'que estima una ver
dadera desnaturaiización d.e la misión 
que incumbe a la prensa. ' 

Señala el caso del diado 41Extra", 
cuyas publicáciones están, a' su jui
eio-, reñidas con la verdad, y se refie
re a ataques injuriosos de que ha he
cho 'objeto al señor Senador y al di
rigente del Partido Socialista, señor 
Aniceto Rodríguez, por todo 10 cual 
y en nombre de su Partido, formula 
su enérgica ·protesta. 

S El señor Grove adhiere a las obser~ 
vaciones del señor Allen!le respecto 
de la necesidad de acelerár el despa
cho del proyecto que fija la planta 
del Hospital de ICárabineros y conce
de recursos para el funcionamiento 
de este establecimiento. 

, 9 El señ'or Grove Se fefiere a las ob-
servaciones formuladas en sesión an-~ 
terior por el señor Rodríguez de la 
Sotta, acerca de la situación econó
mica delChiIe y de los efectos que 
viene produc.~o la inflaci6n, y re
cuerda que en (:fanadá Se adoptaron 
medidas muy eficaces para impedir 
el alza de precios y el encarecimien
to del costo de, la vida. 

Estima que las medidas adoptadas 
a este -respecto por el Comisariato no 
hán surtido efectos positivos y hace 
notar que el actual procedimiento de 
distribuci6n ,de los artículos de pri-

,'mera necesidad representa graves in
, convenientes. ----lf) El señor Martínez (don Carlos A.), 
expresa que el estudio del proyecto 
por ,el cual se fiJa la planta del Hos
pital de Carabin-er08 y se conceden 
recursos pal"a su funcionamiento, -se 
ha visto postergado por disparidad de, 
oOpiniones eñtre el Director General 
'de C8l'abineros y el Jefe delServi
cio Médico del Cuerpo, y que se 
asuaroa que ambos funcionarios se 
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pongan de acuerdo para que la Co
misión emita. su ,informe. 

A indicación del señor Martinez 
Montt, se acuerda oficiar al señor Mi
.nis~odeV 1Ilntérior , solicitándole' se 
sirva expresar al Senado su opinión 
acerca de la forma en 'que el Gobier
no desea que dicho proyecto sea des
pachado. 

,El señor Ortega formula indica
ción para reabrir debate sobre él pro
yecto por el cual se aumentan las pen
s10nes dejubilaci6n y retiro de los ex 
funcionarios del Estado del orden ci-:
vil, de las Fuerzas Armadas, de Ca-

'rabineros y de la" ex policías fiscales, 
la que 'queda para ser votada en la 
sesión próxima. 

A nombre del señor Rivera, se 
acuerda remitir al Prefidente -de la 
República el proyecto sobre indemni
zación por años de servicios a los 
.obreros, con el objeto ,de que lo some
ta al estudio del Oonsejo de Econo
mía Nacional, y solicitándole,al mis
mo tiempo, se sirva retirar la urgen
cia de dicho proyecto. 

A nombre del señor Cerda, se aeuel'" 
da oficiar al señor Ministro de Salu .. 
bridad, Previsión y Asistencia Social, 
solicitándole se sirva dar a conocer su 
opinión y, a la vez, la del Consejo de 
la Caja de Empleados Particulares, 
acerca del aumento del monto de la 
a.'Jignaci6n familiar 'que debe pagar
se en 1947 a los imponentes de dicha 
Caj.a. 

El sefior Grove'formula indieaeí6n 
para 'q'\le . 'se oficie al señor Ministro 
de Justicia, pidiéndole se sirva obte
ner la inclusión en la actual Convó' 
catoria del proyecto' sobre destina
ción de fondos para· pagar al perso
nal de' 8erviciode Prisiones 188 su
mas que se le adeudan por horas ex
traordinarias. 

El señor Martínez Montt advierte 
qué el Subsecretario de Hacienda le 
ha declarado que el oficio de inclu· 
si6n .de dicho proyecto en la Convo
catoria será enviad() a la mayor bre
vedad, ·en vista de lo cual el señor 
Grove desiste de su indicación. 

El sefior ,Alessandri Palma (Presi
dente), expresa que el Muerdo del 
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Senado para celebrar sefJiones únir,a-
. mente los días miércoles, regíadu
rante el mes de febrero, por cuya ra
z6n, desde el mes de marzo, 1188 sesio· 
nes ordinarias volverán a celebrarse 
oomo de costumbre, los días martes y 
miércoles de cada semana.. 

Se suspende la sesión. 

A Segunda Hora, se aprueba el prfl 
yecto sobre aumento de sueldos al 
personal de Carabineros. 

Usan de la palabra los señores :aro-
"VE!, Ocanipo, Amunátegui, Martínez 
Montt, Allende, Ortega, Rodríguez de 
la Sotta, ,A1dunate, Prieto, Poklepo
vic y Neruda y los señores Ministros 
de Hacienda y Defensi' Nacíonal. 

A indicación del señor Ocampo, se 
. Muerda insertar en el Diario de Se
siones una comunicación del Consejo· 
Directivo Nacional de la Confedera
ción de Trabajadores de' Chile al se
ñoOr Ministro de Hacienda, sobre el 
. desarrollo económico . del país, y un 
Plán de Fomento de la Producción. 

Se suspende la sesión:. 

Reanudada 'la sesión, se aprueba el 
proyecto sobre' aumento de sueldos al 
personal de las Fuerzas Armadas. 

, Usan de la palabra los señ()res Amu
nátegui, Ocampo, Neruda, Grove, La
fertte, Guzmán, Ortega, Correa y 
Prieto y los señores Miñisiros de Ha
cienda y Defensa 'Nacional. 

A indicación del señor Guzmán, se 
acuerda insertar en el Diario de Se
siones el texto de las indicaciones que 
formultí el señor Senador durame el 
estudio del proyecto de aumento de 
sueldQs . al personal de las Fuerza~ 
Armadas y que no pudieron ser con
sideradas por representar mayor gas
to. ' 

También se insertan en el Diario de 
Sesiones las indicaciones formuladas 
al mismo proyecto por el señor Ocam
po y que tampoco pudieron ser con
sideradas por el motivo expresaao. 

Se levanta la sesi6n. 

SUMARIO DE DOCUMENTOS 

Sedió cuenta: 

1. De un informe de la Comisión de 
,.J>efensa N acion8l1, recaído en el pro· 

yecto de ley, remitido· por la Honora· 

'bIe Cámara de Diputados, sobre me~. 
\joramiento eeonómÍco del p~rsonal ~e
pendiente del Ministerio. de . Defensa 
Nacional; . 

-Queda paTa tabla. 

2, De una presentaeión de don David' 
Burr, <con la que solicita de esta .Cor· ¡ 
poración copiaalitorizada de la. sesión ... 
13.81, de flecha 20 de junio de 1938, co·,' 
rrespQlldiente a lª Hora' de Incidentes' 
y aeerea de la materia' que se inaiea,; 
~Se accede a lo soUcif'a1.o. ' 

ASrSTENCIA . , 
Asistlieron los señores:' 

Aldunate, FerDaDdo Martines, C. Albefto <, 
Alessandri, FernaDdo Martines, " • 
Allende, Salvador Maza, "0s6 
Amunitegui, Gregorto Muñl)$, Mamlel . 
Bórquez, Alfonso Ne,uda,' Pablo. .. '. ;, 
Cerda, AJfrecJo Oeampo, Salftdor . 
Correa, UUses . Opaso, Pedro ., ,1 

Cruehaga, MIguel Ortega, Rudeelnc10 \ 
Cru'Z CoDeba. ErDesto PIno, HlItIlbel10 del 
Durán, Flol'eDeio Poklepovie, Pedro 
EChenl4ue, Diego Prieto, Joaqum . 
Grove, ·M.armaduke Rivera, Gustavo 
Guevara, G1IiIIermo Boclriguez, HéctDr, 
Gúzmán. EI.,..toro E. Torres, lsauro ' 
.JIr6n, Gustavo Vásquez, ADgeJ C. 
Latertte, EIias Walkel', BoracIo 

Secretario: Borehert. Ben.a 
Prosecretarlo: Yrarrázava.l, mua.rdo. . 
y los sepíoresMiDistros: deHacleDd&, de Ilda- . 

cación PúbUea y de Defensa Naclenal. .; 

, 
CUENTA DE LA PRESENTE SESlJON 

Se dió 0uenta: 

1.0.- Del siguiente informe eH la Oomi~·} 
Si6n de Defensa Na.cioDal, reeaídb ea el·: '~ 
proYeetoo sobre mejoranñento econó,mico del: •. ) 
persona.l dependiente, del Ministerio de J)r,. i; ,¡ 

. fensa Nacional. . ,; 
Honorable Senado: 

.. ,z~ 

Vuestra Comisi6n de Defensa Naeion¡¡,l /{ 
ha estt.diado un ,proyecto de ley, remitido',' " ... ~ 
por la Honorable Cámara de Diputados, que 1 ·'1 
mejor81 la situaci6n econÓmica del personal". \::; 
depéndiente del Ministerio de Defensa Na-· 
cional. ' ... 11 

. Con fecha 20 de febrero de 1945 fué pr()~.' <; 

muIgada la ley N.o 8,087, que aumentó 10 ... ;, 
sueldos del pél'sonal de las Fuerzas Árma~ 
das; proyecto que en &!que1 entonces se dijo' .... 
qu:e aún euandó no solucionaba definitiva:" . 
mente la situa<li6tr de ese personal,pm- no. 
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· permitirlo las condiciones del erario nado
nal, él signifieatba un alivio a su 'condición 
momentánea. 

Desde entonces el costo de la vida ha su
bido en proporci6n considerable y la situa
ción econ6míc!\ del personal de las Fuerzas 
Armadas ha llegado a hacerse aflietiva, por 
lo cual el Ejecutivo se ha visto en la nece
sidad de proponer este nuevo proyecto de 
aumento, en 111 medida en que lo permiten 
los recursos nacionales. .. 

·En este proyecto, ya aprobado por la: ;HO" 
nora-ble Cámara de Diputados, se cOIisulta 
un aumento de los sueldos bases para los 
oficiales, que rluctúan entre un 5 010 y un 
30 010, y da los sueldos bases de la tropa, . 
que va de un 5 010 a un 50 010. Igualmen
te, se aumentan los sueldos de los emplea
dos civiles dependientes del Ministerio de 
hefensa Nacional, y8!sea de planta, a con
trata y cQlltratados que se paguen con fon-

· dos del PresupuestQ. 
Se contempla, tamMén, una gratificaúón 

de rulojamiento, que será de 25 010 para el 
personal ·cuyo sueldo . base sea superior a 
$ 35.000, yde 30 010 para el personar cuyo 
weldo base sea inferior a esa suma, como 
asimismo aumentos en el ¡monto de la. gra~ 
tificación de mando, de la asignación f.ami
liar, de la gratificaei6n de zona y otros. 

,El proyecto significa, . por concepto del 
Blumentode, las remuneraciones, un gasto 
de $ 347.000.000, a 10 cual hay que agre" 
gar el anticipo de cua:tro meses de sueldo, 
-eoncedido 'por la ley N.o 8,516, de 23 de 

'ágosto de 1946, que asciende a $ 140.000.000 
, " y que se condona por el artículo 15. Este 

anticipo será cUlbierto con un, empréstito 
que se 'contratará en el Banco Central y 
que se!"! 'paga'tlo en cinco cuotas anuales de 
$ 28.000.000 más los intereses correspon
dientes. 

En consecuencia, el monto anual del pro" 
yeeto es de $ 375.000.000, más o menos. 

i '; Para. financ,iar este .gasto,· en el artículo. ,1 
~:: 22 se introducen diversas modificacioIies al 
:'( , deereto N.o 1,~, de 24 de marzo de 1943, 

Bobr_8 alcoholes y bebidasalcoh6licas, que 
collSistel'l en aumentar diversos impuestos 
a 108 alcoholes, vinos y licores, lo que se 
catleula 'que producirá una mayor entrada 

. d~ $ 238.000.000. En el artículo 23 se au
ine~tan los impuesitos vigentes sobre aguas 
minerales y bebidas analcoh6licas,' que se 
estil'ltli' producirá una m~yor entr8!da de 
• 30. GOO. 000. En total, $ 268.000.000. 

Lo que falta para obtener el 'tofal ael fj
nanciamiento del proyectó se imputa al ma~ 
yor . rendimiento qJle produzca la ley N. o 
7,160 que estableció el impuesto extraordi
nario del cobre de exportación. 

La Comisión ha aceptado el proyecto en 
informe porque considera que es necesario 
salvar la aflictiva situación económica del 
personal dependiente del Minis1erio de D~
fensa: Nacional; aun cuando estima que él 
no es una solución definitiva del problema 
y, por el contrario, los proyectos de esta 
naturaleza aumentan el costo gene:ral de la 
vida. El G()Ibietno debe a'rbitrar una. solu
ción general de carácter e·conómico que de
tenga la inflación y procure un bienes~ar 
general. 

La Comisión os propone, en consecuencia, 
la aprobación del proyecto dé ley de me~o
ra:miento econÓlmico del personal depen
diente .del Ministerio de Defensa :Nacional, 
i!on las siguientes modificaciones:' 

Articulo 3.0 

A indicación del señor Guzmán, se acor 
dó reemplazar, en el inciso 1.0, la frase "de 
Defensa Naeiona·l", por esta otra: "depen
diente del Ministerío de Defensa Nacio
nal" . 

Artícu'lo 6.0 

A indicación del señor Bórquez, acepta
da .por el señor Ministro de Defensa N acio
nal, quien la hace suya a nombre del Pre~ 
sidente de la República, se acordó agrega!" 
en el inciso final lás palabras "y NavaTi~ 
no", después de. las palabras "Isla de Pa$
ella y Huafo", reemplazando por una coma 
(,) la conjunción "y" antes de la palabra 
"Ruafo" . 

• Arttculo 11 

Se ha reemplazado la frase "por la; pri
mera h.ora dé trabajo diaria, bajo el agua", 
por esta otra:: "por la primera hora diaria 
de trabajo bajo el agua". 

Artículo' 12 

El artículo fué aprobado, COn el voto en 
contra del señor GRzmán, reemplazando la 
fraSe "salvo que a virtud de otras leyes es~ 
tuvieren en posesión de una pensión supe~ 
rior", por esta o·tra: "salvo que a virtud de 
otras leyes estuvieren en posesión o les .eo
rrespondiere una pensión superior", en el 
inciso segundo. 
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Articulo 16 

F.u:é aprobado con el V{)to en contra dl'll. 
señor Muñoz Cornejo y laa.bstención del 
señor AD\unátegui. 

Artidalo 18 

A fin de dar una.' solución más adecuada 
y Justa al problema del personal afectado 
de. tuberculosis en las Ftierz8s Armadas, y 
sobre la base del proyecto yw aprobado por 
el Honorable Senado, referente a dicho per
sonal. el señor Guzmán propuso reempla" 
zar este artículo por el siguiente: 

"Articulo ... - EJ personal dependiente 
del Ministerio de Defensa N aéional afeet·a· 
do de tu'berculosis en cualquiera de su:s for
mas, que haya dado término a todos los 
:permisos otorgados por la ley de Medicina: 
Preventiv81, será eliminado del servicio y 
tendrá derecho ·a los beneficios establecid.os 
en el artículo 11 del DFL. N.o 3;743,· de 26 
de diciembre de 1927, en la siguiente forma: 

-a) El personal que cuente con menos dI) 
10 años de servicios se le considerará con 
15 años lleservicios para los efectos de la 
pensi6n de retiro y, además, como afecto a 
una inutilidad de segúnda clase en se~ndo 

• grado . ('30010 de a,bonQ). 
ib) El pilrsonal que cuente con más de 1() 

años de servicios y menos de 15 ~e le COn
siderará también con 15 años de servicios 
para todos los efectos de la. pensi6n de reti
ro y, 81demás, afe{lto a una inutilidad de se
gunda clase en tercer grado. (40 010 de 
a'bono) . 

c) El personal que cuente con 15 o más 
años de servicios y menos de 20 se le cón
siderará afecto a una inutilidad de segr.n
da clase ,en' cuano grado. ('50 010 de abono). 

d) El personal que cuente con 20 o m~ 
años de 'servicios se le considerará afe,cto 
a una inutilida:d de tercera cIaRe. (100 010 
de ~bono). 

Según los4lcálculos hech~ en el proyecto 
ya despa'chado por el Honorable Senado y 
que se encuentra pendiente en la Honora
ble Cámara de Diputadós,que legisla a fa
vor del personªl afe'?.'ta'do de tuberculosis 
en las Fuerzas Armadas y Carabineros, e; 
mayor gasto que demandaría esta lDlodifica
ción alcanza a $ 1.500.000 por la primera 
vez, y81 que se calcula que el personal afec
tado de esa enferme'dad es de alrededor de 
800 'personas .en la actualidad; pero,' en se
guidll', 1endrá que. disminuir por el mayor 
controJ que se eje~il'á en adelante. 

lLai Comisión estimó justa y equitativa la 
modificaci6n propuesta por el señor Gu;¿-. 
mán y aeord6 recomendarla a 1& considera
ción del señor Ministro de Hacienda por 
significar un mayor gasto que el consulta
do en el artículo del proyecto, ya qu:e él 

'señor Ministro de D~fensa Nacional mani-
festÓ que no se consideraba autorizado pa
ra aceptar un alza del costo total de esta 
iniciativa de ley. 

Artículo 19 

'1'anto el señor Ministro de Defensw Na
cional como el señor. Guzmán, impugnaron . 
la idea de que la Oficina. de Pensiones del ' 
Ministerio de Defensa Nacional pase 'a ser •. 
atendida pGr la sección corréspondiente del 
Ministerio de Hacienda. El señor Ministro 
se manifestó partidario del mantenimiEmto 
dé la Oficina de Pensiones del Ministerio· " 
de Defensa Nacionill, S, en consecuencia, d:el 
rechazo del artículo; lIDientras el señor Guz
mán era de idea de qu:e la función de esta 
Oficina fuera atendid81 por las distintas 
SubseCtl'eiarÍas del Ministerio} en la misma 
forma que se hacía antes . ' 

Rech!lzada por 181 Comisi6n la supresi¿n 
del artículo, el señor Ministro propuso sum
tituir los incisos 2.0 y 3.0 por los' siguien
tes, que fueron aprobados: ,~' 

"Las fr.nciones que actualmente desempe
ña dicha ofi'cina serán atendidas por las 
Su1bsecret3irÍas del mismo Ministerio en la 
misma forma en que, :respectivamente, -lo 
estaban con .an!eriotidadaL d~reto supre
n~o.con fuerza de ley N.o 79/2,525, de 31 de 
dICIembre de 1942. 

El jefe de la sección y demá.c! empleados 
subalternos de. la Oficina de Pensiones del 
Mi~lÍsterj0. d~ Defensa Nacional, a que se 
refIere el mclSú 1.0, volverán a seguir pres
tando sus servicios, respectivamente en las.n 
reparticiones de qrue provinieren, , conser
vando sus antigüedades en 198 escalafones 
correspondientes y continuarán gozandó de 
las mi.slmas reínWler81ciones que actualmente 
están percibiendo, sin perjuicio de loS 8U';' 

menios que aeuerda la presente ley". 

Artículo SO . 

El señor Ministro propuso' reem,plazares-' 
te artículo por el siguiente, que fué ~pro
bBido con el voto en contra del señor Amv 
nátegui: , 

·'Artículo ... ~ El Presidente de 'la Re-. 
pública pondrá, 'por .una sola vez, a dispo· 

,·1 
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sici6n del Club Militar y del Club N:,aval, la 
auma de quinientos mil pesos <_ 500.000) 
para. oda UJ'lO". 

ArtimilO ,SI 

se ac~erda supr~rlo. 
El señor Guzmán presentó varias indica· 

cionesque signifi~aban modificaciones de 
8ll'tícul08 del proyooto o artículos nuevos, 
que, como representan un mayor gasto, que 
el señor Ministro de Defensa dijo' no 'poder 
aceptar por su parte, ftteron desestimadas 

, por la Comisión, quedando el señor Guzmán 
de consultarlas con el señor Ministl"o de 
Hacienda y de renovarlas oportunamente 

,en la discusión de! proyec1:o en' el Honora
, ble Senado. 

, La Comisión os pr'opone, en consecuen
cia, la: aprobación del proyeetocott las mo· 
dificaciones que. se ha relooionad9' 

Sala de la Comisión, a 26 de febrero d~ 
1947. 

Acord'ado en sesión de fecha de ayer, Mn 
\ asistencia de los señores: Muños Oornejo 

( (Presidente), Am.'lmAtegul, ~1IeZ, Guz-
mAn y Vide1a. ' 

2.0- De una. presentación de dOJl David 
,Burr, con la que s()liclta de esta Corpo:ra' 

... ci6n copia autorizada de la sesión 13.a, dt 
fecha 20 de junio de 1938, correspondient~ 

¡ a la HoraJ de Incident,es y acerca de la ma" 
teria qli'e se indica. 

::. DEBATE 
Pl(JMERA HORA 

-Se abri6 la sesi6n a. las 16 horas 24 mi
nutos, con la presenma en la Sala. de 16 se
:iiores Senadores. 

,El s~ñor A,lessalulri PaIlma (Fresidente).
Eh ,el nomJbre ,de Dios, se aJbre la sesión. 

, Se va a dar éuen'ia de los asuntos que 
" han Ile'gado a la Secretaria. 

-BI seior Secretari.o 4B lectura. a h 
Ouenta. 
,E:a:MO"1'A DE Iln'tf'OJ:BLB~ I'I80AL Y 

. KUBIOlPAL EN SAN BERN~ 

. !El setior Secretario.- Err el primer lagar 
de la twbla figura elproyecf'o que autoriza 

", al Presidente de 1a Repúbliea par8' permu
,.tar :un jnmuebl~ fiscal en la ciudad de San 
Bernardo por un predio de la MU'ni~ip'áli
'dad de es8' cOlDluna . 

El proyecto es del tenor siguiente: 
'JArtíC'Ulo 1.0- Autol'ÍZaSe al Presidente 

de la República para permutar el inmúelble 
fiscal ubicado en la caUe Bu1nes esquina 
de la de Covadonga, de la ciudad de San 
Bernardo, por el predio de. la Municipali
dad de esa comuna, que se halla. en la calle 
Francisco A:randa es,guina de la de Urme
neta, de 1aJ lnisma ciudad, y autorizase, asi
mismo, 'a laJ referida Corporaci6n para efec
tuar 'la negocia'ci6~ aludida. 

La propiedad fiscal tiene los siguientes 
deslindes: al Norte, con don Aquiles CUq, 
hoy María Robles Vergar8i; a:1 Sur, con ca
lle Covadonga; al Oriente, con doña María' 
del Carmen L6pez, ho;y Sara Campusan9 de 
Letelier, y al Poniente, con calle Bulnes, 
hallándose su título de dominio inscrito a 
fojas 30, con el nÚIDer082, a fojas 6 vr.:el
ta, con el número 13, a fojas 11 vuelta, con 
el número 18, y a fojas 10, con el número 
24, del Registro de Propiedad de los' años 
1883, 1884, 1885 y 1891, respectivamente, 
tial Conservador. de Bienes Raíces de San, 
Bernardo. 

El terreno municipal re'conoce l~ si
guientes deslindes: .!tI Norte y Poniente,cOll 
propiedwd de la testamentaria de don Ma- " 
fiano AhUllIlada, hoy don Elías Hru;¡bun y 
otros; al Sur, con Avenida Los Baños, hoy 
calle F1rancisco Aranda, y al Oriente, CO!! 

cane de por medio (lon propíedad de la Su· 
cesión Basaure, hoy calle Urmenet!l, y su 
titulo de dominio se halla inscri,to 'a fojas 
4 vuelta, eon el número 7, del Registro de 
Propiedad del año 1886, del Oonservador de 
Bien~ Raíces de San Bernardo. 

Artículo 2.o-Esta ley regirá desde la fe
cha de su publicación en el "Diario Ofidal". 

El informe de la Comisión de Gobierno, 
reeaído en este proyecto, dice 10 siguieñte: 

'~Honorab1e Senado: 
Vuestra Comisión de Gobierno ha consi

der~o un proyeé't6 de ley, renltidó por la 
Honorable Cámara de Diputados, sobre 'au
torización 'al Presidente de la República 
parª permutar el i~mueble fiscal ubiéado 
en la' calle Bul~esqliina de la de Cova
donga, de la ciudad de San Bernaordo,. por 
el predio de la Municipalidad de esa coniír 
Da, que se halla en la calle Francisco Aran
da esquina de la de Urmeneta, de la misma 
du:daJd. , 

La permuta tiene por objeto permitir que 
la Municipalidad de San Bernardo constru
'raen terrenos <fe propied~;d fiscal lin'Mer-
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cado Modelo, para cuyo efecto cuenta eon 
los f9ndos necesarios. 

,Para este efecto, la Municipalidad ofre
ce un predio de su dominio que está ubica
do en la misma ciudad y que actualmente 
eStá entregádoen concesión a' la Esc1A:ela de 
Infantería hMta el 'año 19'58, y en el cual 
se ha construido un estadio para diversos 
deportes con fondos de la referida institu· 

< ci6n militax j pero que al término de la con
cesi6r debe pasar' al dominio municipal con 
todas sus instalaeiones sin derecho ª indenr' 
nizaci6n alguna. , 

El valor de ambos inmuebles < es prá.eti
camente el mismo y la tramitación ofrece 
mutuas ventajas. 

Por estas eonsider8!ciones, V1A:estra Comi
sión tiene el honor de recomendaros la 
,apro,bación del proyecto en los mismos tér
minos en qiU' viene formulado. 

Sala de la Comisión, a 25 de febrero de, 
1947.- J.M:artínez Montt, (Presidente) . 
....:... E. E. GU:ZDlá.n.- Carios Alberto Mar
ilÍnez. H. Borchert, Secretario". 

El ~eño~ ,Alessa.ndrl Palma. (Présidente).
En dlScuslOn general y particular el pro
yecto. 
Ofre~o la pa18lbrll.. 
,Ofrezeo la palabra. 
'Cerrado el debate . • . 
Si no se pide votación, se dará ¡rOl' a:ifro· 

bado en general y e~ parti,cuIar el pro·. 
yacto. 

Aprobado. 

TRANSFERENCIA GRATUITA DB TE
RRENO AL nsoo, EN LA PLORIDA 

El señor Selcretalio.- En seguida corres
ponde ocuparse del proyecto que autoriza a 
la: Municipalidad de La Florida, del depar
tamento de Santiago, para transf-erir, a tí
tulo gratuito, al Fisco, un' inmueble de su 
propiedad. 

El proyecto dice lo siguiente: 
"Artícdo 1.~ Autoo:íz.ase a la Munieipa'" 

Lidad de La Florida para transferir gratui
tamente al Fisco,' con el objeto de que se 
h.stale un cuartel de :Carabineros, el inmue~ 
ble de propied.ad mUllicipal, t:a!bicado en 
Avenida Vicuña Mackenna sln. 1 de la co· 
muna de La Florida, que forma parle de 
la parcela N.o 48 del fundo San José de la. 
Estrella, que se encuentra inscrita a fojas 
'261, N.o 549, del Registro ,de Propiedades 
del Conservador de Bienes Raíces de San· 

tiago, correspondiente al año 1945, y ctJ.'íos 
deslindes son los siguientes: . 

Norte, en eesen'ta metros 'con dón Jorge 
Bravo; Sur, en cincuenta y tres metros . ' 
oc1henta oentbnetro8 con don Guillermo 
Bravo, hoy José M. Madrid Jaramillo, yen, 
seis metros y veinte centímetros con don 
Jorge Bravo de Boos; Oriente, en veintid6s 
metros cin.cuenta .centÍlnetros con camnio a 
Puente Alto, y Poniente, en veintid6& me-
t.ros cincuenta. .centítmetros >con don Jorre ~ ~ 
Bravo de Bootl. . .: 

Artículo 2.~ Esta ley empezará a regir 
desde' la fech~ de su publicaCi6n en el ''Dla- " , 
río Oficial". 

I ... a ()omisión de Gobierno,informando es'
de proyeeto, expresa lo sigiuente: 

"Hono·:rable SeD'ado: 
Vu€Stra Comisión de Gobierno ha con-' 

siderado UD' proyecto de ley, remitido por 
la H. ,Cámara de Diputados, ,sobre. auto
rización a la l{unicipaldaid de La Florida 
para ,tl"allsferir gratuít~mente al Fisco un 
inmueble de propiedad municipal, con el 
ohj'eto de instalar en él un Cuartel de 0." 
pabineros, para el resguardo del sector de
~ominado San! José d,e la &trella. 

"IDl bien raíz está ubicado en 1.. A..,eni" 
da Vicuña Mackenna, de la ,Comuna. de la 
Florida, y los deslindes se detallan exac- ' 
ta.mente en el artí-culo primero del proyecto. 

Vuestra Comisión acord6 recomend&l"QB 
1>8 aprobación de esta iniciativa de ley ea 
los mismos términos en que viene f.orm'lr' 
lada, en atención a los indudables beDefi- :'¡ 

.< 
dos, que la. fiscalizaeión del per&()Da'I. de '. ...) 
Oarabineros reportará a 1_ ,vecinos de 1& , 
mencionada localidad. ;'j 

Sala de la CQmisión, a 25 de febrero de 'j 
]947~-J' M'artínez KontJt, (Presidente). 
- E.E. Guzmán.- Oarlos Alberto ltIarti-

. nez.- H. Borchet1;, secretario". 
" El señor Alessandri Palma (Presidente)'~j 
,-En' dis-cusión general ~ particular el pro· 
yecto. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. n 
Cerrado el debate. )~ 
Si ~H) se pide votaci6n, se dad ~ apro- ~; 

hado. en general y en particular el J)'ff#'"},! 
yooÍIQ. 

Aprobado. 

RELIQUIDACIOlf '1)Z PD'SIOlQ8 lB 
JUBlLAOION, RE'l'mO y, 1I0B'1"BPlO. 

El señor Secretario.- La H. C6mara 
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ha tenidQ a bien aprobar las modificacio· 
nes introducidas' por el Senado ail proYec· 
to de ley por el cual' se aumentan las pen
siones de jubilaoCi6n y de :retiro de los ex 
funcionarios del Estado ,dlel ol'den civil, 
de las Fuerzas Armadas, de Carabineros 
y de los ex' policías fiscales,con excepci6n 
de Jas que se 't'efieren a los artículos ,13, 
14 Y 15, y, al mismo tiempo, ha rechaza
ooe'l' artículo nuevo aprobado por el JI, 
Sen'a,do con el número 16. ' 

,El seño! A1eBs~driPalma (Presidente). 
-Para insistir se requieren los dos' ter
cios. 

El señor Rivera. - ¿ y qu"é al,cance tiene 
Eirto? Me refiero al financiamiento, por
que' no podemos darnos cu~nta. 

El señor Ortega .- Quiere decir q'lle la 
Cámara de Diputados insiste en el fi
nanciamiento que el1a aprobó. 

El señ.9~ Alessandri Palma (Pres,idente). 
~Dice el señor 'secretario que el financia
miento propuesto por el Senado fuá redae
tado por el señor iDirector de. Impuestos 
Internos, lo que pern:iite suponer que está ' 
bien. 

El financiamiento aprobaxlo por la Ho
norable 'Cámara de Dip'!:ltados .fué propues· 
to por el Honorable Diputado seño.r Santa. 

• Cruz. ., 
El señor Rivera.- ¿¡Pero podría decir-

nos . el señor Secretario en ,qué consiste la 
<liferencia T 

'El señor Alessandri Palma (Pres.iden1;~). 
-En el fondo es 10 !mismo. 

El señor Guzmán.- Pido que se lea la 
modjficaci6n; señOr Presidente. 

El señor Allend-e. - ¿ Qué alcance tiene 
la modificaci6n' 

El señor Lafertte.- No tiell)e ningún 31· 
('anee ni modifica· nada. Lo único qúe se 
ha hecho es aclarar más el proyecto, dándo· • 
le una redacci'6n distinta; ,peN el finan-, 
cianliento es el mismo: el impuesto al co
bre. 

La -Comisión del Senado encontró que la 
redacción del proyecto de la lIonora:ble 
Cámara de Diputados no era clara ni pre· 
(jisa, y le dió.es~a otra forma. Agregó ta:m-: 
bién un artículo. 
, EIs'eñor Rivera.--Eso es mueho. La fal" 
ta del c;}<aridad puede determipar quel la ley 
110 se aplique en forma correcta. ¡Pido que 
,(¡e lea' ,l'a modificaci6n. 

El $eñorLafertte.- Creo que el' Senado 
podría inSistir por los dos tercios. 

,_ • t 

El señor Secretario- La Honorable- 'Oá
mara de Diputados propone! el' siguiente' fi
nanciamiento al proyeeto. 

".Artículo 13.-El rendimiento' del im
puesto establecido por el artículo 1.0, de la 
ley número 7,160, ingresará a rentas gene
rales de la nación, en cuanto e~ceda de 
una cantidad de d61ares equivalente a 
$; 400.000,000 anuales. 

ArtÍcul,o H.-Para los efectos de la apli" 
caci6n y cobro de dicho impuesto, se pre" 
sumirá 'que es reI).ta imponible la parte del 
pl'eéio de venta del cobre que ex'ceda de 
13 11:1'2 centavos de dólar por libra de' cobre 
flectrolítico o de 13 114 centavos de dólar 

, pOr libra de cobre fire refined" o de 13 118 
centavos de dólar pOr libra de cobre Besse
mer, según el caso, puesto a bordo de va-
por en el puerto de Nueva York. '. 

La parte del impuesto que éorresponde a 
",sta renta presunta, deberá pagarse por los 
establecimientos productores de cobre ~n 
barras, en el mismo año en que efectúen! las 
ventas respectivas, dentro, de los plazos que 
determine un reglamento del Presidente, de. 
la República. / 

El pago a que se refiere el inciso ante
rior tendrá 'carácter provisional. La lLqui
nación y pago. pefinitivos del impuesto s~ 
hará enconfo.rmidad a laSl reglas gener~les, 
en el año siguiente a aquél en que se per

,cibió la renta imponible. ' 
Los: fondos percibidos en conformidad al 

inciso segundo de esta artículo, ingresarán 
a rentas generales de la Naci6n. 

Si en la liquidaci6n definitiva del im
puesto a que se refiere .el inciso 3.0, des-
pués de deducidos 108 ingresos proviSiona
les 'que Se destinan a rentas generales' de 
la Naci6n, quedare para 'atender al Plan 
Extraordinario de Obras Públicas un saldo 
inferior a Jos $ 400.000,000 a que 'se refiere 
{'l artículo 13, deberán completarse dichot> 
400 millones con los ingresos provisioil'a
:(>s de este impuesto que se devenguen:' en 
d e~ericio anual siguiente. , ' 

:Artículo 15. ,La disposici6n del artículo' 
1~ se aplicará también aJ impuesto. de la iley 
número 7,1-60, que d~be pagarse e:ñ-1!947, 
pOr las ventas de cobre efectuadas en 194fi. 
Las disposiciones de los dos artículos pre
cedentes regitán desde el 1.0. de enero de 
1947". . 

La Comisi6n de Hacienda del Senado 
propone reemplazar estos articulos por Loo 
siguientes: 
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"Artículo 1.3.- El rendimiento del im
puesto establecido en el artículo 1.0 de 1& 
ley N·o 7,160, ingresará a rentas generales 
de la Nación, en cu~nto exceda de la can~ 
tidad de cuatrocientos millones de pesos 
q\le se destinan 81 cumplimiento del Plan 
Extraordinario de Obras Públicas, consul
tado en la rey N.o' 7,434. 

" ... \.rtículo 14. - A partir detl :1. o de ene
ro de 1947, el impuesto establecido en eI 
artículo 1.0 de la ley N·o 7,160, deberá pa
garse en el mismo año en que se efectúen 
las ventas respectivas, dentro de los pla
zos que determine un reglamento que dic
tará elPresid.ente de la República. 

El pago a que se refiere el in~is.o. an
teriortendrá. carácter provisional. La ¡i
quid ación y pago defiñitivos del impues
to se hará en conformidad a lª,s reglas 
genirales en el año siguiente a aquel en 
que se percibió la renta imponible. 

Para los erectos de calcular el impues
to provisional se presumirá que es renta 
todo el excedente sobre los precios bási
cos fijados en el ineis,o 2.0 del artículo 
1·0 de la ley N.o 7,160. 

"ArtÍcu!o 15 . ~ El impuesto que debe 
pagarse en el pres~nte año 1947 sobre 1 .. , 
rentas imponibles del mismo año' 1947 in!
g'l',esará en su totalidad a rentas genera
les. 

"La distribución establecida en el,ar
tículo 13 se aplicará también aJl impuesto 
que debe pagal'6e en el presente año so
bre las renl;as imponibles del ~o, anterior. 

"Artículo 1:6.-Si en la liquidación de
finitiva del impuesto, después de dedl~é
dos los ingresos provisionales q'Ue se des 
tinan a renta~ generales de la, Nación, 
quedara para atender al planextraordina
rio de obras públicas un saldo inferior a 
cuatrocientos millon'es de pesos, deberán 
completarse dichos cuatrocientos millones 
-con los ingresos provisionales de este im
puesto ,que se d!l.yenguen en el ejereici~ 
an'Ual ¡;¡iguiente". 

Esta es la reda'cci6n propuesta por 1& 
Oomisión de Hacienda y '8.p:t'obada por el 
Senado .. 

El señol" L&f~rtte. ~ "A las ... csiones de la 
Comisi6n de Hacienda concurrió especiil.1-
mente invitado el señor Director General 
de Impuestos' Intenos, quien informó so~ 
bre la p,arte técnica .. Yo nO so~ mentor nI 
defiendó a la Comisión de HaCIenda, de la 
cual no veo a 'llingún miem:hr:o en! la Sala. 

. COncurrí a la Contisi6n y recuerdo que 
las opiniones de los Senadores concordaron 

. en ,que se diera esta redacción a}; proyecto, . 
por ser la más clara' y precisa; pú:esto que 
los fondos provenientes del impuesto extra· 
ordinario al c01bre ingresarían en árcas :tis
c·ales como rentas generales y de ahí se sa
caría lo necesario para financiar el reajus- , 
te de pensiones, como también cllalquier 
otro proyecto que se financiara con dichos, 
fondos. -

No sé ahora en qué se !baEará la Cámai"a 
de Diputados para rechazar esta redacción~ 
proponiendo otra en S'U reernplazo. De todas ' 
maneras, yo pediría que Se despachara el 
proyecto tal como fué red,a,etado por el Ho· 
norable Senado. 

El señor AllessandrfPa1ma ('Presidente).
Si le parec,e a 'la Honorable Salt&. se' 0001'· 

daría insistir. 
El señor Rivera..- Tal vez, si se tuviesen 

a .mano los antecedentes, el informe ... 
El señor A'1essandri Palma (Presidente).

Me dice el señor Seeretario qú:e el imorme 
lo fiI'!IIlahan los Honorables señores Aldu
nate y Amunátegui. 

Si le parece al Honorable Sena:do, se acor
daría insistir en la anterior redacción. . 

Aeordado. 

ABONO A FUNOIONARIOS PUBLIOOS 
DE TIEMPO SERVIDO 'AD HONO:a.& 
EN REPARTIOIONES DE EDUOAOION 

PUBLICA 
El señor Secreta.rio.- La Hono:r:able Cá

mara de Diputados ha tellido a' bien co1fiu- . 
niear al Senado que, en sesión celebrada en 
el día de hoy, ha rechazado el proyecto., 
aprobado por el Senado, sobre reconoei- , 
miento, para todos los efectos legales, del 
tiempo servido a1 mérito o ad honorem '3 
los' inspectores o empleados de los estable- f, 

cimientos de educación fisc.al. . f 
El proyecto aprobado por el HonorrubleZ 

Senado dic~ como sigue: .l 
"Articulo único.- Agrégalsel22a, cdontilnll

1
&.- .:c¡ 

ción del inciso 3.0 del articlA: o .; e a ey, )j 

N.o 8,282, de 21 de septiembre de 1945, el .~ 
siguiente inciso nuevo: . . ~ 

"Igualmente, será 'COmpn~able, y, ,pa.:r.:ai to-.~ 
dos los efectos legales, el ,tIempo servIdo a I .. ~ 
mérito o ad honorem como inspector o eIDl- !~ 
ple~do en los estab.l~cimientos de .educaci6n ')11 
fiscal o en repartICIOnes. dependIentes del, J 
Minis,terio de Educación Pútbliea". . ' ,r~ 

Estª' ley' regirá desde la feella de su pu~ ~~ 
. }. 
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El señor AIlJessa.ndri PaJma cpresidenie) .--
En discusi6n.. ' ' 

Ofrezco la palabra. 
: El ¡señor Ortega.- toMe permite, Beño,~ 

, Presidente? ' 
.. Tuve oportlinidad de imponerme 'del de
bate produCido en la Cámara de Dipú.tados 
en el ,curso de, la discusión de. este proyec
to, que había obtenido la aprobación uná
nime de la Oomisión de Educaci6n de a'que
lIa rama del Parlaun,ento y que fué defen
dido por el Presidente de la- Jl1Íisma Cáma
ra, Diputado señor Oarlos Atienza. 

Me extraña que haya podido prodr.:cirse 
en la Honorable Cámara una conciencia ad
versa 811 proyecto, después de conocidos los 
antecedentes que lo abonan. Por est>,'deseo 

, . 
recordar al Honorable, Senado que lo que 
se propone en él es una norma ya wceptada 
en muchos casOiS por a¡mbas ramas del Con
greso y tamlbién por el Ejecutivo, cual es 
la de reconocér como años efeetivamente 
servidos, p8lra todos los efectós legale~, los 
que se prestaron "ad honorem" en esta'ble
cimientos educacionales o es'tablecimientos 
dependientes del Ministerio de Educaci6n 
Pública. El proyecto propone, como consta 
de sU texto, simplemente la reforma del ar
tículo 122 de la Ley de Ematuto Admirlís
trativo. ' 

Espero que el Honora;ble Senádo conse-. . . , 
cuente con su actitud anterior; insista en 
los términos del acuel'do adoptado. 

,El, séñor Rivera..- ¿ Me permi-te, señor 
Presidente? 

,!En ocasión anterior, yo fuí adverso a la 
decÍlSión del Senado; de. manera que, si !:'le 
quiere insistir, pido 'que se' compute mi voto 
con~ario. 

E,l seaor ~andri. P8.1ma. (!Presidente).
,Su Señ,orta votará en contra de la insis
tenciaf 

El señor Rivera.- Efectivamente, ,porque 
fu:é 1& tesis 'que sostuve desde un ·connienzo. 

- En consecuencia, acepto lo acordado por la 
Honorable Cámára de Diputados. 

El sefi.or MaJ:a.- Nosotros vamos a ID 

sistir en el proyecto y estwmos de ~cuerdo 
con lo manifestado por el, Honorable señor 
Otttega. ". 

El señor A(lessandri. PaJma, ('Presidente) .-
si le p~receal Honorable Senado, se podría 
insistir en el acuerdo de esta Oorporaci6n 

, con el voto contr,ario del Honor8lble señor 
lUvera. 

El señol': (Jerd¡l . ......,QllJe se vote, señor Pre
si4ente. 

= , ' 

El ~eñor Al1essandri Palma. ('Presidenté).
En votación., 

El señor SecretariD.-El señor Presidente 
pone en votaci6n si se insiste o no en el 
acu.'erdo del Senado. 

-Durante la. vot&cl.6n. 
El señor Grove.- Yo votaría farvora'ble

mente, pero estoy pareado. 
El señor Secretario. - Resultado de la 

vatadión: 17 votos por la afirmativa, 5 por 
ha negativa. y 1 pareo. 
, E,l señor Allessandri Palma ('Presidente) .-
El Senado acuerda insistir. 

CONDICIONES DE VIDA DE LOS OBRE
ROS DEL SALITRE- NECESIDAD DB 
DELIMITAR LAS ATRIBUOIONES DB 
LOS ORGANISMOS FISOALES y MUNI
OIPALES DE SANIDAD Y DE LOS SU-

VIiCIOS DEI., TRABAJO • 
El señ 01' Alessan~ri' Pa.lma. (Presidente). 

~En la hora de Incidentes tiene la pa,la
. bl'a el Honorable señor Allende. 

El s>eñor Allende. - Señor Presidente, en 
la sesión de esta mañaIl'a, el Honorable 
Senador pOr Tarapaeá y Antofagasta, señor 
N eruda, hizo algunas observaciones en re~ 
lación con las condiciones de vivienda y sa
lario de Jos obreros de· las oficinas salitre
ras de la provinda de Tarapacá. El se
ñor Senador, Gon· mucha. razón, expresaba 
su admiración y protestaba por el hechO) de 
,que todavía pel')Sistan eondici&nes como las 
que existen en esa zona. Llamaba la aten
(·jón a los servicios del trabajo para que 
sus funcional'iog se preocupen I<le exigir 
el cumplimiento de las leyes y V'elell' fun
damentalmente por la higiene de las h,a
hitaciones y las condiciones de trabajo de 
los obreros. 

He querido hacer un alcan'ce 'al sefior 
. Senador, 'para hacer pr!)Sente que, por des
gracia, es la interferencia d'e distintos or
,ganismos lo que hace ineficaz la aplica
~iónde las leyes sociales. No s610 los or
ganismos del trabajo, sino también los de 
\Sanidad fiscal y municipal tienen relaci6n 
cOn loB problemas de la higjene del traba
.jo y 'condiciones de vida de los obreros. 
&! 'esta interferencia de iLos servicios lo 
que hace que prácticament"e muchos ftmcio
nados hagan una labnr irresponsable, que 
Il'OiS'permliteobservar cuadros como los que 
pintaba ~l Honorable Senador y ,que pueden. 
ser observados con dramatismo .casi mayor 
en la zona del ,car,bón y demás regiones 
que SOn cent~ de :ind~~ extraeti,!U. 
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Hace años que 'está pendiente del laeon"-
. sid-eraei6n del Honorable Senado un pro
yecto di! ley que tiene por objeto delimitar 
las atri!!!lciones de los servicios fiscales y 
municipales de sanidad y precisar ta.m:bi,é.u 
el ·alcance de las atribucipn_e8 de IQS Olt'g'a
nismos del trabajo e11' relaciÓn .con!, este as
pectode la seguridad industrial y. la hi
giene del trabajo. B;ago presente este he· 
cho y llamO\ Ja atenci6n a los señores mi~
bro,s de la Comisión respectiva del Hono
raMe Senado, a fin de que este asunto sea 
estudiado de, una vez por todas y pueda 
conocer de él la Corporación. Sólo así po· 
dremos aliviar las c011'dicionesdesmedra" 
das en que viVe una gra~ parte de Jlu~
tros compatriotas. 
PLANTA. DEL HOSPITAL Da OARAB1-, NEB.08 

El señor AMende.- Deseo, también, se
ñor Presidente, solicitar el pronto despa
é'ho de parte de la Co~ón, respectiva, 
deil proyecto de Jey que establece la plan.
ta del, personal del Hospital de Carabine
ros. 

Este hospital,que se empezó, a construir 
hace algun'os años~estuvo cerca de dos o 
tres detenido en la obra gruesa, Pos
teriormente, oCon fondos proveníentes del 
Departamento de Cooperaci6n Interameri
cano, se termin6 y se le dotó del material 
necesario. Por desgracia, ese establecimien
to tro ha 'podido rendir los frutos .pera
dos, ni trabajaJ: en' la forma que debiera 
hacerlo, porque la planta, es decir, el per', 
sonal que ~e desempeñar S1lS funcion.
allí, no ha sido tijado por ley, 

Hace ya más de un año ,que el proyec
W corresPQ1:l.diente fué enviado por el Eje
oCutiv.o; ha tenido distintos tropiezOB .en su 
tram.¡taei6n en la "Cámara de DiputadOs y, 
Iinalmerlte, en el Senado, ¡debido a dis~ 
eonform!idades ide ;eriterio habidas entre 
el 'Médico Jefe de la. repartici6n y 1JIJ1 alto 
funcionario de Carabineros. 
- Oreo, señor Presidente, que no es posibl9 
mantener esta situa¡¡i6n, y llamo la aten
ci6n de los Honorables' colegas que tienen 
a su cal'go el estudio de este proyecto, 
para que sea despaehado euanto antes. 
IMPORTANCIA. DE LA PRENSA. D t.& 
ORIENTAOION DE .LA. OPOOOlf pu. 
BLCA.- ATAQUES INJt1STOS OONDA 

, UN DWGEND SOOIALTSTA 

El señor AUende.- Por' último, y en pa" 
labralf muy breveB,' deseo· referinrle 'a 1& 

, . \-

• 
actitud de wlgunos dia:t:ios y peri6dieos en. , 
relaci6n can cieTtas publicaciones . 

Es .tindiscutible, señor \Presidente, ~. 
'en una democracia la prensa es 1U! factor 
decisivo pa.ra formar conciencia sobre loa 
asuntos de interés nacional. La preD8& es 
una de las palancas más poderosas pan 
crear preocupación' por lospro1?l~ eB8Ji.-. 
lCiaIes de Ull' país, para orientar a los nú'" 

, creOs de la opinión pública y vo1ca~ la jñ
quietud ciudadana hacia el estudio ~..; 
n.o y responsable de los grandes ru.briB , 
,en que dében eneauzarse las cliatintae ac
tividades naeionales. 

Es 16gico, también, que "los organismos 
de prensa que pertenecen a iIas distintas 
colectividades políticas defiendan B1lS pun
tas de vista con ealar, Con convicci6n 7 ova 
,argumentos teñidos de su ideario polltico.' 

Para <festaear que esta aooi6Jr de ~~, 
prensa. ha tenido y tiene, día a día, '\lU8 ,
mayor significación en los distintos paiSes, 
basta;:ijl.., por! '~jemplo, ~o;n recor~r la 
trascend~ncia que ella tuvo ,durante el pr' 
riodo bélico y como se ha creado una ver
dadera eoncientcia de responsabilidiad ea 
las agencias noticiosas, 8. tal ponto de no 
'dar a veces una ú~tieia, a pesar dcl al
cance periodástico que pudiera tenert _ 

resguardó de Jos intereses 'superio~ de., 
un 'país o de varios paíseS. Cosa igual ocu· 
rre en las empresas que controlan los dis
tintos rotativos: Hay que anotar, tambi&l" • 
que hoy día la carrera del periodiBmo:rr,-' 
quiere capacitaci6n y preparación, no sólo 
vooación y d~icación a ella. 

Parte del éxito de la acción periOllística 
está hasada, preci8amente, en la responsabi- " 
lidad con que el periodista, cronista o edi- , ' 
torialista trata los problemas de interés pú- ' 
blico. . " , 

En nuestro país, sólo en contadas excep
ciones hemos visto' a la prensa m&rehar ~ 

caminos vedados, para dar paso a la paBl6n 
política, que hiere colectividades o .~e Be J 
lanza en contra de hombres, instituclon~ 
u organismos, con argumentOs, falae~ y lIbl 
ningún: respeto por la verdad. 

~or desgracia, señor Presidente, d.~~" 
hace algunos meses a esta parte, un dian& :' 
de circulación escasa, denominado "Extra", 
ha roto esto que era característico en nues
tra prensa. Organismos políticos, hombns e 
instituciones de todas las tendencias y con .. " 
VÚlciones son puestos en eJ tapiz pÚbliC()o , 
con un tono, (!On una falta de oónsideraei6Bn 

,'. ' .. ,;,:,1:' 
"\':T 
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; . que, .abisma y, por cierto, con total tel"giver
'sación de la verdad. 

Nada 10'8 detiene. La vid'a pública y pri
vwda de hombres y mujeres, es expuesta al 
'país sobre la base de su ,torcido criterio y 
torva intención. Todas las actitude's políti
cas de ,wquellosque no son sus partidarios, 

'son tergiversadas, y de la calumnia y el en-
gaño se ha hecho algo permanente y coti

'diano 'que está envenenando nuestra vida 
nacional. 

, A, mi no me ,han preocupado los ataques 
de este, diario en contra del Partido Socia
lista y de algunos de sus dirigentes. Tampo
co me inquietl},ron los que se han mecho a 

. mi propia persona. 
, ,DelSipués de ,actuar durante más de 10 
años en la vida pública, es satiJsifactorio ver, 
'que sólo con la calumnia se trate de atacar
me, afirmando, ese diario, ,que yo, Senador 
Socialista y cuatro veces Secretario General 
del Partido, haya tenido simpatías por el 
Go'bierno dictatorial de1 señór ViHarroel. 

Me callé, pOl'lque el silencio era el mayor 
desprecio con 'que podía contestar y por
que, .,en este propio Senado de la Rep'úbli
ca, cuando se debatió el 'problema de Boli: 
,via, yo aJcé mi voz para condenar enérgica
mente el Gobierno del señor VilIarroel, que 
Ibab~a destruÍdo las Hbertades públicas en 

, ' su pam y perseguido a obreros, estudiantes 
r .e jnteleetuales. 
,Esto le consta a la casi totalidad de los 
ti, ,Senadpres aquí presentes. Es, tan burda la 

mentir~' y la mixtifi,cación, que jamás pensé 
F preocuparme de las publicaciones de "Ex-
: tra", en torno a mi' pers()na. ' 

Pero s,eñor !Presidente, este diario ha ido 
más. allá de lo que en las horas m,ás depra
vadas habíamos visto. 

En una publicación del día de ayer ataca 
a un hombre Joven, que es Secretario Regio
nal de nuéstro Partido, al señor Aniceto Ro
-drÍguez. No nos impo'rta que else órgano de 
prensa atalque a esta persona por SU línea 
,po'lHica, por sus convicciones o por sus eon
captos sobre la táctica que el Partido debe 
SE>.guh·. Nada los ,ha detenido en el, terreno 
de la insidia y de las calumnias, -ni se han 
detenido ante el nombre del padre y de la 
madre de este muchaclho, que faHecieron h:a
lIe al'gunos años. Es así como ayer m~mo 
han utilizado adjetivos y al'gumentos falsos 
y torpes para enlodar su memoria. Yo me 
pregunto, ¿ a'dónde vamos a llegar? ¿Es p()
siMe ,que en la vida Pública estemos' obser

',v;ando este espectáculo 'que ofrece cierta 

prensa que no guarda consideraciones a la 
honra de los hombres Y' de la coleetividad' 
b Esta es la manera de preocuparse de 109 
problemas políticos Y Por desgracia, nuestra 
legislación nq. ,es lo suficientemente r§.pida 
pár~ sanción'ar a los periodistas que incu
rren en estas deniasías. Sabemos aún que 
se recurre al arbitrlod.e colocar en' la di
rección de los diariOs a gente irresponsa
ble y sin ningún sentido de 1~ deberes qUe 
exige ese cargo periodístieo'. 

!Por este ihecho protesto enérgicamente y 
hago, notar que es sumamente. grave que 
esto pueda seguir ocurriendo, porque, dadas 
las modalidades de nuestra legislación, las 
persQDiás atacadas y calumniadas' por esta 
prensa tendrán que recurrir a 'hacerse jus,-
ticia directamente. ' 

El periodismo tiene una función definida, 
que es la de' contribuir a formar c()ncien
cia cívica y orien,tar el estudio o soluciqn 
de ,los grandes problem.as nacionales. 

IComo ya 10 manifesté, recllazo enérgica
mente las insidias y calumnias de este dia
tio, 'cuyas publitcaciones falsas obedeeen a 
una actitud cobarde, pOl'lque ataca a man
salva y amparándose en la impunidad que 
le' da la ley. Formulo eSlta protesta a nom
bre del Partido Socialista, y tengo la certe
za y la convicción de que lOs periodistas de 
verdad desp;reei8l1' a estos mel"C:enari08 
irresponsables. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
-Terminados los Incidentes· 

'El s,eñor Grove.- ¿ Me permite, ~eñor 
Presidente 1 

.. .E'l señor Ales$ndri PaJm.a; (Presidente). 
-¿ Va a Ih:ablar largo, su Señoría? 

El señor Grove.- Corto, como siempre. 
El señor .AJessandri Pa.1m.a. Presidente). 

- Vamosa tratar el proyecto de Carabine-
ros. • 

pLANTA D~ HOSPrl'AL DE 
OARABINEROS 

El . señor Gro.ve.- Yo también ilUlisto en 
la necesidad del pronto des;pacho del pro
yecto de Oa1."8!bineros; pero quiero insistir 
también en la necesidatl de despaelh:ar pron~ 
to el proyecto de ley que concedé fondos al 
Hospital de Carabineros. 

Me he preocupado much¡s veces de este 
pr'oyeeto, pero no he tenido la suerte de ser 
oíído. . 

He hecho presente en otras oportunida
des, y todos los señores 'Senadores lo saben, 
la falta 'que hace este hospital para el Cuer-
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po de Oar.abinero8. 'P()r medio del proyecto 
a que aludo se dotará a ese establecimiento 
de losmed~s necesarios para utiliza:r el 
material que le fuéregalado, en forma que 
es casi el mejoresta'blecilniento en su gé-
nero· ' 
ElfOAREO.IMI.ENTO DE LA vu&. y 

ALZA DE LOS PRECIOS 
El señor Grove.-En fa mañana de hoy, 

tuvimos oportÚnidad de escuchar las in-
,ter-esantes observaciones e in..formaciones 

que nos diera núestro Hon~r,able colega, se,~ 
fior Rodríguez de la Sotta. respeeto de 
nuestra situación económica, en las cuales 
trajo a ,colación .a1guno& heChos ac;!liecidos 
en Ingl'itterra, Francia' y otros. países. Esta 
disertación será. motivo de comentarios, de 
mi parte en sesión próxima. Pero, en estos 
momentos, deseo manifestar que' el señor 
Senador 0lvid6 nombrar un país, Canadá, 
que evít6 la infla:ción tomando medidas 
que, hace dos años, se indicaron en I e.sta 
CAm'ara como remedio contra la inf'Íación 
que aflige a nuestro <país., Esas medidas 
contuvieron el encarecimiento de la vida y 
el "alza de los precios en el Canaldá.En 
efecto, en ese país no sólo se respoollm
biliza al que no cumple con 'vender los ar
tículos de consumo a los precios fijados por 
J~s autoridades, sino que también se' san
~l1ona, eon una multta triple, a aqúel que, 
naciendo uso de su .mayo.:r poder comprador, 
o sea:,. a. aquel que tenIendo mayor poder 
adqUIsItlvoi, co.rrompe al. comercio ;pagando 
p~ecios abusivos, sin considerar lOs sacrifi. 
CIOS que representan las consecuencias de 
esto para las clases media i obrera'. 
. . Por desgracia, cuando dijimos esto, no 

f.uímos· oídos/Las medidas a que aludo" 
nunca se aprobaron en Chile. Las dis· 
posiciones de-l 'ComisariatoGeneral de. Sub
sistencia y Precios quedan, generalmente, 
en el papel, c'ttando €,Uasl'ecaen sobre los 
grandes consorcios o sobre grandes ,firmae 
productoras y 8610 se haéen sentir en for· 
made elausuras,a negocios particulares 
q'1le,generalmente, son pequeños. minoristas 
y nunca corresponden a la sanci6n ~ble; 
cida por la ley para evitar la especulación 
con artículos de primera neeesidád. 

El Gobierno' mismo no ha prestado aten
ción a las medidas oportunas propuestas 
por la Cámara de Comercio, organilo~o que 
agrupa y l'elS'ponsabiliza al comercio mino
rista. y que ha presentado un procedimien
to fá(!iI Y sencillo paTa. tel'lll:inar con la ig
nóminia que signifiea par-a nuestra cl~& 

inedia y para nuestro pueblo el tener. que 
hacer •. 601a's" para adquirir un poco de azú-, 
car, 8{Jeite o té, eon el agravante de, qU'e. 
muchas'veces (fUar160 le toea. el tu:rno a una 
persóu~, después,lde haber estado todo un, 
día en ffl8S "colas", se en-cuentracon que ya ',) 
se han terminado los artíéulos que deseab!,-'i 
adquirir y en circunstancias que ha paga\-' 
do por tarjetas especiales o un derecho pa
ra figurar en un registro. En cambio, c<>n 
el procedimiento propu~~to por la; Cámara. _ ; 
de Comercio se evitaría este sistema de la, , .i 
"colas" y cada cliente figuraría en un re
gistro, lo que le permitiría obtener la cuo-
ta de ~rtículos que asignara el Comiloaria-
to General de Subsistencias y a los precios 
que fijara dicho organismo,con lo cual te.r· 
minaría tambjén la especulación. 

. EntrE\ los puntos. que analiz6 esta maña..' 
na el señor Senador, figura él de entrega!" 
al -comercio organizado la d,istribuü.ión de 
lOs artículos de primera necesidad para: 
que, dada la eseasezde ellos, no puedan su- l 
birse arbitrariamente los predos y produ~' 
cir, naturalmente, una mayor inflación. < 

Como el señor Presidente me hll conce .. 
dido tan poc'o tiempo; en otra oportunidad 
me referir~ más extensamente a estas ma-. 
terias. 

PLANTA DEL HOSPITAL DB 
CARABINEROS' . ~ 

El señor Ha:rtínez (don' Carl06 A.).-l 
¿ Me permite, señor PrMidente' 

Deseo' dar una explicaei5n con respectu; 
al proyeeto relativo al Hospital de Cara- :' 
bineros. 

La Comisión de Gobierno se reunió pa-
J~ 

ra tratar el proyecto; 'pero en la sesión :res-. 
.pectiva se produjo cierta disparidad de cri
terio entre el Director General de Carab¡~ . 
neros y el Jefe del Servicio Médico. que <J 
habían sido citados por la Comisión, ,por lo" ii 
que Se pidi6 a dichos funcionarios que pa.· 
ra una próxima r«;lunión presentaran una, .¡, 
planta en la que estuvieran de acuerdo, pa~) 
ra nosotros seguir con el resto del artieu;.':'; 
lado del proyecto. Hasta ahora. hemOlS es~ ' •• 
tado~8perando esa planta. Se prOdujo el' 
cambio de Jefe de Carabineros y esto ee ha. 
demorado; l)ero creemos que en una pr6-. ',' 
xima reunión el proyecto será despacha.",' 
do, en tal fOl'!lla que, desde ya, podría ser','; 
anunciado para la tabla de la semana pr6 .. :T 
:leima. 

El señor Martines :&Iontt.- Creo que nG 
estaría de níás, señor Presidente, que 6& 
dirigiera oficio al señor Ministro d~l lnte., 
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rior, pidiéndole sU parecer sobre este asun-
to. _ 

El señor 'Alessandri Palma. (Presiden
te).- & Está en Comisión ese proyecto ~ 
_ El seóor Marf,mez Montt.- Está en la 

"'omislJn de Gobierno, y, como ha informa-
. do el Honorable señor Martínez (don Car
'lotS) , en la reunión en que íbamos a des
pachar el proyecto se produjo un 'entredi
c'hú entre el Director General de Car;abine
ros y el:" Médico Jefe del Servicio, a caUlSa, 
según parece, de que todas las enmiendas 
al proyecto habían sido propuest1l;.S por el 
Médico Jefe, sin tomar pare<ler al Director 
General del Servicio. . 

'El señor Martfinez (don Carlos A.).
Cada uno defendía una planta. distinta. 

El señor Martínez Monttt'- Sería con
veniente que el' Senado enviara una nota 
al, Eleñor Ministro del interior, pidiéndole 
lluesepronuncie sobre esta materia, a fin 

"de ,que' podamos despachar el proyecto sin 
causár daños a la institución. . 
'El señor Alessandrt Palma (Presiden

te).- Entonces, no lo podríamos de'spa
char hOoy, Honora'ble 'Senador, 
,El señor :Martínez: (don Carlos A.).
No se pue'de despachar por la razón que 
ac.abo de, dar, es decir, porque existe úna 
situación de beligerancia entre la Direc
ción General y el Servicio Médico. 

, El señor Aless,andri Palma (Pie,siden
te ).';"'" ¿ Su Señoría no se refiere al proyec
to que estamos discutiendo f 

El señor Martínez (don Carlos A.).
No, señor Presidente. 
'El señor Grove.- Sería conveniente pre

grmtar al nuevo Jefe de CarabineroS si cs
tá de acuerdo en ,que se desp.acheel pr(): 
yécto en la for,ma que se propone. 

El señor Alessandri Palmá (Presiden
te).~ ¿El Honorable señor Martínez Montt 
d'eseaque se envíe Un oficio ',al señor Mi
.uistro del Interior, pidiéndole que se pro
nuncie sobre la forma 'en que desea que 
se despache el proyecto? ' 

El señor Martínez (dollCarlos A. ).-Ha· 
bría que;proceder en la forma que iJJdique 
el Ministro y de aeuerdo eDn los anteoo· 
dentes ,que obran en nuestro poder. 

El señor AlesSandri PaJma, <:Presiden-
, te)- Habría que enviar un oficio al se
ñor Ministro del Interior pidiendol.e que se 
,pronuncie sobre la forma en que desea que 
.se despache el proyecto. ' 

~onozcb bastante este problema y sé que 
qUlen~s. regalaron ,el Hospital están de 

acuerdo! con la opllllOn del Director Gene
ral de Carabinel'o.s. 

/EI señor Martínez (don Carl8's A.).'-:' En
tonces podríamos despaehar el proyecto en 
la forma que solicita la Dirección General 
de ~,arabineros, es decir, el Gobierno. 

El'señor Guzmán.- Y no como lo habí.a 
solicitado' el anterior Director General. 

El señor" Alessandri PB.lma. (Presiden
te).- Parece que ahora han cambiado de 
opinión. " ' , 

El seño~ Lafertte.- 'FJS la tragedia de 
,todos los ho-spitales: no los terminan nun
ca. 

Lo mÍlSmo ha. ocurrido con, el Hospital 
de San Vicente. 

El señor Alessandri Palma (Presiden
te).- El Hospita,1 de Carabineros fué ob
tiequiado por los Esta,das Unidos. Este país 
pidió que 'se enviara ciertá cantidad de jó
venes a estudiar el funcionamiento del 
B:ospital. Se hizo en esa forma, pero aho
ra se quiere introducir en éste asunto la 
cola de la poli.tica y no nombtar a los mé
dicQs que fueron preparados y edueados 
pOr el propio país que obsequió el Hospi-
tal. ' . 

El señor Martínez Montt.- Esa es la ver
dad· 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
- Conozco este asunto, porque me he' pre
ocupado bastante' del problema.' 

EL- señor' Allende.- Como he planteado 
este problema y 1100 deseo introducir la cola 
ni nada de la política, debo manifestar que 
me hé ,referido al proyecto sin pronunciar
me sobre ninguna soluci6n en particular" 
Conozco mucho este problema, a los médi
cos que se hall preocupado 'de él y a los co
legas que fueron a los Estados Unidos, por 
quienes tengo espeeial deferencia _ Por eso, 
lo único que pido es que el Honoráble Sena
do se proimncie sobre el pal'ticular.' ' 

Mi 'opinión la daré en él momento opor-
tuno. " 

El señor Alessandri Palma, (Presidente). 
- Se enviará un oficio al señor Ministró del 
~Interior; como lo ha solicitado el Honorable 
Senador. ' 

El señor Grove.- Falta solamente que se 
, reúna la Comisión y que se llame al Director 
General de Carabineros. Lo demás es un pa
péleo inútiL 

.El señor Alessandri Palma (Presidente) . 
-Creo que el actual Director General va a 
estar de. acuerdo con el Médico Jefe de ese 
Servicio. Ya deben estar de acuerdo, 

, j 
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Por Jo demás, creo que' los méd' 1 
Honorable Senado,también estarán d 
do c()n·el Djrecior General de Carabi os ... 

El señor Allende.- No prejuzgue ... y 
losabogadós, &con quién ... 1 

EI'señor AlessalÍdri Palma (Presidente). 
- Nntonces, me retracto. ' 

RELIQUlDAOION DE PENSIONES DE 
JUBILAOION y MONTEPIO. - PETIOION 

• , DE REAfERTURA DEL DEBATE 
El señor Ortega.- Pido la palabra, señor 

Presidente. . 
. Es sólo para formular una indicación de 

re apertura del debate en el proyecto sobr~ 
reliquidación de pensiones de jubilación J 
de ,D}.ontepÍo. ' 

El Senado acaba de acordar la insistencia 
COn motivo .. de la diferencia de criterio para 
apreciarla:'redacción de los artículos relati- ' 
vos al financiamiento del proyecto. 

El señor Ministro de Hacienda, que está 
en la Sala, estima que no habría convenien
cia en demorar tantoJa tramitación del pro
yecto y que en beneficiO' de su pronto des
pacho se podría aceptar la resolución de la. 
Honorable Cámara de Djputados. Cree, aUe
más,que ello no perjudica en nada lo que 
signifique cautelar la finalidad del proyec
to en debate, en virtud de lo cual formulo la 
indicación del caso·" . 
. El señor Alessandrl Paima (Presidente). 

-De acuerdo con. el Reglamento, no podl'ía 
considerarse ahor~ la indicación pa.ra reabrir 
debate sobre la materia a que alude el se-
fiar Senador. -

, El señorOrtega.- El señor Presidente , 
est~vo muy diligente para despachar el pio-
yecto,ya que fué tratado en la Tabla de Fá- , 
cil Despacho. El señor Ministro creyó que . 
se iba 'a tratar en el Orden del Día. < 

El senor Alessandri Palma. (Presidente)~ 
- Por servir mejor.. . . ,~" . , 
'El señol~ Ortega .:..- N o hago r-eproche.· 
El, selior Ale~sandri Palma' (Presidente y. 

- En la próxima semana lo votamos . 
Terminados los Incidentes. 
Se va a dar lectura a las indicaciones pen

dientes . 

INDEMNIZAOION POR A80S DE 
SERV~OIOS A LOS OBREROS 

-.1 

El señor Secretario.-. Ha llegado ~ la:, 
Mesa 'una indicación del Honorabie Sella-' ~ 
dorseñor Rivera, pl,tra que el proyecto~;<; 
bre desahucio a 10S obreros sea remitido'fi' ,l 
S. E, el PreSi'~ente de la Repúblie~' a fin 
de que lo fiOm~tá al estudio ,del Consejo de '. 
ECOnomía. " ' 

El proyec~ se encuentra actualmente en 
la Comisión~de' 'l'ra.bajo y Previsión S\>cíal 
del Honorable Senado. ',. 

El señor La.fertte.- Pido la palabra, se
Iwr Presidente. ,Como se posterga ya tanto 
este asunto, agr,ego mi- petición pa'r~ q\l6 
S. E. el Presidente de la República se siro, 
vá devolverlo eu¡:mtoantes al Congreso, ",~ 
,para que siga sU: trámite constitucional y se 
obtenga' pronto su despacho y promulga-
ción coino ley. . ' , 

El señor Allende.- Creo que la ina~· 
dón del Honorable señor Rivera no esm,uy ,', 
útil, porque este proyecto, incide y con.cuer-El señor Amunátegui.- En nombre da 

los Senadore¡¡; de éstos bancos, expreso 
(lue no habría inconven~:nte en' que se re
abriera el debate, a fin de' acoger)a propo
sición del señor Ministro de Hacienda .. 

. da con lo que, en conceptos generales, debtl, 

El sefior Guzmán.- Si hubiera unanimi
dad ... 

, El señor Martínez Montt.- ~ún con úna
nimidad sólo podría considerar~ela indica-
ción en la próxima semana. ' • 

El señor Ortega.- ¡, Eso eS lo que se re
quiere para los efectos reglament.arios j 

Eú todo caso se ganaría tiempo, pues la 
Honorable Cámara, de Diputados etltá en re
ceso y es problábl,e que vuelva a insistir. 

El- señor Alessándri Palma. (Presidente). 
, - Es nna lástima que no haya venfdo más 

tempráno el señor Ministro de Hacienda. 
Que esto sirva de experiencia, para qu~ en 
adelante los' señores~ Ministros vengan más 
,tempr3IW . 

ser la previsión y el Derecho, del Trabajo. 
Paralelamente a él es.tá la semana corrida 

y paralelamente también lo,s mensajes que 
reforman las leyes 4,054 y '4,055, que so 
hallan pendientes de la considera.ción de la 
Honorable Cámara de' Diputados, desde ha· . " 
ce prácticamente tres años. 

Declaro que prefiero las reformas ,de la; 
Ley de Seguro Obligatorio y .Accident{)sdel 
Trabajo, que garantizan mucho más al tra
bajador y, sobre todo, a su familia, .qUIJ la 
propia Ley de Indemnización· Considero, e~o 
sí, que debe realizarse un estudio de con
junto, trazarse un panorama general, ajus~." 
tado a la situación y a la~ posibjlidades " ' 
de nuestro P8tÍs. Sería converuente que, áco· ' ~ 
giendo la idea propuesta por el Honorabl~, f; 

, señor Rivera, el Consejo de Economía emi, ' 
tiera, en un plazo prudencial y oportu~o~un ' , 

/' 

• :/ 

···~;tf··,··· 
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: ju~eio ge:p.eral sob,re la reforma de estas le
, yes sociales, cuyo despacho esperan dé,sd6 

hace años los trabajadores. •. 

El señor Martinez (don Carlos A.).- En 
otra oportunidad el Honorable Sena
do manife!?tó ya su opinión en el sentido de 
qué' se realizara un estudio conjllnto de ·to-, 

, , do el régimen de' previsión; induyéndose el 
proyecto sobre reforma de las leyes 4,054 y 
4,'0551 en tal forma que que~aría completa· 
da la idea propuesta por el Honorable se
ñor Rivera, si se pidiera la verificacjón de 
un estudio general y acabado sobre estos 
problemas, tal como el Honor,abie Senado lo 

'l1cordó, como digo,en otra oportunidad. 
Pero en aquella ép/>ca el señor 1\Iinistro de 

;', ,Hacienda prefirió que el Honorable Sonado 
;~,' ,:~iguiera discutiendo solamente este' pror ' yecto .. 
1;, El señor Allende.- Quiero hacer hinca· 

. pié, en que esta consulta es niá~ bien innece
saria, ,porque el Congreso Na~onal no pue
de desprenderse de sus prerrogativas. 

El señor AlessandriPa.llna. (p~esidente). 
", ..:.::.. Si le parece al Honor8:ble~ Senado, se en

viará el oficio solicitado por el Honorable 
¡:¡eñor·Rivera, recomendalfdo que se omita 

, 1, un informe general sobre todos los proble
mas' relativos a la previsión social. 

Acordado. 
El señor Rívera.- Desearía, también" que 

s~, oficiara al Ejecutivo pidiendo el retiro da 
la/ urgencia declarada para este proye¡!to, 
pCirque durante su estudio no puede haber 
urgencia. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
":':"$n el o_ficio se incluirá la petición de Su 
Señoría. ' 

,. El señor Oca.mpo.- ¿ Cuánd,o termina el 
p]uzode la urge~cia? 

El señor·Rivera.- La fecha reglamentaria 
~' vence el día 28 de este mes; el 15 de mar.zo 
¡\ vence el plazo constitucional. 

El señor Ocampo.- Estoy de Muerdo sólo 
con la primera parte, porque si el proyecto 
uoha llegado en e~e plazo, nosotros podemos 
empezar aquÍ la discusión particul!ar del 
que estamos tratando. 

El señor Rivera.- E/i Un oficio cúyo envío . 
solicito! en mi propio nombre. ' \ 

El señor Ocampo.- Está bien. " 
El señor ,Alessandri Palma (Presidente). 

-; Seenvial'á el oficio a nombre de, Su Se
ñorl~ .. 

• 

OION FAMILIAR A LOS E~LE.A 
,~~"' P ARTIOULARES.- OFIOIp. 

lit ~eñor Secretario.- La indicación del 
Honorable señor Cérda dice: " • 

"Teniendo prese:p.te que la ásignación fa., , 
, 'miliar para los empleados particulares se ha 

subido de ~ 143.70, que se pagaba en 1946, a 
$ 338 liquidos' en 1947; 10 que puede desfi
nanciar a dicha Caja dado el enorme au
mento de un' año a' otro, SIOlicÍto' se ofici~ 
en' mi nombre al señor Ministro de Salubri
dad, Previsión y Asistencia Social, pidién
,dole su ópinión y a su vez la del Consejo 
de lá Caja". 

. El señor Alessandri Palma. (Presidente). 
_. Se enviará el- 'oficio solicitado, a nombre 
de Su Señoría. 

PAGO DE HORAS EXTRAORDINARIAS 
AL PERSONAL DE PRISIONES.- SOLI-

OITUD, DE INOLUSIONEN LA 
OONVOCA~ORIA 

El seftor Secretario_'- El Honorable se
ñór Grave pi-deque Ge envíe oficio en su 
nombre a .su Excelencia el Presidente de 
la, República, solic~tándole incluya en la 
Oonv.ocatoria el proyecto de ley, despa
chado por la H~nor~ble Cámara de ;Diw,
tados, sobre ,destmacIón de los fondos nece
sarios para pagar al personal del Servicio 

'de Prisiones las sumas" que se le adeudan por 
horas extraordinarias. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
- Se enviará el oficio solicitado, en nombra 
de Su Señoría. _ 

El señor Grove.- Señor Presidente, con la 
petición que acabo de hacer queda de mani
fiesto el absurdo siguiente: ~l proyecto a qU6 
se refiere la indic!Gi6n fue despachado por 
la Honorable Cámara de Diputados y no 
puede ser ti';atado por el .Honorable Senado, 
porque no ha sido incluido en la Convocato· 
ria. 

El señor Ma.rtínes Montt.- El caso, es el 
siguie\l,te: La Honorable Oámara de Diputa
dos ha llegado a un acuerdo oficial con el 

',Ejeclitivo y éste envía al Congreso proyectos 
de ley tanto en la Legislatura Ordinaria co
mo en.la Extraordinaria; pero agregando a 
los ,proyectos una nota ,en que solicita que 
sean tratados en la L~gislatura ,Ex~raordina· 
ria, si se está en ella, o pidiendo que se de
je su discusión para la Legislatura Orl,iinaria.,· 

,En lo que respecta' al proy.ecto a que se 
refirió el señor Senador, el Ejecutivo lo envió 
al Congreso, pero sin solicitar expresamente 
que se trate en la Legislatura ExtraCJl"dinaria . . ' 

.' 
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Sin embargo, fué despachad. por la Cámara 
d~ Diputados y ha llegado al Senado, sin que 
se haya repara¡)o el error. Cunsultada al res
pecto la Cámara de Diputa.dos, manifestó que, 
en efecto, el proyecto se había despachado 
adoleciendo de esta anomalía. . 

El oficio del Ejecutivo solicitando el uespa, 
cho de este proyecto en la actual IJegislatura 
!lo ha llegado. Personalmente me he puesto 
en com.unicación en la w.añana de hoy con el 
Subsecretario de Hacienda ,ara, hacerle pre
sente esta situación y se me contestó qUtl se 
enviaría el oficio correspondiente, solicitando 
el despacho del proyecto en la forma acor
dada por el Congreso. Creo que hoy; o ma·' 
ñana, el señor 'Ministro de Hacieuda envia· 
rá el· oficio y se podrá continuar la trami
tación reglamentaria del proyecto. 

El señor Alessandri Palma. (Presiden
~e).- Si el señor Ministro de Hacienda va 
a enviar hoy el oficio a que se refiere Su 

. Señoría, no veo la necesidad de que se, le 
envíe el oficio solicitado por el HoilOrable 
señor Grove. 

El señor Marttínez Montt.-- No tiene ob-
jeto. . 

El señor AIessandri Palma. (Presiden
te.).- ¿Insiste el Honorable señor Grove 
en que se envíe el oficio que ha solicitado? 

El señor Grove.- No tiene objeto, siem
pre que el señ>or Minis~ro cumpla y envíe 
oportunamente el oficio. Entiendo que es~ 
lo se ha pedido hace días. .~ 

AOl1ElIDO· SOBRE OELEBRAClON 'DJ:' 
SESIONES 

El señor Alessandri Palma. (Presiden~ 
lé).-Antes de suspender la' sesión deseo. 
consultar al Honorable Senado sobre'lo si
guiente: se había . acordadó que el Ho.no~ 
rabIe Senado, ·durante el mes de febrer(), 
sesionaría sólo los días miérClOles, pero co
mo la pr6ximasesi6n ya ·cae dentro del me!! 
de marzo,-sería necesario que el Senado se 
pronunciara &obre' si desea continuar con 
este sistema ó debemos volver td" antiguo, 
sesionand'9 los. martes y miércoles de cada 
semana. , 

El señor Lafertte.- Se debe volver al 
eüstema antiguo', porque el acuerdo de ce
lebrar sesión los d{asmi~rco1es regía s61.., 
durante el mes de febrero. 

El señor Alessandri Palma. (Presiden
. te).- Desaé la próxima semana,. en conse
cuencia, el-Honorable Senado volverá a te
!ler stsiones los. días martes y miércoles. 

Se suspende la sesi6n. 
-Se ,suspendió la sesión a las 17 horas 

10 minutos. 

SEGUNDA RORA 
-Oontilluó la sesión a las' 17 horas, 60 

mmutos. 
AUMENTODESUELDOSALPERSON~ 

DE OARABINEROS 
El señor Alessandrl Palma . (Presiden:.. '. 

té).- Continúa la discusión general del 
proyecto que fija la escala de sueldos del 
personal de ¡Carabineros. -

Ofrezco la palabra. 
- El señor Grove.- Pido la palabra.. 

l::leñor Presidente, nadie puede dudar de 
la justicia y necesidad de este proyecto, 
que tiene por objeto mej·orar la situación 
económica del personal de una institución 
de tanta impc,ttancia y que tantos serVl-

.J' 
eios sociales presta al país, como es el 
Cuerpo de ¡Carabineros. . 

Desgraciadamente, señor Presidente, es
ta ley va a solucionar sólo en parte muy 
pe'queña las necesidadés económicas del 
personal y, en el fondo, si se analiza la ta'" 
bla de sueldos que contiene el artículo 1.0, 

. Be ve que queda completamente fuera de, . 
tina ayuda el'éctivacasi todo el· personal 
subalterno de '~e Cuerpo. . 

]l:ln efecto,' al ,grado 15, de sargento pri
m.ero, se le asignan $ 18,000 al año. El vi
ce-sargento 1.0 ganará. $ 16,200. El sargen- .; 
to 2.0 $ 16,095, etc. '" .. 

Si Se toma en consideraciáp. el sueldo vI- " 
tal; 'que en Santiago alcanza casi a ¡dos mil 
pesos mensuales, se ve -que todo este per 
sonal, desde los alféreces para abajo, tie-
ne un sueldo insuficiente, inferior al 
sueldo vital fijado por la ley. 

,Cómo podría 'vivir en buenas condieio·" 
nes un earabjn~ro al cual se le asignan 
$ 15,840' al año, si el sueldo vital para un ' 

'empleadq.d, su categoría, de 'la maa si- " 
tuaci6n qUe' ~1, es casi de $ 2,000 mensua-
~es? . / 
.. Coincidiendo con esta observaci6n, ten-o 
go aquí un artí~ulo de prensa en que se 
establece que hay .necesidad de servir ocho 
años en el grado para obtener un aumento 
de {Icho pesos. O sea, un sargento 2.0 que ,'o 

!asciende 8; vice 1.0, gana oeho pesos' más. . 
y necesita permanee.er, más o menos, ocho 
años en' el grado. Este 80910 dato' indica 
sin lug-ar' a dudas que este proyecto d1}ey, 
no beneficia al personal de suboficiáWS y •. ,~ 
subalternoo de Carabineros. '~.' .•..• ~ 

Lo lógi.co· y justo sería que én estepl'o~' '; 
yecto. y en todos los de esta clase qu.ese :': 
apruellen en lo futuro, se col{)'queen ,'Drh j 

.m-er lugar el sueldo 8.t,Jse, y so1)re ese S1leldó '~ 
vital, que ptIor8; Santiago es de -* 1,995, 88 i~~ 

, <; ~ • ,'~.:' .,<~ ... .t,¡.:~< ·j#;tt-l 
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calClllen los demás hacia arriba, hasta llegar 
.a la. parte superior del escalafón; y que no 
se haga, 'como hoy día, lo de fijar primera~ 
mente los sueldos más altos e ir Cúmpri
miendo los inferiores para encuadrarse en 

',la cuota que el Ministerio respectivo fija. 

lIle permitiré preglUltar1e al señor Minit.tro 
de Hacienda ~!i ser~ posible' asignar a .los 
grados desde el 15'1 para abajo. los JSueldos 
~stablecidos en el- proyectl> primitivo. En 
esta forma, el person1lil que tiene grados su - . 

Esto ni) es justo ni corresponde a nuestro . 
régimen democrático, donde no debe haber 
privilegiados, N o puede . exigirse a U1f hom
bre .que. cumpla con la labor que se 'le en-

halterÍlos, aun cuando no ·alcanzaría al suel" 
do vital, quedaría en sit1l8ción I)1ás justa . 
que la que se trata de darle por el proyecto 
sometido a nuestra consideración. 

Solament·e me permito dejar insinu~da la 
i,dea; ya que si el Gobierno no, la acepta" no 
podremos votarla, 

· oComienda, cuando está mal pagado, y me
'. nos· si a esto se agrega la mala vivienda, 

como es el caso de 10scarabin,eros, que tie
nen que ,vivir en los mismOlS conventillos ! 
en los mismos cuartos redondos en- que VI

ve nuestro pueblo, a pesar de que hay di
nero para construir habHadones yel Cuer
po de Carabineros adquirió hace tiempo te·' 
rreno para ello, 

Se observa en todo esto una mala prác
.tica, Si no hay. dinero suficiente para me
jorar todos los sueldos, deben invertirse los 
recursos' que b.ayaen mejorar los sueldos 

· .más bajos, Eso es lo justo, eso es lohon-
raldo, lo decente. . . 

~n.consecuencia, nosotros no debenamos 
aceptar (lISte proyecto, sirio, lisa y llanam~n
te; rechazarlo. Si así 10 hiciéramos' no per
judicaríamosal personal, porque l~ mejora 
que contiene el proyecto es' una gota de 
agua con que se pretende aliviar las nece
sidades de esta gente. Aparentemente que
da mejorado aquel ~uyo sueldó, es a~en~ 
tado de setecie:ptos a ochocientos pesos; peo
ro, en verdad, sólQ.. queda un poco menos 
desmejorado, porque debe~ía ganar el suet
do vital. 
. Viene, en seguida, IR parte relativa a la2!l 

ayudas que se consignan en uno de. los. ar
tIculos del proyecto, para dar gratificación 
de vestuario al .persona1 comprendido entre 
los gl'ados de subteniente a mayor. En 
esta disposición no se incluye a los alféreces, 
que están seguramente más necesitados' que 
los ofi'ciales de otros grados y que tienen 
un sueldo muy bajo. Esto tampoco es jus
to,_Dentro del actuall'égimen soci'a11a ayu-

· da debe prestál'l'Seles en primer lugar a los 
que más ·la npcesitan, y en seguida a los 
de grados superiores, porque también es 
justoque así se haga. 

• _moa, sin' embargo, en~clladrados en lllí. 
régimen C01Jstitucional dentro del ·cual no se 
,pueden modificar los proyect·osde' ley e.n 
forma de crear mayores gastos, C:ua1quiera 
indi,caeión de tal naturaleza, si el Ejooutivo 
no la. apruebl\, queda SIOlamente .en un buen. 
des~o 'de los Senadores. A pesar de ~to, 

Durante la discusión particular formula
ré algunas observaciones que no importan 
mayores gastos. . 

El senor Alessandri PaJma (Presidente). 
- Ofrezco la llalabra. ' 

E'l señor Ocampo.- Señor Presidente, en 
la sesión de esta mañana. oímos un elocuen
te discursó &oib.re el financiamiento de este 
proyecto, pronuncíado por el) H, señor Ro· 
dríguez de la Sot~a. Desde nu~1fo punto 
de vista, vamos a referirnos tamblen, al tra~ 
tal' el ,prOly:ecto sobre aumento de sueldo,s de 
las Fuerzas Ál'madas, a algunas de las ma
terias que abaxcó en su discurso de esta ma
ñana el R. señor Rodríguez de la Sotta, en 
el terTeno económico y soci'8l. 

Al terminar mis obserValCiones sobr,e el 
proyecto de aumento de sueldos al personal 
del Cuerpo de Carabineros, voy a referirme 
a a'lgunas proposiciones hechas por la Con
feder~ión de Trabajadores de Chile para 
aumentar la produceÍón en algunos seéto· 
res industriáles de nue.stro p3iís, a fin de 
demostrar que el p~oletariado chileno eon
cuerda con el sentimiento que animlJ. a los 

. trabajadpres del mundo entero, en (manto 
al .interés por aumentar la producción. Los 

. trabajadores chilenoisquieren' así impulsa! 
e} progreso de, la Patria y evitar que . los 
aumentos de la producción se hagan a ex
pensas de su salario, de la miseria en que 
vive la cla,se obrera. 

Ahora me eoncretaré alproyooto en de-o 
bate, informa,d<l por la Comisión del Sena. 
do y que tuvo origen en un MensaJe del 
Ejecutivo, ya modificado por la Cámara de 
Diputados. . 

En el texto de este pro~ecto no se logró 
introducir algunas reformas por las cuales 
lucharon activamente los' Honorables -Dipu
tados del Partido Comunbsta Por esta ra
zón' de,bocumplir ánte el Sen3ido de la Re~ 
pública la misión ,que mi partido me. ha. en· 
comendado, de insistir en las proposiciones 
que fueron heohas en la Cámara, a fin de 
:conseguir que ellas sean apI"oba4as'aquí o 
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inCOl'poradas en el proyecto de ley que co
menzamos a discutir, ya que se fundamen
tan en lazones' de toda justicia, comi> trat,&ré 
de demostrar a mis Honor~bles colegas. 
'. Al enviar este proyecto de ley al Con .. 

greso NaciOIial, el Pod'er Ejecutivº tuvo en 
cuenta la necesidad de elevar en una justa. 
proporción los sueld.osde Carabineros, a 
fin dé ponerlos a nivel {Jon el enooreeÍmien
to de la vida. Este propósito del Poder Eje
cutivo n.o podía hallar en. el Pttrtido Oomll
nista sino el más amplio y deeiaido apoyo. 

Nosotros hemos venido denuhciando re
petidamente el encarecimiento del costo de 
la vida y las maniobras que serealizA.il pa
ra agravar aun' más este problema, y hemos 
propuesto, a ]a vez, las medidas que creemos 
necesarias, si no ;para resolver' en definitiva 
el problema, al menos para atenuar l'as pa
vorosas consecuencias que el pueblo -está su
friendo. Esta posición nos ha llevad<l a una 
lucha tenaz por ·conseguir el anmento"da 
salarios y sueldos, pOT' detener el proces.o 
de. i~flación, por est'abilizar 1<lB 'precios, 
prmclpalmente de los artículoe de consu
mo; en fin, por medorar las. 'Condiciones ecO· 

'n~micas del pueblo en general, del cual fol'. 
man pal'te los Carabineros, las Fuerzas Ar
madas y sus familias. 
. ¿ .cuál es la .situación eCQnómica actnal' 
de los Carabineros? , . 

El Carabinero soltero y sin quinquenios 
gana la irrisoria sum.a de $ 800 base y 
$ 200 ,de rancho, o sea, un total del $ a..ooO 
men~uales. 

Salta a la vista la necesidad de mejorar 
sustancialmente semejante situación. Esto 
e¡; lo que comprendi6 el Gobiern.o, y, por 

eso, su Mensaje está plenamente Justifica
do y halló ambiente en! el Parlamento Na-
cional. . 

Pero el proyeeto, tai como está, adolece 
aún .de graves defectos. El principa'l de to-
dos ellos es su finaneiamiento. . . 

<Con muy buen criterio, el Gobierno esta
blecía en el proyecto primitivo un financia
r.iento sobre la base· de un impuesto direc~ 
to: el re,cargo del impuesto sobre loo bienes 
raíces agrícolas, en un 80. 010. Ahora; el pro
yecto aparece financiado sobre 1'a base del 
impuesto al cobre, lo que habrá de acarrear, 
seguramente, algunas consecuencias deplo· 
l."ables. 

El costo del ,proyecto según el' Mensa:je 
del Gobierno era de $ 168.000.000. de los 

cuales a.proximadamente, corresponderían 
$ 70.000·000 al personal de planta, 

$ 28.000.000 al aumento de los Bobresueld~ 

y demás, yel saldo, de $ 70.000.000, al anÜ" 

. cipo de cuatro 'llleses de sueldo que se con-
~oo. . 

La proposición que los :rarlamentarios 

,..,., 

del Partido Comunista hicieron en la Hó-· 
norable Cámara de Diputados elevaba . el 
·costo del proyecto a '260 millones de peS()$, . 
descompuestos en la siguie~te forma:' 130' •• 
millones de ¡lesos por ~ueld<ls, 60 millones . 
de pesos. por sobresueldos y demás, y los .. 
mismos 70 millones de pesos¡l<lr los anti-

cipos con(!.onatdos. . 
Se dijo en la Honorable' Cámara de Di· . 

putados, y se dirá también en el Senado, 
que nuestra proposición era excesiva y que 
no hay ,dinero suficiente para financiar 
aquel cost9.'; Nosotros contestamos rotun
dam~~te que.es tan falso .lo uno como lo 
otro.' . '. . 

EnefAto,. el P.oder Ejecutivo establecía 
el financiamiento sobl'e la-base del aumento 
del ,impuesto a la propiedad agrícola, en 
un 80 ().!o, ,teniendh ~n cuenta' el hecho de 
que, deood.as las actividades nacionales, la 

. menos afectada por la tributación es, preci- '. j 

samente, la ,propiedad agrícola. Para este 
efecto el Gobierno disponía en su ,proyeeto 

el reavalúo de la propiedad agricolal' <, 

A ~ra éste un buen camino Y Seguram,ente, '.(¡ 

sí. Tan ex~elente camino que la oligarquía 1~ 
feud'al, propietaria de las mejores tierr~ de 'j, 

. nuestro paíS, escamoteó el financiamiento ',~ 

del proyecto, librándose de Un justo 'l'ecargo 
en los impuestoo que debe pagar. y, como 
se .dice vulgarmente, "echándole el muerto" 

al :~o bre . O sea, ereand,? una nueva" carga ¡ ,J 
para este producto. ", 

. ¿'Cuál es la situación real en 10 que se re
fiere al valor de la tierra y- al impuesto 
que paga? 

Sobre esta materia se ha' hecho una in-" 
vestiga~i6n reveladora. . 

;El estudio de la renta naciona1 del perio
do 1943-1945, hecho por la Corporación de 
Fomento, al referirse a la propiedad agrí
cola, die·e: "es conocido el hecho de Qlle,'es
tos avalúos (el de bienes raÍeee práctie-ado.; 
por Impuestos Internos), por diversas l'a· '.' 

zones; no corresponde al valor real. Se es
tinia que el avalúo real de la propiedad rn-
1"a1 es, por 10 mimos., el doMe del valor asig
nado en los roles de Impuestos Intel"ttos'" '1 

(Pág. 17 del 2.0 tomo). Y en la 'nota 2 de "" 

la Pág .. 30 'del mismo tomo agrega: .¡ 

... "debemoo estimar que el avalúo real· 
de la propiedad es 2-3 veces el avalúo' con- . 

trolado". y puede citame aún la frase del ':'; 

mismo. estudio que dice: ''Los avalúos vi- ;)~ 
.. ~ 

r'~ ., •• ~ ,¡; twnxo:. _:!! 
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gentes son, en :realidad, anticnaqos y no co
..... rrespondena.1 valor real de los bienes 

. raíces. Las impresiones recogidas en algu
nas instituciones "vinculadas a las adivi-

. dades hipotecarias e instituciones fiscales 
son que el 'avalúo. para los años que se 
consideran debería aum.entarse·en un 130 010 
para obtener el valor real de la propiedad". 

Esta era la fuente de recursos a que el 
'Gobierno echaba mano para financiar' el 
proyecto que mejora la situaci6n econ6mi-' 
~ca. de ,Carabineros. Y si el Poder Ejecutivo 
pensaba financiar, con los recursos de esta 
fuénte, un proyecto cuyo costo era de 168 
.!millones, . el Partido Comllnista; piensa que 
las 1){)sibilidades daban para n;mcho' más,' 
es decir, para finimciar un pr.oyecto' de me
joramiento ¡cuyo· 'costo sea de'260 millones, 
desglosados en la fOrInª que ya jdicamos 
anteriormente. . ". 

. Al concebir nuestras ellmiendas, ~nt;""eñ 
. la Cámara COln.l> en el Senado, no nos d·eja, 
mos llevar por si~ples fantasías~;ni por im
pulsos ca:ritativos., Nos hemos basado 'en 

/ numerosas cartas y !tntec,edentes recibidos 
!ie manos ,de Carabineros, tanto Oficial~s 
como eleme1lto de tropa. Estamos seguros 
.de- que Parlamentarios de todos los partidos 
h~brán recibido insínuaciones, peticiones y 
sugerencias del mismo origen, ya que no po
demos creer que sea solamente 611 Partido 

.. O<?m.url'ista el que tenga' el privilegio de 
'Contar can la confi;lllza de loa p.eti'Ciona
rios, <wales:quiera que'ellos sean. Eso sí, 

;;' no nos ,cabe duda· de que los Oara;bineitos, 
en este caso -, y tanto los oficiales como 
la tr:opa--', han creído,con sobrada raz6n, . 
que 108 Parlamentarios del Partido Oomu
nista ha,brÍan de atender a <sus demandas y 

'.' estudiarían ·con interés sus problemas' y las 
. soluciones e~eetivas y justas que esos pro-

blemas 'exigen. En este sentido n·o se· han 
equivocado. ' 

En efecto, estudiamos detenidamente to
das las sugerencias que f:e nos han hecho, 
y, s-obre la base de ellas, !buscamos 'el mejor' 
camino para llegar al mejoramiento efec· 
tivo de Cara;bineros, y, por cierto, al finan
ciamiento !Correspondiente, que,en todo 

,caso, s'e esperaba del reavalúo de la propie
dad agrícola y del recargo de los respecti- -
vos impuesfos. 

pero ha o'currido algo que bien podíani()S 
esperar: los "dueños de -la tierra, () sea, pre
p-isamente, los más 'favor'ecidospor el. me
joramientodel servicio de Carrubineros, ya 
que la' vigilan:Cia rural va en resguardo de 
su propiedad, pretendieron crear solamente 
5,000 ml'evas plazas, manteniend{) las mis· 
mas bajas cOIldi<lÍones econ6micasde vida, 
y, finalmente, no pudiendo oponerse a un 
mejQramiento a todas luces indispensable Y 
jus'ho, cerrarOn herméticamente sus bolsilos 
y cargaron el auro'ento sobl1e el c<lbre. 

JJa solución -que los Parlamentarios: -co· 
munistaspropusie~on en la Honorable Cá
mara de Diputados, y que insistimo~ en 
proponer ante el Honorable Senado, tIend'e, 
en primer lugar, a mejorar la sÍ'tuación . 
económica de Carabinei'os, y, en segundo lu· 

. g.ar, a normaliz.ar 106 lervicios públic~ del 
País, encasillando al personal de OfICIales 
y tropa de .carabineros en los mismos gra
dos que establece el Estatuto Admúüstr/l
tivo. Para ello, los Parlamentarios del Par
tido' Comunista propusieroneri la H{)nora
ble Cámara' de Diputados, y proponem.as en 
el Honorable Senado, ahora, la siguiente 
redaICci6n para el artículo 1.0 del p~ecto 
que se discute: . 

"Articulo 1·0.- fjj.ase la siguiente escala 
de sueldos anuales para"el personal de Ca
rabineros de Chile: 

El ,personal que actualmente tiene:' . Pasari a. tener: 

,Grado 1. o 'con $ 62.400 
" 2.0" 56.400 
" 3 . o" 50 .400 

,., 4 . o" 45 . 600 
" 6 , o" 37 . 200 
,,- 8.0" 28.680 

,r~r~lW!1t 

Tenient.esde Orden y -Seguridad, AdmilÚS- ' 
traci6n y' Veterinari.a que cumplen dos' 
años de permanencia en el grádo 16 de IR. . 
nueca 'escala. . .. .. .... ... ... . .. 

Grado 11.0 con $ 18.600-
JO 12.0" 17~400 • 

Grado 7.0 con $ ~6.000 
,,' 8.0 -" 60.000 
" 9~o" 54.000 
" 10.0'" 48.000 

'" 11.0" 42.000 
" 13.0" 36.000 

" 15.0 t, 

" 16.0 " 
" 17.0 " 

30.000 
30.000 
25.000 

• 
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" 14.0 . " .15.600 
" 15.0 " 13.500 
" 16.0 " 12.600 
" 19.0 " 12.000 
" 22.0 " 11.100 
" 23.0 " 10.560 
" 24.0 " 9.960 
" 25.0 " 9.600' 

A esta. reda.cción del artículo l. o, segui
rán los mismos incisos del actual proyecto. 
pero ~on sólo este agregado, que propone
mos pQr estimarlo justo de toda justicia y 
pOO"que 'en ello va envuelto el mter-és de 
mucihos servidores de Carabineros. . . 

Dice el texto: "Los Tenientes grado 11.0', 
de OTden y Seguridad, Administr.ación y 
Veterinaria, al cumplir . " etc." Deb'e decir: 
"Los Tenientes grado .16.0 de Orden y Se
guridad, Admihis~ración, Médicos, Dentis
tas, Veterinarios, Profesores, Oficiales de 
Soor'etarÍa y, en generaJ, todos los .emplh
dos civiles de este grado, al cumplir dos 
año~ de permanencia en el empleo, gozarán 
del sueldo asignado al grad<> inmediata
mente superior". POl'lqu'e, trucamo está ré 
dalCtado el artículQ que viene de la HOllO' 
rabIe Cámara de Diputados, se omite una 
cantidad de oficiales sin razón alguna. 

El señor Poklepovic.- ¡, Me permite una 
interrup'ción, Honorable Senadorr7 Su Se
ñoría está proponiendo una serie de madi
!icac~ones que no pueden ser tratadas, por 
ImplIcar un mayor ,gaSto; y . me extraña 
que un partido de Gobierno no Iha,¡ya hecho 
eBas observaciones en el Consejo de Minis-

. tros y obtenido qu"e el Ejecutivo hubiera 
m:an'dado el oficio neo'esario para hacer es
t.as modificaciones. . 

El señor" Ocampo.- N o conóz.co la actua
ción que sobre .est.e problema han tenido 
los Ministros de nuestro partido' en el Go· 
biern'O, pero los Parlamentarios comunistas 
"'n la Honorable Cámara de Diputados Y. 
ahora, aquí, en el HonoT81ble Senado, plan
teamOl'l estas 'cuestiones ~ . ~ 

El señor Po)d~vic.-Mal planteadas, se
ñor Senador. Su Señoría, que es Parlamen
~drio desde hace bastante tiempo, sabe muy 
bien ,queesta~ indicaciones necesitan la 
aprobación del EjlCUtiVO, yun partido de 
Gobierno nO tiene e~eeho' a .p:-esentarlas en 

. el Congreso enand tIene IMlUlstrOS. 
El señor Amuná.tegui.-¡ A men<>lS que se 

desee producir 'algún aifecto espeetaeu
lar ... ! ' 

El señor Poklepovio.-¡.su Señoría quiere 
hacernos p'erder el tiempo lastimósamente I 

" 18,.0 " 23.400 
ídem ídem 
ídem ídem 

" 19.0 " 21.600 
" 20.0 " 19.800 
" 21.0 " 18.000 
" 22.0 " 16.800 

ídem ídem 

El r;¡eñor Ocampo.-Su .señoría creerá 
qU,e es pérdida 'de tiempo, pero! nosotros 
yueremos que el pueblo y. los caraoineros . t\ 
sepan cuál ha sido ~uestra actitud y cuál 

, ha sido la ac~itud d'e S-us Señorías. Por ~<> .1,,: 
demás, n'Osotros podemos, hacer aquí, con 
el aeu-erdounánime, las' indieaci·ones qua 

'se nos antoje... . 
.-Vartos señoreS Senadores.-¡No, señor! i-

. Ei" señor·Ocam'P0 .--... y entoneeselpr,o' 
yeeto volvería a Comisión. .' 

El s,eñ'or Prieto.-¡ JS,ti ,Señoría no ·conoce ' ~~: 
. la Consltitnción!' .\;, 
. El señor Amuná.tegui.-¡ No . se puede! 
Hay que aprenderse ese librito clhico q,u.e· .' 
se llama Constitución. 

El señor Prieto.-Sobre todo cuando &. 
llega al Senado .:.~ 

El s'eñor Ocampo.-¿De manera que si un' '" 
Honorable Sena'dor hace indicaéiones en .~ 
este sentid<>; -eUas no pueden votarse aUn- ~í 
qqe las acepten los Ministros que estén' 
preS'entes en la Sala, en nombre .del Ejec'ir " 
tivo' . 

-Varios señores Senadoo:es.-jNo señ~r'" 
Sen.ador 1 . , 

E:f9 señor: OcamPo.-:j Hay !nuchospreee
dentes en esta materia!· . 

El señor. Aldunate.-¡ No, señor S'enadQr I ' 
Es la firma del Presidente de la Repúblrea, 
con la del Ministro respectivo; lo que hace i 
falta'.. . 

,~ El señOr Amunátegui.-:-iVa' a tener que' 
'repasar todo' , 

El señor Prieto.-¡ No, señor Senador;! 
El señ()r Pokl~povic.-iNo, señor Sena

dor! Para ello se necesita la firma' del 
Presidente ,iLe la Repúbliea Y' del Mi
nistro ·correspondiente. 

ElIseñor Ocnmpo.~ Eso ,es lo que he di-
eh!).· • . 

El ~eñor Po'klePovic.- Est<> debían ha
berlo planteado los Ministros d-el partido 
de. Su Señoría en.el Consejo de G8Jblnete., 
Su Señoría no debe olvidar 'que el Partido 
Comunista es un 'Partido de golbierIlo. ' rj 

El s'eñor Lafertte.-¡No lo -olvidamos!- .~! 
El señor Ocampo.-¡ No lo olvidam()8! r 

tampoco <>lvroamos qu~ estamos e~ el .Con". 
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gres o Naeional y que los parlamentarios 
tienen perfecto, derecho a exponer las ideas 
que tienén sobre los diferentes proyectos I 

I -

El señor Poitlepovic.-¡ Pero no a IhMer 
indicaciones inconstitucionales t 

El señor Lafetrtte.~La'S inillcaciones se 
'Someten a votación y pueden avr,olbarse o 

" rechazarse. 
., /. El señor Poklepovic.-Estas indicaciones 

no Pw~den ser presentadas. 
i Su Señoría está pel1dieIÍdo el tiémpo! 
El señor Ocanipo.-¿ Está seguro,' Su, Se-

ñoría' ' 
El señor Alessandri Palma. (:Presidente).

Ruego .a los Señores Senadores ,quena in
terrumpan. 

El señOr Ocampo.-En cuanto al. inciso 
2.0, ,a 'que ,me est~ refiriendo, sostengo ·que 
se puede agre'gar, por ejemplo: ... a lús 
Tenientes de grado 16.0, a los médicos,den
tistas, veterinarios.' ... ". No creo que esto 
signifique un mayor gasto.; 

. El señor, Poklepbvic.-,.A.un:que significa
ra un mayor gasto de un centavo no podría 
\onnularse Índica:ciónen el Senado. 

El señor Ocampo.-Est()~ ~aIt'os están 
considerados .en la planta, si bien es cierto 
'que n'o lo están' en el texto del proyecto. 
'Además, pueden a~eptarse con la veDlia del 
señor Ministro ... 

":El s,eñor Poklepo~vic.-Si en realidad no 
'hay mayor gasto, podría votarse la indica

. "ción. Y y01 acompañaría. a Su, Señoría ... 
El señor Ocpmpo.-Su Señoría ver~que 

la intdieación eS, prócedentecl1ando la Mesa. 
la p<>:nga en votación. 

El seño'r P()klElfllovic.- De la indicación 
formulada por Su Señoría deduzco que ella 
&ilgniñcará un mayoTj gasto. Por lo tanto, 'el 
problema debieron !haberló plante~o los 
Ministros comunistas >en, Oonsejo' de Gabi-. 
net'e. 

El señor .Ocampo.~.Elinciso ;'que 'eo
mip.nza; "Los funcionarios del actual gra~ 
dI) 16.0 ... ", d el;> e, en nuestra opini6n, su-

, 'primirse. ' ' 
Al mismo tiempo, quieroaprovechfr la 

oportunidad para señalar un error del tex
') 'to inlJ?reso" ,He pretende ",favorecer", por 
r ló 'visto, a los funcionarios del grado· 24.0, 
:t.' rebajándolos al grado 25,0, 

Supongo :que, por lo menos, podrán ser 
enmendados los errores. . . . 

El señor Poklepovic.-¡ Siempre que las 
enmiendas. no, signifi'quen mayor gasto, sí, 

Sel'la,dol", .. ! 

, El señor Ocampo. - Naturalmente, la 
aprobación de ee¡te artículo, tal c'Omo Jo 
proponemos, .<dgrlifiea la enmienda de va.
rios artículos del proyecto en que se men
cionan grados propios de Carabineros, en 
véz de méncionarse ,grados <Jon arreglo al 
E.~tatuto Administrati:vo. . 

,~a r~ón ,que na's asiste en eRte propósi
to d'e encaSIllar 'al personal de 'Garábineros 
en' losgrauos del Estatuto AdminilStrativo 
no, obedece solamente, .como he diCiho aÍ 
simple aumento de los sueldos sino ~ la 
lógiéa normalización que debe' haber . en 
los servicios públicos. Esta misma tenden
cia se refleja en el texto del proYecto' que 
discutimos, tal como está, 'en sus artícuJos 
8. o y 14. o; en los cuales se recurre a refe
rencias relacionadas, precisamente, COn el 
Estatuto Orgánico de los FuncionaMOS de 
la Administración Civil del ,~stado, 

, .r¡¡aturalmente, la r-ealiz8;ción d'e esta as· 
pireción, que interesa pOr igual a Oficiales 
y tl"opa de Carabineros, exige que el pro
yecto de ley sea financiado, preCÍsam'ente 
con los recursos indic'rudos anteriormente' 
por el GOlbierno, y no con otros, comoocu
rre' ,cOn las reformas introducidas en su tex
to. Por esta razón, propongo la suStitución 
del textod'el artículo 16, por los siguientes 
artículos: 

,Artículo 16.-El gasto Iqúe demande el 
cumplimiento de la presente ley se impu
tará al rendimiento ,que produzcan los im
puestos, /'lobre la bas'e del reaV'alúo de la 
propiedad agrícola, realizado en la forma 
que .dispone la presente~ ley .. 

Artículo 17.-La Dirección .de l.mpuestos 
lnterno,s practiéará un reavalúo de la pro· 
piedad agríe,ola del territorio~ que ent.rará 
a regir, para los efectoe del pago de las 
contribucio~es de los bienes raíces corres· 
pondientes, el primero de julio de 19148. 

ArtículQ 18.- Se entenderá por propie
dad' a:gricola, para los efectos de aplicar 10 
dispuestden el artículo anterior, la ubicada 
en sectores ruralelFde la respectiva comuna 
y que se' destina,ex'clusivamel1teacultivos 
agríco].as, salv~ easos de excepciones que 
determinará la Dire'cción General de lm
puest.os Internos. 

'Artículo 19.-EI reavfJlúo de la propie
dad agrícola se practicará a hase de la. ,de
claración descriptiva y estimativa del in
mueble, hecha. por su dueño en la forma 
establecida por la ley' N. o 4,174, de 5 de 
septÍ'emlbre de 1927, sOibre impUe6to territo
rial. 
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Artículo 20.-L~ propietarios que \ se cióu de la ley 8,387, en virtud de la cual 
consideren perjudicados . con los avalúos tienen derecho a ser reincorporados al 8er
que· se determinen, podrán reclamar de vicio algunos oficiales qUe fueron injusta- ,. 
ellos ante los respectivos tribunal'es admi- mente separados .del mismo. 
nistrativos proviDlCiales yde alzada, qp:e Esta ley, en· cambio, ha sido invocada 
eatablece la citada ley N.O 4,174, y los re- para reintegrar a las filas pre~isamentea l. ,: 

cIamos se fallarán eri la forma y p1az9s ,que elementos que jamás debieronv.olver Q' 

ésta dispolíle, eUas. 
ICO'IDO pueden ver los señores Senadores, 

Artículo 21.-La eontribución territorial esta ley !ha sido desvirtuaJda y ha venido. a 
y todas las demás que afectan a los bienes. f.~rvir de herramienta, lo mismo para im
raíces :Se cobral'án a base del reavalúo de pedir la reincorpor,ación de elementos sa-,,! 
ellos, 'que .autoriza la presente ley.' nos, que para abrir las puertas aelemen-

)!}IL cuanto al artículo 7. o, transitorio, . tos que fueron arrojados del servicio por 
del actual proyecto, propongo la siguiente :faltas graves y que han vuélto sólo para 
efim:Í'enda: f'scarnio de la institución yde sus fieles 
"para devolver sus i~poSiciones servidores. . 

a los carabineros . que abandonen la. Insti- . Me permito proponer también otro ar
tución, por cualquier causa. y aún cuando" tíGulo nuevo, cuyo texto paso a leer en se-
tenga.n menos de 10 años dé servicio". . guida y 'que explicaré a continuación: 

Como lo s8Iben mis Honora~ colegas, "Artículo ... - Suprímese el Instituto 
aetualmante, sin' qU'e haya raZÓn atendible Superior de ICarabineros. Los oficiales que 
algu~a, se priva de la devolución de sus forman parte de él pasarán a prestar ser
imposic!on.es a los carabineros que abando- vicios en las diversas. dependencias de la' 
nan las filas eon. menos de 10 años de ser- Institución", 
vicios. Esto constituye, a nuestro juicio, El así llamadn Instituto Superior de Ca
una v.erdadera €xtorsión, PU'¿g muchos que rabineros, creádo por decreto N.O 5,94~, de 
encuentran una ocupa'ción "mejor, se' ven "5 de diciembre de 1939, ha sido, desde' el 
obligados a seguir en Carabiuerús,a fin de comienzo, un problema 'para la oficialidad' 
no perder sus imposiciones. iY lo qu,e ocu- de Carabinflros, porque. lejos de servir al 
rre, naturalmente, es que -cuando cumplen· perfeccionamiento, no ha hecho más que 
JOI~ '10 años, 'ya nO existe la ocupación que " n'ear una casta -privilegiada, reñida con 
hubierán podido conseguir . . nuestro régimen democrático y con la de-

'Como artículo núe'vo, propongo también mocrácia que' debe reinar también en las 
el .siguiente, cuyo objetivo. explicaré a ~on- filas de Carabineros. 
tinuaci6n: ) . '. . En efecto, los oficiales que van al Insti-

"Artículo .. ;- Los jefes,' oficiales· y asi- t:,Üo Superior de Carabineros ascienden sin 
milados a eso¡;¡ grados, empleados civiles de necesidad de eXiamen y llegan hasta el gra- . 
nom1?ramiento supremo y a Mntrata y pro- dI) de General Director; en cambio los ofi- '. 
~esores que, no obstante estar calificados ciaIes que. no vli'n a él, sólo pueden llegar" 

-" en la lista N.Q 1 o 2, hubieren sido Yama- ,~1 grado de TenielJ.te Coronel y deben dar 
dos a retiro. o alejados-del servicio,' en con- examen para ascender en cada grado; La 
travención a las disposiciones reglamenfa- injusticia df\ este privilegio salta a la vis- . 
rías en vi'genciao en virtud de acuerdoo ta y no necesita ser demostrada su "in-con
.1,., la .Tunt$l. Calificadora de Méritos. no jus- véniencia, ni sugeridos los abusos y favo
tificados plenamente o fundados en faeul- ritismos que se llevan adelante por este ca
tades derogadas con posterioridatl, serán mino. 
reincorporadoOs' a la institución en sus res- Cualquiera. de los señores Senadores aquÍ--

. pectivos grados y lugar del escalaf6n, siem- l)l"eSEmtes puede indagar entre los oficiales 
p-re que !ie comprueben dichas circunstan- ~lel !Cuerpo de Carabineros el descontento 
das en un sumario' a<hI\inistrativo que 01'- y el repudio general con que es mirado es
ilena:ríá instruÍr la DireMión General 'de te Instituto, Sólo por no fatigar a mis Ho
Carabineros, . debiendo la ContralorÍa Ge- norables colegas no doy, en este momento, 
neral de la República, basándose en las abundantes antecedentes que tenemos en " 
eonclnsion'eg finaJes de éste,t'eeon()o(ler 'en relación con este instituto. 
definitiva -el derecho a reintegrarse al·sel'" Y para terminar. señor Presidente, VQY a '. "~ 
vitlio". referirme a algunas sugerencias marilfes· .~ 
Est~ dis-posici6n está llamada a coneg,ir tadas en Qa sesión de la mañana por .el Ho-· ,~ 

muchas injusticias cometidas en la aplica- norable señor ltodríguez de la ,Sotta •. '. J 
• . ... ¡./~~ 

-,·,.:··1I\1or·'t_ 
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, Con fechá 22 de enero de 1947, el Con-o 

I sejo Directivo Nacional d~ la Confedera
, ~ión de Trabaj~dores de Chile, a cuya Se

('retaría· responde el camarada Bernardo 
, Araya Zuleta, diputado al ParJamento 

N}\cional, envió una comunicación al Mi
'njstro d·e Hacienda, señor Picó Cañas. Es-

, ta comuñicaciónera con referencia aUI;la 
publicación y comuniCtalci&1 !heclha por' el s~
ño.r Ministro de Haciénda para soJÍcitar de 
los trábajadores 'del país y de todas las 
eapas sociales; un mayor entendimiento 
para aumentar' la producción y mejorar la 
economjá, nacional. En esta nota, respecto 
de la cual solicito 'que se pubUque "in ~x
tenso" en el !Diario de Sesiones del Sena-

. . no, se dicen frases como éstas, que Ya an
tes habíamos repetido y que hoy adqUle" 
ren mayor valor, porque justamente res
ponden a un anhelo manifestado ep. la se
sión de la mañana por el Honorable señor 
RódrÍg1;lez (fe la .Sottll. 

Dice esa comunicación, en algunos de sus 
párrafos: 

"El 'T'ercer Congreso Nacional de nues
t.ra Organizacióriplanteó. principalmente 
la necesidad. de impulsar el aumento de la 
,producción, base fundamental para sacar' 
A nuestro país. de la grave postración eco
n(,mir.a ,que actualmente sufre. Pero seña-
16 que el motivo del retraso económico de 
la Nación y la miseria en 'que viv-e la ma- . 

'yoría de la población -es el producto del 
FiÍstema de. una economía semi feudal, de 
-qúe por deeenilS de años ha UJSUfructuadl.) 
un grupo de privilegia-dos señores feudales 
y agtotista,s; que sólo hall tenido en! cuénta 

. sus interes-es de casta. . 
"Vuestra invitación a tomar parte en 

,/ esta eruzada patriótica, coincide con los 
o.euerdosde nuestro ¡Congreso y con los 
propósitos de1a clase obrera; por estara

, fón aceptamos con toda sinceridad esta in
/~itación. Pero estimamos que para llevar 

~ la práctica tal deseo, h.ay la necesidad 
,ne elaborar un pl,.n que abarque, coordi

IlSdamellte, todós los rubros de la produc-
- ción, que considere la modernIzación de la 

rnaquinária. el' perfeccionamiento de la 
técnica y la, humanización del trabajo y 
donde no pueda estar ajena la con'struc. 
ri6n de habitaciones obreras y la creación 
d·() Escuelas Técnicas Industriales que sir
van de base para, elevar mucho más la ca-

, ,pacjdad de Jos trabajadOres. 
, "p'or otra pa.rte estimamos, señor l\finis' 

r' I tro, que -para el €xito de esta ,gran cruzada 
1"., deben considerarse ,losdivérsos aspe.ctos 
~L, d~l proceso técnico de~ desarrollo de las in-
, Jt~.,;". . 

dustrias y su rela;iól). con el fa~torhuma
no de ~-a produccion. Estimamos que, para' 
talés objetivos, es necesario el entendimien
to c.ordial y sin,:ero entre patrones y obre
ros. 

",Esto lo hemos venido diciendo a pesar 
de que hay mucha gente que no nos quie
re entender. 

"Recalcamos ¡que la volUntad de los 'Obre
ros está por el camino de contribuir a en
grandecer la economía del . país y respetar 
los Íntereses patronales, pero es necesario 
~dvertir que también espera reciprocida~: 
que Se termine la política agresiva hacia 
Jr.s obreros, dando <lumplimientoa.los coJi'
'VE:nios y poniendo té't"mino a las listas ne" 
gras·y nespidos' diarios de obreros sin cau
roa ju·stifiead,a, <> sea, que junto con poner 
en práctica -es~e d-eseo del Gobierno, haya 
un cambio,..-en el trato de los .inaustriales 
:hacia los obretos. 

"Hay necesidad de implantar el respeto 
mutuo a los compromisos que se contraigan 
para que no suceda lo que hoy en la pro
ducción; pero. en respuesta a ooto obtienen 
una mayor explotación y mal trato y niu •. 
gún tespet9 por la organización de los tra-
bajadores" . _ 

El señor Martínez Montt.- ,Me permite 
que lo inter.rumpa, señor Senq,dort 

N o sf 'si el señor Senador está dispuesto 
a retras~ ,el despaého de este proyecto de 
ley. Ha dedicado Su Señoría largo rato a 
tra~r asuntos que no tienen atingencia al
LruIla con el proyecto en debfJ.te y <luyo rá
pido· despadho interesa a todos . 

El señor Ocampo.- Me extraña la ob
servación ,de Su Señoría, por cuanto en la 
mañana de hoy hemos Q-l.do de labios' del 
Honorable señor Rodríguez de la Sotta una 
Ilmplia exposición sobre la situación eco
n6mic.9. del país y de las relaciones entre 
patrones y obreros en Estados Unidos, In
glaterra, Francia y Chil-e .. Ahora, cuando 
t:stoy contest'ando a observaciones que in
teresan 11. los obreros, Su Señoría encuen
tra que estoy fuera de tema. 

El señor MaTUnez Montt:- EncuelÍtrt> 
muy interesantes las observacÍones de Su 
Señoría, pero me parece que deben ser for
mliladas ell ocasión 'más oportuna, en una 

,sesión en que Se debatan estas cuestiones 
y no el pJ;oyecto en discusión. Ahora se 
trata de despachar el proyecto de ley que 
Dlejora la situación económica de .Carabi
neros, de cuya 'tramitación está. preocupa
do todo el país y el Congreso en especial .. 
A pesar de eso, Su Señoría.se permite ocu" 

• 
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par un tiempo precioso en consider.aciones 
que n~da tienen .que ver con ~sto. 

El señor La.fertte.:- Sin embargo, Su Se~ 
Íloría nada dijo esta mañana cuando el 
Honorable 'señor Rodríguez de la Sotta se 
extendió largamente sobre la situación de 

. los obreros. 
El señor. l\lart4nez Montt.- No se discu·' 

tia el proyecto. El 8e~or, Rodríguez de la 
Sotta hablaba en general de la inflación. 

El s~ñor Ocampo.~ y d~ la situación de 
los"~ obreros. ' 

El señor Martínez :Montt.- Se discutía 
el proyecto en, rela<lÍ6n con sus repercusio-
nes en la ('lase obrera. _ ' 

EJ señor Ocampc;.- Quisiera saber de 
labios del Honorable señor R<:>dríguez de la 
80tta si mis palabras est.án fuera del tema 
o si se refieren a las mismasobservac!o
nes formul&das p<lr Su Señoría I en el dis-
(lUl'SO de esta mañana. .' , 

El señor Martíllez Montt.- ~stamos dis
cutiendo el proyecto de Carabineros .. ó 

El señor Oeampo.- La clase obrera de" 
be aprovechlft-, todas las oportunidades que 
tenga pa~a hacerse oír. 
Rue~o a Su Señoría que me conteste. 
El señor Rodriguez de la Sotta.- El Ho'

norable señal' Martínez Montt hil.contes
tado por' mí. 

El señor ;Ocampo.- Entone,es, ¿quiere 
decir que Su Señoría estaba "fuera de ties
to" cuando pronunció su discurso esta ma-
nana' , . 

FlI señor Alessandri Palma (Presiden
te).- ¡Aquí no hay ningún tiesto! 

El señor Oca.mpo.- Voy a terminar ... 
El señor Mam.- Es lo mejor, que puede 

hacer Su Señoría. " 
El señor Ocampo.- Nosotros escucha

mos COD, toda atención a SusSeñonas; pe
ro i P'ermítasemos hacerlas observaciones 
que tengamos que formular y sobre ~odo, 
cuando estamos contestando observacior,es 
que nos han sido dirigidas! 

Tengo aquí a la mano un plan que la, 
Confederaci6n de Trabajadores presentp 
para aumentar la producción de' carb6n. Si 
no fuera por la molestia 'que sientbn los se· 
liores Senadores cuando se trata de defen
der los intereses de la dase obrera y cuan· 
~o S~ manifiesta el, pensamiento de los tra.
bajadores" yo lo leería; pero, considerando 

,que es extenso, ruego al señor Presidente 
cIue solicite ,el ,acuerdo ,necesario para in
sertarlo en el Diario de Sesiones. 

Este plan loha,n hecho los propios trá· 
bajadores y 'lo han presentado'a la jefatu
l'a de la industria y 'al Gobiemo. 

Componen este trabajo los siguientes m-
oroS: 

¡Carbón) , 
1) Producción actual de carbón; , ' 
a) Mejorainiertto técnico de las faenáS;' 
2) Nuevas modalidades de trabajo ; 
3) Medidas de higiene y seguridad in,,: , 

dustrialj , 

" 

.. j 4) Medidas de sanidad en la mma; 
a) En el exterior de la mina; 
5) Nuevas iuentes de produccón; , "-
6) Medidas complementarias 'al fomento " 

de la produeción; , 
7) Medidas de carácter general, y' " 'j 
8) ,Creación de los comités de produc

ciÓn. 
, El señor Alessandri Palma (Presiden· 

te).- Si le parece al Honorable Senado, 
se acordaría insertar en ~l Diario de Se- >1 
siones la nota y el plana que se ha refe· 
l'ido el Honorable señor Ocampo. 

Acordado. . 
-Los documentos que se acordó insertar i 

flg'uran al términQ de este Diario de Se- ; 
siones. 

El señor Ocwftpo.- Yo había entendido 
_ y ,ese fué el espíritu que guió mi inter
venci6n de esta tarde - que el discurso 
pron:unciado esta mañana en el Sen3ido por , 
el Honorable señor Rodríguez de la Sotta ,,' 
est8lba destinado a crear un dimade enteñ
dimiento, para lograr el progreso del país[ :', 
pero he visto, por las int~rrupciones y la ini· ' ~l 
paciencia. , de al1gunos señores Senadores, ,": 
¡que no hay tal cosa. Individualmente pue-~ ~ 
,de existir bueha vo'1unt3id en algunos Sena- " 
dores; pero no hay ambiente general' ni 
existe volunta:d para que nosotros podamOs 
discutir seria y tranquilamente los proble: 
mas que nos interesan. 

El señor poklepme.- i Nadie ~ ha' 
opuesto a eso! " 

El señor Ocam.PO.- He traído esto a ca
laJción, pOl"que esta mañana' escuC'hamos .011, 
todo respeto al Honor3ible señor Rodríguez 
de la Botta, aunque podía c9nsiderar.se, en 
parte, un poco fuera de lugar su exposieión;, 
pol'lque queríamos m'anifestar el interés de 
nosotros, los trabajadores. por concordar' 
.en todo aquello que signifique un progre.. 
so para nuestra patria 1 

El 'señor Alessa.ndri Palma. (Presidente),. 
- Tiene la pala:bra el Honor,asble señor j. 

Amunátegui. ' .. , " 
El señor Amunátegui.- Voy ti. ser, ~uy "ii 

preve en mis palabras, pues haré más tar. é,:, 

de rulgunas observaciones al proyect!c aná7' 

logo, que trataremos a continuac~ón y. q\l:~ 



'. , 
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¡ué informado por la Oomisi6n de Defensa 
Nacional, a la cual pertenezco. 

, Después de las obser:vaciones 'que' eseu
ooamos al Houora;ble señor Rodríguez de la 
Sotta· y d~ lo ,que hemos efpresadonumero~ 
lilas vooes los -Senadores de estos bancos en 
la disensión de leyes .semejantes, nó' tene
mos ninguna i1usi9n acerca· de lAs ventajas 
del proyecto 'que estamos discutiendo. Es ... 
te no constituye .!ino un eslabón más en la 
cadena' sin fiu: de la inflación, no apor
tará ningún beneficio estable, sino una so-

, ',lución momentánea y .fugaz al problema 
presupu-estario de estos servidores del Es. 
tado. 

.Al revrsar las disposiciones del proyecto 
y compararlas COn aquéllas relativas al pro· 
yecto de aumento de sueldos a las Fuerzas 
Armadas, me ha llamado la atención que 

pol'lq'1l~ 'el señor Senador pretseRtó una ame 
de indicaciones que ni siquiera debi6 haber 
traído a este recinto 1 

El señor Ortega..- Ha seguido el ejem
plo del Honorable señor Rivera. : . 

El señor Amunátegv.i:.- La segunda ,serie 
de observaciones Íormudadas por ell 'Hono-' 
rabIe señor Ocampo: contiene, a mi juicio, 
errores económicos serios. Me refiero a 
aquélla en que aborda el financiamiento del 
proyecto. . 

Todos los Honorables Senadores saben 
, que esto:s proyeetos sobre aumentos de. suel~ 

dos son proyectos que ' favorecen la mfla
ci6n. No necesito iDlSístir sobre este punto, 
y,a qué es una ,materia econ6mica ~lelllenta1. 
cuyo conooimiento está de sobra en la men-

"hay diversos artíc,ulos que colocan ,en pie de 
desigualdad a üára;bineros y Fuerzas Ar-

k' \ mada$, con ventaja de los primeros. Yo 

te de los Honorables Senadores. Pero si 
hay un proyecto esencialmente. inflacionis. 
ta, que -a'l1mente el' costo de la vida, sería 
aquél que estuviere finarrciad(),como lo de
sea el Hon6ra,J)1e- señor Oeampo, con un . 
nuevo gravamen a mia .fuente de produc
ción de tanta importallciá ~mo es la in
dUlStria agrícola .. 

.., creo que esto debe repararse, en el curso _ 
> de la discusión deeoStQ-s proyeet9s y debe 

colocarse en igualdad de condiciones a. Ca'
rabiner.os con las Fuerzas Armadas de la 
Defensa ·Nacional. Así nolS evit.aremos 'Un 
pr6ximo proyecto q.ue' venga a reparar es-
ta desigualdad. . , 
., Mi deseo era terminar aquí,pero no quie. 
ro dejar sin una respuesta lasobservacio
. nes -que :ha fo~uladoel Honorable señor 
Qcampo y principalmente dos de ellas. 

En primer lug,ar, el, señor Senador di6 
lectura a una 5eriede indicaciones imprac
ticables' indicadones que ~ com.o m.uy 
bien lo 'expresÓ el HOllorable señor. Pokle· 
'povic- jamás debió haper wesentado ~: 
parlamentario . de Gobieruo,. pues s610 s~-

, ven para ilUSIOnar a los ;mteresados sm 
aportarl~s_ningún, beneficÍo, ya que no, pue
den siquiera ser discutidas en el Senado, 
1)01' -cuanto deberi' tener su origen' el!- el 
E;tecntivo. Tanto más extraña es la actitud 
del Honorable señor Ocampo,desde que 

. él p~rtenece, .en unión,. de los Honora~let3 
señores Guzmán y Vi~ela Lira, a una C(), 

niisión de tres representantes de los parti
dos de Gobierno destina:da a agitar y apre
,;;urar el despacho de este proyecto ep. el 
Sel.'ado. ' 

El señor Oca.mpo.- j N o se reuni6 esa 
Comisión! Ni fué citada. 

. El seño)' Amunátegui. '- Es. la Políttca 
de Nuevo Tlrato. . . ' 

El .feñor Octmtpo.- ¡Empezó' mal! . 
El señor AmUDá.tegui.- j Empezó mal • 

. , 

Este proyecto, junto con otoTlgarse . la 
firma para su promu1gación, provo'cará lDS

tantáneamente un aumento en el costo de 
la 'Vida por cuanto va a aumentar el poder 
compr:~dor sobre nn mismo nÚ'1De~o de. ar; 
tíeuIos. Pero, si el proyecto se fmancl~ra, 
no con .el aumento de un impuesto, SlI~O 
con un .nuevo gravamen directo a la pro
ducción a.gríeola, como, propone el H?nora
ble señor Ocampo, no s610 aumentarla el 
co.st!p de la vida por aqu~no de que se iz:
troduciría un mayor poder comprador, SI

no que, además, páque ,aumentaría los COb' 

tas de la producción: Supongo que. e~ Ho~o
rabIe señor Ocampo, ·cuyo correlIgIOnarIO, 

. el señor Ministro de Agricultura, debe en-. 
tender de estas materias, no Iba de creer que 
qti~e]les trabajan en la 'tierra se van a ocu-' 
par de sUS faenas tan sólo con el objeto de 
recibir las periódicas visitas de los agitado
res profesionales- TáJmbién tendr~n ellos a~
gún interés material en su trabaJO. Neceal· 
tan obtener utilidades para alimentar a BU 

-fiamilia yn-ecesitan dinero para renovar SU!! 

máJquinari'a.s y amortizar sus enseres De ma
nera que .si se ,cumple el.deseo de Su Señoría 
de gravar aún más la producción agríc(}la, 
eso silgnificaria para el paÍlS, y por doble 
motivo, un inmediato aumento del precio de 
los ,artí01l1los de primera necesidad. 
. Decía el Honorable S'enadorque el ,ava
lúo de la propiedad agrícola es bajo. Pueb 

\ 
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bien, . admitamos, por un momento, que' es"" El señor AÍnu'há.tegui.- 'Tiene que ver. 
to sea efectivo. En' todo caso esa cifra sire' Honorable Senador, pOl'ique el señor .ocam-
ve para el pago del impuesto y ese impues- po acaoa de presentar una indi.caci6n par.a, 
to sirve para deterininar los co.stos fij¡ados . financiar este proyecto con -un nuevo im
por el Estado para la venta de loo diversos puesto a la agricultura ... 
artí~u~os agrícolas~ Si S~ S~ñorílt .?e~a El señor Oeampo.- Como vema-.en el 
que esos costos 'aumenten, dIgalo. Es mdls- Mensaje del Gobierno. . . 
pellBable ~que t.~do~ .sepamos. que ese pro- El' señor Am:unátegui.- ' .. no iniportlD. ... 
yecto \Sena perJudIcIal no sólo por el he- dole el aumento del costo de la vida... "' .. " 
cho de aumentare1 poder compr:ador, sino, El señor Ooampo.- Usted sigue falsean- . "
además, . pOl'!que aumentaría 8'1 costo de. la de la verdad. • 
prOd'llCClOn.· .(. .. '. ':1 . 

~ . El señor Amuna.tegu1.- No sea mS()lL~nte, 
El senor Ocampo.- El Impuesto sobre la Honorable Senador. 

propi~ad agrícola se ;-ige, según: tenemos El señor Ocampo . .....; El Mensaje dice ego; 
enten9.1?o, por la ley numero ,4,.174, de 10 no lo digo yo. De manera ql,le el ignorante 
de septiembre de 1927. Es 10000co suponer es Su Señoría. 
~ue. desde aq~el}a fecha, hasta el present.,e, El señor AÍnunátegui.- i No le tole1'0 in-
haya ~reado .algun valor máls. solenciru3 a Su Señoría! 

-Risas en la Sala. El señor Ocampo.- El Mensaj,e dice lo 
·El señor 'Amunttegui.- Concedí una in-queyo' afinné y en la Comisión se éambi4. 

terrupci6n a Su Señoria creyendo que que- de manera que no es tanta' la ignorancia 
ría hablar en serio, Jlero Su Señoría se está, del Senador que habla ... 
riendo de mí con esos argumentos de niño ]JI señor Amunátegui. - Está presente., . 

, de preparatoria... ' en la Sala el ,señor Ministro de Haciend8t ' 
El señor Ocampo.- No se ha aumentado quien aoopta el financiamiento propuesM .. 

por leyes el avalúo de la propiedad ... • por la Honorable Cámara de Diputados Y', ' 
El señor Amunátegui.- i Señor Senador! no, el que propone Su Señoría. El, seúo:!", . 
Deb-o suponer que Su Señoría está ha- Ministro l5abe que el finantciamiento que' 

blanuo en broma. Cree que el avalúo de la propuso el Ejecutivo 'en su primer Mensa" 
propiédad no ha, variado. . . je produciría ~l alza inmediata de los ar-

El señor Ocampo.~ Su Se:Q.ol'íano deja tícu:los de primera neceSidad. . 
terminar, como acostumbra, cuando le es- El senor Laf'ertte.- i Y este proyecto 
tán éolo,cando el dedo sobre la llll!ga. contó también con la aprobación ·de los 

El señor Amuná.tegui.- Reclamo mi de- 'Ministros liberales! 
recho, señor Presidente. No tengo inconve- lID.' Reñor Poklepovic. -' ¡Y también de 
niente en ceder jnterrupcion~sa un Senador los Ministros comunistas! 

. que quiera discutir los problemas con serie- El señot Lafertte'-I'También! 
dad: El señor Ocampo.- Entonces, estamós de 

Las contribuciones que pagan l~s chile~' acuerdo en que el Ejecutivo envió un Men". 
'1 nos afectan a la renta nacional en una pro-' \Saje que contenía las mismas ideas que he " 

porción de 30 0\0.' El señor Senador, slll expr,esado. • 
cono.cer ni el. primer ca;pítulo de la cues- El .señor Prleto.- ¡Proponía otra co~a.1, 
ti6n como acaba de demostrarlo, quiere au- El señor Ocampo. - ¡ Eran las mismas' 
mentar también el costo de la producción ideas, p~ro más' ampliadas! Se basaba en 
aogrícola con nuevOS gravámen€s. el avalúo de la propiedad ..• 

El sefror Oca.m.po.- Estoy, hablando de El señor Lafertte.- i Aquí está el Mensa-
la propiedad agrícola, que, como gabemos. j,e !. 
no toda está sembrada. lEste proyecto fn:é también aprobadopol" 

El señ,or Amunátegui.- Supongo que los comunistas y liberales. 
productos agrícolas no se producen en las E~ serior Ooampo.- i Lo que pasa es ,que' 
propieda'des urbanas. . Sus Señ.orÍas IS-e pillaron las manos en la' • 
, El señor Ocampo.- Esto'y hablando de puerta!. .. El proyecto es a base del ava-; 
la propiedad .agrícola. lúo de la propiedad.". ' . ' 

:El señor Martínez Montt.- Señor Presi- El señor Amunátegui.-Ese iinaneiaD1ien-
dente, se está ,ihablando aquí de impuestos; t() fué rechal'lado po-rque BU a.pr&baci6n 
materia que no tiene nada que V'er con el habl'Ía producido un alza inmediata ·en, el . 
asunto en discusión. COISto de la vida. Su Señoría demuestra, 
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no sabe~ nada. al decir:' que él avalúo de la 
propieda<L no ha aumentado desdé 1927. 

El señor Ocampo.-. i Respeto la' opinión 
de Su S~ñoría, y el señor Senador debe. 
respetar la mía! Esta idea está contenida 
e~el 1¡ensaje del E.jecutivo. 

, "El señor Amunitegui.- Termino expre
, , sttndola seguridad ... 

" ':El señor Alessandri Palma (Pr€sidenJ:e). 
-Ruego al Honorable señor Ocampo no in
terrumpír al Honorable señor Amunátegui 
y 110 usar de la palabra sin que se la éon· 
ceda el lPresidente del Sena,d,o. -. , , 

El señor Amunátegui. - i Es tan mal 
.educado com~ ignorant~! -. ' 

El señor Lafertte.- ¡Pero ~os Honora
bies señores .A,munátegui y Poklepovic sí, 
que tienen derecho a interrumpir. rEsta es 

"una injusticia del señor Presidente! ... 
- El señor Amunátegui.- Respeto a Su 

, , Señoría ... 
, / El señor Lafertte. ,- (No nos respeta! 

, 'IN os mira como a esclavos,! i Su Señoría 
cree 'que esta~os en su fundo! j Estamos en 
eÍ Senado de la República ... ! 

• 
dicación del Honorable señor Ocampo. En 
cuanto a las otras por las euale$ .•• i 

El señor Ocampo.- Bien' 'sé. que hay di· 
ferentes a:va,lúos en el país. 

El señor Amuná.tegui. - ¡Así no puedo 
terminar, mis observa~ones! i Ruego al se
flor P·residente que. haga .respetar mi de
recho!, ' 

El señor Lafertte. - ¡ Que castiguen al 
senor !Am.unátegui y que salga de la S~la, 
entonces! ' . 

El s'eñor' PoklepovIc; - ¡Este debe de 
ser un ejemplo del nuevo trato! 

El señor Lafertte.- Es un ejemplo de 
quecuan'do se ~rata eon respetos los' (}O

munistas, . también nosotros tratamos con 
respeto; pero cuando se .nos trata t:n foro' 
i'na insolente, también podemos responder. 

EJ señor Amunátegui. - hVoy a estar 
muerto de miedo ... t 

EU. señor Ocampo . ..;,.. ¡ Tampo,eo hay mie
do a los matones entre nosotros .•. 1 

El ,se,D.or Amunátegui. - y Q termino 
mootrandoal país este ejemplo de la polí
tica de nuevo trato, en la cual nunca creí, 
p~ro que alcanz6 a ilusionar a algunos de 
mis correligionarios. 

He terminado. 
,_ El. sefior Nerud.a..- ¡El ignorante es el 

señor .A.munátegui! i Por qué el I!,eñor iPre
" sidente no llama la atención al lSleñor Amu~ 

" El El sóñor Neruda.- No puede creer 'en 
llátegui por sn grosería y s-q: insolencia 1 i nada progresista el señor Senador. sino que 
señor .A.munátegui quiere vengal'Se de sus cree en los insultos\ 
fracasos literarios dirigiendo' in'Sol:encias a Ha dicho tantas palabras gr.os.eras. 
los S~nado'res comunistas!... El señor Amuná.tegui.::- ¿ 'Qui~re que le 

El señor Amunátegui.~ ¡Cómo será la conteste, Su Señoría?' -
~uestión: que hasta el señor Nerudaintel'- El señor Qcampo.- Quiero hahlar dos 
vino ..• t ~ palabras, señor Presidente. 
' El señor Ooampo.- ¡l)ejamos constan- El seño,i' Alessandri Palma (Presidente). 

," '. 'camante de IqueSu Seño,ría estaba. _. ' ,Ola unl , • IV! _. -Tiene la palabra Su SellOrla. para, que 
pe~ando¡ a~ la!!? del clavo! Habla ~n en .. diga' dos palabras.' . , 
saJe {lel EJecutIVO, al cual me reren y cr~,' El señor Ooampo.-Decía, .señor Prasi-

, que ... _ :. Q é • 'ortan- dente, cuando interrumpió el Hon'Orable se-
. EI,senor ~unategul.- ¡ 11 lmp ñ,or Amllnátegui, 'que el impuesto sobre la 

ela tIen; eso. .', propiedad agrícola Be rige 'por la ley N.o 
EJ. ~enor OcalnpO. - I Ahora 10 sabe Su 6,174, de 1927. Se rige, pero por la ley de 

Señ.oN.a~ ~.' - E t d' _ 1.0 de enero de 1944 debió' habeh3e aumen-
• lE!!. seno::, Amuna.tegm.-, ~ .amos lSCU tado él avalúo en un 80%. 
h~nd{) el mforme de la ComlB16n sobre el El señor Poklepovic.- Se aumentó, se-
proyeeto aprobado por la Honorltble C~- ñorS.enador 
mara de Diputados. -Yo me opongo al fr . 
nanciamiento propuesto por el Honorable IEl señor, Ocampo. - -iDeoi6 haberse 3U-

señOr Ocampo "esté o no' contemplado en . mentado. Po,steriormente, la ley N.o 7,872, 
cualquier Men~aje.. . prorrog6 los ava.lúoS) lo qu~ '" significó pos- ' 

Dtajo en claro q'Ue es una ignorancia del tergarlos hasta el año 1948. 
seftor Senador ereer que el avalúo de la. El s'eñ01' Prieto.- Se aumentaron: desde 
propiedad agríeola no ha aumentad,; desde 1944 8J 1948 e11 un.80 010., ' 
1927, y abtigo la seguridad de que el Se- El señor La.fertte.- No entendemos na" 
nado, por gran mayol1a, rech~rá 1ain" da de 'lo que, dijo el seño!, .A.munátegui. 
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El señor OcaDipo.- Me intereaa mueho 
lo {¡ue dieeí Su SeñoTlÍa. 

El señor Aldunate.- Yo le explicaré al 
señor Oeampo. 

El avalúo establecido el año 1927 se ha 
ido aumentando cada 5 ·añ.os. A.si~ teneJpos 
que el año 1932 hubo otro; el aiio 1937, 
htro, y, el año 1942 cOrl'le$pondía hacer 
ot?o; pero se dict6 una ley que aument6 loa 
avalúos en un 80 .010, Y eS()8 reavahíos 
est~ rigiendo hasta hoy día. 

El señor ~po.- Muy bienl señor Se
, liador. Y, dígame, ,qué efecto produjo la 
ley N.o7,872f 

El señor Aaduna.te.- ¿Cuál es esa ley' 
El señor' Ooampo.- La que PQsterga ... 
El señor- Amun6.tegui. - Que pron,:oga 

los plazos. 
El señor A.J.mm.ate. - El año 1942 se 

poster~6 ese re avalúo hasta el año 1948, y, 
en cambió de eso, se fijó un reavalúo has
ta 1948. 

El seiior Ocampo.- Ya lo dij.e. J!"istA de 
acuerdo Su Señoría, en que los últimos 

, a:valúos son' de diferentes ·proporciones. 
El señor Poklepovic.- Olaro. 
El señor Oeam:po.- ¡Naturalmente! 
El sef!.orPrieto.· -- Todos l.os avalúos 

tienen que, ser diferentes. 
, El señor Ocampo.- En Tarap8.Cá tuvi
mos avalúOs los¡ años \1941, 1943 y 1944; en 
:Atacama, los años 1944, 1939 Y 1937. En 
Vallenar hubo en 1936, etc. 

El 'señor Poklepovio. - Porque &si 10 
estable·oo la ley. 

'El señor Ocam.pO.- 'Quería dejar esta-. 
blecido :Otro punto. Cuando el Honorable 
señ,or Amunáttgui, COn su arrogancia, que le 
admira el país, me interrumpió, iba a· de
cir que la sugereneia que Yo hacía para 
que se arreglaran algun.os aumentos en es
te proyecto de Carabineros estaba basada 
en un Me~je. del Ejecutivo. 

El señor Amu:ná.tegui.- Un error econó
mico. 

El señor Ocampo. - Yo dejé al Ron'Ora
ble setíor Ai:n:onátegui "que eon~inuara en 
ese temperamento hasta,el instante euque 
parece. ,que-- pretendía atropellar Los fue-: 
ros del Senador que habla, y como 10 ha
bría hecho cualquiet otro Senador, no le 
permltlí que en su trato usara' los términos 
de i~orante e incapaz, cosa que Su Seño· 
ría tieñe costumbre de hacer cuando se 
of.usca, aún cuando mi iÍrterv·eneión estaba 
basada e,n álgo más serio qUe las palabras 
que le hemOs oído ... 

El señor Amuná.tegui.-:-;De manera que 
un Mensaje del Ejeelltivo es la Biblia pa-' 
Ta Su Señoría f ¿ N o va a legislar el Se
nado porque se trata de un Memaje deL 
Ej.ecutivo f Eso sólo ocurre en Rusia, se-
'fior Senador. . . ' 

El señor Oeampo.- Justamente"porqu.e 
tenemos nuestra opinión es 'que me permi
tí traer estas observaciones y no por ~So 
voy. a t8'lLer que aceptar las' insolemñas de 
Su ~efioría. -

El señor Alessandrl Palma (Presidente). 
-Tiene' la palabra el señor. Ministro de 
Hacienda. 
E~ señor Picó Odas (Ministro de Ha

chmda) . - Me voy a permitir intervenir 
en este debate tl:m importante para ma
nifestar que he recogido eon el mayor in
terés las observaciones, tanto, de orden fi;' 
nanciero !lomo econ6inieo, que han hecho 
los señores Senadora!. Pero ahora no me 
voy a referir a ellas porque .~~() que eS 
necesario que nos eoncretem{)S un poeO a 
la materia -en debate, y pOTqUe también creo 
que especialmente en estas cuestiones el 
Ministro de Ha:cienda nO puede improvisar. 
Es por eso que junto oon estudiar .atenta
mente ilas observaciones que han hecho 1.os 
s'eño'l.'.es Senadores estudiaré también el dis· 
·curso del Honorable señor Rodríguez de;b\ 
Sotta y en una próxim8¡ opo~idad me 
l'eferiré en el H. Senado, a la, política del 
Gobierno ante esta, situ,ación fin,!Uleiera 1 
a las medidas que piensa proponer y pv-
ner en práctica para aplical' el re~edio 
preciso a la infladOn, d'e lo cual el Ej6~' 
cutivo como el país están vivamente pre-

. ocupados. Quiero, sí, referirme en c(>ncreto ' 
a las observaciones que con l'espectQ aJ.. 
proyecto mismo ha formulado el HonOra-
ble señor Ocampo. 

Este proyecto ha sido estudiado deteni
damen·te 'tanto por el' señor Ministro del 
Interior, de cuya. Cartera dependen los ser
vicios de Carabineros, {lOmo por el Minis· 
tro que habla, que tiene la ingrata tarea 
de ·buscar los recúrsos para financiarlo y' 
de coloc'ar al E'jecutivo en la situación an-

" 

.~ 

. tipáti-ca de no poder dar todo lo que se 
pide, porque seríw mucho más simpático ir 
dando a manos llen86 y repartiendo toda. 
clase de ben.efieios. Pero, señor Presidente. 
todos los proyectos de aumento de sueldos, 
téstos al .cuerpo de Carabineros y a 1_, 
Fuerza.s Armadas y otr<JS Q, los mietnbros, 
d~l poder judicial y de otras reparticiones.' . / 
públicas, euy~ ¡Íinanci~mientos nO .tán 
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completos todavía, tienen que ser estudia
dos, como Jo ha hecho el Ministerio a mi 
cargo,· en conjunto y dentro de las p'08i
~ilidades· con que POdetm06 coutar. Es in
dudable que los sueldos que el proyecto 
contempla para el personal de Carabineroa 
no son los súeldos ideales ni las remune
ra'Ciones suficientemente altas,. como !las 
que el Ejecutivo mismo 'quisiera dar _ Pero 
desgraciadamente tenemos '\lue actuar den
tro de las posibilidades y. j"nto a esto, a 
la vez, ir frenando, en la medida de 10 po
sib'le, estos aumentos, . que, comQ lo han di
cho y repetido todos los sectOl'es de la opi
nión pública, si no van aparejados con otras 

. medidas de orden financiero y económicor 
constituyen un círculo vicioso que VaJ a,ce
lerando . la inflación_ 

Concuerdo plenamente con el Honorable 
señQr Ocampo -como lo he dicho y repe
tido en la Comisión de Hacienda de la 
Honorable Cámara de Diputados y .como lo 
he manifestado en algunas declarapiones de 
prensa- en el sentido de que .si estos au
mentos de sueldoa no van aparejados c'on 
unaltlayor producción tanto agropecuaria 
y manlJiaetureracomode las indUli!trias ex
fractivas, seguiremos' marchando en este 
círculo inflacionista, del cual será muy di
fícil salir. Por esto, cuandó llegué al Ml
nisterio a mi cargo, hiceu:n llamado a las 
c'lases obreras' para manifestarles esto y re
cibí una respuesta favorable. Como bien 
dijo el Honorable señorOeampo, tengo en 
mi púd'er .uu estudio ,que la CTCh ha rea
lizado y por el cual propone un plan ten
diente a aumentar la producción de car
bón. Le seguirá otro plan destinado á in~ 
crementar la producción de artículos ma" 
nnfacturados en general; del salitre, del 
cobre y de todos aquellos rubros de la eeow 

nomía que permitan entonar el valor ad
quisitivo de la moneda. 

Pero, mientras tanto, señor Presidente, 
es indudable que no se· puede dar todo lo 
que se pide. Es por esto que en el proyecto 
que mejora la situación económica d'el per
sonal de Carabineros se han ~onsultado loa 
nuev,os Bu:eldos' según~ ambiente Y' las p(). 
sibilidade¡;¡ lopel'miten. Y es por esto, tam
bién,. señor Presid.ente, que en estas breves 
palabras quiero manifestar que el Ejecuti
vo no podrá aeeptar modificaciones al pro· 
yeetoen cuanto ,éstas signifiquen 'UD: mayor 
gasto. 

El sefior Amulnátegui.- ¿ Me permite una 
intel"l'Upci-Sn, señor Miniati'o 1 

El señor Alesaandri .P!&1ma (Presidente). 
- ,Me permite, Honorable señor Amuná
teguiY 

El señor Amunátegui.- ,Cuándo podré 
Íiablar tranquilo Y 

El señor Alessandri P&lma. (Pre6idente). 
- Me permito formular indiCa<lión para 
prorrogar la hora hasta las ocho de la no-
che. . 

El señor Pri~to.- Por mi parte no hay 
inconveniente. 

,El señor Alduna.te.- Podríamos prorro· 
gar la hora por el tiempo que demore el 
de.spaeho del proyecto en debate. 

El señor Ma.zar.- Eso sería demasiado . 
Hay una sesión mañana en la mañana. 

El señol' Alessandri Palma. (Presidente). 
_ Precisamente por eso; señor Senador. 
La sesión de mañana estará detStinada al 
de6pachodel proyecto de ley que mejora 
la situación económica de las FuerzasAr
madas. Sin perjuicio de l4t setSión de llla
ñana, propongo Plorrogar la hora hasta. las 
8 de· la tarde; . así podremos dejar algo 
avanzado. . 

Si al Honorable Senado le parece, así se 
hará. 

El señor Prieto.- Muy bien. 
El señor Aldunate.-Muy bien. 
Él señor Alessandri Palma. (Presidente). 

- Acordado. . 
El señor Amunátegu¡i.- Deseo saber, se

ñor Ministro, <lon respecto a la desigualdad 
entre los doa proyectos, cuáles indicacio
nes se a<leptarán. Las que tienden a igua
lar los dos proyectos, o las que, rebajan 
uno para mejorar al otro. 

El señor Pic6 Oa.ñas.- (Ministro de Ha
cienda).- Me referiré en seguida a. ese 
punto, señor Senador. Debo adelantar que 
el crlterio del Ejecutivo es dar' tanto al 
Cuerpo de Carabineros <lomo a. las Fufrzas 
Armadas; tiende a dar un mismo trata· 
miento a lo.s dos proyectoa, de manera que 
no haya ,entre ellos diferencias ¡fundamen
tales y ni aún de detalle. & por esto que 
he aceptado alguna.s mO'dificaciones que se 
propondrán luego, que signific'an gastós y 
que tienden a emparejar algunas peque
ñas diferencias entre estos dos proYectos. 
Si el Honorable Senado acepta estas indi
caciones, ambos proyecto& quedaránnive
lados y los gastOs serán muy pocos en re
lación con la situación que corrigen. 

Quería también referirme - creo que 
vale la pena lo haga - a .1as razones por 
las cuales el Ejecutivo retir6. del financia-
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miento del proyecto el reavallio de los bie
lles raíces. 

La razón fué que era conveniente so
meter ese reavalúo a un mejor estudio -
el que se está haciendo., 

En el proyecto primitivo' se había pro
puesto un aumento del 80. por ciento del 
avalúo de la propiedad agríc.ola. Este· 80. 
por ciento produeía una cifra cercana al 30 
por "iento del monto ·total del gasto que 
demandaba el proyectG de aumento de 
sueldos al persQII.al del lCuerpo de Carab¡" 
neros; el resto se saldaba con el producido 
del impuesto al cobre. Pero, al aprobar un 
aumento global de un 80 por ciento, Se pro· 
ducia una situación totalmente irregular 
con respecto al reavalúo de la propiedad 
rdÍz, porque avaluarla en un porcentaje 
determinado, sin considerar el valor real 
de la propiedad, signific.aría mantener, una 
vez más, la situación irregular que consa
gró la ley a que se refería el Honorable se
ñor Amunátegui, del año 194.4, y que rige 
hasta el próximo año. De modo que el Eje
cutivoestimó que para poner orden en 
materia. tributaria, era preferible esperar 
el resto de este año e ir a un avalúo real 
de la propiedad raíz, y nO' a este avalúo. 
artificial manteniendo la situación irrega-: 
lar que se .-iene arrastrando. 

Esta ftlé la razón que movió al Ejecuti
vo a retirar el financiamiento parcial que 
significaba eS,te avalúo de la' propiedad 
agrícola, para reajustarla dentro de brE've 
plazo. . 

El señor Poklepovic. - ¿ ~í es que no 
se debió a un escamoteo de parte de los 
señores feudales que son dueños de la pro-
.oiedad agrícola Y . 

El señor Picó aañas (Ministro de Ha
cienda).!..- Fué una determinaci6n del Eje
cutivo, cuyos m~tivos ya he explic.ado. ' 

El señor Poklepovic.~ Me alegro mucho 
de la aclaración, porque el Honorable se
ñ0t: Ocampo le habla dado otrainterpre-
tam6n. . 

El señor Ocampo.- Mantego mi opinión. 
El señor Picó Oañas (Ministro de Ha

eienda).- ~ term\no mis observaciones, 
pOl'que creo que ya podemos entrar a dis
cutir el proyecto mismo, en Qbsequio a des
pacharlo pront0t. ya que está debidamente 
estudiado por el Ejecutivo y por las Co
misiones de ambas ramas del Congreso. 

El señor !fartinez Itontt.- Deseo refe
rirme a 10 que aCl)ba de manifestar el se
tíor Mipistro de Hacienda, en relaci6n con 
la pregunta del Honorable señor Amuni
tegui respeeto a las indioaeiones que se van 

d hacer, porque quiero dejar en claro la ai
t¡¡aeión del Senado én cuanto a la demora 
que se va a producir en el despacho de. es
te proyecto. 

Es sensible, señor Presidente, que no h~- ' 
:;'0. u.aa mayor cohesión en el Ejecutivo en 
el estudio de estaelase de proyectos y que 
en la hora undécima, cuando las Comísio
lles han informado estos proyectos, se vea 
que existen diferencias entre sueldos del 
personal de las Fuerzalil Armadas y los del 
Cuerpo de Carabineros, dificultades en la~ 
que el Senado no tendría por qué actuar, 
ya que 'el papel de esta Corporación debe 

'ser el de rechazar o aprobar estos aumen
tos de sueldos. 

El señor Picó Oañas (Ministro de Ha
cienda).- No hay diferencias apreeiabl8IJ 
t'Jltte los dos proyectos, Honorable Sena-
dor: . 

Al hacer los cálculca y desarrollar los 
t.:uadros de sueldos, aplicando la serie de 
modifieacionec introducidas, se han nota
do pequeñas difereneias. 

El señor lfartínez Montt.-/ Agradezco 
¡;u eXlplicación al señor Ministro. 

Estas materias tienen que venir estudia
das des~.e el Ejecutivo, porque, como de
cían hace un momento los. Honorables se
ñores Ocampo y, 'Gro ve, no disponemos llOS
otros de la herramienta necesaria para re
mediar estas ·aiferencias ni arreglar situa
dones, como sería de jUlStieia hacerlo. 

El señor Allende.- Deseo hacer hinca
pié en las palabras del señor Ministro de 
Uacienda para dejar constancia del inte
rés con que oiremos sus puntos de vista -
mejor dieho, ros puntos de vista del Go
bierno -respecto de la situación finaD.
ciera, del país y d~ la orientación que el 
Ministro de Hacienda dará a la economía 
nacional. 

En realidad, señor Presidente, tener que 
aprobar esta serie de pro;vectos sin consi
derarlos con un criterio planificado y cen
tral, provocará siempre en el Senado las 
discusiones que hemos oído, porque se pre
t;isan las ~edidas que hemos venido re
,clamando respedo de una vlanificaei6n Ja
tegral de nuestras posibilidades económi
ea!> y una organizaci6n del rendimiento del 
trabajo. Todas estas .medidas, lógicamente, 
van a gravar el pres.upues.to. . 

Por eso, séñor Presidente, estimo muy 
oportuna la declaraci6n del señor Ministro 
de Hacienda en el sentido de. 'que, junlo 
con imponerse del . discurso pronUnciafto 
esta mañana por el H~orable señor RO~ 

.'j 
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dl'lguez de la S"otta - que leeremos con in· 
.terés.y segúramente comentaremos en otra 
sesión y que habrá de interesar a hombrea 
de todos los bancos -,daría a conocer sus 
puntos de vista generales frente a la pOli
ticaeconómica del Gobierno. Los Senado· 
:t es sooialistas esperamOs del señor Minis· 
(ro de Hacienda esta declaración, para. pO· 
der tener uncotlocimlento exacto de la 
orientación que el señor Ministro y 'el Go· 
bierno van allal'le a nl1est~ política eco· 
nómica general. 

El señor Alessandri. Pa.lm,a (Presiden-
te).- Ofrezco la palabra 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votaci6n. 

, si no se pide votación, daré por aprotla
do en general el proyecto. 

Aprobado. 
El señor RodIúguez de 1& ~tta . ...,- Con 

mi voto en contra. 
El señor Walkér.- Con mt abstenci6u. 
El s~ñor Cerda..- También con mi abs· 

tención, 'señor Presidente. 
El señor Alessandxi Palma. (Presiden

t.e).- Aprobado en general el proyecto con 
el voto contrario del Honorable señor. Ro· 
dríguez de la Sotta y con la abstención de 
lOS Honorables señores Walker y Cerda., 

Solicito el. asentimi..ento unánime de la 
Sala para entrar a la discusión particular. 

Acordado. 
El señor Seoretario.- "Artículo 1.0- Fí

jase la siguiente ~cala de sueldos anua
les al personal de Carabineros de Chile: 

Grado 

:1.0 ............ .. 
2.0 ............ .. 
3.0 ............ .. 
4.0 .o • • 1- ••• ., •• .o' ••• 

6.0 ............ .. 
8.0 ........... oo. 

10.ó ............. . 
11.0 .............. . 
12.0 ............. . 
14.0 .............. . 
15.0.: ..... ' .......•. 
19.0 ............. . 
22.0 ....... , ..... . 
23.0 ............. . 
25.0 .............. . 

Sueldo 

$ 65.520 
59.220 
55.440 
50.160 
42~780 
35.850 
30.000 
24.180 
21.390 
20.280 
18.000 
16.200 
16.095 
15.840 
13.920 

Los Tenientes grado 11.0 de Orden y 
Seguridad, A1dministl'ación y Veterinaría, 
al cumplir dos años 'de pel"manencia en el 
empleo, goz.arán del sueldo asignado al 
grado 10.0 de la escala precedente. 

Los funcionarios del actual grado 16 Be 
encuadran· eneÍ grado 14.0 y los del. gra
do 24.0 en el 25.0". / 

En el artículo 1.0 hay una indicación del 
Honorable señor Ocampo, para ;fijar una 
nueva ese'ala de sueldos al personal de Oa
rabineros, que sign'ifica un 'mayor ga,sto. 

El señor Alessandri Pa.lma (Presiden
te).-'- Siento mucho no poder ponerla en 
diBcusión, Honorable Senador, por,que la 
Constitución d~l ~tado n'o lo permite. 

El señor O~mpo.- Quiero sólo dejar 
constancia de nuestro punto de vista. Acep· 
tamos la explieacióll, señor Presidente. 

El señor Alessandri Pa.lma (Presiden
te).- Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra .. 
. Cerrado el debate. 
En votación. 
Si no se pide votación, daré por aproba.

do el artículo 1.0. , 
Aprobado. 
El señor Secreta.rio.- El artic'Ulo 2.0, dI-

ce así: 
"Una de 186 plazas de Jefe de Sección 

con.sultadas ,en el Decreto-Ley N.o 322, <'l8 
28 de julio de 1932, y sus modificacion,es, 

será destinada al Servicio de Prensa e In
formaciones de la Direc;ción General". 

El señór Alessandri paJma, (Presiden-
te).~ En diBcusión el artículo 2.0. . 

.ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el' debate. 
En votaeión. 
Si no se pide votación, daré por aproblt~ 

do el artículo. 
Aprobado. 
El señor Secn~o.- "Artículo 3.0-

Reemplázase el artículo 4.0 del decreto ley 
N.o 322, de 28 de' julio de 1932, por el si-
guiente: . 

"El personal de Carabineros de ChUt, 
casado o viudo con hijos, gozará de una 
asignación de alojamiento de acuerdo con 
la siguiente escaLa de porc'entaje: . 

a) Del veinticinco por dento (25%) pa
ra el personal comprendido en los grados 
1.0 al 8.0 . Y Profesoresd.el Instituto Supe
rior y Escuela de Carabineros, y 

b) Del treinta por ciento (30% 'j para el 
personal, de grados iD!eriores al 8.0. 
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"El pel'sonal que teniendo derech9 a la 
asignación, de alojamiento, ocupe casa,fis-' 
eal o proporcionada por el Fisco, estará 
afecto a un desc'Uento que variará según 
sean la.s condieione.s de la propiedad que 
acupe, pero que no podrá exceder del roon· 
to de dicha gratificación. No se aplicará 
eflte descuento al personal· de tropa que, á 
la vez, tenga la atención y cuidado del edi· 
fició mismo y demás bienes fiscales. que e11 
él se .guarden. 

"El: porcentaje de ,descuento, cuando pro' 
eeda, será determinado anualmente por el 
Ministerio del Interior, a propuesta de la 
Direceión General de Carabineros". 

El señor Alessandri Palma. (Presiden-
te).- En discw;ión. 

OfrezCQ la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si no se pide votaci\)n, daré por aproba

do el artículo 3.0. 
Aprobado. . 
El señor Secreta.rio.- "Artículo 4.o.-Loa 

Genera.les, los JefeS de Zona, lOs Directores 
del Instituto Superior y Escuela de Cara
bineros y los Prefectos a cargo de Unida
des, tendrán una gl"atific'ación de mando 
del 10 010 sobre sus sueldos baSes". 

El señor Alessandri Palma (Presiden
te).- En discusión. 

Ofrezco la palabra. 
El Beñor AmUllátegui.- Pido la palabra. 

Ruego al señor' Ministro de Hacienda se 
sirva escuchar mi observación. En este ar
tículo 4.0 se establece una desigualdad en
tre el personal de Carabineros y él de las 
Fuerzas Armadas,de que se va a' tratar a 
c{}ntinuación. El proyecto en discusi6n con-

. ced-e gratificación de mallldo a todos los Ge
nerales, Jefes de Zona, Directorea del InS
tituto Superior y Es«¡uela de Carabineros y 
a los Prefectos a cargo de unidades· en 
cambio, en ·el proyecto referente a las Fuer
zas Armadas esto sólo Be dará a los que 
tengan comandos independientes. De mane
ra que, de equipararse estOs proyectos de
berlan igualarse en esta materia: se ;eOO
ja en este proyectO' o se aumenta en el otro, 
dando igual gratificación de mando ato. 
dos los' Generáles y al Director de la Aca. 
demia de Guerra. 

El señOr Picó Ca&.a (Ministro de Ha
cienda).- En el pr()yecto de las Fuerzas 
Armadas se considera esta situacMn, Ho
norable Senador. 

El señor r.ta.rtmez Montt.- Es decir, se 
va a aumentar en el proyooto de' las Fuer
zas Ar'madas. 

. El señor Amunáteguí.-: Deseaba hacer 
esta consulta al señor Ministro, quien ha 
respondido satisfactoriamente, señor Presi
dente. Si no se hubiera hecho esta iguala
ción, habría presentado indicación para eli

. minar esta disposici6n. 
El señor Alessandri Pa.lmn (Pre·siden-

te ).- Ofrezco la palabra. . 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el -debate. ' 
En votación. 
Si no se pide votación, daré por aproba

do el artículo 4.0. 
Aprobado. 

-Sin d.iBc:wJión y por ¡asentimiento tácito, 
fueron sucesivamente aprobados los a.rtícu
los 5.0, 6.0, 7.0, 8.0 Y 9.0 del proyecto, que 
son del tenor siguiente: 

"Artículo 5. o El personal de Oarabineros 
que en el desempeño de comisi,ónea del ser
vicio, tuviere que ausentarse del lugal' d.' 
su residencia, sin que se le proporcione ran
cho ni habitación p&r cuenta fiscal, gozará, 
mientras dure la comisión, de un viático 
diario de acuerdo con la siguiente escala: 

Funcionarios comprendidos en los grados 
1.0 al 3.0, $ 200; 

Funcionarios comprendidos en los grados 
4.0 al 8.0, $ 160; 

Funcionarios comprendidos en los gradOfl 
10 fl!l 14, inclusive, $ loo¡ 

Funcionarios comprendidOs~n los gradoa 
15 al 22 incLusive, $ 70, Y .' 

Funcionarios comprendidos .en los grados 
23 y 25, $ 60 . 

Devengará 9510 el cincuenta por ciento 
{50%} del viático el personal que. notu
viere que 'pernoctar fuera de su t'~ídencia" 
como así también durante los días, de vi&'je 
en vapor. . , 

: Las comisiones al extranjerq no darán 
derecho a viático. 

Artiqulo 6.0 El personal del; Servicio Ad
miniStrativo que tenga a SU e'argo el· pago 
de haberes tendrá una ~ignación mensual 
de $ 200 .para pérdidas de Caja. 

El personal de tropa de grado' 25 que 
hace ·servicio de guardia, población o ,ru
ral, gozará de una' gratificación decian 
pesos mensuales. 

Articulo 7.0 Fíjase en ddS mil· pesos 
($ 2,000) el sueldo base anual.l>or ¿&da. 

" 

. ' .. '.' ,~,' .:,~~ 
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hora sémanal de clases de los profesores 
civiles de la Escuela Qe Carabineros y del 

. Instituto Superior de Carabineros. 
.Artioulo 8-10 Al personal de. CarabÍI~eros 

de Chile se le aplicarán las mmmas dISpO
siciones que rigen para el personal ci;Vil de 
la Administración Pública, en lo' re~eren
te a incompatibilidades de remuneraCIOnes, 
feriados licencias y permisos, los que se
rán eon'c'edidos por los Jefes autorizados 
para ello, de ~cuerqo con disposiciones re
glamentarias. 

-Artículo 9.0 El monto mllllmO de la 
asignación de rancho para el personal ,de 
Carabineros de Chile! será de l3eiscientos 
pesos ($ 600) mensuales pal"a los casados· 
o viudos con hijos, y de doscientos pesos 
($ 200) para los solteros. 

Facúltase al Presidente de la República 
para fijar mayor cuota de rancho al per
sonal que' presta sUs servicios en las regio
nes C'Ol'dilleranas o aisladas, O' euando las 
necesidades del servieio 1.0 8eon'Sejen". 

El señor Alessandri Palma (Presiden
te).- En discusión el artículo 10. 

El señor Sooretario.-EI artículo 10 di
ce -como sigue: 

"Artículo 10.- Los Oficiales Generales 
de Carabineros y los ~e grado jerárquico 
equivalente en actual servicio o en retiro, 
y los alféreces que Se retiren <con 25 o más 

. años de servicios, tendrán del"echo a dis
frutar de una pensión igual al sueldo base 
integro y quinquenios de ·que gocen sus si
milares en serVIcio activo, salvo que a vir
tun de otras leyes estuvieren en posesil5n 
de una pensión superior. Asimismo, con-' 
servarán el rango correspondiente, 

Esta _ disposiéión regirá' desde el 1.0 de 
enero de 1947; pero el personal que a la 
misma fecha se encontraba en posesión del 
derecho que le confiere el artículo 10 de 
la ley N.o 7,872, lo conservará. 

Lo-s Generales y Coroneles que al tiem
po de su retiro tenían los requisitos cum
plidos para el aseenso, tendrán también 
derec-ho a que sus pensiones les sean te
liqujdadas con arreglo al citado artículo 
10 de la ley 7,872, siempre que hubieren 
cumplido un mínimo de veinte años' de ser-
yicios. . 

No serán aplicables al personal a que se 
refiere el articulo 10 de la ley 7,872, y al 
que se refieren los incieos 2.0 y 3.0 de es
te. artículo, los benefieios consultados en 
las demás disposiciones de la presente' ley", 

. El señor Ocampo . ...:.. ,Me permite, señor 
Presidente" ' 

Quisiera saber cómo ha qued,ado redac
tado en definitiva este artículo. 

El señor· Seereta.rio.- La Comisión de 
Gobierno propone las siguientes modi'ica
ci()n€s; 

En el incÍlS:O )1..0. roomplMair la hase 
<l •• '. grado jerárquico, > :', por la, siguiente: 
" ... empleos equivalentes'>. ' 

El señor Madínez Montt.- E'Sa es' la re
daeción que le dió el señor Minis.tro del In
terior. 

El señor ltivera.- Habría que suprimir 
la expresión "grado jeráliquico" y colocar 
en .su 'lugar "empleos equivalentes" 

El señor ,Secretario.- En el mwmo inci
so la Comisión 'Propone r~emplazar h fra
se: " ... estuvieren en posesión de una pen
sión superior", por esta otra: "" .les corres
pondiera una pensión superior" . 

En el inciso tercero del mismo artículo 
la Comilsión propone interealarentre la 
conjunción "y" y la p8lla1bra Coroneles, el 
_adjetivo "los~'; y a continU8iCión de la co
ma (,) que figura antes de la frase "tendrán 
tam~ién deredho" agregar la s~guiente fra
se: "o ascendie,ron a dichos grados cuando 
la exigencia de tales requisitos aún no re
gía". 

El señOT Oaampd.- ¿.cómo quedaría re
dac.tado el artí~ulo' 

E-l s.eñor Gulbnán.- Hay ot1'1a indicación 
señor Presidente. - ' 

El señor Sec:reta.rio.- El artículo queda
ría redactado en la forma siguiente: 

"Artícul!o 10.-, Los Oficiales Generales 
de Carabineros y los de empleos equivalen
tes en actual servieió o en retiro y los alfé
reces que se retiren con 2!5 o más años de 
servicioB, tendrán dereclho a disfrutar de 
una pens~6n igtllial al sueldo ba~ ,Íntegro y 
q:uillJq'1lemos de que gocen sus SImIlares en 
servi¡¡io activo, salvo que a virtud de otras 
leyes les cQrrespondiet'a una pensión .supe
rior. Asimi,SIDo, conservarán el rango co
rl'lespondiente. 

Esta disposición regirá desde el 1. o de 
enero de. 1947; pero el personal que a la 
misma fecha se encontraba en pose6ión del 
dere.ooo que le confiere el artíeulo 10 de la 
ley N, o 7,872, lo conservará._ 

Los Genel'la1es y los Coroneles que al 
tiempo de su. retiro tenían los requisitos 
cumplidos para el ascenso o ascendieron a 
dichos grados cuando la exigencia de tales 
requisitos aún no regía, tendrán 'también 
dereclho a que sus pensiones les sean reli
quid-adas con arreglo al cit~do artíeulo 10 
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dela ley 7,872, siempre ,que hubieren cum
plido veinte años de servicios. 

No serán aplic'ables al personal a que se 
relfiere el artículo 10 d,e la ley 7,872, y al 
que 00 refieren los incisos 2.0 y ,3· o de este 
artículo. los beneficios cODS'llltados en las 
demás imposiciones de la presente ley". 

El señor Aleseandri Pf,llma. (Presidente). 
- Ofrezco la palabrl!&' 

Ell señor Ocampo.- b Me permite, señor 
Presidente 1 

Tengo una duda, señor Presidente, y de
searía que me la acl,ara la Mesa o el Ho-
norable Senado.. ' 

El ,artículo 10 dice: "Los Ofic~ales Gene-. 
rales de Carabineros y los de grado jerár
quico equivalente en actual servicio o en 
retiro y los alféreces que se retiren con 25 
o más años de .servicios, tendrán derecho 
& disfrutar de una pensión igual al sueldo 
base íntegro ... ". 

No se establece que queden comprendidos 
en este beneficio los a:l~rece.s que están ac
tualmente en retiro; éstos no tienen nmgu
nagtarantla; en cambio. para los Coroneles,' 
y Generales la disposición tiene efecto re
troactivo. 

¡Me parece qu~ esto elSuna anomalía, una 
inju'sticia. Debi6 decir; "y los alféreces en 
retiro o que se' retiren con 25 o más años 
de servicios". 

El señor Martínez Montt.- Desgraciad:a
mente, significa mayor gasto, señor Sena
dor. 

El sefior Qoampo.-, Que quede estableci
do., entonces, 'que !hay una injusticia que no 
se' ha suhsanado 

[El señor Lafertte.- ¿ 'M·e permite. señor 
Presidente, sobre este mismo artículo' 

Yo he tenido la misma duda respecto de 
los alféreces; pero parece que la Comisi6n 
entendill que quedan comprendidOEl. 

En 13 página 3, señor Pre\Sidente, hay una 
erplicaci6n sobre esto que debiera ser toma
da en cuenta en el espíritu de la ley. Por
que, a mi juicio, alcanza a 108 retirados, 
siempre que tengan 25 años de servicios. 

Esto es el requis1to que les impone el ar
tículo, 10 a los alféreces; si se retiT\8Jl con 
25 o más años de servicios, tendrán dereClho 
a disfrutar de una pensiQn igua-l al suel.do 
base íntegro Y quinquenios' de que gocen 
sus similares en, servicio activo. 

El soeño.r ltfa.rtúlez Montt.- En ningún 
CaBO podrá 1mber siquiera un alférez 'que 
teDlga 25 años de servicios. , 

El señor Alessandri Pa.lma. ~Pre.sidente). 
- Se dejará. constancia en la discUBi6n de 
la ley. 

El señor MartinezMontt.-No debe ha
ber ninguno que tenga 25 años de serviei06. 

El 'señor Secrletario.- Hay una indiea
ción del Honorable señor Guzmán para 
rugregar al articulo 10, a continuaci6n del in
ciso 3. o, la siguiente frase; "y los ex 001'0-" 

neles en retiro, v01untario, con 30 o más 
años de servicios compatibles para la jubila
ción" . 

El señor Aloosandri PaJ.ma. (lPresidente). 
- N'o puede ser puesta en discusión, pollque 
representa mayor' gasto. I 

El señor Poklepovic.- Yo tengo a la ma
no la pagina 3 y no veo la parte del informe 
allue el Honorable señor Lrufertte Be ~ha 
referido· 

,El señOl' La.fertte.- En esa parte di,ce: 
"El artíc.ulo 10 dispone que lós Oficiailes 
Generales y los de grado equivalente y l~ 
aIlféreces que, se retiren con 25 añós de ser
vicios. tendrán, ,a partir del 1. o de enero 
de 1947, derec'ho a obtener tina pensi6n de 
retiro iguall al' 9\leldo base íntegro y quin
quenios de que gozan en la actualidad los 
de los mismos grados en servicio activ-o". 

E'l señor Rivera..- Yo creo que les corres
ponde. 

E'l señor Martínez Montt.- Ya estáapl"o-\ 
bado. 

El señor Secreta.rio. - Hay una indic,a
ción del señor Neruda para agregar a con
tinuación del artículo 10 el siguiente inci
so; 

«Los mismos derechos tendrán los Pre
fectos en retiro de las ex P()licías fiscales 
que hubieren desempeñado el cargo de Pre
fecto en Santiago o de Valpal'laÍso, siendo al 
mismo tJ,empo j'efes de la r~pectiva. zona". 

El sefior Neruda..- Se trata de '!In solo. 
funeionario que merece este beneficio. El 
señor Ministro de HaCIenda no a1eanz6 a 
conoCer el caso de un distinguido funciona
rio en retiro que creyó ql1e se 11l'antenía el 
articulo que le favorecía y que está en la 
página 'fi del' Mensaóe anterior; de otrama
Ile-ra lo habría incLuído en los beneficios de 
esta ley. , , 

El señor PiOO Oafias (MiniBtr'o de Hacien
da) .-En realidad, se trata de Ul1a omisióJ;l 
que es necesario remediar. Además, eso 
viene ett el Mensaje, . ' 

El s~ñor ;Rivera..- Esa petici6n parece 
que ~s justá y aJlcanz1a a uno o dos OO:~eia:l~. 

. ," ~ . 
. ~ ,,-\','~ 
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. El Beñor Picó Oa.iias (Ministro de Ha- El señor Gróve.- No 'señor Senador ... 
\ eienjLa).- S-e trata de dos servidores de la IEl señor Picó Oañas ('Ministro de Ha-

antigua policía .. Habría que remediar esta cienda).- El EjecU'tivo no puede wcept'81' 
~justicia de no 'hwberlos incluido.. indica.ciDnes que signifiquen mayor gasto. 

El. señor ~eesa.Ddri Palm.a (Presidente). El señor Alessandri PaJma. (Presiden-
_ ES muy Justa la petición, señDr Minis- te) . -Siento mucho no --poder poner en vo· , 
tró, perO' nDS encDl'ltramos con el precepto tadón la indicación del Honorable señor 
COll&titulCional " . Grove, 'por nO' 'coniar can. el asentimiento 

El señor Alduna.te.- Si eso viene en' el del s:~ñor. Ministro de Hacienda . 
. ,Mensaje del 'Gobierno. . Si le parece a la Sala, daré J>O'r aprobado 

El señ'Or Rivera..- Y el señor Ministro lo el artículO' 10 en la forma 'PrO'puesta pOl'. 
acepta.. la Comisión. ' 

El lIeñor AleGsandri Pp.Íma., (Presidente). Aprobado. 
_ En ese ,casO' sería. procedente. ' -Sin disCUrSión y ROr :asentimiento. tá.cd..:. 

Sial H. 8en8ldo le parece, se aprobará la t'O, fueron suoesivam1nte aprobados los ar
modificación propuesta en esta indicaciól?-' .. tf~os 11, 12, 18 Y 14 del proyécto, cuyo 

Acordado. ~to ~ del tenO!' siguiGte: . 
El señor Qtrove.- Propongo, señor Pre- Artícu!lo 11.- Al personª,l de Caora.bine-

sidente, ·agregar al final del inciso 1.0'. del ros afectado de tuberculosis en cualoquiéra 
artículo 10, después de la frase "Asimismo, d'e SU'S formas y que fuere declarado' nO 
conservarán el rangocol'll'oopondiente",]a r~cupe~a'b!e. ,para el Servicio pDrla respec-
siguiente: "a su grado jerárquicD", porque tIvaC()lnll~lOn de ~~dicina ~reventiv!h se 
sucede que el 'gllwdD de Alférez no lo alcan~ le otorgara una penslOn de retIro que c'orres 
zarán los Vicesargentps primeros COn ínás ponda a sus años de servicio, auméntada 
de 25 años,qú:e tendrán que retirarse. Por en un treinta por ciento ('30 010). 
encima del grado cDrrespondiente a los Al p.ersonal que en ¡os casosanterjorea 
Sargentos están los gradOf) 15, 14 Y 12, que no t'eIl:ga diez años de servici~s, perO' que 
corresponden a los Alféreces. Y el grado tenga m~ de tr~, se l.e conSIderará como 
más alto que puedE:n alcanzar los civiles es en pooeslOn de dIchO' tIempo. En ningún 
el ~c Al:rl~reces. De manera que habría que caso I.~ pen;;i~n pDdrá exeed~r de la remb:' 
d~cl1' que conservarán el rango correspon- ,néraclO!l maXlma pa;.a el retIro que corres-
dIente, nO' al sueldo, sino al grado jeráf'(Jul. pO,~der¡.a a su grado . • 
60, Artículo, 12.-Auméntase 4 cien pesos 

1m señor Poklepovic.- ¿ Esa indicacf6n, ($ 100) mensuales la asignación familiar a 
señor . Senador, significa un mayor gasto! que tiene .derecho el personal del Cuerpo 

iEl señor Grove.- Entiendo que no signi- de Crurabineros, por cadacaTga de familia. 
fica un mayor gasto, sino darle al person'ai "Artículo 13.-Reemplámse la' 'Cantidad 

, de tropa: ,Y a los sail"gentos el derecho de ~- de $ 150 a que se refiere el artículo 17d¡~ 
del' ascender, nO' de acu:er·do con el sueldo la ley '7,872, po!!: la de $, 300". 
correspondiente, como dice aquí, sino -de "Artículo 14- L/,!. gratificación de zona 
acuerdo con su grado jerárquico. Por lo para el personal de Carabineros de Chile 
menos, hago indie~ción en el en'tendido dt. será pagada conforme lo estwblece el ar~ 
que no signi'fiea un mayor gaste> y para tícúlo 27 del Estatuto Orgánico de los Fun~ 
rectific&l' un error. . ciDnarios de la: Administración Civil del Es~ 
, El señor AIlBandri Palma ('Presidente).- tado, sin pel'ljuicio de ID dispuesto en el 

Pero sé aumenta el nÚlmerD y, .en conse- árt~(lulo 18 de la ley 7,872". 
cuencia, tiene q\1e aumentar el gasto.. . El señDr Alessandri Pa.Ima. (Presidente) .. 

~En discusión el artículo 15 . 
. El sefior Grove.- No se áúmenta, señor El 'Señor. Secretiad'O.- u.Art.fuulo 15_ 

Presid-ente. El personal a que se refiere el artículo 21 
El señor Rivera..- 6 Cuál es el objeto de· de la ley 7,872, que figura en la Ley de 

la indicaci6n, entonces' . PresupuestOs en el ítem 011°11°1 de la Pre-
El señOll' Grove.- llll objeto es que un sidencia de la Repúbliea tendrá la siguien

Vicesargento pueda retirarse con el grado te plantá, grados y s~eldos y quedará 
ai:lAlférez. afecto a los beneficiO's ,que la presente ley 

Ji, sefio«- Ri"fR.- ,Pero el proyecto no establece a favor del personal de Carahi-
1., ~o.ntem'Pla? neros de Chile: 
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N"6m. 
Gra.- funeio
. do Daríos 

Designaci6n 

89 1 IMpector General de 

Sueldo 
unitario 

anual 

Palacio . . · . · . .. $ 35.820 
1()Q 1 Subinspector de Pa-

lacio . . . . · . · . · . 30.000 
12' 2 Choferes 1.08 ... · . 21.390 
12° 2 Portero.s 1.os . . ... 21.390 
129 1 Mayordoma Palacio 

Viña del Mar · . · . 21.390 
14' 5 Porteros 2.os ... .. . 20.280 
149 4 ChO¡feres 2.08 '" ... 20.280 
14(1 1 Caballerizo 1.0 '. · . 20.280 
199 5 Porteros' 3.os '" 15.600 
19° 5 Choferes 3.os '" . 15.600 .. . 
210 1 Portero 4.0 " . . , . 15.190 
2lQ 1 Chofer 4.0 . . · . · . 15.190 
219 1 Fogonero . . . . ... 15.190 
22<' 1 Caballerizo 2.0 · . · . 14.985 
22<' 6 Mozos' ". .... 14.985 
229 1 Auxiliar .. · . · . · . 14.985 
229 1 Chofer 5.0 . . .. . .. 14.985 
23<' 5 Jardineros . . . . · . 14.184 
239 2 Cocheros .. · . · . · . 14.784 
239 6 Caballerizos 3.06 .. . 14.784 
23' 1 Chofer 6.0 " . · . 14.784 
23<' 1 Fogonero .. . " . · . 14.784 

El señor AleeS&ndri Pa.1ma (Presidente). 
-Ofrezco la palabra. 

El señor M&rtínez. Montt.- Señor Presi
dente, solamente quiero referirme a las ob
servaciones que, hace unas instantes formu
lara el Honorable señor Ocampo. 

ltespecto al aumento en los grados, es 
bien sensible que en este artículo 15, donde 
se considera la situaci6n del personal de 
choferes, porteros, fogoneros, caballerizOs, 
etcétera, fiiUren sueldos. de $ 14,000 anua
les, es decir, poco superiores a $ 1,000 men
suales. Estos sueldos,. que corresponden a 

hOlJlbres que seguramente tendrán familia 
o cargas que' sostener, son realmente mise
rables. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
~Se de.jará .constancia de las observacio
nes de Su Señor'Ía. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco' la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si n'O se pide votooi6n, daré por a.pro· 

bado el artículo 15. 
Aprobado. 
--Bin disc1mi6n y por asentimiento tá

cito, fueron sucesivamente 8¡ptObadOs loe 

artíC'Dlos 16 Y 17 del proyecto, CllJo ••. 
1;0 es el" siguiente: 

"'Artículo 16.-EI .gasto que d.ema:pde 

el cumplimiento de la proesente ley se impu
tará al rendimiento de la ley 7,160. publi

e~da en el "Diario ~icial" de 21 de enero 
de 1~42'·. 

"Artículo 17.-La. presente ley regir! a 

contar desde el 1.0 de enero del . año ea . 
curso". , 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
"-En discllSi6n los artículos transitoriÓB. 

El señor 8tlCretario.- Artíeulo 1.0 tran-
sito,rio. i 

"Artículo 1.0- El acturul .tefe de 'Prensa, 
de la Dirección General. tendrá derecho a 
pasar a la planta .y a ocupar la plaza. d. . 

Jefe de Secci6n referida' en el artieulo 2.0. 
Reco~ócesele, para todos los efectos l~a· 

les á este funcionario, como servicios en la 

iñiitituci6n y en en nUeVO grado, el tiempo 

'que ha prestado servicias en la Gaceta de 
Carabineros y en su a.ctual cargo". 

El señor Alessandri Palma (}>residente). 

-()frezco ,ila palabra . 
Si le pa:rllce al Honorable Senado, se 

aprobará el artículo 1.0 transitorio . 

:Aprobado. . 
liU señor Ortega. - Desoohacer negar • 

la Mesa un artículo tran'sitorio nuevo que 
. propongo' se agregue ~ proyecto. Rete a'r" ~ 

tícu10 se relooiona con la situaci6n de los .. ' 
ex oficiales y subtenientes del Ouerpo ocle .. ,;f: 
Carabineros: ,que' se retiran por eir6lUl~· ::' 
das que no afectan a' su aetu.aeión! funelo' ,-, 
naria .. Se dan casos de es~ naturaoleza, :~ 

extraordinariOs, y me referiré a unO de ello., 
~orqüe tiene importancia que nos foimer . 

mos juicio respecto de estos probleIlias con 
casos concretos . 

. Un oficial de CarabÍJJeros solicit6 a la 
. '1 

Direcci6~ General autorizaei6n p8.ra ~n' 

traer matrimonio. La resoluci6n fn~ Con" " .• ~."~.~ 
traria a esta solicitud. El Ministro cono-
ció los antecedentes y éoneedi6 la autop
zación. Pues bien, el oficial.. en cuestióD· 
fué llamado a retiro por la Direcci6n, '1 

.'l, 

ha sido iBlposible que haga v.aler las ra" .. 'f 

zones morales que in'dujeron al ~istro ~ ,l 

p~eS'Cindir' de ese informe del Director ae"· ;¡ 

. nera1 del Cuerpo de Carabineros, a fin' d. 
qüe se hiciera justieia. 

'C<>n . motivo de caSos como el' que aca
bo de referir, señor Presidente, e!I: CoDg'l'e" 
so dictó la ley N.o 8,387~ de 18 de diciem
bre de 1945, que dispone en sU articulo ~o: 

"Se au tOriz.a al' Presidente de 1_ Repú-, ., 
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bliea .para qUe N~ncorpore al Cuerpo de 
Catabmer'OB de ChIle a los ex ofieiales de 
1~ grados de capitan'es, tenientes y subte· 
111ent~que hayan quedado fuera ,del sel" 
~cio. por ~ás de un año, oCO}lgoC~l de pen
'81Ón de retIro o si? ella, por otras causas 
que n.o sean las mguientes· ' 
, a) ,Separaeióñ del áervici~ . 
b) Haber sido 'll{lmado a ~itlificar servi

cios ; 
, o), Haber sido elimina.d.opor la' Junta 
Calificadora de Méritos, con' excepción dE; 
l(lB Oficiales que no fueren ineluídos en lis' 
tas de O'bservaciones durante todos ros 
años de' servici.o anteriores a la última cali' 
ficación; , • 

d) Haber siqp ,llamado a r:etiro pO'!' ear
gos comprobados en suma,rio militar () ad-
ministrativ.o". ' 

ESta ley sólo tuvo una. :vigencia de sei1i 
ÍIleseJ¡¡, por lo que no ha podido ser invo" 
cada por los que se han' encontrado en los 
casos que ella contempla, pero COn poste
rioridad a su vigencia. 

!De ahí que desee prop~neral ;Hon.orable 
Senado, que se incluya en este proyecto de 
ley un· artíc'Ulo transitorio que diga: 

"Artlemo transitorio.- Se_ autoriza al 
Presidente de la República para que rein" 

• corpore alOUerpo de Carabineros a, lós ex 
Oficiales de lós grad06 de subtenientes, de 
teniente y' capitán que, ademásd.e reunir 
loo requisitos establecidos en la Ley N. o 
8;387, de 18 de diciembre de 1945, hayan 
servido más de diez años ininterrumpidos 
en el 'Cuerpo y sus h.ojas de servicios n.o 
registren ningún castigo". 

Es decir, señor 'Presidente, de aeuerdo 
con el, texto de este nuev.o artículo,' se 
toman en consideración las exigencias con
templad'8.s en aquella. ley, y, además, se 
agregan' ~as de haber servido más de diez 
años ininterrumpidamente y no' reg:üsttar 
SU1S hOljas .Je servidos ningún castigo.. 

, En 4tenci6n a que esta indicación no re", 
presenta mayor gasto, pu-esto que se tra
ta de U~ar las vaeantes ,que puedan pro
ducirSe en el servicio, ruego aJ. señ.or Pre~ 
sidente '~e se sirva someterla a votación. 

El señor Gro\1e.- Adhiero a la indica-
. ción del señor Ortega y ojálá' se cumpla 

con la disposición que contempla este ar 
tículo, po~ue a ~a ley dictada en el' año 
.]1945 ,no se. le dió cumplimiento. 

El señor O1'tega..- y esa ley está cadu
c~da, ~demás,poÍ'que se estaboleeía, que .u 
VI,ellcla sería 'de sól.o seis :iner¡~ r 

El sOOor Orove. - Es muy¡ justa esta pe~ 
tición, señor Presidente" ' 

El' señor Alessandri Pa.'Ima{Presidente) . 
,En discusi6n la indicación. 
Ofrezco la palabra. . 

El señor Aldunate.- ,Cuál será la opi
llión del señor Min'istro del Ramo, sobre es
ta indicaci6n 1 

El señor Orove.- La opinión del señor 
Ministro es favorable. 

El señor Corréa.- La indicac'i6n no im-
porta. mayor gasto. . 

El señor Cerda.- Recuerdo que en oca
si6n pasada, cuando formaba parte de' la 
Comisión de Gobierno, se presentó un pro
yecto sobre esta materia y el General se
ñor Maldonado di6 a la Comisión su opi
ni6n tot.almente contraria a la aceptación 
de estas reincorporaciones. ' 

El señor Grove.- j Cómo iba a ser parti
dario, cuando él mismo había echado ofi
ciales! 

El señor Cerda.- j No se trata de eso, se
ñor Senador! Lo que ocurre es que' la ca
rrera de los oficiales que están en 'condi
ciones de ascender se detiene con estas rein 
corporaciones, yse comete así' un a~to de 

injusticia. . 
Por esta raz6n, votsJ,'é en contra de la in

dicación. 
El señor Ortega.- El Presidente de la 

República apreciará las razones que pueda 
ltaber. 

El señor Ma.rt:ínez IIontt.- ,Pediría que 
se agregara que esta disposición regirá .has
ta seis meses después de su promulgación. 

El señor Amunátegui.- De aprobarse la 
indicación se paralizarán todos los ascen
sos; 

El señor Prieto.- Y aumentarán las ju
bilaciones. 

El señor Ortega.- Existe una ley simi
lar, despachada por el Congreso por inicia
tiva propia. 

El señor MartiDez lIontt.- En todo caso 
el señor Ministro tendrá oportunidad d~ 
objetar esta indicaci6n en la Honorable Cá
mara de Diputados. 

El señor Ortega.- Personalmente, acep
to, el agregado que fija plazo para acoger
se a los beneficios de la ley. 

El s~ñ{)r Alessan~ ~a1m~ (presidente) • 
-Los mteresados ten<lran un plazo de seis 
meses, después de promulgada ]a ley, para 
acogerse a este benefiCio. 

Ofrezco la palabra. 
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El señor Muños Cornejo.-Deseo saber, 
señor Presidente, si ésto significará un 

gasto inmediato. 
El señor Amunátegui.- Significará un 

gasto a corto plazo. 
El señor Muiíoz OorneJo.- Dentro de 

este plazo todos van a acogerse al beneficio 

de Ja ley. '. 
El señor Oer,da.- Se sentará un malpl'e

cedente. 
El señor Alessandri Palma (Presidente). 

-,-Esto es como nó otorgar nada, porque si 
el Presidente de la Bepública no accede a 
estas reincorporaciones transcurrirán los 

. meses y terminará la vigencia del artículo 
transitorio. 

El señor Ortega.- j Evidente! Y esto 
sucedió t~on la ley anterior. 

El señor A1~ssaridri Palma (Presidente). 
-Sir hubiera acuerdo, se aceptaría, la indi
cación del Honorable señor Ortega ... 

El señor Alessandri (don !i'ernando).
i Con el plazo! 

El seiípr Prieto. -j ,Con el plazo! 
El señoT Alessandri Palma, (Presidente). 

-En votación la indicación. 

El señor Secretario.-Ei Presidente pone 
en votación si se aprueba o no la indicación 
del Honorable señor Ortega. 

El señor Martínez Montt.- ¿ Va incluída 
la modificación propuesta por el' que ha
bla 1 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
-L~ vamos a. votar por separado, señor 
Senador. 

El señor Secretario.- Resultado de la 
votación: 13 votos por la afirmativa, 11 por 
la negativa y 1 pareo. . 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
-Aprobada la indicáción. 

E;n votación la modificac~ón propu~sta 

pór el Honorable señor Martínez Montt, en 

el sentido de fij~r un' plazo de seis meses. 

El señor Secretario.- Resultado de la 
votación: 13 votos por la afirmativa, 11 por 
la negativa y 1 pareo. 

El señor Alessandri Pa.lma. (Presidente). 
-Aprobada la indicación formulada por él 

Honorable señor Martínez Montt. 
El señor Ocampo.- Voy a cometer una 

digresión, pero tengo obligación de hacer
lo. 

Me parece que es' en el artículo 7.0 donde 
recae una indicación presentada por el que 

habla, la cual no fué leída oportunamente. 
El señor Prieto.- .¿No se aprobó ya ese 

artículo' , 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
-¡, A qué artículo se refiere' . 

El señor Ocampo.- Al artículo 7.0. 

El señor Prieto.- Creía que se había 
aprobado. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
-Ha sidt> ya aprobado. / 

El señor Secretario.- Una indicación de 

Su Señoría fué leída y aprobada, en ese ar
tículo .. 

El señor Ocampo.- Además de esa in
dicación, formulé otra a la cual no se ha 

dado lectura, tendiente a suprimir, el Ins
tituto Superior de Carabineros. 

El señor Martínez Montt.- Me parece 
que Su Señoría se refirió a ese punto en su 

diséurso, p~ro que no dejó presentada la 
. indicación correspondiente. ' 

El señor Ocampo. "'- La dejil presentada., 
El señor AIessandri P8Ilml!- (Presidente). , 

--lComo reglamentariamente no podríamos, '~ 

en esta sesión, reabrir de'bate sobre el ar
~ículo 7.0, Su Señoría tendría que renova.!' ;' 
oportunamente su peti~ión. 

El señor Secretbrio. - El artíciIlo 2.0 
transitorio dice como sigue: . 

"Artículo 2.0 No obstante lo dispuesto en 
el artículo 32, la inde:mnización de' desahu
cio a que ienga dereeho el personal o sus 
b~neficiari.os, du:ante el periodo compren- ' 
dIdo desde la VIgencia de estl! ley hasta 
después de transcurrido un año de' su pro- ... ' 

mulgación, se pagará una vez terminado di
cho período. 

La Comisión de Gobierno propone recha- . 

z.ar este artículo, en atención Si. que se re
fIere a una escala de indemnización de de
sahucio, que se desglosó en la Honorable 
Cámara de iJ)jputados p'ara legislarse seP!
radamenie sobre la materia. Por un error 
de transcripción en la Honorruble Cámara 
de Diputados, se incluyó este artículo que 
no tiene atingeneia con el artículo 1.¿. . 

El señor Ales~ndri P8Ilma (Fresjpente). 
- En discusión el artí'culo. 

Ofrezco la palabra. 
()Ifrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, qued~l'á suprjm;-

do el aT"tículo. 
Suprimido. 
En di.creu&ión el artículo 3.0. 
El señor IJ;eClretario. -Artíealo 3.0 Fijase 

un plazo de ~eis meses, c,ontados desde' la 

" 
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fecha de vigen!,!ia de la presente ley, para 
que el personal pueda impe~ el cobro de 
quinquenios,' mayores sueldos y asignacio
nes familiares, devengados eon anteriori
dad al 31 de dicie~bre de 1946; vencido es-

. te plazo perderá el derecho a . perdb,ir di
. ehos haberes". 

Respecio a este artículo, la Comisión iü 
Gobierno propone ~eempla~r la frase "vi

, gencia de la presente ley", por' "propnuIga
ci6n de la presente ley". 

El señor Alessa.ndriPaJm:a, ('Presidente). 
- Si al Honor8lble Senado le parece,'se d'l
ría por alprobado 'el artículo con ~, mo'di

, ficaeión propuesta por la Comisión. 
Aprobado. 
'El señor Secntario.-,- "Xrtículo 4.0 Con

dónase el anticipo .de cuatro meses de sue1':. 
d() base 'que le fué con-cedido l!'l pel'SOnal 
Q'e Carabin,eros de Chile por la ley núme
ro 8,515, de 28 de agosto de 1946. 

Para cUlbrir dichos an·ticipos se contra
,tará un préstam& .... en el Banco Central el 
ewal deberá -concederlo, 110 obstante las ~es
trieciones vigentes para los préstamos al 

, Fisco. 
El SOIbregiro de Caja Fiscal producido 

con motivo del pago del anticipo antes men
oionado, se cubrirá en el plazo. de cinco 
~ños con los recursos que e614\ ley consulta". 

. El señor Rodríguez ~e la. Botta.. - Pido 
la' palabra, señor Presidente. 

El señor Alessandri Palma ('PretDdentej. 
-Tiene la· palabra Su Señoría. 

El señor liodríguez de 1& Sottial. - Su
pongo que el' Honorable Senado. no irá a 
aprobar esta enormidad. Vamos a autori

, , zar liS81 y llanamente una emisi6n de papel 
, moneda' para pagar aumen.tos de sueldos. 
',Cuando en ocasión anterior vino aquí el 
señor Ministro de Hacienda, don Roberto 
Wachhóltz, 81 pedir al Honorable Senado 

"que modificara, una ley que, afortunada
mente, 'se diet6 con una pequeña omisión, 
la: que sirvió para que el B8iDCO Central no 
'incurriera en la enormidad financiera de' 
haeer e¡misión de papel moneda 'parap8lgar 
tlueldos, toda la Cor.poración rechazó la in-

. di;cación ,del señor Wachholtzqú'e pretendía 
, OIbt4lller 181 modjfiCi~ción de la ley, de mane
ra que ~ Hanco Central pudiera ll8lCer esa 
emisión'. Supongo que ahora el Honorable 

, 'Senado será é'onseeuente con la actiiud que 
tr..'Vo en aJquella' ocasión y rechazará este ~r-
tíeuIo. ' 

El señor .Aildunate. - Pido. l'a palabra, 
señor Presidente. 

El señor AlesSandri PaJma, (Pr~sident.e). 
-Tiene la palabra Su Señorí8l. 

El señor Aldunate. - POI' las explica
ciones que se dieron sobre este anticipo a. 
las Fuerz81S Armadas en 81quella ocasión en 
que .con·currió el señor Wachholtz, como Mi
nistro de Hacienda,. quedó en claro que es
tos anticipos ya esta:ban pag8!dos con otros 
fondos fisc81es, ignoro con ClAMes, porque 
no se ha dado ninguna explieación al i-es~ 
pecto. 

Creo que el asunto puede 8'l"l'eglarse re
chazando en este artículo el .inciso 2.0 y de
jando los incisos 1:0 y 3.0. 

El señor Picó Cañas (Ministro de Ha
cienda).- Mediante un sobregiro de Caja, 
señor Senador. 

El señor Aldu.nate.- Parece que en el 
inciso tercero queda financiado este sobre
giro de la Caja Fiscal, porque se va a pa
ga!' con los mismos fondos que produzca 
esta ley. De esta manera se conciliarían 
ambo$ cosas: se c'ondona el anticipo y no 
Be llega a la situación deplor8lble de obli
gar al Banco Céntral a haeer una nueva 
emisión para cancelar'lo. 

En consecuencia, formulo indicación pa
ra suprimir el inciso segundo del artículo 
y aprobar lOs incisos pri~ero y tercero. 

El señor Alessa.ndrl Palma (Presidente) . 
-Me parece muy atendible la indic'ación 
del Honorable señOr Aldunate, porque la 
disposición propuesta Va a producir una 
alal"ma muy grande. 

El señor Picó Cañas (Ministo de Hacien
da).- Pido la pala'bra, señor Preside:qte). 

El señor Aless&ndri Palma. (Presidente) ,
Tiene la palabra el señor Ministro de Ha
cienda. 

El señor Picó Cañas (Ministro de Hacien
da).-Solicitaría del Honorable Senado la 
aprobaeión del artículo en la forma en 
que viene redactado. En realidad, es ne
cesario cubrir el sobregiro de la Caja Fis
cal, y con ese objeto se/propone la opera
ción de, descuento en el Banco Central. por 
lo demás, esta emisión se retirará a corto 
plazo. Mientras ta~to, si no aprobamos el 
artículo comO está, vamos a ma.ntener el 
sobregir.o de la Caja. 

El señor Rodríguez de la Sotta.- ¿ Me 
permite, señor Ministro' 

El' problema del sobregiro de la Caja 
Fiscal, como muy bien lo sabe el señor Mi
nistro de Hacienda, es muy grave: el so
bregiro es de 1.500 millones. 

Busque i'l señor Ministro '\lll financia-
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miento para todo este sobregiro y no incu
rramos en ]a eno.rmidad de continuar im
poniend~ al Banco Central emisiones de 
papel moneda para pagar sueldos. 

Creo que' el Senado, por decoro: no debe 
aceptarlo. . 

El señor Bulnes(Mini.stro de DefeIisa 
Nacional) .--Pido la palabra. fil~or rresi
dente. 

El señor Aless&ndri PaJm.a. (Presidente).
Tiene la palabra Su Señoría. . 

El señ.or BuInes (Ministro de DefeDBa 
N a.eional).- Quiero rectificar. al Honora ~ 
ble señor Rodríguez, en cuanto a que esta 
,emisión que haría el Banco Central se des
. tinará a pagar sueldos. Ella tiene por ob
jeto reembolsar un giro que fué necesario 
hacer contra la Caja Fiscal para cumplir 
con las disposiciones de un:a . ley apl"obada 
por este' Honorablp. Senado. ' 

El señor B.odriguez de la. Sotta.~ j Peor 
todavía! . . 

El señor Bulnes (Ministro de Defensa 
Nacional).- Por lo demás, el préstamo que 
va a coneede~ 'el' Banco Central se reem
bolsará en cinco anualidades -.así lo esta
blece el proyecto-, cOn las entradaS de
rivadas de la aplicación de esta ley. 
. ~ ley 8,516, por medio de la cual se au· 

toriz6. el anticipo, autorizó también al Pre
sidente de la República para contratar un 
empréstito en el Banco Central, y sólo por 
un error de redaeei6n, que pienso que no 
habrá sidó voluntario ni de parte del Go
bierno ni de parte del H<morable Senado, 
la contrataoCi6n de ese préstamo se hizo im
posible. 

Creo que tratándose' de reembolsar un 
giro ya hecho y no de pagar aueldos, como 
se dice, no puede haber ineonveniente para· 
que eso se haga C'on una emisión transito
ria, temporal, que, tan pronto como entre a 
regir el proyecto, comenzará a rescatarse. 

El eeñor Rodríguez de la Sotta.- Pido 
la palabra, señor Presidente. 

El señor Aless!&ndri Palm& (Pz:esidente).
Tiene la palabra el Honorable señor Ro
driguez de la Sotta. 

El señor ~ de la 8otta..- Esto, 
ieñor Presidente, so tratló ampliamente en 
·la oportunidad que yo recordaba: cuando 
vino el señOr Wachho1tz.a solicitar que el 

'. Senado modificara esa ley, para <¡ue el 
. Banco Central pudiera hacer la emisi6n 

por $ 221.000.000. Y, como decfa haee un 
momento, el Senado, unánimemente, con 
voces que Salieron de todos los bancos, se 

opuso a la proposic~ón del señor Wachh.oltz, 
que estaba en absoluta eontradieei6n eOll 
toda la política' que él había iniciado para 
liquidar la inflación. " 

Quedó,entonces, . demostrado qu~ .es06 
fondos no se' neeesitaban para pa~ar 106 an.~ 
ticipos, que ya estaban pa~a~os. Lo que 
se .quería hacer con es~a emlln6n del Baneo 
Central era, lisa y llanamente, reeebar \ la 
Caja Fiscal,' eomo dije en aquella oportu
nidad; y esto me ~réee tOdavía peOl' q'M 
pagar sueldos. . . t 

De manera que yo insistiré en pedir que 
esto se ,vote, y que al problema del sobnr • 
giro de la Caja Fiscal. que es de 1 .. 500 ~
llones de pesos, se le busque un fInancla-, ¡ 

miento 'por' el Gobierno. . 
El señor Prieto.-Pioo la palabra. . 
Yo creo,. señor Presidente, que en eéte 

artículo hay dos ideas que deben votarse 
$eparadamente .. 

Una de ellas es la condonación de los 
anticipos que se hicieron al personal de las 
Fuerzas Armadas; y me parece que hay . 
consenso general en el sentido de que 680B 
anticipos se hicieron en la intwigencia de '. . 
que iban' a ser condonados. Esto se supo 
por el Gobierno, por.1a opinión pública, . 
por todo el mundo. De manera que la pri
mera idea, contenida en el inciso 1.0, pue-
de acepta~, ya que ella significó. nada 
más que regularizar algo que se hizo con ) 
el consentimiento ca'si ,general. .. 

La segunda idea que encierra este ar 
tículo, que dispone una emisi6n de papel 
Dioneda para pagar los ~ntieipos, no puede 
aceptarse L06 anticipos Be pagaron cw 
cargo a la Caja. Fiscal; esta. l~y establee. 
qu~ .para pagar es~ sobregir~ se ha!'! una" .. ~ 
emISIón, y, como dIce muy bIen el Honora- . "~ 
ble señor Rodríguez de la Sotta, • sir); 
nifiea únicamente recebar ~ Caja. E:Q. 
cambio, en el inciso último' de ~te artículo '. 
hay llna disposici6n para que los. gi:rtQa. 
vuelvan a la Caja Fiscal en el plazo decin-
co años, con las entradas que consigna la 
¡ey. De manera que no hay. necesidad de re- \ 
currir al Banco Central, pOl"qu-e ya el sobre
giró se hizo. Lo único que ~e establece por .. 
el ineÍSo final es la forma como se devol- . 
verá. 

,Por consiguiente, estoy de acuerdo' eon la' ',': 
primera parte de este 8Jrtícuio, en e:nanto .. 
condona el anticipo, y rechazo en abaoluto ., :'í 
la; idea de. la emisi6n para pagar el ~bl'e-.:hl 
gIro, . .o sea, 10 que, expresa, el •. ~." .~o,,~. j 
camJlno, a~epto qu-e el 8Obrep:o de la Qajil;~ 

.. '\"~ 
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F'iscal se pague con los ¡mismos fondos que hBlrá una exposición de la situwción econó· 
dispone la ley y en. el plazo de cinco años. mie·adel JP:a.ÍS y de las medidas .que adoptará 
Creo que esto está perfectamente dispuesto el Gobierno para financiar el déficit de la 
y no hay necesidad de h8lCer una emisión. Caja Fiscal y para detener la infla~i~n, 

creo que debemos postergar pwra esa opor-
Él señor Allessandri Palma. (Presidente.). tunidad la discusión del financiamiento de 

- Si le parece iLI Honor8lble Senado, dare- ese déficit. Entonces ef ~ñor Ministro da 
mos pOI: aprobado el inciso 1.0 y procede- Hacienda. podrá proponer iodos los recur· 
remos a votar la indicación del Honorrublesos que estime necesarios para ello, y nOs· 
señor Aldunate para suprimir el inciso 2.0. otr08 t.endremos oportunidad de ver si esos 

l' IEl señor Picó Oa,:ñ~ ('Ministro de Hacien-' recursos sonapropiBldos pára "Bnancial,": el 
da). :..... "Me permite, señorP.residente? déficit y para detener la inflación. 

Yo quisiera insistir en. mis observaciones La discusión de este aSlillto podríamos 
• anterior~. especialmente después dé oír las postergarla para esa; oClliSión, y mienira.'l 
. oooervaciones del Honorable señor Prieto, tanto aceptaríamos la indicación del Hono

pues de ellas fluye en forma clara qu:e, in- rabIe señor Aldunate pBlra eliminar el inciso 
dudablemente, se cometió un grave error 2.0 del articulo. 
al aprobar esta ley de antieipo. en la COn- El señor Grove.- De la lectura de este in 
ciencia, como ha dicho Su Señóría, de qU0· . ciso 2.0 se desprende qUe el Ejecutivo, que 
se iba a girar contra la Caja Fiscal y dc es' el responsable de las finanzas y .de la 
que posteriormente se iba a condonar. Esto mar~ha del País, no encuentra nittgún in
significa aprobar un gasto sin el financia- conveniente ni considera que sea un atenta
miento adecua-do. . do contra el Banco Central el que éste entre 

Es cierto que el .déficit de Caja es rou- gue esa cantidad de millones, que le van 
ello mayor qu.~ la suma de 80 Illliltones de a ser devueltos en el plazo de cinco años. 
pesos que representa' el anti-cipo a Carabi- El señor' Poklepovic.- Pero es un aten-
nerQS; pero también ~es indudable que de- tado contra el valor de la moneda. 
bemos tratar de ir disminuyendo el détficit El señor Grove.- Ténemos la costumbre, 
dentro de lo posible, aunque sea en peque- señor Presidente, de complicarlo todo en 
flas cantidades. este país. Ah<>ril nos asustamos pol'!que al 

Por lo demás, estos préstamos son reem- déficit de 1.500 mUrones se le van a car
bolsables con tributos especfficaménte in- gar 80 millones m~. Si el Ejecutivo no en

I Jlicados aquí; de manera que .. a .1a inversa cuentra incoveniente en que el Banco Cen
de lo que sucedió en ]a leyanterior~ ahora tral proporcione esa cantidad para eu-
hwy financiamiento; y coino lo lógico ~s brir. el déficit de la CaGa, ,pOr qué no tene

~.. que el Estado trate de mejorar su situación mos el valor, alguna vez, ~de autorizar al 
de Caja para tener con qué cumplir sus Banco Cent~al para que entregue al Go
~ompromisos ordinarios, voy a insistir en la bierno los 1.500 millones de pesos:, a fin 

¡ indicación de que se 8ipruebe el artículo en de que éste pague a sus acreedores, que no 
,. tienen la culpa? Si se establece en la ley 
,; la forma en que viene redactado. que durante cinco años 'se destinarán 300 
~. El señor Prieto.- El señor Ministro ¡me 1 

. . millones de pesos anualmente para e ob-~.:.'.' ha brterpret. ado mal. Yo he dicho qu:e en . t 1 M' . t d H . d t á ~ Je o, e mIS ro . e aClen a encon rar 
la conciencia de todos eat8lba que se 'con- ese dinero y en cinco años terminará la 

~ don~a el anticipo; pero no he dicho que canción tan antigua del_déficit de arrtlB
~ ", haya esta-do en la conciencia del Congreso tre que sube todos los años. 
~. hacerlo .por medio de una emisión del Ban-
, E,l señor Amunátegui.- Esa podría sel' ~ .. co Central. La ley estaba mwl finanéiada, ., '. a una solucIOn· ... 
r y debió haberse presenta :o el financiamien~ El señor Grove.- El Gobierno nOs da, en 
fi to correcto, pero esto no se ha hecho hasta ~ este inciso, la solución para un asunto pe-
~'¡' huy. ·El que se presenta ahora, la emisión, queño, ¿Cuál sería el inconveniente para 
je, es un mal financiamiento, a 'mi juicio. En proeeder en la forma que indico f 
t 'eaJIlbio, es un buen financiamiento el que El señor Poklepovic.~ Se lo indi<laré, se .. 
t, se pague el sobregiro por medio. de las mis- ñor Senador. . 
} mas, entradas que dispone esta ley, en ~1 El señor Grove.- Todos los días habla-l' plazo de cinco años. mos de jnflación, señor Presidente, y nos 
~ Jll1se.ñor Pokjh¡.povic. ~. Como el señor preocupamos mucho de esto; pero antes l7 de ~llie1l!la '~a manifestado qt.' qne """ problema .. tá la honra del P .... 
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Este es un país 'de tramposos. El déficit de 
1.500 millones proviene de que el Fisco 
no paga sus deudas a los contratistas, a los 
·constructores de obras públicas, etcétera. 
El Estado debe pagar sus deudas, no de
be ser tramposo, para que los particulares 
tampoco lo sean. Estamos decayendo por
que el Gobierno nos da' mal ejemplo, y nos 
asustamos, y nos hacemos los pacatos, por
que el Banco Central emitirá mil quinien
tos millones dé pesos, de un peso que, se
gún lo dieho por el Honorable señor Rodrí
guez de la Sotta, ha perdido el 60% de su 
valor. 

El señor Prieto.-:- ¿ Y no será trampa se
guir desvalorizando el peso Y 

El señor Grove..- Podemos dar solu
ción al problema si el Gobierno nos da un 
ejemplo de cordura y deceneia y nosotros, 
con la responsabilidad que tenemos como 
legisladores, no nos . asustamos ante mil 
quinientos millones de· pesos de 'Casi cero' 

, peniques. 
El señor lrIartinesItlontt_ No hay du

da, señor Presidente, de que el proyecto 
sobre autorizaeión para contratar·un em
préstito a fin ,de conceder un anticipo a 

. las Fuerzas 4rmadas.y Carabineros fué mal 
a.espachado, porque no es creíble que el 
Congreso. vaYa a despachar una ley con se
gundas intenciones. 

El señor PokWpovic.- i Sin financia-
miento! -

El señor Martínes Montt- Por lo de
más, señor' Presidente, se producirá. la mis
ma situación en 10 referente al proyecto 
que beneficia a las Fuerzas Armadas; y, 
naturalmente, es necesario buscar una so-
11ición~ . 

Por otra parte, el Gobierno actual, con 
su Ministro de Hacienda, está cargando 
con una responsabilidád que no le corres
ponde, ya que está. buscando la manera de 
arreglar una situación que encontraron, y 
por eso estimo que no es prudente a estas 
alturas estar naciendo juegos eon respon
sabilidades. 

El artículo 4.0 debe ser despachado 
en la f.Orma propuesta, y hay que buscar un 
financiamiento para el déficit de &!lTamre, 
pero no entorpecer lel despacho de proyec
tos que, como éste, s&. de una justicia no 
discutible. 

El señor .AIlessandri Palma (Presidente). 
- . Si le parece al Honorable Senado, se 
aprobaría la condonaci6n del présta!mo. 

Aprobada. 
• Se va. a poner en votaeión la indicación 

del Honorable señor Aml:.náiegui, en el sen:-' 
Hdo de suprimir el inciSo ... 

El señor Picó Cañas {'Ministro de 'Hacien
da). .:..... ,Me permite, señor Presidente' 

Con e! objeto de conciliar l~ opiniones 
que aquí se han vertido, yo sugeriría car
gar este financiamiento al de la )misma ley, 
o /Sea, el mayor rendimiento del impuesto 
al cobre. ' .. _ 

El señor BulÍÍe& ('Minlstro d:e D&fema 
Nacional). - ,Me permite, señor Presi
dente? 

Como va a l!egarel término de esJJl. se
sión, ruego al señor Presidente que. soli
cite el asentimiento del . Honorable S~nado 
para prorrogar la hora, a fin de que pueda 
también despacllarse el proyeeto deaumen
to de sr.:eldos a las Fuerzas Armadas. 

:El señor Lafertte. - Se han reunido ya 
las firmas necesarias para que se cite a una;; 
sesión para rmañana, señor Presidente. _ . ~ 

!El señor Grove. - Yo formularía indica-' 
ción para que sesionáramos mañana, a la~ 
diez de la mañana. 

El señor A'lessandri Palma (Presidente). 
-Hay una citación a sesión p8Jra ma:iíana . 

,El señor .uños Cornejo. - Evitaríamos 
esa ·sesión. 

El señor P.ok1epovio. - Podemos despr 
cha'!'ahora el proyecto. 

El señor Grove. - Entonces terminaría
mos ahora el proyecto de aumento de sliel-' . 
dos al Ouel'lpo de Carabineros y nos reu
niríamos nuevaD:J,ente a las diez de la n.o
che, pa'!'a tratar el referente a las ~'uerzas· 
Armadas. 

El señor AmIIlnátegai. - Se puede pro
rroga'!' la hora y suspender la sesión a la. ho- .. 
ra de cotmida, para continuar después. 

El señor A.1.essa.ndri PaJm.a. (Presidente).' 
- Si le parece al H()norable Senado, se 
acordaría. s&spender la sesión después de 
efectuada la votación: que h~y pendient.e, 
para continu:ar a las diez de la noche. 

El señor lla.Ttínez (aon Carlos A.). -
Terminemos de tratar este proyecto; qu:C
dan sólo dos artículos. 

El señor Wla.lker. - Siento tener que 
opon~rme, por el precedente reglamentario 
que se sentaTía. 

El señor Ortega.. - No ofre'Ce n,i.ngÜn 
peligro, porque se neCesita. unanimidad. 

El señor Alessandri PaJma (Presidente). 
- Continuaremos la discusión de este pro
yecto. 
EI8eñor~. - El señor Miniatro de 
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Haetenda ha formwado indieación para sus
tituir el financiamiento propuestO', pO'r O'tro 
en virtud del cual se imput-ªel gasto para 
cubrir la condO'nación al rendimientO' del 
impuestO' 811 cual se carga el· gasto que esta 
ley Significa. " 

El señO'r Alessandri Palma (Presidente). 
, -!Primeramente hay que votar la 1hdicación 

del HonO'rable señO'r Aldunate para s~flri
mir el inciso. 
, El señO'r Latente,. - Creo que la indi
cación del señO'r MinistrO' es suficiente. 

,El señO'r Alessanf,lri PaJma '(Presidente). 
--Se va a. votar la. indicación del HO'nora
ble 'señor Aldunate: ):¡os señO'res SenadO'res 
que no ,estén de acuerdo con ella pueden 

, V'Otar en cO'ntra. ' . 
lEI señO'r Poklepovic. - Hay 8;cuerdo pa

l'~ aprO'bar la indicwción del seij.O'r Min~tro. 
~ señO'r Alessa.ndri Pw1ma, (Presidente). 

- EntO'nces se reemplaza el incisO' 2.0. 
lIllt,señor La.fertte. - Se suprime el inci

so 2.0 yse mO'difica el 3.0' El.in'Ciso 2.00 
no veníw en 'el Mensaje del EjecutivO'; fué 
eO'loc,aqQ' en' la Honorable Cámara. de Pipu
tados. ,'1 

ElseñO'r Picó·Oa.ña,s ('MinistrO' de Hacíen-' 
di). - Se supri¡miría el incisO' 2.0', y el 3.0, . 
quedaría de la siguiente manera: "E'l SO'-

o> bregirO' de, OajaFiscal, producidO' COn mo
tivO' del p8igo del ~ticipo antes mepciO'na
do, secubr,(rá cO'n 108 recursos que esta ley 
consultª, en el presente añO'''. 

El s,eñO'r Amunátegui. - ¿ Es necesarÍv 
poner esta disposición f Si no se pO'ne, el 
financiamiento es siempre el del artícl].lo 16. 
, El señor Picó Cañas (Ministro de Hacien

da). - Lo que ,8ibundw no daña, señO'r Se-
nadOT. ' 

lIlllseñor Alessandri. Pa.'lma. ('Presidente). 
" -Si al Honorable Senado le J>arec~e,' se ' 
~, .prO'bará la indicación del señO'r MinistrO' 
1 ,de Hwcienda. 

El señO'r AldUlJiate. - Creo que bastaría 
eon lo que dice el artículo 16, comO' ha in
simiadoel señO'r Amq¡l!látegui. 

~,~. El señor <*uzmán.-Es mejor dejarlO' ex· 
< preso, 

;". 

; El señor Alessandri ( dO'n FernandO'). -
; No existe redundancia; es indispensable la 
.... dispO'sición. 
~'. El señO'r Alessa.ndri Palma ('Presidente). 
~, - Si l~ parece al HO'norable SenadO'; se 
~' . dará por aprobada la indicacióR del seflor 
" Ministro. 
~, A,:ft'Pn.'-_,,:,,,,, ._ ..• l' .' ..Qi.t'- v'U_ 

En discusión el artícülo 5.0 transitorfo. 
Ofrezco la palabra. 
OfrezcO' la' palwbra. 
Cerrado el debate. 
En vO'tación. 
Si nO' se pide vO'taci6n, daré por aprO'ba-

do el a:rtículo. 
Ap~obado. 
En discusión, el articulO' 6.0 transitO'rio. 
Ofrezco la pala.bra. 
OfrezcO' la palwbra. 
CerradO' el debate. 
Si no se pide vota'ción, lo daré por apro

bado. 
El señor Amunátegui.- Con mi VO'to en 

cO'ntra, señor :Presidente, porque en un pro
yectO' de aumentO's de sueldO's nO' se. pueden 
beneficiar a cliubes, muy útiles para. espar
éimiento; pero tal vez q~e nada tienen que 
ver con el espíritu de la ley. 

El señO'r WaJker.- También con mi VO'tO' 
en cO'ntra, señO'r Presidente. 

El señor Ma.rtAínez Montt.- En realidad, 
'está mal empleada la palabra "Club", por
que se trata .algo así cO'mO' de una calla de 
huéspedes, que utilizan los oficia:les de prO'
vinciasque por ál~ asuntO' del servicio'1ie
ben venir a Santiago y 'que sirve, por liU

puesto, para mantener el contacto de esos 
oficiales cO'n sus cO'mpañeros y sus jefes. 

ElseñO'l' Guzmán.- Que se vO'te. 
, El señO'r Alessandri Palma (Presidente). 
,- En v()tación el artíeulo. 

El señO'r Secreta.r'.io. - Resultado de la. 
votación: 17 votos por 1& supresión del ILT

tículo, 5 PO'r el' mantenimiento, 1 abstención 
y 1 pareO'. 

El señO'r Alessandri Palma (Presidente) 
- Suprhnido el artículO'. 

En discusión el arthmlo 7.0. 
El señO'r Se.cretario.- La Comisión de 

GobiernO' propone agregar, al fina~ del se
gundo incisO', la siguiente frase: "a contar 
desde la fecha de pr()mulgació!n de la pre-
sente ley". --

El ~eñO'r Alessandri Palma (Presidente). 
- OfrezcO' ·la palabra. 

El señO'r Lafertte.- En vez de "promulga
ción" pO'dría decirse~'publicación'\ comO' 
lO' proPO'nía el HonO'raMe señor Walker. 

El señO'r AIessaridri Palma (Presidente). 
,-- Muy bien. 

El se,ñQr 'Grove.-Ha.ce tres años, solicité 
en el ParlaanentO' que se devolvieran las im
PO'siciones al persO'nal d'e CarabinerO's en.. 
retiro con menos de die,z añO's de servicio. 
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Desde esa época se han devuelto sus imposi
cionesa un número muy escaso de interesa· 
dos, y por eso, propongo que se agregue. al 
final del inciso priméro, la frase: "con me
nO$ de diez años de servicio". 

Por otra parte, ea injusto .que prescr~ba 
en un año el derecho para cobrar las un· 
posiciones. Hay muCho . personal en retiro 
que vive en ciudades apartadas y que, en 
consecuencia, no tendrá tiempo, en un año, 
para hacer valer sus dere-chos, Lo justo se· 
naque la Caja se responsabilizara e hicie. 
se llamar a qui~nes· tengan est_e derecho, 
porque no se puede esperar que todo el 
mundo vea el 'IDiario Oficial", _ que ni si. 
quiera leen t04loa los' P'arlamentarios, y es 
sabido que muC'ha gente no Jee ni la prensa 
diaria. La ·Caja, sin embargo, no se preoéu
pa mayormeI).te de hacer saber a los inte· 
Tesados el derecho que tienen, y no es de 
extrañar, puesto que la Caja. resulta benefi
ciada con los ·fondos que no se cobren, ya . 
que quedan ahí mismo. 

En consecuencia, for.mulo indicación para 
agregar al final del inciso primero la fra
se "'con menos de ·diez años de servicio", y 
para que se.suprima o, por los menos, se au. 
mente el p~azo de prescripción a que se re
fiere el inciso segundo. Podría aumentarse 
a tres años, por ejemplo. 

El señor Alessa.ndri Palma. (Pres1depte) 
-Lamento no poder someter la indica. 

ei6ln de Su Señoría a la consideración de la 
Sala porque ella importa mayores gastos. 

E señor' Orove. - No significa ningún 
aument(} de· gastos. 

El señor Martines Montt.- Y a eso se re
fiereel proyecto. 

El señor Grove.- Al persona:l con más 
.le diez añ'os de servicios, nadie le discute 
sus dereChos, pero respE!'cto del que tiene 
menos de diez años, el proyecto no asigna 
la suma neeesaria para devolverles las im
posiciones a todos ellos; . aquí se destinan 
s610 cinco miliones, y en un estudio que so
licité hace tiempo, me dijepon que se nece- . 
sitaban, por 10 menos, quince millones. ' 

El señor Lafertte.- ¡Mucho más! 
El señor Alessa.ndri Palma (Presidente), 

. - En votacjÓli la indieación del señor Gro· 
ve. 

El seño~ Prieto. - ¿ Esta indicación no 
importa un mayor gasto t 

El señorOrte¡a.'7 Evid~l1temente. 

El señor Secretario.- Laindicaeión d,l 
Honorable señor .Gróve es para agregara! 
final del inciso 1.0 del artículo 7Jl la fr~ 
"con menos de diez a.ños de servicios". 

El señor Ortega..- Eso' altera fundamen. 
talmente el texto del próyeetó. 
'El señor Guzmán.- Esta disposición ~ 

ha colocado en varias . leyes ; pero las cant.l: 
- dades destinadas no alcanzan para cubrIr 
todo el gasto que se necesita hacer, que es 
de treinta millones de pesos, -más o. menus. 

Aquí se destman sólo cinco millones; de, 
manera que sólo se va a alcanzar a pagar' "~ 
el personal que llegue primero a cobrar. 

El señor Prieto.- Que forme cola. 
El señor Lafertte.- La colá ya está for

mada. 
El señor Prieto.- La cola del aceite ... 

-;(DQra.nte la. votación) 

El señor Guzmán. - Es una .concesión 
graciosa la que se hace a ~ste personal de
vol verle las i'mposiciones que tenía hechas, 
cuando no alcauzó a cumplir diez años de 
servicios. La ley respectiva no le concede 

o ese derecho; de modo que me parece una 
mala política seguir destinando dinero éon 
este objeto. 

Voto que no. 
El señor Grove.- Voy a explicar la si

tuación a los Honorables Senadores para 
que pued/ln emitir' sus votos a conciencia, 
pOl'que esto, que parece insignificante, en
CIerra un gran acto de justicia. , 

Se trata del personal de ,Carabineros en, 
retiro con menos de diez años de servicio. 
Para devolverles sus imposiciones, en 008-, 
sión anterior' se dictó una ley· que daba, sí . 
no me equivoco, cuatro millones de pesos en 
total. La Caja de Carabineros, con ese mo
tivo; cit6 a todos los interesados a fin de 
que presentaran los documentos justifica
ti vos de sus derechos, y alcanzó a devolver 
-imposiciones hasta que se terminó la canti
dad" que se había otorgado. De manera que 
en la Caja quedaron todas aquellas solicitu
des para las cuales no alcanzaron fondos, 
y la Caja, que admini8tra muy bien estos. 
servicios, las irá pagando por orden: de pre-. 
cedencia con estos cinco millones de ahora, 
hasta donde alcance el dinero. 

El señor Vásqu.e& - Lo que constituye. 
una injustióiá. para todos los que . quedan 
esperando. 



" : . 

962 SENADO DE CHILE 

El señor Grove. - Es evidente que con 
esto~ cinco millones no sealea~ará a pa
gar 'a todos los que tienen derecho al bene-

I ficio, pero se pagará a aquellos que desde 
hace 4 ó 5 años cifran sus esperanzas en la 
solicitud que tienen presentada a la Caja. 
Cada vez que preguntan cuándo se les va 
a . pagar, la Caja tiene que contestar que no 
dispone de fondos .. Estos cinco millones ser
virán para despachar un número considera
ble .de . solicitudes, y ése es el objeto de mi 
indicación. 

No voto, por estar pareado. 

El señor Ocampo.- Considero de justicia 
, que se destin.en estos cinco millones de pe-
sos para los efectos señalados por ,el HOnO
rable señor Grove, y me permitiría, por eso, 
rogar a los señores Senadores que aun no 
han emitido su voto que acojan favorable
mente la petición. 
. Todaví-a, me atrevería' a solí'citar, si aun 
fuer~ tiempo de acceder a, ello, que lou tres 
millones qu~ se han ahorrado por la su
presión del artículo 6·0 se agregaran a es
tos cinco. ASÍ, podría disponerse de ocho 
lnill()nes para favorecer a servidores que 
han trabadado varios años en C"rabiner<lB 
y qne,seguramente, están hoy día en ma'la 
situación económica. .. 

'Voto que sÍ. . 
El señor Neruda.- Adhiero a las pala

-bras del Honorable señor Ocampo. 
He tenido la oportunidad, ep varias oca

siones,d~ ir a esta Caja a SoHcitar la devo
lución de imposiciones de ex caraoineros. 
Siempre se me ha contestado que 'no hay 
fondos. Oreo que no se puede continuar en 
este esta;do d~ cosas. Debemos agregar estos 
'tres millones a que se refirió el Honorable 
señor Ocampo,a fin de de hacer extensivo 
el beneficio a mayor número de g~nte. Si 
estos"dineros perten'ecen a esa gente,' i cb
:no pUede ,guaroárselos e¡ Estad~! 

'""oto que sí, y desearía qu~ se viera la 
posibilidad de agregar estos tres millsmes 
que se han áhorrado. 

El señor Prieto.- Eso tiene que hacerlo 
el Presidente de la República. 

El señor MartÍIllez. Montt.- Daré mi vo
to favorable . a la indicación, que -permite 
da.r cumplimiento, aunque no total, a una 
ley d:esp'8Chada por el Congreso, que orde~ 
,IÍa;ba la devolución de sus imposiciones a los 
ex carabineros con menos de' 10 años de 
servimos. 

;;;";.-' Y ,,', • 

Si se necesitan 20 millones, más adelante 
se podrá destinar otra cantidad; con lo de 
ahora, por lo menos, se completan cerca de 
diez millones. ' 

Voto que sí. 
El señor ,Secretario.- Resulta.do de la. vo

tación: 17 vo:tos por la. a.fi:rm.a.tiva." 6 por la. 
negativa y ,1 pareo. 

Ellileñor Alessandrí Palma (Presidente), 
- Aprobada la indicación del Honorable 
señor Grove. 

El señor Bu.1Des (Ministro de D~fensa Na.
cional).- Yo pedirla que se considerara la 
indicación formulada hac,e un momento, pa
ra que se prorrogue la sesión hasta las 9, con 
el objeto de estudiar e~ proyecto de aumen
tos a las Fuerzas Armadas. 

El señor Ale¡;sanóri Palma (Presidente). 
- Si le parece al H.onorable Señado, dare
mos p~ aprobada por unanimidad' la peti-
ción del señor Ministro.. . 

El señor Ortega.- Ofrece el mismo incon
veniente de la indicación anterior: es con
traria al Reglamento; no· se puede formu
lar en esta sesión. 

El señor Poklepovic.- No se puede. 
, El señor Alessandri Palma (Presidente). 

- Po~ unanimidad se puede aceptar. 
El señor Ortega.- Es lo que yo h,e soste

nido respecto de la indicación anterior, y 
me parece preferible volver a sesión a las 
10 de la no'che. 

. El· señor Alessa.ndri p~ (Presidente). 
- Ya se rechazó esa indicación. . 
. El señor Ortega..- Se roohazó porque un 
señor Senador estimó que era contraria al 
Reglam,ento. En el mismo caso estoy yo res
pacto de la nueva. indicación. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
- Volver a las 10 es acordar otra sesión. 

El señor Martínez (don Carlos A.)- Se 
podría suspender .esta sesión hasta las 10 de 
la noche. 

El señor Ortega.~ Esa es mi indicación. 
El señor Prieto.:..... Continuemos hasta las 

9 y ya veremos más adelante. 
El señor Ortega,.- No hay acuerdo. 
El.señor Oca.mpo.- No hay acuerdo. 
El señor Martínez (don 'Carlos A.)- Sus

pendamos la sésión hasta las lO, señor Pre
sidente. 

El señor Alessandri Pa.1ma. (Presidente). 
~ Si le pareceal.Honorable Senado, sus
penderíamos la sesión hasta las 10. 

El señor Grove. - Terminado este. pro
yeoto. Fh.lta ún artículo, nO más. 
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El señor 'Alesia.nd.riPa.lma (Preside,nte). E.-Tenien'te Coronel ....... . 
Acordado. , A..~Capitán de Fragata ..... . 
Continúa la discusión del proyecto, , F ,A. --Comandante, de ' Escuadrilla 
En discusión el artículo 8.0 transitorio. 
Ofrezco la pahtbra. ' ' , 
Ofrezco la pala'bra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, se dará por apro-

bado este artículo. 
Aprobado. 
En discusión el artíeulo 9.0 transitorio. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrez.co la palabra. 
Cerrado el debp.te. 
Si no se pide votación, se dará por apro-

bado este artíeulo. ' ' 
Aprobado. 
Se suspende la sesión. 
~ supendi6 la. sesión a, ~ 20 horas y 

20 minutos. ' 
-Continuó la. sesión a las 22 horas y 14 

minutos. I 

E.-Mayor ., ..... , .. 
A . --Capitán 'de Corbeta " 
F.A.-Capitán de Bandada 

E.-lCapitán .... " ., .. 
..A. -Teniente 1·0 '" ...... ' ... 
F .A.-Teniente 1.0 .. .. .. .. 

E.-Teniente ...... ,(' (X)n dos 
'~'rTenie~te 2.0 ., .. 1, años en 
~ ,.:A. -Temente 2.0 ... ( el gra.do 

E.-Teniente .. ., .. 
A..-Teniente 2.0 .. 
11' ,A. -Teniente 2.0 .. 

E. -Subteniente .. .. 
A..-Subtenient,e ... '. ,. 
F. A . -Sub1:eniente 

AtTMENTO DB SUELDOS AL PERS'O-' E .-Alférez .. .. 
NAI. DE LAS.FUERZAS ARMADAS A.-Gu:ardiamarina ... . 

El señor AlesS&llldri Palma (Presidente). 
- Corresponde al Honorable Senado oou
parse en la discusión general del proyecto 
relativo al mejoramiento económico del 
personal de 'las Fuerzas Armadas. 

El señor Sec:retario.- El proyecto apro
bado por la Cámara de Díputad{) dice así: 

"Artículo' 1.0.- Auméntanse 'los sueldos 
bases del personal dependiente del Ministe
rio de Defensa Nacional, en .la siguiente ., . 
proporclOn: 

a) QlFJ,ClA.LES ~"EMPLEADOS MILI' 
TARJES, NAVALES Y DE AVIACTON: 

Grados 

E. -General de División 
A .-Vicealmirante " ., 
F. A. -General del Aire 

E.~Generalde Brigada' .. 
A.-Contl"6almirante .. .. 
F .'A.-General de Brigada 
E . -Coronel ., .. .. ., .. 
A.-:Capitán de Navío .... 
F.A.-Co~daD.te de Gru,po 

5% 

5% 

100/0 

I¡'.A.~Alférez ....... . 

b) TROPA Y GENTE 00 MAR: 

F.A.-:-Jefes de Taller 

A. . -Jefe Auxiliar de Maestranza 
de 1.a élase .. .. .. ., .. .. .. 

A . .......J efe Auxiliar de Maestranza 
de2.a clase " .. .. ., .. .. .. 

A.--Jefe Auxilia.r de Ma'est'ranza 
de 3.a clase .. .. .. ., .. .. .. 

A .--Jefe AuxiHar de Maestranza 
, de 4:.a clase " " ., .. .. 

E . -,Brigadier .. .. .. ., .. .. 
A. -Suboficial Mayor .. 
F. A. --Suboficjal Mayor.. .. 

. E.-Sargento 1.0 .. , ....... . 
A. .-Suboficia'l .. lo' 

F . .Á . --SU'boficial .. 

E.-Vicesargento 1.0 
A.-Sargento 1.0 .. 
F.A.-&rgento 1.0 ........ 

963 

10% 

15% 

30% 

200/0 

:¡. 

5% 

10% 

15% 

.25% 
-,' 

" ~ ~ 

'25Cfo 

15f1'0 

35% 
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E • ....-Sargento 2.0 
A . -Sargento 2.0 .. 
_~ •. A.-..Sargento 2.0 

E.-Oa'bo 1.0 .... " .. 
.A .~Cabo 1.0 " .. ., ., 

i F.A.~Cabo 1.0 ',' 

E. -Cabo 2.0 .. 
A.-Cabo 2.0 .. 
F.A.--Cabo 2.0 

E. -Soldado .. 
A. -Marinero.. .. .. .. ., 
F . A. -Soldado .. .. .. .. 

.. , ... 

.. . 50% 

40% 

45% 

LQS pOl'centIVjes indicados anteriormente 
regirán para todo el personal, tanto de ar
mas .como de 10lS s~vicios, dé ~,mplead08 
militares, navales _y de aviación, como asi
mismo para el personal de Filiaci6nAzul 
de la Artmada, según la equivalencia o asi
mil8ición que corresponda de acuerdo con 
las disposiciones legales que estén en vigor. 

Los Grumetes y Aprendices de la Arma
da tendrán un sueldo bws-e de seis niil pe
sos y tres mil seiscientos pesos anual~s, 
respectivamente. . 
• 

c) EMPLEADOS OI:VILES: 

Los~mpleadosci~iIe~ del E:jército, de la 
Armada, de la Fuerza Aére.a y del Ministe
rio de D~;f-ensa Nacional tendrán el siguit>n
te aumento anual, en Sú:s actuales sueldos 
bases: 

$ 4,800 los que disfruten de un sueldo bd
se anual igual o superior a $ 54,000. 

$ 6,000 los 'que disfruten de un sueldo 
base igual o superior a $ 30,000 anuales, 
. pero inferior a $ 54,000. 

. $ 7,200 los que disfruten de un sueldo 
. base igualo superior a $ 27,000 anuales, 

pero inferior a $ 30,000. • 
$ 7,800 los que disfruteri de un sueldo 

base igual o superior a $ 25,200 anu:ales, 
pero inferior a $ 27,000. 

.$ 9,000 los que disfruten de un sueld·) 
bt;lise inferior a $ 25,200 annales. 

Esta escala de aumentos se aplicará a. 
todo el personal de planta, a contrata y 
contratado . que se 'pague con fond08 del 
Presupu:esto y al regido por la ley núme
ro 6,{j69. 

Beneficia:rá también a los Profesores Ci
viles de las Escuelas dependientes' del Mi
nisterio 4e Defensa Nacional, al personal de 

Bienestar Social, de Medicina Pre-.entiva, 
del HospitaJ' Militar y de los Hospitales Na
v8iles, pero los aumentos del personal. a que 
se reriere este inciso, cuyas reIimneraciones 
estén reguladas de acuerdo con las horas de 
servicio que presten, no podrán exceder en 
ningún -caso de un 30 010 de sus aetu:aler!l 
sueldo,i bases. 

Los aumentos 'que eonceden los incisO<l 
anteriores no se aplicarán 8!l personal que 
se paga .con fondos provenientes de la ley 
7,144.. 

Artic:ulo 2.0. - El personal que presta 
servicios a jornal en las ,diversag reparti
ciones dependientes del Ministerio de De
fensa N acion8il y que se paigue con fondos 
del Presup-..:esto, tendrá un aumento de un 
30 -010 .sobre sus actuales salarios bases. S-,,; 
exceptúa al personal a jornal de la Arma
da, el que tendrá los mi'liUIlos aumentos So.-. 
bre sus salarios bases que la .letra b) del 

. artículo 1.0 concede a la gente de -mar, se
gún la, equiváleucia de remuneraciones. 

Artículo S.o.-Fíjase el monto de la gra
tificación..de aloj·amiento a qu:e tiene dere-
cho el personal casado o viudo con hijos, 
de la Defensa Nacional, en la siguiente 
forma:. 

a) 25 010 .para el personal cuyo su~do. 
base sea superior a $ 35,000, y 

b) 30 010 para el personal cuyo sueldo 
base sea inferior a $.35,000. 

Al personal que, teniendo derecho &< la 
gr8itificación de alojamiento ocupe casa fis
cal o proporcionada' por el Fisco, se le efec
tu:ará un descuento que no excederá al mon
Lo de dich!} gratificación, y que variará, 
según sea.n las condiciones de la propiedad 
que ocupe . Los porcentajes de estos des
cuentos se determinarán anualmentf:e por el 
Ministerio de Defensa Nacional . 

Para los efectos del inciso anterior no 
se considerará Ilomo h.abitación. ~iscal la dd 
recinto de los far.os, aun cuando el personal 
resida con' su familia. Esta misma norma: 
se aplicará al .personal de gente de mar del 
Servicio de Radioeomunicaeiones. 

Artículo 4.0.- La gratificación de mandó 
establecida en 'la letra e) del articulo 1.0 
del decreto ley N.o 56, de 22 de ju.nio de 
1932, modifica:do por el artículo 4.0 del. de
creto ley N.o. 361, de 1.0 de ag09to de 1932, 
se hará extensiva a los Comandantes de Uni. 
dadles Ind:ependientes del Ejército, de la 
Armada y de la Fuerza Aérea, qu'e deban 
ser nombrados por decreto supremo. 

Artículo 5.0- Auméntase a~ien pesos la ' 
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asignación a que tienedel'ee,.ho el personai 
dependiente del Ministel'io de Defensa Na
cional pO'l" e.a:dacll'rga de familia. 
. Artículo 6.0- Al personal dependiente 

del Ministel'io de Defensa Nacion8il, se le 
aplicarán las mism.as disposiciones que al 
penmnal Civil de la Administración Pública . 
en lo !'eferente a gratificaoCÍón de zona e in
compatibilidades de remuneraciones (;lomo . . ' asImIsmo, las normas relativas a feriados. 
licencias y permisos, en cuanto eetas ú1tiIIm~ 
no fueren' contrarias al régimen militar. 

Aurnéntanse en !Ull ciento por ciento los 
viáticos establecidos por lOs artículos 7.0 
" 19 de la ley N. o 6,772. El viático de los 
conscriptos será igual al que corresponda a 
108 soldados. , 

En la Antártida, la gratificación de' ZOna 
será de ciento cincuenta por ciento (150010) 
~n las Islas de Pascp.a y Hiuafo, será de 
mento por ciento (100 010) y en la de 'Juan 
Fernández será del sesenta por ciento 

Artícmloi 7.0- Los Brigadieres (E>, los 
loe Suboficiales Mayores (A. y F. A.) Y 
gradOB equivalentes, cuando cumplan tres 
años en el grado, gozarán de la renta asig_ 
nada al grado de Teniente Auxiliar (E> 
Teniente 2.0 de Mar (A) o Teniente 2.~ 
Técnico Auxiliar (F. A.). . 

Los Sargentos 2. os y plazas eq11Ívalentes 
de las iTes institueiones que tengan el lími
ie de sli c.arrera fijado en di&ha plaza y que 
no ,gocen del sueldo del gr8ido superior, al 
cumplir tres años en el grado·, gozarán de 
un BO'bresueldodel 20 010. Al cumplir seis 
años este sobresueldo se aumental'6.a un 
30 0.\0. Estos sobresueldos fOTmarán 1>arte 
integrante del sueldo;y serán computables 
para todos lOs efectos legales. 
"A.rtioalo 8-. o- El personal contemplado 

en la ley N-. o 6,669 tendrá dere'cJho a ¡;ozar 
del sueldo S'Ilperior consultado' en la ley 
respectiva; cltaJ.quiera que s~a el escalafón 
a que pertenezca, cuando cumpla cuatro 
años de tiempo mínimo en el grado, aun 
cuando disfrute de pemlión ,de retiro. 

La gratificación de alojamiento que eo
rrespunda ,al personal a que se refiere el 
inciso 1. o le será computada como sueldo 
para todos los efectos legales. 

Para el personal de que' trata este artícu· 
lo, regirán también las reglas sobre incom
patibilidadee de Jemuneraeionesconsulta
das én el artículo 38 de la ley N.o 8,282, de 
~1 de septiembre de 1945. . 

i ' . 

ArtíCUlo 9. o- El aumento de eueldos de 
un 25 010 establecido paTa loa Ofieiales y 
el Personal de la Rama del Aire de,1a Fuer_ 
za Aérea por los últimos incisos de los ar
t]jculos 2. o y 15 del decreto con fuerza de 
iey N. o 1~, de 11~ de julio de 1930, regirá 
también para todos los oficiales y personal 
de La Defensa N acionalespecialistas en pa
racaidismo y que .se dediquen a diCha eep8_ . 

cialidad. . 

Et aumento de 25 010 a que se refiere el 
inciso anterior, e~ incompatible con el 80· 
bresueldo de la rama del aire y con la gra
tificación de vuelo. 

ArticuJo 10.- Auméntru;¡e en un ciento 
por ciento la asitgnaci6n. para pérdidas de 
Caja establecida, por el artículo 9. o de la 
ley N . o 8,087; de9 de febrerO' de 1945. :j. 

Articulo 11. - Los buzos y lOs que pres
ten servicios de tales, gozarán de una gra
tificación de $ 40 por la primera hora de 
trabajO' diaria Diajo el agua y $ 20 por ca-

. da hora siguiente. Los ayudantes auxilia
res' de aquellos, gozarán de UItá gratifica
ción de $ 12 por hora. ' .' 

. Articulo 12. - Reemp~ázaseel articulo. 
13 de 1a ley N. o 8,087, por el siguiente: 

"Artículo 13~ Los Oficiales Generales 
de Las Instituciones Armadas de la Defensa 
Nacional, retira;dos o que se retiren. en , el 
futuro, y los Brigadieres, Subofieial-es Ma
yores O' gr8idOS equivalentes, que se retiren 
con 2'5 o más 'años de servÍ"cio, tendrán de
recfuo a disfrutar de. una pensi6n igu'al al 
sueldo base íntegrO y quinquenios de que 
gocen sus similares en servicio activo, $alvo 
que a virtud de otras leyes estuvieren en 
posesi6nde una pensión superior. ,.Asimis
mo. conservlarán el rango correspondiente. 

.&ta disposiéi6n regirá d~sde el' 1. o de 
enero de 1947, pero el personal ~uea la mis
ma fecfua se encontraba en posesi6n, del de
recho que le confería el artículo 13 de la ley . 
8.087, lo conservarán. No serán aplicaibles 
al personal a que se refiere el inciso 2. o del 
mencionado artículo 13, 108 beneficios oon
sultd.dos en la presente ley".'. ' 

Articulo 13.- Los ,aumentos que ordena. 
la presente ley, no se harán exteusiVoS,a los 
Suba:lféreces de las Escuelaa Militar y de 
A vidción, ni a los alumnos del ó. o afio y \ 
curso de contadores de la' Escuela Nav8l1, ni 
altet'arán la, asignación 'que el segundo in
ciso del articulo 10 de la ley N: ,o 8~. 087 es... 
tablece en favor de dicfuas escuelas" pO'l" ca
da cadetebeeado. 
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~o 14.- SU'bstitúyese en el primer 
'blci&o del artículo 8. o de la ley N.o 8.087; 
laexpl'esi6n "18.600", por la sJ..guiente 
"24.180 pesos", yen el tercer inciso la ex-
presi6n "diez" por "quince". . 

.Artfculo 15.- Condóilanse los anticipos de 
. sueldos y jornales 'concedidos al personal 
dependiente del Ministerio de Defensa Na

',: ~~ cional en virtlid de la ley N. -o -8. '516, de 23 
'de' agosto de 1946. 

Pala cubrir d.iclhos anticipos, se co$a
taráun préstamo en el Banco Centrat el 
cual deberá concéderlo, no obstante las 
restrwciones vigentes para los préstamos 8Il 
F'isco. 

Este préstamo y. sus intereses, serán re
embolsados en cinco anualidades iguales, 
que se "pagarán con 108 recursos ,que crea la 
pre.sente ley, antes del 31 de ~iciembl"e de 

, <lada año. El pago de la primera anua:li
. dad deberá hacerse antes del 31 de diciem

bre de 1947. 
Art1oulo 16.- Los aumentos. contempLa

dos en la presente ley"regiT'án también .pa
·ra los Edecanes del S'enadoy de la Cámara 
, de Diputados. 

Articulo 17,- Los empleados civiles de 
las Fábricas de Vestuario. y Eqúipo del 
Ejército continuarán gozando de los suel
dos bases fijados para los emple~dos de las 
mismas denominaciones del articulo 16 de 

'. . la ley N. o 6,772, más los aumentos ordena-
dQS por la ,presente ley. . 

Artícul«;» 18.- Al pemonal de las Institu
ciones de Defensa Nacional afectado de tu
bE\Tlcruosis en cualquiera de sus formas y que 
fuere declarado no recuperable paTa el ser
vicio por la respectiva comisión de medici_ 

h na preventiva, se le otorgará la pensión de 
retiro que corresponda a sus' años de servi
cios, aumentada en un 30 01'0. 

.Al peT'Sonal que en 100 casos anteriores no 
tenga diez. años de sem~ios, pero que ten
gamAs de uno, se le considerará como en 
posesión de dicho tiempo. 

" En ningún caso, la pensi6n podrá exc.e
{, del' ,de las remuneraciones válidas para el 

retiro de que se.goce. 
A.rIliculo 19. - Suprímese la Oficina de 

Pensiones del MinisteriQ de Defensa Na-
ciQnal. , 

Las funciones qUe actualmente desempe-
~ :fta serán atendidas por la Sección .carres-r pon:aiente del Ministerio de Hacien<La.. 
;'! 'El personal de la Ofieina de PelMliones 

" J!rI . 
tc·· 
~~ 

del Ministerio de Defensa Nacional que 
'seá "eonveniéilte para IN necesidades del 

~j,"h~ , 

- ~ ".. . ,. 

Servicio, pasará a depender de la ofici~. 
respectiva' del MinisteriQ de Hacien~a. 
~ClIllo ,20.- El Presidente de la Re

pública pondrá, por una s'Ola vez, a dispo. 
sición del ,Club Militar la suma de quinien-/ 
tos mil pesos ($ 500,000), CQn el fin de 
que esta institución pague' él saldo de la 
deuda hipotecaria que grava al inmlleble 
de su propiedad. . 

. Art~cuJo 21. - Los imponentes de la .(la. 
ja de Retiro y Montepío de lás Fuerzas de 
la Defensa Nacionalq'lle ,hayan dejado d~ 
pertenecer a la institución ant~ de haber 
completado diez años de servidos o se re
hren en el futuro, tendráll derecho a la 
aev.olución,' ,sin intereses, del 90 010 de sus 
imposiciones ordinarias o extra'Ordinarias. 

COT'responden al c6nyuge -o a l'OS here
deros de los ex servidores de la instituci6n 
afectos a esta ley y que hubieren fallecido, 
el cobrQ y percepci6n de tales imposicio· 
nes. 

A falta de cQnyuge y herederos legíti_ 
mos, ,estos derechos corresP'Onden a los hi· 
JOS ilegítimos. reconocidos. 

Para 10sefect'Os de atender a lo() dispuea
. to en el presente artículo, el Presiden~e de 
la República p'Ondrá a disposición de la, 
Caja de Retir'O y Montepío de las Fuerzas 
AJ,'Dladas de la Defensa Nacional" la suma 
de cinco millones de pesos ($ 5.000.000). 

Artículo 22. - Introdúcen.se las siguien
tes m{)dificaciones en 'el decreto N.O 1,000, 
de 24 de. marzo de 1943, que refuníli6 en 
un sol'O texlt'O las disposiciones s'Obre alc\)-
holes y bebidas alcohólicas: . 

a) Substitúyese el artículQ 25, por el si
guiente: 

"Artíclllo 25.- El impuesto a la pro-
, ducción de los aleoholes potables agrícolas 

I'erá de cuatro pesos cÍhcuenta centavos 
($ 4.50) por litro absoluto, o sea, de' cien 
grados centesimales, yde cinco pesos cin
cuenta centnos ($ 5.50)~ el de los indus
~rjales". 

b) En el artículo sa, modüicado por la ' 
'ley N.o 8,392, .de 28 de noviembre de 1945, 
substitúyense los incisos 1.'0 '1" 2.0 por los , 
siguiente: ' 

, "Los licQres naci'Onales pagarAn un im
puesto de cuarenta pesos ($ 40)' por litro 
de alcohol de ciengratlos oont~imales, y 
de cuatro pesos oe!henta -centavos ($ 4.80) 
'Por litro de vino- que se emplee en su fa-
brieaci6n. , 

Los licQres cuYo() precio de venta al con
sumidor sea superiQr acientQ diez peaos 
($ 110) por litro,pagarán 'duplicado el 
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impuesto a que se refiere el ÍDciso ante-
rior". . ' 

c) Substitúyeseel artículo 45 por el si
guiente: 

"Artículo 45.- Los vinos de producci6n 
nacional, en la parte que no excedan de 
un consumo de sesenta litros anuales por 
habitante, CQlDlPutados sobre la pobla'ción 
total de la República, pagarán un impues
to de un diez por ciento sobre el precio de 
venta obtenido por el productor. 

El impuesto será pagado por los produc
tores en el mes de noviembre del año co
rrespondiente a la cosecha. El- precio' de 
venta de los vinos, sobre los cuales se apli
('ará el impuesto. será fijado para cada 
provincia por el Presidente de la Repúbli
ea en el mes de septiembre del año de la 
cosecha, tomando como base el término 
medio de los precios obtenidos por los pro
ductores entre el 1.0 de enero y el al de 
agosto, deduciendo el Ín<lnto del imvues-
to". ... ' 

d) En el incisQ 2.(} del artículo 46 subs
titúyense las, expresioneB ''!quince de agos
f.O" por "quince de julio"'. 

e) En el mismo artículo 46 substitúyese 
el inciso 3..0 por los siguientes: . 

"Si la Dirección General delmpuestós 
Internos comprobare en la forma que fi
ja el Reglamento, 'que la producci6n de una 
'viña es· inferior al noventa por ciento del 
cOeficiente fijado, rebajará el impuesto en 
la cantidad que eorresponda por la. pro~ 
ducci6n efectiva. , 

Si se comprobare que la pToducci6n de 
l1:1a viña ha sido superior en un diez por 
ciento o más a dicho coefi<,;ente, se eeobra-. 
l'á el iml'uesto por la producción efectiva 
compro b8lda. 

El impuesto a la producción establecido 
en el prese_nte artículo podrá ser cancela
do mediante letras aceptadas por. los res" 
pectivos productores, que girará la Teso
r~ría Comunal correspondiente y que el 
Baneo Central deberá descontar directa
mente' o por intermedio de la .Caja Nacio· 
nal de A,horros. 
. Estas letras se girarán a núeve meses 
plazo, eontado$' .desde la fecha en que- de
bi6 paga.rse el impuesto. El valor del de8~ 
cuentO' será, de dos por ciento (2010) Y lIe
rá de cargo del contribuyente. 

Si las letras no se pagaren a su venci
miento, las Tesorerías procederán al cobro 
de los impuestos mediant~, el procedimien
to general establecido para el cobro de las 
eontnDuciones". 

Estas letras tendrán méritoje~cutfvo 
sin neoosidad de protesto '7 todas las 'pre" 
!erencias legales de que g~all las· cOlltri
imciones. ' ' , 

f) Substitúoyese e18l1'tículo 4S por. el si-
guiente: ' . 
- "Artículo 48.- Por< los vinos emhótéUa
dos s,e pagará un· impuesto de diez por 
ciento de su precio de venta al consumi
dor, incluído en éste 'el valor del' impuesto. 

Los vinos espumosos, champañas. y 'si'" 
dras de manzana o de' otras frutae paga- , 
rán el mismo impuesto". 

g) Agrégase a- continuaci6ndel aI'tfculo '\: 
48, el siguiente: 

"Artículo" _ .-- Por IQS vinos que ex- , 
pendan los comerciantes por mayor en .en
vases ,distintos de la botella se pagará. un 
impuesto adicional de diez por ciento so
bre el precio de venta, incluido en éste 'el 
valor del impue'sto. " 

El mismo impuesto S6 pagará por 108 Vi- : 
nos que los viñeros vendan "(Iirectamente 

I al consumidor o a ,comerciantes minoristas. . 
El Reglamento determinará la forma, de .. 

percepción de los :impuestos establecidos 
~r. este artículo y en el anterior". 

h) Derógase el artículo 49. 
i) Der6gllse el artículo. 50. 
j) Der6gase el artículo 51. . , ,. , 
k) En el artículo 53 su'bstitúyense las 

palabras ~'un peso diez centav08", por la~ 
siguientes: "un peso Bcsenta centavos". 

1) En el inciso 2.0 del artículo 158, ,1Tl
prfmense las palabras "de la Diredci6n ,ele 
lrilpuestOf! Internos y". • . .. 

ArtfC1.'llo !S.- Sll'bstjtúyese ellal'tículo/ 
4.0 del decreto del MiniSterio de Raeien .. 
da, No 3,607, de 8 de, octubl"ede 1942, 'so~ 
hre, impuesto a lasespécialid.a.des farUla- ' 
céuticas, artículos de' tocador y bebidas. 
a~alcoh6lieas, moaüicado por 1a ley 'pú· 
mero 8;094, de 19 de febrero de 1945,' por 
el siguiente: . . . 

"Artículo 4.0- Los fabricante á deágtias ,,; 
,minerale6 o mineralizadas y en genera1:ae 
bebidas analcohólicas que se eXpendan' 'en ','1 
envases cerrados, pagar!Jjl un impuesto' de 

. cuarenta centavos ($ 0.40) cuándo 'IU pre~ 
('jo de venta no exceda de cincp peSOfl';: 

($ 5.00), Y de un peso ('$.l.OO)cU:ando su-" 
precio de venta exceda de esta cantidad', 

Este impuesto será d,e cargo del fabri- ',' 
cante. I , .. j 

EX'cetytúanse d~ este im'Pu~stp IQs julgos 
de frutas, prodUCIdos en' el pata". : .p;< /, 

Articulo 94.- El gasto que deDtsnde:'Ia ~~ 
aplicaci6n de la .prelente leY sé nnpu1:ará: 
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o] rendimiento de las modificaciones que 
8(~ introducen por ella a l{ls impuestos es
tableci.dos por el decreto\ supremo núme
ro 1,000, de 24 de marzo de 1943, y por el 
decreto supremo N.o 3,607, de- 8 de ..,ctll~ , 
bre de 1942, y en lo que ello no fuere 8U
ficielíte al rendimiento que produ2ica \]a 
ley N.o 7,160; de 21 de enero de. 1942. 

Art{{,-ulo 25.- Autorizase ·al Presidente 
de la República para refundir en un solo 
texto las diversas disposiciones sobre suel
(lOS y demás beneficios econ~mico que r~
gen para el personal dependIente del MI
nisterio de Defensa Nac~onal. 

Autorízasele, asimismo, para refundlr en 
hU sólo texto, al cual se le dará número de 
ley, de acuerdo con el orden correlativo Vl

gente al efecto,' las disposicione's del de
creto supremo N.o 1,0?~, d~ 24· de ma~.zo 
de 1943 con sus modIfIcacIones posterIO
res,mclusive las introducidas· por la pre
sente ley. 

ArtfCll1lo 26. - La ,presente ley regIrá 
desde el 1.0 de enero d~ 1947, con ex~e~
ción de 'los artículos 22 y 23~ qu.e reguan 
desde la fecha de su pubhcacIón en el 
"Diario Oficial'·. . 

El señor AlessaJldri Palma. (Presidente). 
._ Tiene, la palabra el Honorable señor 
Amun'tegui. 

comO' éstos no contarán con mi colabora'ciÓlJl 
para su despacho. 

En la sesión de la tarde de hoy, al ocu· 
parme, en forma breve, del proyecto relati
vo al personal del Cuerpo de Oarabineros, 
creí de mi deber expresar que él era: sólo un 
intento fugaz y momentáneo para mejorar 
la situación deestós servidores del Estado. 
RepitO' las mismas palabras en' relaci6n 
con el proyecto que ahora comenzamos a de
batir: esta soluci6n parcialísima de un pro
bleina que es amplio,. no aportará sino 'll,D. 

alivio momentáneo a la situación del persO'. 
nalde las Fuerzas Armadas. 

. Se nos. ha reprochado a nosO'tros que en 
la discusión de cada uno de estO's proyectos, 
desde hace algunos años, estamO's haeiendo 
ver los peligros de la infladóny que sin 
embargo, contribuímos con nuestros ~otos 
a la aprobación de !:lllos. En realidad, y aun. 
que sea doloroso y a veces injustO' habría 
que decidirse a rechazar proyectos' de esta 
naturaleza. Insisto, por mi parte en que se: 
rá la última vez qUe ,colabore en' un proyec- ' 
to de tal especie, si el Ejecutivo' no se deci
de, de una vez por todas, a . abordar el prO'
blema en Su integridad. 

El señor Amunátego.i.- Señor Presiden
te, llegamos. en este momento a la discu
sión del últi'mo' de los proyectos que han 
formado una serie de intentos parciales pa
ra solucionar las düicultades económicas en 
que se debate gran parte del personal de la 
Adm.:inistración Pública. Hemosdespaehado 
ya el proyecto de sU!bsidios al personal civil 
de la Administraei6n :N.blica y el que su· 
m'enta, lás jn:bi1a.ciones y pensionés; en la 
sesión de la ta~de dimos término a la dis
eusi6n de la ley que mejora la situación del 
personal de Carabineros ; ahora nos toca 
entrar' en la discusión del último de estos 

El extenso y docume'ntado discurso de mi 
Honorable colega el señor RO'dríguez de la 
80tta, pr~nutlciadO' en la sesión de la ms-, 
ñana ?e hoy, con cifras muy exactas respec. 
to al problema de la inflación y al alza del 
costo de la vida, me ahorrará gran parte de 
las observaciones y datos que iba a dar a 
conocer al HO'norable Senado. S6lo quiero 
re-calcar que el costo de la vida era en San
tiago, sn 1938, de 184,1, y que en noviembre 
de 1946, último mes que figur,a en la esta
dística, alcanza a 554; justamente, tres ve
ces 10 que costaba la vida en 1938. Repito: 
en ocho años, el costo de la vida en Santia
go se ha triplicado, y se han cumplido así 
los vaticinióshe'chos rlesde estos bancos en 

. incO'ntables ocasiones. 

:proyeetOoS,elque trata de los sueldos de] 
personal de. las Fuerzas Al'IlIladas. . 

'cOmO" lo eXpresé en la discusi6n del pro. 
yectO' . de subsidio, eneuentro il6gica' esta 
muera de legislar, tratando de buscar úni

~., camente una solución parcial a un proble
ma que &e debe abordar con un criteriQ amP" y general. De conaiguiente, reitero la 
deefiraoión que formulé en aquella ocasi6n, 

. ene! sentido d~·que,· en el futurO', proyectos 

Estas mismas cifras indican que el pro- I 

yecto, en sí mismo, es justo. También los 
eran . los anteriores, considerados aislada
mente; y también, como 8Jquéllos, dictados 
sin medidas q~e los. complemElnten, se tra
ducirá en nuevas alzas del costo' de la vida, . 
que harán aparecer en breve' plazo como 
necesarios y. justos otros nuevllS' proyectos 
de aumentos de sueldos. Y nuestra moneda 
seguirá así por el 'camino al despeñadero 
tantaS veces señalado: el mismo cani.ino que 
llevó la moneda de Alemania en el períOdo 
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impuesto 8. que se refiere el inciso ante-
rior", " 

c) Substitúyeseel articulo 45 por el Ii
guiente: 

"Articulo 45.- Los vinos de producción 
nacional, en la parte que no excedan de 
un consumo de sesenta litros anuales por 
habitante, computados sobre la. poblaei6n 
total de la República, pagarán un impues
to de un diez. por ciento sobre el precio de 
venta obtenido por el productor. 

El impuesto será pagado por los produc
tores en el mes de noviembre del año co· 
rrespondiente a 'la cosecha. El- precio de 
venta de los vinos, sobre los cuales se apli
~ará el impuesto. será fijado para cada 
provincia por el Presidente de la Repúbli
ea en el mes de septiembre del año de la 
<losecha, tomando como base el término 
medio de los precios obtenidos por 108 pro
ductores entre el 1.0 de enero y el 3J de 
agosto, deduciendo el monto del impues· 
to". ... ' 

d) En el indsQ 2.<& del artículo 46 subs
titúyerure las, expresione.s C~quince de agos
t.o" por "quince de jrilio~·. 

e) En el mismo artículo 46 substitúyese 
el inciso 3..0 por los siguientes: ' 

"Si la Dirección General detmpuestós 
Internos comprobare en la forma que fi
ja el Reglamento, 'que la producción de una 
'viña es, inferior al noventa por ciento del 
coeficiente fijado, rebajará el impuesto en 
la cantidad que c-orresponda por la, pro
ducción efectiva. 

Si se eomprobareque la pToducción de 
ll:la viña ha sido superior en un diez por 
ciento o más a dicho coeficiente, seeMbra-, 
1 'á el impuesto por la producci6n efectivá 
comprobada. ' 

El impuesto a la producci6n establecido 
en el prese:nte artículo podrá ser cancela
do mediante letras aceptadas por, los res
pectivos productores, que girará la Teso
rería COmunal correspondiente y que el 
BanM Central deberá descontar directa
mente' o por intermedio de la ,Caja Nacio
nal de Ahorros. 

Estas letras se girarfi.n a nUeve meses 
plazo, contadolll' desde la fecha en que de
bi6 pagarse el impuesto. El valor del des' 
(mentO' será, de dos por ciento (2olo) y fiEl

lÚ de cargo del contribuyente. 
Si 138 letras no se pagaren a su venci

miento, las Tesorerlas procederán al cobro 
de los impuestos mediant~el procedimien
to .general estal;llecido para el cobro de la6 
eontribuciones". ' 

Estas letras tendrán mérito'ejee'lltivo 
siÍl necesidad de protesto y todas lq 'pre' 
~erencias legales de que g9Zan las eontri-
¡mciones. ' -'. 

f) SubsiitÚ'yese elsl'tículo 48, por, el 8i-
guiente: 

"Artículo 48.- Por- los vinos embotella
dos se pagará un ,impuesto de diez por 
ciento de su precio de venta al consumi
dor, incluído en €ste -el valor del' impuetño. 

Los vinos espumosos, ehampañas, y 'si" 
ciras de manzana o de otras frutas pága-

;i 

rán el mismo impuesto". ., 
g) Agrégase a- continuaci6n del articulo .' 

48, el siguiente: _ :{ 
"Artículo" .. -- Por lqs vinos que ex

-pendan los comerciantes por maycr en ,en- ',,~ 
vases ,distintos de la botella se pagará un 
impuesto adicional de diez por cientosQ-
bre el precio de venta, incluido en ~ste 'el 
valor del impuesto. , ' 

El mismo impuesto se pagará por 108 Vi-' « 

nos que los viñeros vendan "directamente ',~ 
I al consumidor o a comerciantes minoristas" r, 

El~glamento determinará la forma, de 
percepci6n de los impuestos establecidos 
en este artículo y en el anterior". 

h) Derógase él artículo 49. 
i) Derógase el artículo, 50. 
j) Derógase el artículo 51. ' " 
k) En elarlículo 53 substitúyense las 1 

palabras ~Iun peso diez centavos", p.,r la!!' ",01 
sig'llientes: "un peso gese:r¡.ta centavos", " 

.~ 1 )En el inciso 2.0 del artículo 158, ,m-'ti 
prfmense las palabras "de la Direeci6n ,'de "~ 
Impuestos rnternos y". • , ,.~ 'j 

ArtfC'lllo 28.- Sll'bstjtúy~~e el ¡articulo": 
4.0 del decreto del MiniSterio de Hacien" "¡ 
da, No 3,607, de 8 de ,octubre de 1942,so~ 
b:re impuesto a. las ,espécialid&des farnta
céuticas, artículos de' tocador y be1>idas. ." 
Hllalcoh6licas, moaificado por 1a ley 'p.ú
mero 8~094, de 19 de febrero de 194( por 
el siguiente: " .. 

"Artículo 4.0- Los fabricaritei de ,águaa 
,min~rales o miner!l'lizaaas y en gen.eral,:de / 
bebIdas analcoh61lCas que se eXpendán en o':; 
envases cerrados, pagará,n un impuesto de·' 

. cuarenta centavos ($ 0.40) cuando 'su pre- ' 
('jo de venta no exceda de cinco pesos 
($ 5.00), y de un peso (~1. 00) ctIando 8t1 . 

precio de venta exceda de esta car;ttidad'. 
Este impuesto !ler! d~ cargodel i !a1Jri-

cante. ' , ' 
,EX'ce-ptúanse de este impuestp lOS; ~OIS 

de frutas producidos en' el' pafál'. ' '." 
Artfcul6 91.- El gasto quedem~dé:'lá 

aplicaci6n de la .presente leY sé ~1Ítará', ,', 
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tl] ::.-endf:miento de las modifieacioneaquc se introducen por ella a loOs impuestos es
tablecidos por el decreto\ supremo núme
ro l,OOO, de 24 de marz!) de 1943, y por el 
decreto supremo N.o 3,607, de- 8 de ()ctu~ , 
bre. de 1942, y en lo que ello no fuere su
ficiente al reDldimiento que produzea \]a 
ley N.o 7,160, de 21 de enero de. 1942. 

A,rtíc;.'Ulo ~.- Autorizase 'al P.residente 
de la República para refundir en un solo 
texto las diversas disposiciones sobre suel
llOS y demás beneficios econ~mico que ri
gen para el persoñal dependiente del Mi
nisterio de Defensa Nac~onal. 

Autorízasele, asimismo, para refundir en 
hU s610 texto, al cual Se le d'ará número de 
ley, de acuerdo con el orden correlativo VI

gente al efecto,' las disposidones del de
creto supremo N.o 1,000, de 24· de ma~zo 
de 1943 con sus modificaciones posterlO
res,mcl~sive las introducidas' por la pre
sente ley 

Artieulo 26. - La presente ley regIrá 
desde el 1.0 de enero d~ 1947, con ex?ep
d6n de ,los artículos 22 y 23~ qu.e regIrán 
dÍ'sde la fecha de supubhc8Cl6n en el 
"Diario Oficial'·. ' 

El señor Alessa1lldri Palma. (Presidente). 
'_ Tiene .. la palabra el Honorable señor 
Amuns'tegui. 

El señor Amunátegui.- Señor Presiden
te, llegamos en este momento a la discu
sión del últilno' de losproyeetos que han 
formado Una serie de intentos parciales pa
ra solucionar las dificultades econ6micas en 
que se debate granparte del personal de la 
Administraci6n Pública. Hemos despachado 
ya. el proyecto de sU!bsidios al personal civil 
de la Administraei~n Nblica y el que au· 

~ menta las jubilaciones y pens'iones; en la 

como éstos no contarán con mi colaboraci6rn . 
para su despacho. 

En la sesi6n de la tarde de hoy, al ocu
parme, en forma breve, del proyecto relati
vo al personal del Cuerpo de Oarabineros, 
creí de mi deber expresar que él era' sólo un 
intento fugaz y momentáneo par~ mejorar 
la situaci6n dee.stog servidores del Estado. 
Repito las mismas palabras en' relaci6n 
con el proyecto que ahora comenzamos a de
batir: esta soluciÓln parcialísima de un pro
blema que es amplio,. no aportará sino 'll,Il 
alivio momentáneo a la situación del perso. 
nalde las Fuerzas Armadas. 

. Se nos. ha reprochado a nosotrós que en 
la dís·cusióu de cada uno de estos proyectos, 
desde hace algunos años estamos haciendo 
ver los peligros de la ~flaci6ny que sin 
embargo, contribuímos con nuestros ~otos 
a la aprobación de ~l1os. En realidad, y aun. 
que sea doloroso y a veces injusto habría 
que decidirse a rechazar proyectos' de esta 
n~tur~le~a. Insisto, por mi parte, en que se; 
ra la ultIma vez qUe ,colabore en un proyec- ' 
to de tal especie, si el Ejecutivo' no se deci
de, de una vez por todas, a ,abordar el pro
blema en su integridad. 

~. sesión de la taJ.:'de dimos término a la dia
!f!, eusi6n de la ley que mejora la situaci6n del 
~.' personal de Carabineros; ahora nos toca 
H entrar' en la discusión del -6ltimo de estos 

El extenso y documentado discurso de mi 
Honorable colega el señor Rodríguez de la 
Sotta, pr~nunciado en la sesión de la ma-. 
ñana ?e_ hqy, con cifras muy exactas respec
to al pro/blema de la inflf1¡ci6n y al alza del 
costo de la vi·da, me ahorrará gran parte de 
las observaciones y datos que iba a dar a 
conocer al Honorable Senado. Sólo quiero 
re'calcar que el costo de la vida era en San
tiago, gn 1938, de 184,1, y que en noviembre 
de 1946, último mes que figurit en la esta
dística, alc.anza a 554; justamente, tres ve
ces 10 que costaba la vida en 1938. Repito: 
en ocho años, el costo de la vida en Santia
go se ha triplicado, y se han cumplido 88'Í 
los vaticiniós 'he'chos desde estos bancos en 

. incontables ocasiones. 

t. :proyeeto.s,el ·quetrata de los sueldos del 
r~ persol'lal de las Fuerzas Al'IID.adas. . 

'cOmo' lo expresé en la discusión del pro. 
; yecto de subsidio, encuentro il6gicá esta 
¡ muera de legislar, tratando de buscar ÚDi
~\, camente una soluci6n parcial a un proble. 
~..a que Se debe abord~r con un criterio am
i; p~ Y general. De con:siguiente, reitero la 

"" decl\raoión que formulé en aquella ocasión, 
~Jlet sentido d~,que, en el futu,ro, proyectos 

Estas mismas cifras indica.n que el pro- / 
¡ecto, en sí mismo, es justo. Tam.bi~n los 
eran . los anteriores, considerados aislada
mente; y también, como aJqU'éllos, dictados 
sin medidas q~e los, complem~nten, se tra
ducirá en nuevas alzas del costo de la vida, . 
que harán aparecer en breve' plazo como 
necesarios y justos otros nuevos· proyectos 
de aumentos de sueldos. Y nuestra moneda 
seguirá así por el 'camino al despeñadero 
tantas veces señalado: el mismo ca.mino que 
llevó la moneda de .A:1emania en el períOdo 
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de .la .gran inflación que asoló a ese pals. Pe
ro debo .señalar un ejemplo mú reciente: 
en China la inflación ha llegado a tal ex
trenno, que el G~bierno de aquel país, en un 
esfuerzo por poner atajo a este fenómeno, 
ha llegado a fijar, recientemente, el valor 
de la moneda cJlina a razón de 13.000 dó
lares chinos por dólar americano .. Creo que 
&ste ej.emplo debería servir para hacer me
ditar a nuestros gobernantes. 

Decía que el proyecto en debate es justo. 
Es también moderado. Sus ·benefici<lS son 
tan modestos que sólo se explican por la pe- . 
nuria econ6mica del país. Así, vemos que 
un capitán que sea casado ganará $ 69.041 
al año; es decir, algo menos que un maquI
nista de primera clase del ferrocarril de 
Santiago a Valparaíso. Anotamos que un 
subteniente percibirá sóllo$ 39.919, bastan
te menos de lo que gana un cargador por
tuario de Tocopilla, que, evidentemente, tie
ne .menos responsabilidades. De manera que 
al citar estas cifras, soy el primero que ha 
d~ inclinarse. a reconocer la justicia del pro
yecto y votarlo afirmativamente. Pero en 
este caso, tal Mmo ocurre a todo el Presu
puesto de la Nación, aparece evidente la 
necesidad de efectuar economías. 

En el Ministerio de Defensa Nacional, 
además de las reducciones en construccio
nes y adquisiciones que han sido evidente
mente dispendiosas, estimo que deben abor
darse dos rubros que pueden proporcionar 

.• economías. Ellos son las misiones en el ex
tranjero y las jubilaciones y montepíos. 
Respecto del primer. punto, quiero recordar' 
algo que extensamente manifesté al Hono. 
l'81bleSenado hace más ó menos año y me
dio, en setiembre de 1945. En esa oportuni-

, dad, en que me &cupé largamente de estas 
cuestiones finan~ieras, recuerdo que hice 
presente, ante el asombro del Honorable 
Senado, el hecho de que un Vicealmirante 
adscrito a la Embajad.a en 'Estados Unidos, 
ganaba 3.189 d6lares, o sea más de $ 100.000 
chilenos al mes; que un Adicto en Brasil 
~anaba 2.11'50 dólares, o sea, más de $ 66.650; 
que. un Adicto en Argentina ganaba tres ve
ces lo que percibía el Primer Secretado de 
esa misma Embajada. 

Estos datos produjeron general asombro 
en la opini6n pública, y creo que mis mo
destas palabras de algo sirvieron, para ter
minar con el daño que señalaba. 

Había en aquel enton:ces otros gastos dis
pendiosos que no alcancé. a señalar. Por 

ejemplo: sólo el regreso al país de un Adic
to militar destacado en un país europeo, 
costó al Erario Nacional, entre pasaje y 
equipaj:e, $ 261.554,95, Y no se conaulta en, 
esta cifra la cuantiosa suma por liberaci6:o. 
de derechos de aduana del equipaje del mis
mo militar. 

Por aquel mismo tiempo recibió un Coro
nel, a título de asignación, por cambio de 
guarnición, una suma superior a 2 mil cI6-
lares, a su regreso a Chile, sin eontar en 
esta suma lo~ demás gastos de via.je que le 
fueron íntegramente paga.dos. 

Debo reconOCer que desde aquel entoneeg 
la situación ha mejorado, en lo que se re
fiere a economías por este capítulo, pues han 
regreMdo al país numerosos Adictos miíli
tares y miembros de misiones en el extran
jero. 

Además, se han introducido economías, 
como por ejemplo, la de otorgar dólares al 
personal desta'cado en el extranjero a $ 31 
en' vez de $ 19, como .se nacía en la época en 
que pronuncié aquel diScurso. 

Es para iní especialmente grato s~iialar 
al respecto, 1~ aetua'ción del .actual' Minis
tro de Defensa. Nacional, señor Bulnes, que· 
ha trabaado con decisión por' ponerle ata
jo a esta situaci6n; creo, sin embargo,qll.e 
aún hay mucho pan que rebanar I 

El Adicto Militar en el Pero gana actual
mente $ 42.218,80 al mes, .0 sea, más de 
$ 500.000 al año; más que tres Generales de 
División y más que siete Capitanes, que se 
sacrifican en lejanas guarniciones de nues
tro territorio. El Adicto Militar en los '.Ws
tados Unidos y un Comandante de :Escua
drilla en el mismo país ganan sueldos men
suales equivalentes a más de $ 41.000, Y tul 
Contraalmirante gana $ 33.855,20 mensua
les. Oc\,enta y seis Adictos y miembros de 
misiones recibieron, según la última, plani
lla mensual, $ 2.072.000, lo que signi~ica 25 
millones de pesos ,a1 año; tanto como el 7% 
de todos los sueldos se'gÚD este' proyecto lte 
aumento; más de lo necesario para pagar á 
500 tenientes casados y a más de 200 coro
neles casados. 

Felizmente, ,gran parte de este persona), 
un tercio más o menos, r&~ pr6xima
mente al. país. Ailrededor de 28 miem~ 
de Misi6n y Adictos Militares van a regresar 
en eleurso del año, según me ha informa~. 
do el señor Ministro d~ Defensa. Pero 'creó' 
qu.e el GO'bierno debe perseVerar en esta po
lítiea de re.tringir al máximo el' nÚJMro d., 

.; 
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los Adietos Militares y de los miembros de 
Misión 'que están cozna.ildados en el extran
jero, y que debe encuadrar sus ,gastos a lo 
que corresponde a un. peqlleño y pobre país 
como el nue8f¡ro. 

En el oapítu}o referente a jubilaciones 
~ algo, también, que estudiar. En 1938 
habíapoeo más de 7.000. miembros de las 
'F'uerzas Armadas, en retiro,que recilbian 
$. 56.000.000 al año. En Carabineros había. 
2.021 miembros que recibían, anualmente, 
$ 14.000.000. O sea, algo más de 9.000 miem
bros retirados de estas institU!ciones reci
bían $ 70.000.000. Ya en 1945 'esas cifras 
h'abían aumentado en forma 'que más de 
13.000 miembros recibieron $ 169.000.000. 
Todos los miembros del Honorable S'enad() 
que estudiaron .el prorecto sOIbl'e jubiil:a
ciones, comprenderán 'que estos 'números 
han aumentado en forma eOl1siderable. Tan-

'. to es así, que en la a,ctuaHd:a:d la Oficina de 
Pensiones del Ministerio de Defensa atien
de 18.937, individuos, que significan para el 
Fisco una salida de$ 2.21.000.000 al año. 
Oomp'arando este número de jubilados con 
3qu~b que ,es. atendido por el Ministern de ' 
Ha;cienda, se llega a lá conclusión de que 
éstos son menos de la mitad de aqumos. 
En ef,ecto, se trata de, algo ~ás de 8.000 
individuos, que reciben más, o ' menos 
$ 99:000.000. Tan sólo elaumei\to ¡le reti
ros y montepíos en la Defensa Nací,imal, al
canzó en 19415, a 1.337 casos nuevos, contra 
s610 ],53 nuevos casos Bitendidos por el Mi
nisterio de Haeienda. En 1945 se produjo 
cierto asombro, o mejor dicho, bastante 
asombro en el Honorwble Senado, cuando 
as~guré que había, en retiro, 127 Generales, 
,Almirantes y Comodoros del Aire. Actual
mente ese número ha aumentado a 158. Oo-. , . , 
mo puede ver el Honorable Senado, e¡;¡ esta 
lllla brillante plana' ma;yor para c(IDlandar 
ese ejército, de miles de jubil~odos.· Y debo. 
recordar 'ál Honorable Senadó ,que muooos 
de esos miemlbros jubilados de las,Fu'Elrzas 
Armtadas pueden tener poco más de' 40 años, 
desde el mom>ento en ,que se retiran con 25 
.años de servicio, para los cuailes se lles com- / 

. puta un año de su permanencia en la Es
cuela Militar. O sea, individuos que están 
en pl>éna fuerza mental y ml8terial, y que, 
,~, lo 'mis-mo, la aprovechan para dediearse 
a otras actividades privadas, ,gravan con 811-

-mas cuantiosas nuestro empobrecido Erario 
Nacional. , 

Creo, por consiguiente, que el Ej'ecuti'Vo 
d~e estudiar una soluci6n para hwcer cesar ' 

este aumento inces'ante de las jubilaciones. 
Un tercer ,punto que h8lbría que analizar 

88 ~l que oí de labios de los señores Grorv& 
y Bórquez en,lá Comisión de Defensa Na
cional Me refiero a la ,contribución que pue
den hacer las Fuerzas ArmadaS a la reali
mei6n de un plan de obras púMicas a lQ 
largo del país. Se citaron en la Gomisión 
ejemplos de otros países y se llegó a )a con
clusión de .que las Fuerzas Armadas, con su 
disciplina y eficiencia, podrían aportar .alIgo 
muy imtportante para el progreso material 
del país, al contribuir a construir caim.Ínos 
y otros trabajos de obras útiles y repro-, 
dutltivas. ' 

El costo del pro>yecto es de poco más d'e 
375 millones de pesos: 347 millones 00 au
mento de sueldos,28 millones en la condo
na-ción del anticipo que Se hizo a l'as FU'er
:&as Armadas, y otras sumas pequeñas. Su 
financiamiento eonsta de dos partes: la ma
y'or entrada del impuesto a'l cobre, ¡el pro
videncial aumento del impuesto al cobre I y, 
268 millónes de pesos en nuerVos impuestos. . 

Quiero- llamar especialmente la atención 
de los señores Sehadores sobre este último 
punto y, en particular, de los cons'ervado
res y lihel'lales. Como en este proyecto va
mos a autorizar nuevos impuestos por u;n,a 
suma aacendente a 268 ~iHones de pesos, 
creo que es necesario volver a leer una de
dara>Ción conjunta que en 1946 hicieron al 

, país loS presidentes de los Pa.rtidos Liberal 
'y Conservador, que aparece inserta en, 'el 
Diario de Sesiones de 5 doe Septiembre de_ 
aquel año. 

Voy a permitirme leeI'lla. Con la firma de 
]os dos presidentes de Partido se declara a.l 
país ,lo siguiente,en los lIlIOmienltosen 'que se 
di,seutía un proyecto de aumento de sueldos: 

"l.o Los Partidos Liheral y Conserwdór no 
se o'pondrán a los 'aumentos de sueldos con
sultados en este proyecto, a.probado ya por 
la ,Oámara de Diputados, porque ello im
porta un acto de justicia que se h8JCe a un 
'grupo de funcionarios que no han recibido 
el reajUBte de qU'e han -gozado las demás 
ramas de la Administración PúbHca: los em
pleados particulares y los elementos OIbr'eros. 

2.0 Se tratará de introduci!r en el pro
yecto actual todas las disposiciones Diecesa
rias paraq'lle la Administ'l'ación PúblÍiCa se 
vaya reduciendo' paulatinamente & sus jus
tas proposiciones, y se dejen de l,lenar las 
vacallltes que se prodUzcan y que no res
pondan a una necesidad efectiva. 

3.0 Frente a cualquier nuevo arumeQito de 
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rep1:uneraciünes fiscales, ad-opta,remos la pü
Utica de no a(leptar reajustes que cüloquen 
a nuevo.sgrupos de funeionariOfJ en situa
ción superiür' de sueld'os a la que fija e1 
actual prüyecto. 

4.0 NO' 'aceptaremos nuevO's impuesto.s para 
financiar nuevos gastos público.s, no. remn
nemtivos, porqU'El cünsideramos que eil au
'mentü vegetativO' de las actua,les cO'ntribu
eiünes, y de sus tasas, en razón de 'la mi-sma 
inflooión. delbe servir' sO'bradamente para fi- . 
nanciar cua1e~uier nuevos gastos, y po.l'que . 
seguir la pO'lítica de nuevos impuootos con
tribuye a' descapitalizar al país, en perjui
cilo. de la prroducción, ya aumentar el costO' 
de la vida, en detrimentO' de lO's pl"01>ios 
e'mpleado.s y obreros que se trata de fa.'vo
reeer. 

5.0' Rechazaremo.s cualquier medida que 
en fo.rma directa (} indirecta cO'ntribuya a 
aumentar el cO'sto. de la prO'duccioo nacio
nal, qUe ya ha llegadO' a un nivel que nO' 
le permite cO'mpetir cO'n IO's costo.s de lO's 
demás paíSies eün los cuales podría,mos i'll
tensifieaT nuestro cO'm1erciO' y camlbmr prO'-' 
ductDS. 

6.0. Combatiremos cu.wlquier O'trO' proyectO' 
qu~ en f(}rma dirrecta o. indirectamente im
pürte un incremento deJ proeesü de infla
ci6n". 

Esta deelaración, firmada pür los preSli
dentes de los Partid'os Liberal y ConseJrVa
do.r" es repro.ducción de la que sirvió aes
tos partidos' para p·resentarse a las elecciü
nes pal'lamentarias de 19415, que les dieron 
mayoría en ambas ramas del Co.ngreso. 

Así, pues, estos partidos tienen el Qümpro
miso, y no. veo razónes qUe lo. anulen, de 
C1U:IlllpJ:ir ,con estos puntos determinantes, que 
le valieron la cO'nfianza de'l el-ecroradü. 

Deseo terminar estas bTeves palabras en 
la seguridad de que los Sena,düres d-e estos 
bancos sabrán oponerse al establecimiento 
de nuevos impuestos y que vigilarán atenta
mente todos 'los nuevos pro.yectos qUe sig
nifiquen aum-entos de sueldos y d·e gastos 
públicos. ' 

He' terminadO', señor Pl'esidente. ' 
El ,señ'Or Alessandrl Pa.lma. (PresidentJe). 

";-Ofrezeo la palabra en la jisCUBión general 
del proyecto. . 

El señ'or o campo. - b Me permite, señor 
PresidICnte 7 . 

Seré muy breve, pO'1'!que considero. que COill 

tooü lo. que ya se ha d10ho. en este Honora
ble Sena.do en r:ela'ción con este proyecto y 

otrOfJ anterioreS, han quedado en elaro mú
II.\has ideas. 

Natur8llmente, tengo. que lamentar nO' ha
ber estOOü présente en la Sala en lDS ins
ta,ntes en que em'pemha a usar de la pa;1a
Ibra el HOOlorable señor AmunáteguL Desea
ba hacer alg!lD.'8S preguntas a los miembros 
de la Comisión, muchas de las C1llIles ha 
sido. cOntestadas a través de su disclll'8(). 
De to.das maneras, me gustaría saber si 
hay estadísticas de los ofiei,.,les que hay 
actualmente en servicio.. , ' 

y O' tengo un ,cuadro estadístico. que, na.
turalme~te, es demasiado grande par,ia leer
,lo, en el cual se indiea que desde el año 

"1929 hasta el año 1946 ha subido. la planta 
de lo.s a!lto.s jefes, de los Oficiales Supe~ 
1'oores. Pür ejemplo -ano ser que' esté, 
equivücado- Oficial'es de Armas, el año! 
1946, tenemos 5; e~ año 1928,4; el año. 1938, 
3, y, desde 1940 adelante, tenemos 5. Gené
raJes de Btrigada, apa1',e'cen 14 el año 1946;. 
el año. 1928, 10; Oo.ronel-es, 57, 37, 32, y a& 
sllcesí'Vam~nte, cifras que bajan d>e 40, n.o 106 
quiero dar a conocer todos. Así, lleg.amos a 
los Capitanes, eifra que va' desde 3th, el· ' 
año 1940, 8 407, el año 194~ 

Ahora, de Intendencia y AdministTlllción: 
2 C}ooerales de/ Brigada, antes 1; Corone
les, 4 o 5, anteriortn'ente 2, etc. 

En cuanto. a emplead.os del Ej.éreito: 50.2. 
ICurso de Estudiantes: 1.500, ete. 
Esto. demuestra que, ya habría llegaª-.o. el 

momento. de co.nsiderar' la pDsibilidad d~ 
impedir' que pueda cO'ntinuar ooelante esta 
inflaeión en nuestras Fuerzas Armadas. 

Nosotros comprendemos que plantear un 
pro.lblema de esta naturaleza, es dar mar
gen a que rugunos pretendan darle el 00-

rácter die "bümba atómica. No se trata de 
eliminar el Ejército. Creemüs que, así como.' •. 
hay trntoooo comercial~, como.' el :que es-¡ 
tamO's discutiendo ~on Argentina, y qM, su~ 
pongo, servirá de iniciación para (jtr'06 tra
tados, es posible retllizar cO'nversaciones con 
o.tros países del HemiSferio, para reducir 
nuestros respectivO's Ejércitos. Borque, ep. 
países pequeños y emIPobre'cidü's como el. 
nuestro, y Ci()!IJlü Argentma, Brasil, Uruguay, 
Paraguay, p.erúy otros países, el presupnes-

, to mimar es despropürciünado. Y esto, ,por 
temor a qué d a quién! ,Para lU(lh11llr entTe 
nosotros mismos! . 

¿:& que8!casD nO' se puede Hégar; a un 
entendimiento, por lo. menos entre e$tO!!'paí- '; 
ses, para aS'B'gurar la defensa. de llu'Bstrio He
misferio o na.ciünaJid~dc~ efiei~eia y me- " 
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nor . costo f Con ello no hacemos mis que in
v<>car el espíritu soiidari<> de los pueblos pa:" 
l'I8. nelgar alguna vez a u.n.¡¡. SOIluci'6n de este 
prQblema. . 

Verdadevamlente produC.e alarma cOOllpa
l'M' los porcenta;Yes de los gastos en lbs ,di
ferentes rubros del Presupuesto de nuestro 
país y los de'más d.el Continente, coo re1a-' 
eió:n a l<>s gastos militares. EBto no puede 
'sembrar sino la inquietud en nuestros pue
bl-os. 

Yo creo que este es iUD. iran I?robQ.e~ pa
ra nuestros paÍSes de ecOOlomía dependIente. 
. Gran parte d.e la inflación se atribuye a 

. 1&s luchas reirvindicativ81S de los .obreros, 
pero nosotros cre,em~ que no hay tal,. pues
to que la causa fundamental de eBla es la 
incapacidád para encauzar nuestra. econo-

. mía, mal que se o,bsel"Va prineipallmente en 
]a agrieu:lturá, en La industria y en la pro
ducción a elevados precios. A 6'110 hab1'Ía 
que agr,elgar la espé'cullaCión comercial que 

'se ejerce. 

Toilo esto noshaee pensar que nosotros 
detbié'ramos tomar la inilCiativa pam busca.r 
Un entendimiento con otros ,países a fm de 
ev-itv lo, que podría llamaTSe infbaciónen 
] 08 presupuestos de las: Fuerzas Armadas 
del Continoote; 

Ha'bia pensado, señor Presidente, contes
tar algmnas d'e las oOOér.vaciones h!e'chas por 
el Honor.wb1e seÍÍ'or Roddguez de la So-tta 
en la sesión de la mañana de hoy. He esta· 
do trabajando, tengo un esquema; pero no 
deseo iniciar, de inmediato, una discusión 
de esta naturaleza, p()¡"Ique todos anih'e!lamos 
q.ue se desp,a'0heeste proyecto, qUe tiende a 
DÍwl8ll' los sueldos d-e un importante 8OOtor 
de nuestros c'on.ciudadanos oon el en0areci
mie!llto de la vida. Crleo que estas cooas que
darán pendientes, como asirm is.m o, algunas 
observaciones hoohas 81' propósito de esta 
misma discusión por .el HoIi<>ra.b1e señor 
Amunátegui. No obstante, quiero agrfega:r 
que nosotros exponemos nuestrQ-B. p~
mientos y nuestras idocas en estas dISCUSIO
nes oon un criterio sano, y .. patriótico, por .... 
,que -estamos empeñados, ta1llib!é~, ,cómo, ?1 
que más, ElIll el desar.ro}lo ooonollllli~o, políti-
0080cia;1 y cultural de nuestro p'alS. Desea
m¿s evitar que se sigan. . produciendo conti
nuos desequilibrios entre eIl c:osto de },a vi
da y1a capacidad adquisitiva de nue~!f;ra po
blaeión; quel"enlos .. que se ordene nuestra 
eeonOllllla y que obtengamoS un niV'~i de vi~ 

da buJeno para toda la poblooión. En ge
neral, puedo manifestar que vamos apres
tar nuestra apro'b.ación a este proyecto, 6.0n 
lu modificaciones que propondremos. 

Antes de terminar, como te:nemos un Go
bierno en que figuran repl'les€lD.tantea de 
ideolo.gfas diferentes, ern el cual deib,emos 
proceder con mutuas concesion.es, quiero 
hacer algunas observaciones, aunque se nos 
tac·he d~ que 18 veces, demos opiniones con 
1M cuales no' están de oouerdo nuestros Mi
nistros. Es prOlbab~e que la mayoría de nues
tros coleg'8s estén de acuerdo con nUlestr.ws 
ideas y que, en cambio, nuestros Ministros 
no lo estén. Puede suceder; también, que 
COn las ideas de los Ministros liberales n'O 
esté de acuel'do la mayoría de l'os pa.riJ.a,; 
mentarios de ese Partido. Así hemOl9 visto, 
como se ha. formado a veces, mayoría en
tre liberales y ,conservadores para tachar 

. iniciativas del Gobierno. 
Por .Jo tanto, no es ertraño que e~po:nga

mos algunas ideas que flueremosque sean 
eOillocidas por el país. Cuando, al discutirae 
el proyecto en la Honorable Cámara de Di
putados, se tr:ató lo relativo al personad de 
la Fábdca deMJaterial de Guerra del E,jél'
cito, no~()¡tros queríamos. que el personall d-e 
obreros de ésta quedara c{)Imprendido en los 
aumentos' que se estaJblooen en el proyecto. 

Eso 'fué roohaz'ado; pero nosotros quer:e
mos ,que quede -constancia de nuestra lu- ' 
ehl8 por que este pemonail tenga las ~mas 
g8rtall'tías que el p,ersonal unüorm¡ado. 

Ahora 'bien, el alr'tÍ'culo 12.0, para no re
ferirme a otros, modlllic,a el articulo 13.0' 
-de la ley N.O 8,087 en fOl"ma, comu·sa y eíD

volViendo una injusticia manifiesta que se 
tmta de diSÍ'mu:1ar CO'Il ulia rooooción de
fectuosa. 

Por la ley 'N.o 7,452 d:el año,1943, Se di6 
el benefie.io de nive100iÓll de p'ensiones a 108 
Olfi'ciaies Ge,nerales que hubieran dleSJempe
ñado durante más d'e cuatro ajíos el pu:esto 
de Comandantes en lJefe de sus respeetivas 
institucioDlefl· . 

,P'ol' m'edio de la-ley N.o 8,048, se hi~o 
extensivo este beneficio a Jos O:fficial1es MI8-
yor.es que hubieren alcanzado más de 'cua
l'Ienta MOs' de serví'cios. 

Por la ley N.o 8,087, que se refoTtna en 
este art1cl111o, se concedió este mismo bene
ficio de niv:elación de pensiones a todos los 
OtfidaiesGenerales en retiro, sin exigen
eiM de g:r'ado, tiem.po,.etcétera. 
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Esta. es La situación privilegiada que i1!s
piró, según tenemos enten,dido, al Poder 
Ej'ecutivo para da.:r. a los Suboficial'es en re
tiro un' benefiei9 co.rrelativo, o sea, la ni
vela,ción 'constante de las pelisiones de que 
disfrutan. 
. Este ~r?pósito, según nuestm opini6'll, ha 

sIdo tr,alelOnado en la re<La:eción, pues dice, 
a la le'tr,a resp:ecto de 10sOl.ficiwles Genera
les: "~etill"8dos o que Se retiren en el futJu
ro", y, en eamblio, l'!eSpecto de. los Subofi
eis'les dice solamente: "que se retiren", Es 
el -caso de los Alféreces que discutíamos eiD 
la tarde, ya que, según el inciso ¡inal que 
establooe 118. vigencia ti contar d'el 1¿. de 
Enero de 1947, este beneficio QIleanzará so
lamente a los que se retiren en el futuro. 
O sea, que la. nivelación no es para todos, 
como sería de justicia, sino para los que se 
retiren a partir de este año, COIIl lo cual se 
dañlan injustam'ente los intereses doe 1018 
Suboficiales Mayores y Brig~ieres aetuall
m.ente en' retiro, a quienes se había p'rome
tido este ,beneficio. 

La reparaci6nde esta injustieia cost8.ría 
alrededord.ecuatro millones depesOl8, 10 que 
en .. el :fina.ncilamiento de espa ley no sigllli.fi
catía una carga mayormente apl"OOi.ail>l'e, y, 
en camb~o, se e:u:mpliría la promesa del 0'0-
bi.e«."DO a 1018 SulbofieiaLes en retiro. 

N o sé si balbria que pedir una delll1air'&ción 
d-e los. Ministros presentes solb'l'e' si ~l()lS tie
nen algún mco:IllVenÍente en ooeptar UIIia re
daecián diferente. &-opongo, por lo tanto, 

~ redactar eiI. artículo. 12.0 en ·la sigui'8nte for-
ma: . 

"Artículo 12,0 Reemplázase el artículo 
13.0 de la ley N . .o 8,087, pOol' el signiente~ 

"AlrtícuJ.o 13. Los Oficiales Genem1:es, los 
Brigadii-e:res, Snbofi~iales ~ayores b gl'l8doo 
equirvalentes, re,tirados c()n eilmaximo de 
semcios que exig-e la ley, tendrálll derecho. 
a diafrutar de una prensiÓlll igual al sueldo 
base íntegro y 'quinquenios de que gozan 
sus simi18NS en servicio actlvo, salvo que en 
virtud de otr~ leyes estuvieren en posesi:6aJ. 
de unl& pensi6n. superior. Asimismo, 101800-
mIes Generales, é'onservatán el rango CQ-

rrespondiente. '. . 
No. serán aplicables al persona1 a q~ se 

refiere el inciso' 2.0 del mencionado. artícu
lo 13.0, l~ beneficios eOlIl.sulta:do~ en la pre
&ente . ley" . 

Esto no signifi6&1'Ía un gasto superior a 
1'08 4 m;illones de pesos y yo me per.mito so:
lieita.r a los señores Miinistros que se sir
'VIan l deeirnOl8 sipodñan aceptar esta. iroi-

eaci6n, caso en el ClUal n()8l()tros la PreselJ1t&-
rl8¡m06: " 

El señor Bulnes (Ministro' de Detfanea Na-. 
cion.a.l).-V fYY a aspe'rar qlle Su Señpría ter
mine sus observttl!ciontes pa,ra contestarlas én 
conjunto. . 

El señor Oca.mpo.-No deseo extendeme 
más sobre el particul'ail', señor Presidente. 
Estas e;an las o.bservaciones más de fondO' 
que tealíamos que formula·r al proyecto. 

El señor lferu.da.-DeseoA soilamente,· ha
cer un ligero alcance sobre· el problema de 
los Agreg.ad06militares en países extrauje" 
ros. 

Soy de opillión, y creo que muoehos. de 
mis Honorablea eo.legias la com~ben, de 
que no sólo se deberían redueir los gastos 
que originan estas representaciones,. sino 
que deberían ser suprimidas mu.ehas de ellas. 
Hay varios países en los ,que tenemos ácredi
tados Agregados :milit~res que no van a 
aprender ni a enseñar nada. Pero. ore'o que 
ha estado singu,larmente 'poco ,afortunado el 
Honorable Sr. Amunátegui a~ escoger; prt>- ,; 
cisamente, los sitios que !ha nombrado. No . '; 
creo que el Agregado militar en Nueva .York 'M 
pudiem tener. un S'Ueldo infe!l'i.or, a los " 
$ 40.000 mensuales, 10 que signifi'ea Itlgo &SÍ 
como 1.000 dóla'relS. Conocemos el elevádo 
costo de la vida en ese país y la gr&ll im
portancia que tiene como sitio de aprendi-:
zaje de la ciencia militar., Como también/t 
llllia redooeión en el sueldo d-e los .Agre.ga.. ;'; 
d~ militares en países limítrofes, oomo' Pe-
m, iría. no s610 en desanledro de nuemo 

,~ 

Ejército, sino de nuestro país. ',' 
Yo so'licirtalría al señor Ministro dte De~ " 

fenea Na'CiOOlal, que se enooentra presente ~" 
en esta Sala, que se sirviera hao&' un esto.
dio especial sobre.esta materia y present&ra 
un plan· racional de disminución de estos 
gastos en forma de qUe con las economías 
que signifiquen las supresio.neEi que ~ 
hac·erS'e, sea posible dar a Oficiales jóvenes 
laoporlunidad. d'e estudilar en A'ei8dembls " 
Militares de países que veirdaderamente. 1;ie-- . i 
~n~n impoclancia mNita'r en el mundo actilal. ; f~ 

Bla'go esta petre.ión a!I. señor )fini$iro . d~' t 
I Defensa Naci()na:1, sin tener la mtención de .. ;1 
'~langar el debate y pensando que ~ en una \, ;~ 
nueva oportunidad podria volver sobre es-· ij, 
te tema qttle, segulamente, preocupa n.o s6lo ~ 
al Senl8ldo, sino que a la opini6n públi~. 'J 

El señor Bulnea (Ministro de Defensa N~-j 
cional) .-Señor Presidente: .r: 

Quiero ocuparme, el. primer 11Jgár; dé la.,~ 
ob9ervaei6n formulacla por el lÍono1"8li&'.88"- . 

" • f 
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ño:r OeaII!!.po, en erSOOltido de que ia pLanta 
de, nuestro Ejército está iniflada espedall
miente en l{) qu.e s.e refiretre a Ofi~ia;les Supe-
l'iores. . 

Ouoodo me hice (largo del MinilS'terio, 00-

mo escuché de InuClhlW perso<nas esta misma 
oIbservacióu, pedí los datos fjécnici)s corres
ponidi:entes y llegtlié a la oonelusión de que, 
de acuerdo COJl' las normas uniV'e,NI'wlmente 

· aceptadas en la técnica militar, nuestra 
planta de Oficiales Superiores, no sóló no 
está inflada, sino que aun es escasa. 

N'O se puede comp:arar.la planta de un 
· ejército mod'tlTno, CO<illO es el que &tltuail
mente tenelnDS, .a ~a de un ejército antiguo. 
La cieneia militar ha pil'ogresado mUic~o y 
ha abar~o una cantidad de 81ctividade<i 
nuevas. En caso de guerra,' J.8IS ,ins.tituolo
n'es &rImadas se haoon c'argo dei control de 
las induetrias del país, de todos los servi
cios .esenciales, de la defensa 'mterna, ade
más de la guell'Ta mislllla. Po<r estas razones, 
un· ej'ército mod'erno necesita tener una. ·can
tild8ld de Sletrvicios anexos auxiUares que le 

• permitan, Uegado .el momento, as'lllmir estas 
funciones esenci.ales. Dealhí que, como he 
dietoo, la aetua.} planta deOlficiaiJ.'es Supe· 
1'io.res del Ejérctio, que son los que tienen 
a su· cárgo la dirQ>Cción de tales funcione&, 
es escasa y n<> excesiva, como se ha soste-
nido. ' 

Se h'a criticado también et1 alto porroenta
,je.q'lle en et total d.el Pres'llpu:esto represeltl
ta~ los gastos de defensa: SOIbl'le el parti.c!U" 
lar, deibo r·ooordaT que nuestro país, en di .. 

/ ferentes coIliferencias inte1'llacionales, . ha 
_ oontraído ob1ig8ICion~ de cará:cter militar: 

defens'a del Continente, defensa recíprooo 
con las demás naciones amea.-i'c:81uas e, inclu
so, d'efenjl& de ataques de otra na'Ci6n' del 
mismo Continente. Nuestro país está, pues, 

,~blirad() <ion compromisos de honor, que 
Ijon válidos también jurídie'amente, aman" 
tener sUiS fuerzas armadas en estado de 
eficiencia. 

Ejem:Í>10 de cumplimiento estricto de es- 'i 

toe compromis:os nos lo dan algUnos países .. 
~ra no citar más datos, voy a dar el d'e 

. A:rtgentim, que en 1945 ga'stó 1.310.540.000 
f'. na:ciOlllalesen su d~ensa, aparte de I10s g~
, tos l"es'erV'8d'Os. ESta suma-·que he.¡JÍtado ex
. 'eede los $ 15.000.000.000 Y representa ,e) 

4:6% del Presupuesto de Argentina. El Pe
rú gasta el 24 % de sú Bresupuesto ¡ln el 

· :mantenimiento de' 8IlS F1uerzas Arniadas, 
aparte también'de. sus gastos reservados, 

0' 
Brasil destina tl:l 34 010 de su presupuesto. 

Creo, señor ipr'esidente, que nosotros, co. 
mo nac~ón celosa de nuestro prestigio in
ternacional y fiel guardadora de sus como 
promisos, 11;0 podríamos quedar en mora dQ 
cumplirlos yendo 11 lTlIla disminución Impor
tante de nuestros gastos militares. 

En virtud de las razones 'que he expues
to, el Gobierno tiene el propósito decidido 
de no reducir las Fuerzas Armadas sino 
por el contrario, estudiar la manera 'de ro~ 
bustecerlas· dentro de las posibilidadeS de] 
actual Presupuesto. 

Ra observado también, el Honorable se' 
oñr Ocampo, que en el. proyecto en debate 
no se aumentan las remuneraciones de los 
obreros de la Fábrica d~ ;Material de Gue-. 
rra. Debo señalar, en primer )lugar, que 
éstos son los únicos que quedan e'xcluídos; 
a todos los demás obreros que trabajan en 
la .Defensa Nacional se les ha hecho par. 
tícipes del aumento que establece el pro· . 

,yecto. La razón que tuvo el Gobierno pa
ra no incluír a estos obreros en el mejo
ramiento es que ellos se pagan con fondos 
propios de la Fábrica, la cual es una instí, 

. tueión fiscal de administración autónoma, 
y lli.asta ahora ha sido e! Consejo de la Fá
brica ·el que ha regulado los sueldos del 
personal que la sirve. . 

En la Honorable Cámara de Diputados, 
,con motivo de haberse heC'ho observaciones 
similares a las que formula el Honorable se
ñor Ocampo, tuve oportunidad de mani. 
festar que el Gobierno está ya preocupa
do de estudiar la ''Verdadera situación ecO
n6mica de estos obreros, 'y que, si de e¡stlJ 
estudio resultara que están en inferioridad 
de condiciones con respecto á los obreros 
de las industrias particulares similares, ha 
l."á valer toda su influencia dentro del Di
rectorio de la f~brica para que les sean 
mejoradas sus remuneraciones, en la medida 
que permita el presupuesto de la institú 
eión. 

,se refirió también el señor Senador a 
que en >el artículo 12 del proyectol que mo
difica el artículo 13 de la ley N.o 8,087, no 
Se Ihizo extensivo el beneficio de esa· dis
posición a los brigadieres y otros subofi· 
ciales ya retirados, y atribuyó esto a una 
redacción defectuosa. 

La verdad es,. señor Presidente, 'que .los 
brigadieres y 'los otros gÍ-ados de tropa a 
·que. este proyecto beneficia, no estaban be 
neficiados por leyes anteriores, .que s610 se 
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!habían ocupado de la situaci6n de loa ofi. 
01ales generales. 

El Gl>bierno creyó de justicia, incluír a 
los brigadieres dentro de este beneficio; 
pero; debido a} alto costo que habría sig 
llif.iCadO .el incluír también a los ya l'Ietira
dos, no pudo cumplir con lo que habría 
sido su deseo. '. 

Me referir~ también a otras observacio
nesque se han hecho en este Honorable Se. 
nado. 

Ba pedido el Honorable ~ñor 'Neruda 
un plan de disminución de los .gastos de 
Adictos y Misione,s en ~l extranjeT'o. '. 

Debo decir, señor Presidente:, , que el Go. 
bierno, poco después de asumir sus funcio. 
n.es, se abocó al estudio de este problema, y 
que las medidas adoptadas ya' \han produ· 
cido y están destinadas a producir, dentro 
de un futuro muy próximo, economías muy 
considerables 'en esta cl~e, de gastos. .. 

Es t<ido, señ.or Presidente. 
El señor Ocampo.- Una última palabra, 

señor Presidente. 
Quiero ágradecer las erpresiones del se

ñor Ministro en respuesta a nuestras ob
servaciones. 

,Debo manifestar que sería insensato pen
sar 'que algún ciudadano de nuestro pais 
pudiera própiciar el desarme de nuestro 
Ejército. cuando - vemos que nuestroi 
vecinos se arman cada vez más y aumen
tan sus presupuestos de' adquisiciones de 
armamento moderno, de acuerdo con los' 
adelantos de la técnica de la guerra; pero 
yo digo que así como Ihemós tenido compro
misos militares que desde el punto de vista 
jurídico tenemos que cumplir, ¡no podría
mos iniciar una nueva ers¡ de paz y de 
conC'Ordia, para evitar que ~stos pueblos 
pobres estén succionando lo mejor de su 
sabia en armamentos' 

Nosotros, en nuestra vida privada, pode
mos tener un rev6lver para. la defensa. de. 
n'u:estra propia casa; pero si nuestros ve
cinos ven que tenemos ~a ametralladora, 
ellos también se imaginarán 'que nuestros 
propósitos no son -tan pacífiCos. 

En nuestro gobierno democr6.tico debi~ .. 
'ramos iniciar una era' de concordia; y bus
car la manera de llegar a un entendimiento 
para que no haya tanta rigidez en los com
promisos militares que tenemos que cum
plir, y de esta manera llegar a desarrollar, 
un 'Plan recíprOco para ir . eliminando de 
nuestros presupuesilos algunas cantidades 
de millones que bastante falta ha~en en 

niue$tra América lJatm,a. . para a.ereeentar 
nuestra cultura. y el bienestar. de su pobla-
ci~ '.' 

El señor Alessa.ndri Pa.1ma (lPresidente). 
-Ofrezco la- palabra. 

Bl señor Grov~.- Quisiera decir un~ 
breves palabras, respecto de lo que he oído. 
esta noche, y quisiera recordar rápidamen
te. el origen de esta inflaci6n, si así. pue
de calificarse, de nuestras Fuer.zAs A.~ 
das .. ' . 

4 partir de 1889, se consideró la nece
sidad de ir a la or.ganizaei6n funda mentid 
de' nuestras Fuerzas Armadas, y a todo el 
personal que se retiraba se le consideraba, 
de aooerdo con la Ley de :Presupuestos. 
auxiliar de carácter civil de las mismas 
instituciones a 'que 'había. pertenecido,' y en 
lugar de pagársele un sueldo especial a es·, 
te personal civil y auxiliar, se le agregaba 
a la jubilación lacan'tidad necesaria para. 
completarle el sueldo~ De esta manera, se 
obtenía una. gran economía por las dif~ 
rencias' que se dejaban de pagar. 

La ley orgánica de aquella época tam. 
qién estableció 'que se diera preferencia en ) 
la contrataci6n de personal en los correos, 
telégrafos, ferroearriles, obras públieas. 
etc. , a este persq,nal en retiro,. al! 
cual no se le asigna la renta corresponditm ... 
te al .grado civil, sino una remuneración 
especial, quedando con ello Una :fuerte ecó-
noniía para el país. , 

TodO$> los señores Senadores saben que 
los servicios del Imperio 'Alemán. antes <lel . 
"nazismo", eran un ejemplo de organim
ción en el mundo, debido, precisamente, a 
qUe la mayoría del personal lo recolecta
ban del ejército, :que en aquella época te.. . 
nía alrededor de 600 mil {hombres sobre las 
armas. A este personal en retiro se le ocu
paba.' e~ puestos de segunda categorla, eD 
CU8.llto a actividad-física, y --como he di
cho-- era remunerado en forma esPeciaL . 

Aquí en Ohile se ,alcanz6 a hacer algo pa
recido, 'hasta 1904 Y 1905 ;despu.és se aban
donó e~ta práctica, y [hoy día no $e uti-. 
liza a este personal. De manera que en" 
esto }labría un gran factor de econoDÚa. ' 
Las Fuerzas Armadas se podrían utililrar. .' 
en nuestro país perfectanmente bien. -eo- - I 

mo dljoel' Honorable señor Amuniteg1li
para tratar caminos, especialmente en la 
par1le sur del territorio. La falta de: cami.: .'; 
nos representa un factor de pérdida de 
producci6n, ya que los productos UQ pue-. ,'," 
den llegar a los grandes centroa de ·¡'0D81l" .:í; 

':~" 

. '.'~ 
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IDO. LOs z!1padores podrían, en un plazo d. 
4 () '5 afios, llenar de .caminos el Aysén y 
lu Isla Grande de Chiloé. A ésta la mira·' 
moS con gran desprecio, y, sin embargo, tie
ne una extensi6n superiora la de Suiza y 
no tiene siquiera un camino transvel"Sal. A 
lo mds, está ocupada ~n las orillas de los 
canalE1s, 'mientras toda la parte central y 
la parte del Pacífico están vírgenes y d,es· 
habitadas. .con dos compañías de zapado'
res, . cOlpO propuso don Pedro 4:guirre Cer-' 
4.a, en 1938, trabajando una de norte a 
sur y la otra en sentido contrario, y diri
gidas ROl' técnicos civiles que trazaran los 
camino§, de ,esa époC'a a la fecha, ya esta
rían efectuadas ,esas obras. Otro tanto pa
sa en Aysén. 

Esto no significa un mayor gasto al Es. 
tado, ,porque . po,drían ;perfectamente bien 
aprovecharse estas eompaiiílts de zapadores 

"como una verdadera fúerza de trabajo y. de 
readaptación dehembres al trabajo. T.ó-

,dos sabemos que Santiago tiene 5 mil ,ma
leantes, que son, . perfectamente conocidos 
por el Servicio de Investigaciones, entre 
ellos "cogoteros", 'que son los que asaltan 
a l~ personas en las calles; noc'he a no. 
<fhe, estos individuos son apresados por In
vestigaciones. De esos cinco mil malean
tés pueden salir cuatro .0 cinco batallones 

1 de trabajadores para los caminos del Sur. 
Se les regeneraría por medio del trabajo, 
1J;egand9 a ser, después, hombres útiles. En 
esta forma podría librarse' a Santiago y 

. a otro$ centros' de población de este verda· 
dero desastre de la vida nacional. 

El señor Al8Sllandn Palma. (Presidente). 
~El eamino de "La Dormida", que es parte 
del que comunica a Santiago. y Valparaíso, 
lo hicieron los zapadores'. 
; El señor Grove.- Exaeto. El propio se· 

, ~or Presidente del S,enado, en sus brillan-
lo" t~s dlsertaciones pronunciadas en la Escue

la' de Artes y Oficios, .. sobre historia de 
<ltile, más de una vez trató sobre lDS tra
bajo_s que le correspondieron al eJército en 
la fronpera del Sur. ¡, POr qué no hacemos 
lo mismo 8!hora T ¡Qu.é inconveniente Ihay! 

El trábajo de nuestros hombres de la 
Defensa Nacional puede aplicarse también a 
fa soluci6n de un grave problema: Las du
nas ya van llegando a' la provincia de Co
quimbo. Allí es necesario plantar miles de 
ál"boleS', trabajo que pued~ hacerse como 
1G ins~úo: miles de vagos, bajo la direé
eión de'elementos de las Fu~rZ'as Ama
das, en retiro o en servicio, serían una ex-

eelente ayuda. en ésas labores. Se libraría 
así a Santiago y otros pueblos de elementos 
peligrosos y se rehabilitaría a Un 80% de 
los maleantes. muchos de los cuales 10 son 
por necesidad, por carecer de trabajo, de 
habitación; de alguien que les tienda una 
man(1. Investigaciones persigue a estos va
gos y los detiene, (hayan o no cometido fe
chorías, en las redldas de loOS días sába
dos, dejándolos en libertad después. 

./Sin alhondar m.ás sobre esto, dejo esta/bIe
cldoque sólo en esta capital ,el Ejército ten-
dría una gran labor. . 
, ¿iPara qué hablar de la Marina, que c;lon 

sus bugues y escampavías puede desconges
tionar el tráfico en los Oanales del Sur . 
donde pasan meses sin que se vea un mai 
vapor?A eS'a región podrían dirigirse los 
Guardiamarinas a practicar naV'egación. en 
vez de ir a hacerlo a la Isla de Pascua. De 
esta manera, serían comprendidos nuestros 
problemas por esos jóvenes oficiales'. 

Se deben aprove,char. t.odos 'los e'lementos 
de la Defensa lN1acional en la vida civil del 
país. 

Otro tanto ,puede decirse de 'la Aviación , , , 
que ha prestado y presta sus servicios con 
los mejores elementos, con sus mejores pi
lot.os, en tal forml;l. que la aeronavegación 
jJ.a alcanzado un ,grande y provec'hoso des
arrollo/ en nuestro país. 

De tal manera que las FUerzas Arma
das de nuestro país no son parasitarias; 
son los gobiernos los que no han sabido ni 
saberi aprovecharlas. Aun no comprenden 
el beneficio que producirían las Fuerzas 
Armadas, al ser aprovechadas en el, comer
cio, en la industria, en actividades civiles. 

'Mortunadamente, .en los últimos 'años se 
ha entendido que las FUerzas Armadas no 
dében ser usadas para cometer; atropellos y 
perpetrar persecuciones. 

Se podría producir una gran economía, in- o 

c1uso, si se aprovecharan los fundos fiscales 
para pr.oporcionar alimentos a las Fuerzas 
Armadas, y .éstas tendrían verduras, car
nesy otros artículos, a bajos precios y de 
primera calidad. Esto,. además, impedirla 
que a costa de las Fuerzas Armadas se en-
riqueciera tanto especulador. " 

En seguida, salta a la vista de cualquie
rael cOntrasentido' de que en un ejército 

o tan pequeño como es el nuestro; existan 157 
generales en retiro. Ni la tElreera parte de 
estos generales en retiro, ,y, por 10 menos, 
el 6Q por ciento de los oficiales en retiro, no 
lo est,arían si se Ihubiera aplicado la: ley de 
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retirOs en forma correcta, ~n vez de po
nerla al servicio de odiosidades y de las 
preferepcias de cada gobierno que /ha su
bido ,al Poder. De aplicarse ~n forma es
'tricta la ley de retiros, por ese sólo capí
tulo se produciría una considerable eco
nomía. 

En él campo del deporte nac~onal, todos 
nuestros regimientos deberían tener una mi
si6n especial, con el obj~to de qUe la ju
ventud encontrara acogida ~n los cuarte
les, comisarias y dep6sitos de laA1'mada, 
a fin de que el niño llegara a conocer los 
cuarteles y les tomara-eariño, en vez de 
considerarlos, como áhora sucede, sit~os de 
re~lusi6n o de prisión. 

NIOS encontramos en un mundo lleno de 
odios y rencores, hasta el punto de que los' 
dirigentes de los pueblos . ama.ntes de la paz 
se ven obligados a declarar qUe sería un 
error deshacerse de las ./Fuerzas 'Armadas, 
mientras tal clima bélico prevalezca -en . el 
mundo. Mientras las Naciones Unidas no 
lleguen a un entendimiento, c()mo decía mi 
Honorable amigo. señor Ocampo, tendrán 
que seguir manteniendo las Fuerzas Arma
das. Los Estados Unidos mismos aceptan el 
servició militar. In~laterra también lo tie
ne establecido. ¡/Por qúM Porque existe 
una Rúsia armada. Ingláterra y todo el 
mundo 8$t& en situaci6n de inestabilidad Y 
no puede sufrir tan enorme sangría. Pro
curemos, entonces, aprovechar mejores con
diciones con el o~jeto de· sacar de ello pro
vecho .. 

Países eohiquitos, de segunda categoría en 
superficie dentro del Continente Amenca
no, como, por ejemplo, Paraguay, ¡han en
tregado a cada Regimiento un fundo para 
su explotaci6n, y todo el Regimiento se ali
menta de los productos del fundo. Y cuan
do se produce' algo de mala calidad o no se 

. produce,. se reúnen en Consejo de Oficia-
les. a fin de establecer ll,ls causas y tomar 
las medidas que el caso requiera. El Es
tado les proporciona lo necesario para pro
ducir. 
~ero si hablamos mucho de ejemplos de 

esta naturaleza, JlÓS dice.n que somos anar
quistas o eomunistas ... 1 

Hoy en la tarde. hice presente a los se4 

fiores Senadores cuál es la situaci6n actual 
de 106 países monárquicos, en cuanto al 
trabajo de 106 fundos. ¡lPor ,qué no pode
m~ nosotros aprovechar su experiencia' 
Porque, seguramente, el mismo sistema va, 
pl'eoi~elite,.noODtra de la disciplina, y 

se necesitan personas de moralidad y ca
pacidad. 

Refiriéndome a este proyecto mismo he 
recibido una comurucaci6n de un grup¿ de' 
empleados que son pagados con fondos de 
la ley 7,144. A este personal se le ha de
jado siempre excluído y no Ola recibidonin
gún aumento en su remuneraci6n.. y. aho
ra este mismo proyecto de ley los deja tam
bién excluídos, en circunstancia que ello 
no representa ninguna economía, porque 
ellos se pagan con .fondós proyenientes de 
la ley 7,144. 

Por estas consideraciones, haré indica
ci6n para qUe se fije un porcentaje para 
pagar especialmente a este personal y pa
ra que se suprima el inciso último del ar
tículo 1.0, a fin de que este personal; que 
se paga con fondos provenientes de la ley 
número 7,144, quede en la misma situación 
que loS demás empleados civiles de- las 
Fuerzas Armadas. 

El señor Alessa.ndri Pailma (lPresidente). 
---Ofrezc.o la palabra. 

En señor Rodríguez de 1& Sotta.- Desea-
ría fundar :mi voto. , 

Quiero dejar constancia de que las ex
tensas consideraciones que hice en la sesión 
de esta mañana, en contra del proyecto so· 
bre mejor~miento económico del personal 
de ,Carabineros, son plenamente valederas 
para este proyecto, razón por la cual vo
taré también en contra de la aprobaci6n 
g~neral del presente proyecto. . 

Deseo que quede constancia de mi voto 
negativo. 

El señor Alessa.ndri Pa.lma. (Presidente). 
-dfrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
.si no se pide votaci6n, daré por Ilpro

bado en general ~l proyecto, con el voto 
del H~orable señor RoqrÍguez de la Sotta, 
en contra. 

El señor WaJker.- y con mi abstención. 
El señor Oerda.- Con mi abstención, 

también. . . 
El seÍíor Alessandri Palma. (Presidente). 

- y con la obstenciónd.e los Honol'ables se
iíores Walker y Cerda. 

Anrobado. 
Solicito el asentimiento de la Sala para 

entrar de inmediato a la dis'cusi6n particu
lar. 

AcordAc;Io. 
En discusión el artículo 1. o, ya leído. 
Ofrez.co la palabra . 

• 
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El señ.or Secretario.- El Honorable se
ñor Grave ha formulado indicación para 
supril'lli,r el inciso final del' artículo 1.0, que 
dice: ~'Lús aumentos que conceden los in
cisos anteriores no se aplicarán al personal 
que se paga <lon fondos provenientes de la 

. ley .7,144". 

Hl señor Alessandri Palma (Presidente). 
En dis~usión la indicación. 

Ofrezco la palabra. 
El señor Lafertte.-:- Desearía solamente 

decir dos palabras, para salvar una sltua
. ción . relacionada con el proyecto anterior
mente despachado. 

El présente proyecto tiene, desde luego, 
uua mej-or presentación, porqUe en él se 
establecen porcentajes, y no el monto deI 
sueldo que se va apagar a este personal 

, dependiente del Ministerio de Defensa Na
cionaL Se incluyeel'l este artículo a los 
ofiéiale~ y errrpleados militares, navales y 
de aviación, a la tropa y gente de mar y 
también a los empleados cÍ'viles del Ejér
cito, de la Armada, de la Fuerza Aérea y 
del Ministerio de Defensa Nacional. El pro-

'yeetQ qiscutido y despac'hado en la tarde 
de Ihoy, debería haberse referido también 
a los empleados civiles de Carabineros. No 
se hizo asl,. porque, según tengo anotado 
aquí, estos empleádos son alrededor de se
teeien~s, asimilados todos a los grados de 
carabineros y empleados en su mayoría 
aquí en Santiago. . . 

Haciéndome eco de una petición que ello! 
me formularon, expresándome que no te. 
nÍan quién pidiera por sus derechos, con
sulté al señor ~inistro de Hacienda sobre 

. la posibilidad de incluír a estos funciona· 
r10s en los beneficios de la ley. El señol 
Ministro me contestó que era imposible, 
porque eso significaba mayor gasto y era 
inútil hacer indicaciones en este sentido. 

Ahora bien, en este proyecto de las Fuer· 
Itas Armadas, el personal civil, análogo al 
<lue existe en el Cuerpo de Carabineros, ha 
~iQo incluído en: el aumento de sueldos y el 
H{)nor~ble señor Grove ha. pedido que el 
inciso por el cual se excluye a una parte de 
~stos funcionarios de Tos beneficios de la 
ley sea suprimido. 

¡Considero, séñor Presidente, que e~ jus-
ttci1l el personal civil de las dos institucio
hes merecía habe·r sido considerado; pero 
ya no lo fué ell de Carabineros y por las 
mismas razones debemos eliminar ahora al 
personal civil de las Fuerzas Armadas. 

Quería dejar constancia de ésto, señor 
Presidente. 

El señor Aleasa.ndri Palma. (IPresidente ). 
~Ofrez~o la palabra. ' 

El señor Grove.- En caso de aprobarse 
mi indicación, para que el texto quede cla
ro y selog¡:e el objetivo que se pretende 
('on la supresión del inciso último del al'· 
tículo 1.0, habría que agregar, después de 

, la escala de aumentos que se indica, a con
tinuaciónde la frase: "y al regido por la 
ley número 6,669" ~o siguiente: "y 7,144" .. ' 

Elseñ.or Bulnes (Ministro de' Defensa 
Nacional).- Esta indicación del Honora
ble señor Grove no se puede votar, porque 
la supresión del inciso último del artículo 
1.0 lmportaría un mayor gasto. E'l Gobierno 
no acepta esta indicación, pOrque todo el 
personal dependiente del -Consejo de De
fensa Nacional es personal contratado; sus 
contratos se renuevan año a año ySlls re-

· inurieraciones, en consecuencia. se reajus-
tan también año a año. , . 

De manera que en relación con esta gen
te no existe la misma razón que mueva a 
mejorar la situación del personal militar, . 
cuyas remuneraciones" fueron fijadas por 
la ley 8,087, hace dos años. 

Por otra parte, no sería tampoco conve
niente' entrar 'a fijar remuneraciones a' este 
personal, puesto que, como lo ha . dicho el 

·Honorable señor Grove, las cantidades con 
que ellas se pagan corresponden a un por
cp.ntaje de· los fondos de que dispone el 
(Jonsejo para obras militares; de ,modo que 
al 'aumentar las remuneraciones, habría, 
necesariamente, que reducir las obras. 

· . El señor Guzmán.- Pido la palabra. se
ñor Presidente. 

A.demás de las razones e:¡rpresadas por el 
· señor Ministro, debo agreg!lr que, en mi 
conf!epto, la ley 7,144 no autoriza el pago 

· de . sueldvs, porque en su artículo -4.0 dice: 
"Los recursos que produzca la 'present" 

ley se destinarán' exclusivamente al pago 
de las adquisiciones, construcciones, repa· 
raciones y fabricaciones referidas, y al ser
vicio de los empréstitos, créditos y antici
pos autorizados en el artículo anterior, en 
la forma y condiciones que establece el ar~ 
tículo 5Q de .la presente ley ... ". 

Por otra parte, señor Presidente, recuer
do que cuando se discutió la tey 7,144, se ' 
dejó claramente establecido que no se in
vertirían los fondos .que su. aplicación pro
veyera, en pagos de sueldos. En consecuen
cia, si se . ha contratad~ person&l pagándo· 
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lo <!on los fondos de que dispon~ el C~llISejo 
de Deferu;a ~,acional, se ha procedido eon" 
trariando lo e.stablecido por la ley; y, creo 
que esta situaci6n debe enmendarse, por" 
que la idea que se tuvo en vista aL dictar 
esa l~y. fué .que el Consejo funeionara con 
personal propio de la Defens'a Nacional. 

Si le par .<lce al Honorable \ Senado, daré 
por aprobada' estarefol'ma de redacción. 

Aprobada. . 
En discusión el artículo 4Q

• 

El señor Secretario.- El Honorable' Se
nador señor Qm;mán formula indi(laci6n~ 
firmada, además, por los señores Ministros -
de Hacienda y de Defensa Nacional, para 

El señor Ortega.- ,Me per:mite, señor jntercalar, a continuación de la frase "¡¡,e 
Presidente! hará extensiva", la siguiente: "a los Ofi· .. ~ 

El señor Alessa.n~ Pab;na (Presidente). ciales Generales y Directores de Institutos " 
-Tiene la palabra 'Su Señoría. Militares y". 

El señor Ortega . .-; He pedido lá palabra El señor 'Alessandri ,Palma (Presidente). 
solamente' para dejar constancia de que a -Ofre'zt:lO la palabra. 

. los Senadores de estos bancos nos parece Ofrezco la palabra. 
especialmente digno de encomÍo el criterio El señor Martínez Montt.- ¿ Me permite, 
de equidad con que el Gobierno ha apre- señor Presidente? 
ciado su deber frente al problema que es- Yo no 'sé si, constitucionalmente, estas 
tamos discutiendo, aprop6sito de este ar- indicaciones deben ser ratificadas por el 
tículo del proyecto. En efecto, al tratar las Ejecutivo, porque, me parece, las que sig
remuneraciones, se ha prl1puesto un au- nifican mayor gasto, aunque vengan con l!t 
mento progresivo que, va del 5 0!0' al 30 010 firma de los señores Ministros, necesitan ... 
para 'las oficiales de las Fuerzas' Armadas, El señor Walker.- Así lo, éstablece la 
y de, un .5 0,10 a un 50 010 para el personal Com,titución. . . 
de tropa, critero de equidad que no siempre El señor Martínez Montt.- .•. la 3proba" 
han alcanzado los proyectos emitidos por ción del Ejecutivo. . 
el Ejecutivo. En éste se ha considerado la El señor Aldunate.- Del Presidente de 
necesidad de aumentar más los sueldos de ' la República. ' 
los que reciben menos,' y estimado que los El señor Martínez Montt.- No sé si el 
sueldos altos de las FUE:lrzas Armadas no 1l0norable Senado podría, constitucional- .,~ 
(lstán, en realidad, a gran .distancia de las mente, acogerlas sin que exista el oficio 
necesidades que impone la carestía de la respectivo con la firma del Presidente d~ , 
vida. la República y del Ministro dI." Dt>ft>nsa .Na· .~ 

Es, igualmente, digno de encomio que en ciona!. - • .. • 
(lste proyecto se considere en un plano de El señor Alessandri Palma (Presidente). 
igualdad y justicia al personal civil de las -Parece que los señores Ministros están" 
Fuerzas Arm~das, lo que tampoco se había autorizados por el Presidente d'e la Repú
considerado anteriormente. blica. A esta' Sala traen la palabra del Pre-

El señor Alessandri Palma (Presidente). sidentc. 
-Si le parece al Honorable Senado; dare- El se.ñor Martínez Montt.- N o digo lo 
mos por aprobado el artículo 19, contrario, pero creo que se van a sentar 

Aprobado. precedentes fun~tos, que mañana pueden 
Eh discusión, el artículo 29. tener como consecuencia más de algún' tras-
Ofrezco la palabra. torno." 
Ofrezco la palabra. El señor Alessandri Palma' (Presidente). ) 
Cerrado el debate. -Hay una razón muy sencilla, señor Sena-
Si no se pide votación, daré POf aprobado 001', Y ero¡ Ir.. circunstancia extraordinaria' 

el artículo. . de que el Presidente de la República se en-
4-probado. cuentra allB'ente de la Capital, por cuya. ra· 
En discusión el artículo 39. , zón los señores Ministros vienen, con la pa. 
El señor SeC?retario.-:- La Comisión de labra de Su Excelencia, que .es más que si 

l;>efensa Nacional propone reemplazar en se enviara un oficio. " 
el inciso lQ la frase "de Defensa Nacío. . El señor Martínez Montt.- Es sensible ; 
nal" por esta otra: "'dependiente del' Mi.. lo que ocurre, porque otros señor'es Sena~' ·,,'t 

Disterio .de Defensa Nacional", dores han deseado formular indicaciones de't, 
. El señor Alessandri Palma (Presidente). flsta clase y, desgraciadamente, los señorE's 
-Ofrezco la palabra. Ministros no han querido acogerlas, CQn lo 

Ofrezco la palabra. cual se coloca a esos Senadores en UDllsi· 
. CerFado el debate. tuación incómoda frente. a sus colegas. 
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El señor Aldunate.-La disposición cons· 
titucional es clara y apoya la posición del 
Honorable señor Martínez Montt, porque 
establece que la iniciativa corresponderá al 
Presidente de la República... . 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
,-Pero la Constitución no dice en que for
ma ti~e que manifestar su opinión el Pre· 
sidente de la República. Si' mañana me lla
ma el Presidente y me pide que en su nom
bre haga determinada cosa, me parece que 
no se podría dudar de la palabra del Pre
sidente del Senado, y tampoco se~ puede 
dudar de la palabra de Jos Ministros, que 
representan al Presidente de la República. 
La Constitución no dice nada sobre la for
ma en que el J;>residente debe manifestar 
su aquiescencia. 
. El señor Amunátegui.- Yo creo que en 

otras oportunidades los Ministros han ex
presado de viva¡ voz la aquiescencia del 
Presidente de la República. 

El señor Guzmán.- Ha sido la costum
bre. 

El señor' Ortega.- Eso ha ocurrido en 
la discusión de los Presupuestos, como re
cordé hace poco en esta Sala. 

El señor Alessandri Palma (Presidente).
El Presidente de la República ha sido re· 
presentado por los Ministros. 

Por mi parte, deseo recordar que duran
, te el tiempo que he tenido el hOllor .de pre-

• sidir el Honorable Senado, se ha hecho fe 
en las palabras de los Ministros. 
, El señor Martínez Montt.- Lo que a.ca

'ha de decir el Honorable señor Ortega es 
~fectivo en parte, porque en la Comisión 
Mixta de Presupuestos se aprueban indi
caciones, pero en seguida el Ejecutivo ha 
énviado el oficio con la palabra del Presi
dente de la República, que acepta o recha-
za la indicación. .. 
: . 

L .. , El señor Ortega.-¡No, señor! 
El señor Alessandri Palma (Presidente).~ 

Podríamos hacer "fe en lo que hacen los Mi· \ , 
llistros, en la inteligencia de que cuando 
llegue el Presidente de la República se nos 
enviari't' el oficio correspondiente, y sólo 
hna vez llegado el oficio se entenderá apro-
bada la indicación. . 

El señor Alduna.te.- Es un mal prece
dente; y a este propósito acabamos de ver 
el espectáculo .que oC'Ul'rió en, la Cámara 
de Diputado$, hace dos días, en que dos 

/ Mi:qistros de Estado no estaban de acuerdo 
-en una indicación, porque uno proponía un 
aumento y el· otro se oponía. Es un pésimo 
precedente. . 

El. señor. Alessandri Palma (Presidente ).
Pero ahora están de acuerdo los dos. 

El señor AldUnate.- Puede haber otro 
Ministro que no esté de acuerdo. 

El señor Martínez Montt.- 'En ningún 
momento h'e dudado de la representación 
que tienen los señores Ministros aquí pre· 
sentes, y sólo me he referido al problema 
constitucional y reglamentario, que puede, 
en el futuro, producir situaciones difíci· 
les, tanto para el Ejecutivo como p:;¡.ra el 
Honorable Congreso. 

El señol' Alessandri Palma (Presidente).-':' 
Podríamos aprobarla "sin sentar preceden· 
te",como hacía constantemeñte don Ramón 
Barros, 

-Risas. _ 
El señor Martínez Montt.- j Los prece· 

dentes tienen hundido al ip,aÍs! 
El señor Guzmán.- Quiero contestar al· 

gu:t;las de las palabras del Honorable señor 
Martínez Montt, quien parece insinuar que 
ha habido departe de los señores Ministros 
alguna preferencia para aceptar indicacio
nes.En relación con esto, voy a solicitar 
del señor Presidente que se inserten en el 
Diario de Sesiones todas las indicaciones 
que he formulado, inclusive las. que he de
bido retirar porque no fueron aceptadas 
por los señores Ministros. En esta forma 
quiero desvirtuar lo que ha manifestado el 
Honorable señor Martínez Montt, quien, 
como digO", parece insinuar que ha habido 
preferencia para aceptar las indicaciones 
Q.ue he presentado. 

El señor Martínez Montt.- No he que
rido decir' eso, Honorable colega; he ha· 
blado en general. 
. El señor Guzmán.----" Muchas indicaciones 
que presenté fueron rechazadas. 

El señor Martínez ,Montt.- Me consta, 
porque yo estaba presente. ' 

El señor Alessandri Palm~ (Presidente ).
Vamos a consultar a la Sala sobre si se 
admiten a votación indicaciones aceptadas 
pnr los señores Ministros. 

El señor Martínez Montt. - No hago 
cllf>stión, señor Presidente. 

El señor Poklepovic.- Creo que podría. 
mos buscar una fórmula intermedia~ votar 
las indicaciones aceptadas por los señores 
Ministros, sin sentar precedente, y, aLmis. 
roo tiempo, mandar el asunto en informe a 
la Comisión de Constitución, Législación y 
Justicia, para- que ella nos ilustre sobre 
la norma que debe observar el Honorable 
8enado de aquÍ. en adelante. 

El señor Amunátegui . ....;.. ¿No sería mejor 
aprobar las indicaciones aceptadas por los 

I 
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señores Ministros en esta sesióll, sin sentar 
precedente, y de aquí en adelantA solicitar 
la . nota correspondiente 1 Este proce'di
miento tiene la ventaja de evitar a los 
señores Ministros la· natura~ presión que 
los Parlamentarios, en su deseo de ver aco· 
gido un mayor número de persoIl'as a lOfi 
beneficios concedidos, puedan ejercer só. 
b~ ellos. Lo¡; señores Ministros, en el re
tiro de ~us gabinetes, tienen tiempo para 
estudiar las indicaciones y rechazar lo que 
Fle les solicite precipitadamente. Pediría 
que se aprobaran ahora las indicaciones 
aceptadas por los señores Ministros, sin 
sentar precedente, y que en el futuro se 
nos mande la nota firmada por el Presi. 
dente de l~epública. 
. El seño;'Poldepovie.-':'Lo que yo propu· 
se· es ló que ha solicitad(} el Honorab'1e 60· 
ñór Amunátegui, con la difereneia de pedir. 
además, a la Comisión de Constitución, Le-. 
gislación y Justicia, qué info~me al Rmo
rabIe Senado sobre la materia 

El señor lYIa.rtínez Montt- Este proce
dimiento seguido por los señores Ministros 
AS un arma. de doble filo; pOl'oue si hoy di. 
cen que pueden aceptar indi.ioBeI, ma-. 
ñana pueden decir que no, y entonces ¡los 
Senadores 'quedarán en situación incómo
da. 

El señor Alessandri Palma (Presidente).
Si le parece a la Sala, daré por aceptada 
la indicación del Honorable señor Polde
povic. 

. Aceptada. 
En discusión el artículo 59. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si no se pide v{)tació'n, daré por a~roba-

do el artículo. 
Aprobado. 
En discusión el artículo 69• 
llll señor Secretario.- El ÍJlforme de la 

CQmisión . dice a propósito de este artículo: 
"A indicación del señor Bórquez, acepta

da por el señor Ministro de Defensa Nacio
nal, quien la hace suya a nombre del Pre
Ridente . de la República, se acordó agregar 
en el inciso final .las palabras "y Nava
rino", después .de las palabras "Isla de 
Pascua y Huafo", reemplazándó por una 
coma (,) la. conjunCión "y" antes de la pa
labra "Huafo". 

El señor Amunátegui- Desearla pregUn
tar al señor Ministro de Defensa Nacional 
si en el artículo 49 se introdujo una mo-

ilificación para equiparar la situación dar 
hs ]uerz~ Armadas a la de Carabineros. 

El señ"or RuInes (Ministro de Defensa 
Nacjoual).- Exactamente. 

F.l señor Secretario.- En este artículo 
incide también una indicación del· Hono· 
l'able sflñor Guzmán, aceptada po\' los se
'íores Ministros de H,acienda y de Defen. 
sa, para agregar como inciso tercero el 
siguiente: 

"Pevengará sólo el 50% del viático, el 
personal que no· tuviera que pernoctar fue-. 
ra de. su residencia, como así tambiÁu du
rante los días de viaje en vapor". 
. El Reñor Amunátegui.- Permítame lUla 

J.)regunta, señor Presidente. 
A En el artículo 4Q, se aprobó una indica

(,lón, apoyada por el sañor Ministro .-le Ha
denda, que dá gratificación de mando a· 
los Oficiales Generales y Directores de Ins-
titutos Militares? . 

El señor Secretario.- Sí, señor Senador. 
El señor Ap¡unátegui.- Muchas gracias. 
El· señor Alessandri Palma (Presidente). 

'-Ofrezco la palabra. 
Of.rezco la palabra. 
Cflrrado el debate. 
En votación. 
Si no se pide votación, daré por aproba

rlo el artículo con las modificacinnfl8 pro
puestas. 

Aprobado. 

-Sin ~euSi6n y por asentimiento tácito, 
fueron sucesivamente aprobados 101 de .. 
los 79, 89, 99 Y 109 del proyecto. . 

El señor Alessandri Palma (Presidente )~-
En discusión el artículo 11. " 

El señor Seeretario;- La Comisión. pro
pone reemplazar aquí la frase "por la pri
mera hora de trabajo diaria, bajo ~1 agua", 
por esta otra: "por la primera hora diaria 
de trabajo bajo .el agua". 

El señor Amuná.tegui- Se trata. de una 
modificación de redacción. . 

El señor Alessandri Palma (Presidente );~ 
En discusión el artículo, con la· modifica~ 
(Jión propuesta por la Comisión. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate .. 
En votación. 
Si no se pide votación, lo daré pOr' apro· 

bado. 
.A¡probado. ' 
En discusión el artículo 12. 
El señor ~cretario.- La Comisión pro-

pone, con el voto en contra del Hon~ble 
señor Guzmán, reemplazar la frase "salvo 

. ~; 
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';que a, virtud de otras leyes estuvieren en 
'. posesión de una pensión superior", por es

ta otra: "salvo que a virtud de otras leyes 
estuvieren en posesión o les cor't'espondiere 

, una pensión superior". 
'El señor Alessandri Palma (Presidente).

Rechazaroll la indicación del señor Guzmán. 
Aquí perdió Su Señ.ol'Ía. 

-Risas. 
El señor Guzmán.- ¿ Me permite ex

plicarle por qué perdí 1 
El señor Alessandri Palma (Presidente).

j Mejor es que sepa perder y que no diga 
nada! 

-Risas. 
El señor Secretario.- Sobre este mismo 

art~culo hay una indicación del Honorable 
señor Guzmán, apoyada por los señores Mi
nistros de Hacienda y Defensa Nacional, 
para agregar a continuación de la palabra 
"Generales", las siguientes: "y superior". 

Incide también aquí una indicación del 
Honorable señor Ocampo, para modificar 
la redacción del artículo en la sigiliente 
forma: 

"Artículo 12~· Reemplázase el artículo 
. 139 de la ley NQ .8,087 por el siguiente: 

"ATtículo ·13.-,- Los Oficiales Generales, 
los Brigadieres, Suboficiales Mayorés, o 
grados equivalentes, retirados con el máxi
mo de servicios que exige la ley, tendrán 
derecho a disfrutar de una pensión igual' 
al sueldo base íntegro y quinquenios de que 
~ozan sus similares en sirvicio activo, sal
vo q~le en virtud de otras leyes estuvieren 

. en posesión de una pensión superi.or.· Asi
mismo, los Oficiales Generales conservarán 
el rango correspondiente. 

No serán aplicables al personal a que se 
refiere el inciso 29 del mencionado artículo 
13Q, los beneficios consultados en la pre

: sente ~ey". 
El señor Alessandri Palma (Presidente).

En discusión el artícu10, con las modifica-
ciones propuestas. . 

,Ofrezco la palabra. 
El señor' Bulnes (Ministro de Defensa' 

;t.,i NacionaI).- Señor Presidente, antes de 
iniciarse la discusión particular, expliqué 
1as razones por las cuales el Gobierno no 
puede aceptar esta indicación. 

El señor Ocampo.- Yo sé perder. 
. . El señor Lafertte.- Pero también sabe
mos ganar. No nos ponemos eufóricos en' 

¡ esos. casos. 
El señor Alessandri Palma (Presidente).

Ofrezco la. palabra. 
·Oftezco la palabra. 
Cerrado el debate. 

Si le parece al HonoraJ>le Seriado, se. des
estimará la indicación formulada por el 
Honorable señ.or Ocampo y se dará por 
aprobado el artículo, con Ilas enmienda,s 
propuestas por la Comisión y por el señor 
Guzmán. . 

. Acordado. 
-Sin discil~ión y por 'asentimiento tá

cito, fueron sucesivamente. aprobados 16s 
articulos 139 y 149. 

El señor Alessandri Palma (Presidente).
En discusión el artículo 159• 

El señor Secretario. - Respecto a este 
artículo, el informe de la Comisión. expre
sa que fué aprobado con el voto negativo 
del Honorable señor Muñoz Cornejo y con 
la abstención del Honorable señor Amuná
tegui. 

Ofrezco la palabra. 
El señor Aldunate.- Podríamos proce

der aquí tal como lo hicimos con el artículo 
equivalente del otro proyecto .. 

El señor Amuná.tegui.- Podría redactar
se en la misma .forma aceptada por el se
ñor ,Ministro de Hacienda en el proyecto 
relativo al Cuerpo de Carabineros. 

El señor Alessandri Palma. (Presidente)-
Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, daré por aproba

do el artículo e~ esa forma. 
. Aprobado. 
-Sin discusión y por asentimiento táci

to, fueron sucesivamente aprobados los ar
tículos 169 y 179, 

El señor Poklepovic.- Al aprobarse el 
artículo 129, se incurrió en una contradic
ción, porque se hicieron extensivos a los 
Jefes Superiores los beneficios otorgados 
por el artículo 139" mientras al final del 
inciso 29 se estableció lo sig¡Iiente: "No se
rán aplicables al personal a que se refiere 
el inciso 2.9 del mencionado artículo 13, los 
beneficios consultados en la presente ley", 
y ese personal está constituído, precisamen
te, por los Oficiales Superiores del Ejército 
y de la Armada. 

El señ,or Alessandri (don: Fernando). -
Hay que suprimirlo. 

El señor Poklepovic.- Para que haya la 
debida concordancia, es necesario suprimir 
la frase a que he dado lectura. 

El ,señor Lafertte.- Ya está. aprobada. 
El señor Poklepovic.- Pero no se podría 

ilplicar la ley. 
El señor Lafertte.- Antes nos dijeron lo 

mismo: nos observaron que ya se había 
aprobado una disposición. 
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El sejWr Guzmán.- j Es tan clara la con-
tradicción ... ! " 

El señor P()klépovie . .,.,..,. Pido al señor ?re· 
sidente se sirvá recabar el asentimiento 
unánime de' .la, Sala, para, reabrir debate 
en el articulo 12, porque se ha incurrido 
en UI;la contradicción qu~ hace inaplicable 
la. ley. , 

El señor Lafertte.- Ya está aprobado el 
artículó 12. 

El señor Pri-eto.- Con su actitud, Su· Se. 
ño~ía obligaría .a vetar la disposición, y se 
retardaría el despac'ho del. proyecto. 

El señor Ocampo.- Podríamos despachar 
,totalmente el proyecto y después reabrir 
debate sobre este artículo. , 

El señor Poklepovic.- Muy bien. 
El señor Alessandri Palma (lPresidente). 

-Qrteda pendiente la p.etición.· .' 
En discusÍón el artículo 18. 
El s~ñ~r $ecretarlo.- La' ()omi~ión dice 

a proposIto de, este artículo: "A fin de dar 
un,a solución más' adecuada y justa al pro, 
b!ema del personal afectado de tuberculo
filS en las Fuerzas Armadas, y sobre la ba
se del proyecto ya aprobado nor el Hono
rable Senado, referente, a dictho personal' 
el señ,or Guzmán propuso reemplazar est~ 
artículo por. el siguiente: 
, "A'l'tíC,uló... El personal dependiente del 
Ministerio de Defensa Nacional afectado de 
tuberculósis en cualquiera .de sus formas, 
que haya dado término a todos los permi
sos otorgados' por la Ley de Medicina Pre. 
ve~tiva, será eliminado del servicio, y ten
dra derecho a Ids beneficios establecidos en 
el. B;rtículo 11 dél DRL. N.o 3,7:43, de 26 de 
DICIembre de 1927, en la siglliente forma: 
) a) El personal que Cl),ente con menos de 
10 años de servicios, se le considerará con 
15 añQs de serviéjos para todos los efectos 
de la pensión de retiro, y, además como 
afecto a una inutilidad de segunda ciase en 
segundÓ' grado. (30% de abono). 

b) El personal que cuente. con más de 
10 años de 'servicios y menos, de' 15, se, le 
considerará también con 15 años de serví. 
cios para' todos los efectos de la pensión 
de retiro, y además, afecto a una inutili
dad de segunda clase en tercer grado. (40% 

'de abOllO). 
e) El personal que cnente con 15 o más 

años de servicios y menos de 20, se le' con
siderará afecto a una inutilidad de segunda 
clase en cuarto grado. (50% de abono). 

d) El' personal que cuente' con 20 o más 
años de seryicios, se le considerará afecto 

a una' inutilidad de tercera clase. (100% 
dc abono). 

Según los cálculosheC'hos en el proyecto 
ya despachado por el H. Senado, y que $e 
encllentra pendiente en la H. Cámara de 
Diputados, que legisla, a favor del perso
nal afectado de tuberculo¡¡ÍB en las Fuerzas 
Armadas y Carabineros, el mayor gasto que 
demandaría esta modificación alcanza . a 
$ 1.500.000 por la primera vez. ya que se 
calcula que el personal afectado de esa eh· 
fermwad es de alrededor de 800 personas 
en la actualidad; pero, en seguida, tendrá 
<¡ue disminuir por el mayor 'Control que SE 
ejercerá en adelante. 

La Comisión estimó Justa y equitativíi""la 
modificación propuesta por el señor Guz
mán y acordó recomendarla a la conside
ración del señor Ministro de Hacienda por 
significar un mayor gasto que el eonsulta
do en el artículo del proyecto, ya que el se
ñor Ministro de Defensa N aéional manifés
"tó que no se consideraba autorizado para 
aceptar un alza del costo total de esta 
iniciativa de le'y". 

El sefior Guzmán.- Hay otra indicación 
aceptada' por los señores Ministros de Ha
cienda y de DeJ;ensa Nacional.. -

El señor Secretario.- La indicación a 
que se refiere el señor Senador lleva la fir.' 
ma de Su Señoría y de los seÍíores Minia- ' _ 
tros dé Hacienda y Defensa Nacionál. Di-
ce como sigue: 

"Sustituir el artículo 18 del proyectO por 
el siguierite: "Al personal de las Institu. 
<Íiones de Defensa Nacional y al personál a . 
que se refiere la ley N.o 6,669, afectado de 
tu berculoSÍB en cualquiera 'desus formas, y . 
que fuera declarado no recuperable para el 
sE"rvicio por la respectiva Comisión dé Me
dicina Preventiva, se le otorgará la pen-
. si6n de retiro que corresponda a sus· años ." 
de servicios, aumentada en la siguie~te 
forma: 

a) Con un cuarenta por ciento al persónal " 
que cuente con 10 o más años de servicios 
y menos de 15; " 

b) Con un cincuenta por ciento al perso
nal que cuente con 'más de 15 años de ser
vicios y menos de 20; Y 

c) Con un cien por ciento al personal que 
cuente con más de 20 años de servicios. Al, 
personal que tenga menos de 10 aiíos de 
eervieios, pero que tenga más de 'QUO, se 
]e considerará como en posesión de, dicJio 
tiempo. 

En ningún caso la pensión podrá 
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der de las remuneraciones válidaa para el 
retiro de que se goce". 

El señor Jir6n.-. Rogaría al señor Secre
tario que leyera nuevamente la letra c). 

El señor Secreta.rio.- Dice: 
"e) Con un cien por ciento al personal 

que cuente con más de 20 años de serví .. 
cios. Al personal que tenga menos de 10 
años de servicios, pero que tenga más de 
llllO, se le considerará como en posesión de 
dicho tiempo~'. 

El señor Bulneft (Ministro de Defensa 
. Nacional).- Estimo, se.ñor Presidente, que 
la frase "... al personaL que tenga menos 
de 10 años de serV'icios, pero no menos .. !', 
etc., debe constituir un inciso aparte. Se 
trata de un error de copia de la indicación. 

'E!l señor Alessa.ndri PaJma (Presidente). 
-En discusión la indicación. formulada por 
el Honorable señor Guzmán, que cuenta cQl\ 
el . apoyo de los señores Ministros de Ha
ciertda y Defensa Nacional. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado 'el debate. 

'. Si no se pide votación., la daré por apro
bada. 

Aprobada. 
Hay, además, una indicación del Hono

rable señor Jirón. 
El señor S8cretario.- El H~norable se

ñ.o~ Jirón formula indicación para supri
mi¿- el inciso final del artículo,que dice: 

Eit ningún caso la pensión podrá exce
, j der de las remuneraciones válidas para el 
, retiro de 'qul'l se goce". 

. El señor Alessandri Palma. ('Presidente). 
-& Su Señoría pide qUe se reC'hace la in
dieación presentada por el Honorabl~ ar. 
ñorG1l$lá-n y los señor~ Ministros' 

El señor Jir(jjn.- No, señor Presidente. 
lMi indicaei6n es para suprimir el inciso fi .. 

~ na! del artículo. propuesto. 
]:" .. 

El señor Secreta.rio.- La indicación se 
refiere al artículo del proyecto de la Úáma, 
ra, q'ue ha sido reemplazado por la del se, 
fior Guzmán. 

El señor Al~.PaJma. (Presidente). 
-Oomo ha sido aprobada la indicaci6n for
.mulada por el Honorable señor Guzmán, 
aceptada por los señores Mill;istros, la ill
dicación de Su Señoría no tiene cabida. 

El señor Martínez Montt.- Y, en conse
cuencia. se daría por recihazada. 

El señor GTUm1án.- ¡Me permite. safiol' 
Presidente r I • 

-4"¡ 

No' obstante ,haber firritado, en uni6n del 
sefiorMinistro, la;;indicaci6n aprobada, creo 
que si se mantiene este inciao final, se 'Ya 
a anular tota1me~te el beneficie que conce
den las ietras a),b' y c) de mi indicacicm. 
De manera que rogaría a los señores Minia
tros aceptaran eliminar este inciso. 

El señor Aleaa.ndri Palma (Presidente). 
-¡ También está el inciso en la lndicaci6n 
~echá por Su Señoría y por los señ,orea Mi-
nistros' . 

El señor J'ii6n.- Y yo hago indicaci6n 
para suprimirlo • 

El señor Aldunate.- ,Para qué perdemos 
tiempo, señor Senador' El sefíor Ministre 
no ha apoyado su indicaci6n. 

El! señor J'ir6n._ Todavía no" ha pro
nunciado el señor Ministro,. . 

El sefior Alessa.nc1ri Palma. (Presidente). 
-, Aceptan lossefiores Ministr-Os la, BUpft
si6n del inciso' • 

EI.señor Pic6 Od.u. (Ministro de Haciea
da).- Significa un mayor gasto y que de. 
tt'rminado personal en retiro tendría ma~ 
yor sueldo que el correspondiente que estA 
en servicio. 

El sefior GtIIIÚD.- ,Me permite, señor 
Presidente f 

Quiero dejar cOlJStancia de que en DI. 

gún cas.o e,s el ánimo de los señores Minis
tros y del Senador que habla que se anulen' 
los beneficios que se dan por las letras .). 
b) y c). De manera que el inciso no se apli. 
cÍlría si estuviera en contradicci6n con lo 
'que ya dispon~n esas letras. 

E! señor Alduna.~.- Es bien claro el ar
tículo, sefior Senador. 

El sefior G1lIiDWl.- Si se apli~an las duI
posiciones cpntenidas en las letras a), b}. 
y c) del artícuio, 10$ benefieiado& reeibirlD 
los porcentaje$ de . aumento en ellas indio 
cadOB. El inciso final limita ese aumento 
pero, pór 10 dispuestoanteriormenw, le T. 
que algun.os podrin tener mejor pe'Mi6n.·· 

El sefior Prleto.- No, porqu., la limita el 
inciso final. . 

El señor Guianin.- Sí, si se apliean bieA ' 
las letras. . 

El señor Jir6n.- Por lo dem18, ~15to be
neficiará a muy pocas pe1'8onas y sentie. 
re ti los tuberculosos noreeuperables, o sea, 
a enfermos que no podrAn ganarse la vida 
en ningúna: cosa y "qu~, incluso, tienen una 
corta Vida. Solamente estas personas van a 
sacar qna peilsi6n un poco superior al res. 
to del p.ersonal. 

El seiior AlMSandri ,.Jma :(lPreaiden~)'. 
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-¿Por ~ no aceptan los señores Minis
tros, y se· suprime el inciso' 

, El sefiorAldunalte.- Tendrían que con· 
sultar al Presidente de la República. 

El señor Alessandri Palma. (Presidente). 
-,-Entonces votemos. 

El señor Prieto.- 'Parece que los seño
res Ministros no desean apoyar la indica •• 
ción. ¿ C6mo :vamos a votar f - . 

El señor Amunáteg,u.- ¿No ven los in
convenientes de esta manera de legislar? 
Los sefiQres Ministros . tienenq'lle estar me~ 
ditando a.quí. Tenía raz.ón el Honorable se
ñor;Martínez Montt ,hace un momento: hay 
que pedir la notita. ... 

~l señor Jir6n.- Los señores Ministros 
tienen dereeho a meditar. Si lo hacemos 
nosotros, ,por qué no lo han de hacer ellos 1 

El señor Amuná.tegui.- ¡Pero no aquí! . 
El señor Pic6 Oañas (Ministro de Ha

cienda).- La Constitución no dice dónde 
hay que medit~r. Lo lógico es,dilucidar si 
hay un mal entendido, C'omo parece que .lo 
hay. 

El señor' Jir6n.-, Es natural que los se
ñores Ministros _ mediten sobre estos pro~ 
ble~. ,Quién nos apura.! 

El señor Amuná1iegui.- ¡Nadie ... ! ¡Fal. 
tan cinco minutos para. las 12 de la noche 
y estamos empezando! ' 

El señor Alessa.ndri Palma. . ()Presidente). 
Se prorrogará la hora. -

En v~iaci6n la. indicaci6n para suprimir 
:este· inlcl.so del artículo 18. -

El señor Alduna.te.- No se puede votar. 
El señor Aleesa.ndri PaJm.a. (Presidente). 

-,Por qué! 
El señor Prieto.- Porque importa mayor 

gasto. 
El señor Oerda.- Y no hay pronuncia

miento del señor Ministro, en nombre del 
Presidente de la R.epúbliea. 

Elseoor Prieto.- El señor Ministro de 
Hacienda ha' di~o tamb1én que si se sJlpri
me el inciso, los jubilados que gozan de es
tas pensione~ tendrán mayor sueldo que 
los que están en servicio. . 

El señor Ortega.:':"" Si no hay acuerdo de 
los señores Ministros, no se puede votar. 

El señor Alessandri Pa.lm3 (Presidente). 
-Si no hay acuerdo, daré por aprobado el 
artículo en la forma que estA. 

Aprobado. ; "", 
En discusión el artículo -19. 
.El señor Secreta.rio.- La Comisión dice a 

este propósito lo siguiente: ' 
"'&.nto el señor .Ministro de Defensa Na-

eional como el señor. Guzmán impugnar.ón 
la idea ge que la Oficina de )Pensiones del 
Ministerio de Defensa Nacional pase a ser 
atendida por la sección correspondiente del . 
Ministerio de Hacienda. El señor Ministro"
semanifest6 partidario de la mantención 
de la- Oficina de Pensiones del Ministerio de 
Defensa Nacional, . y, en consecuencia. del 
rechazo del artículo; mientras que" el seiio~ 
Guzmán era de idea de que la funci6nd-e 
esta Oficina fuera atelldid,a por las distin
tas Subsecretarías del Ministerio, en la mis
ma forma que se hacía antes. 

Rechazada por 1& Comisión la snpresió:a 
del artíclfto, el señor :l\Iinistro propuso 8Ilbs
tituir los incisos 2.0 y 3.0 por lOs aiguiim" 
tes, que fueron aprobados: 
• "L~s func~o~es que ,actualmente desempe~ 
na d,I<tha oficma seran atendidas por las 
Subsecretarías del mismo Ministerio en la 
forma en que, respectiyamente, lo estaban 
con anterioridad al Decreto Supremo con 
Fuerza de Ley N.o 7912,5'25, de 31 de Di~ 
ciembre de 1942. 

El Jefe de la Sección y demás emplea
dos subalternos de la Oficina de Pensiones 
del M~nisterio. de Defensa Nacional, a ..9.ue ' 
se refIere el mciso 1.0, volverán a seguir ' 
prestando sus servicios, respectivamente, en 
las reparticiones de que provinieren; con
servando sus antigüedades en los escalafo-' 
nes, correspondientes, y continuarán gozan
do de las mismas remuneraciones que ac
tualmente están percibiendo, sin perjuicio 
de los aument2S que acuerda la presente 
ley". \ - -

E~, s~ñor Alessa.ndri Palma (!Presidente). 
---'SI le parece a la Sala, daré por aprobada 
la modificaci6n propuesta por la Comisi6n .. 

Acordado. 
En discusión el artículo 20. 
W señor La.terttle.- Hay que suprimirlo. 
El . señor Secreta.ri.o.- La 'Comisión' dice 

lo siguiente: ''El señor Ministro propuso 
reemplazar este artículo por el siguiente, 
que fué aprobado con el voto en contra del 
señ,or Amunátegui. 

"Artículo. .. -El Presidente de la Rie~ 
pública pondrá. por una sola vez, a dispo
sición del. Club Militar y del Club Naval, 
la suma de quinientos mil pesos ($ 500.0(0) .~j 
para cada uno". -- _,1 

El señor Wa.1k8r.- Una disposición aná- .~ 
loga fué rechazada en la discusi6n del pro- .~ 
yecto de Car!1bineros, y no sería IÓgiCoqu.~e ...... :.'~ 
ahora 'Rceptaramos. ' . ' 

. l· '.', 

¡, . '.' 
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El señor Amunátegui.- Yo pido que Stl 

suprima. 
El señor M'.a.rtÍllOZ M'ontt.- Creo que es 

hasta cierto punto mezquino negar al Ejér
cito y a la Marina ayuda para estas insti
tuciones, que no son propiamente Glubes, 
sino el hogar de los oficiales jóvenes, que 
proceden de ,diferentes partes del PaÍ& y 
están lejos de suS familias. 
, El señor Walker.-,. Es que lo deben te
neren otro lugar. 

El se'OOr, M'artfnez H'oiltt,- Es una can
tidad insignificante. 

mn señor Ocam,po.- i Para :Carabineros 
eran tres millones de pesos ... ! 

El señor :r.ta.rtmez M'ontt.- Insisto, señor 
Presidente, en que son instituciones bene
ficiosas para los oficiales jóvenes que están 
lejos de sus familias, para los cuales repre
sentan un verdadero 'hogar, donde son vi
gilados por los superiores. En consecuen
cia, pido a los Honorables colegas, que 
aprueben la proposición de la Comisión, y 
reparen la injusticia que se cometió con, 
'CarabÍneros en el proyecto anterior. 

El señor Bulnes (Ministro de Defensa N'a
cional) ,-...:. En realidad, el Estado debería 
darles fh,ógar a los oficiales. 

El señ.or Ale'ssandri Palma. (IPresidente). 
En votación si se suprime o no el artícu
lo 20. 

-(Dura.nte la votación) 

:{lll sefior Guzmán.- ,Voto por que se 
apruebe el artículo propuesto por la Co-
misión. , 

El 'señór M'a.rtín.ez M'ontt.- Voto que no, 
én el entendido de que si no Be acepta la su
presión, se reparará la injusticia, qúe Se 

cometió con Carabineros. 
El señor Secretario.- R&sultado de la. vo

tación: 14 votos Por la afirmativa. y 6 por 
la.' neg¡¡¡tiva.. . 

El señor Alessa.ndri P~ (:Presidente). 
-Queda suprimido el artículo. 

En discusión el artículo 21. 
'El señor Secretario.- La Oomisión pro-

pone suprimirlo. , 
El señor Alessandri Pa.lma. (presidente). 

- Ofrezco la palabra. 
, Ofrezco la palabra. 

Cerrado el debate. 
·Si no se pide votación, daré por suprimi. 

do elártículo. 
Acordado. 
En discusión el artículo 22. 
El señor Secretario.- Hay una indicación 

suscrita por los Honorabl~s señor~s Corr~ 
Cerda y Echenique, para agregár a contI· 
nuación del inciso 2.0 del' artículo 22.0, uno 
nuevo,reda'ctado en estos términos: 

"Destínase el uno por dento del producto 
de este impuesto, al financiamiento de las 
cooperativas vitivinícolas existentes y de 
las que, en el futuro, se establezcan". 

El señor MartJínez Montt.- Creo que la 
indicación rÍo se puede votar, porque no 
corresponde al Honorable Senado disponer 
de este impuesto. Eso corresponde a la Ho.
norable Cámara de Diputados. 

El señor Amunátegui.- No es poner un 
impuesto; solamente se destina una parte 
de él. Eso lo puede hacer el Senado. 

El señor MartinezMontt.- No lo puede 
hacer, porque eso significa dispo1!er de un 
impuesto. 

El ,señor' POklepovic.- b Me permite" se
ñor Presidente' 

Ruego que se me indique a, qué inciso alu· 
d'e la indica'ción, porque me parece que no 
corresponde al inciso segundo. 

El señ.or Correa..- Correspo~de a ese in
ciso, señor Senador. 

\ E'l señor M'a.rtínez Montt.- La ~ndicaci6n 
de Su Señoría tiene menos que ver con el 
proyecto en dehate qu~ la recientemente re
chazada. 

El señor Oorrea- Senadores de diversos 
partidOs hemos ,firmado esta indicación, 
que, sin duda, tiene un fundamento de es· 
tricta y verdadera justicia. Este pl'oy~to 
está financiad.ó con un impuesto al vin'o Clr 
yo mayor rendimiento es de 140 millone~; 
y si esto es efectivo, n(} vemos por qué no 
ha de ser posibie, con la !.quieseencia del 
señor MinilStro de Hacienda, que ya tene
mos, destin'ar el 1 010 de este impuesto al 
fomr-mto de las cooperativas vitiviníeolas, 
'QU~ corustituyen- 6iganlo bien los señores 
Senadores- la úni~a base de estímulo pa. 
ra la producción vitivinícola del país. 

'Creo que no hay una sola raz6n que pu~ 
diera oponerse a la aprobaci6n de la idea 
que hemos insinuado. Tampoco puede de
cirse que ella introduce desorden en la ley 
que discutimos, porque hay un artículo del 
presente proyecto de ley que' aütoriza al 
Presidente de la República para refundir 
con las nuevas las disposiciones de la Ley de 
Alcoholes, y entre éstas debería, naturalmen· 
te. fig-urar la 'oue hemos insinuado. 

El señor AlessaI!ldriPaJmlli (Presidente). 
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- ~n votación 10rulicación del Honomble 
señor Correa. 

~(Durante la.. votación): . 
'El señor Ma.rtínez Montt.- Insisto, señol 

Presidente, en que la indicación que S,ª vota 
no -tiene atingencia alguna con el proyecto 
en debate. El proyecto trata de up otorga
miento de aumento de sueldos a las Fuer
zas Armadas, y se pretende eneajar en él 
un artículo relativo al fomento de la indus
tria vitivinícola. Con este mismo criterio po· 
dría ágregársele eL día de mañana una dis-, 
posición que ampare al deporte. 

El señor Corr6a,.- Vote en contra, enton
ces .. 

El señor Martínez Montt.,-. Creo q~e no 
'se puede hacer chacota con los proyectos. 

El seilor Oorrea..~" ¡Protesto áe que el 
Honorable señor Martínez Mont,t crea que 
hay Senadores que vienen' ahaeer chacota l 

El señor Ma.rtánez M~t.- Pero es que 
la indicación.. no tiene nada que ver con el 
proyeeto de aumento de ¡:¡ueldos que trata
mos. Si se ha suprimido recientemente un 
artículo para ayudar a los clubes de, Cara. 
bineros y de las Fuerzas Armadas, que al
go tienen que ver con esas instituciones, me 
parece que no puede aceptarse una indica
ción para bené'ficiar a los vinicultores. 

Considero que el Honorable Senado no 
puede colocarse en esta situación. 

El señor Oorrea..- Lamentó que el Hono
rable señor M'8Xtínez Montt demuej,jre tan-
ta ignorancia. . 

El señor MartínezMcmtt, - I Más igno
rante es Su Señoría, 'que presenta artículos 
que no tienen nada que ver 'con este pro
yecto! ' 

El señor Oerda.- Pero la opinión del se. 
, ñor Martínez Montt no es la única en el Se-' 
nado ... 

El señor Ma.rtiínel'¡ Moott.- N o sé mucho 
de viñas ni dé vitivinicultura. Posiblemente 
el Honorable señor Correa sea más prepa
rado en la materia ... 

El señor aOITea. -Su Señoría sabe de 
muchas materias que yo d'esconozeo ... 

El señor AlessaIUdriPalma (Presidente). 
- De' conformidad con el Reglamento, yo 
consulto a la Sala sobre la admisibilidad de ' 
esta indicación. 

El señor Martínez Montt. - Yo no me 
opongo, a que la indicación sea aprobada; 
lo que digo es que, en mi criterio, en este 
proyeetode aumento de sueldos a las Fuer. 
zas Armadas no tiene por qué introducIrse 

una disposición que irá a proteger á una 
industria privada, que nada tiene que ver 
con las instituciones de la Defensa. Nacio· 
nal. 

El señor Echenique. - N o va a proteger 
a una industria privada. 

, El señor' Picó Oañas (Ministro de Hacien- I 

da).- ¿M'e permite, señor Presidente' 
He aceptado esta indic~ción que, desde 

luego, incide en el artículo en di~cusión, 
porque las cooperativas son los medios más 
prácticos de ir en ayuda de los pequeños 
,agricultores,de los dueños de pequeñaS vi
ñas, que por sus propioa medios no pueden 
desarrollar normalmente sus cultivos. 

El señor Alessa.rJdri Pa.1ma. (Presidente). 
- Si le parece al Senado, daré por aproba
do el artículo 22.0, conjuntamente e'on la 
indicación propuesta. 

Aprobado. 
El señor Amunátegui.- Y o soy partida. 

rio de la indicación, pe?o me abstengo en 
cuanto al artículo 22. 

El señor Aldunate.-~n el artículo 22.0 
:hay un inciso que desearía se votara, sepa· 
radamente. ]1s ~1 que dice como signe: 

"El impuesto a la producción, .~tablecido 
en el presente 'artículo podrá ser cancelado 
mediante letras aceptadas por los respecti. 
vos productores, que' girará la Tesorería Co.· 
munal correspondiente y que -el Bánco ,Ceri.· 
tral deberá descontar directamente o por 
intermedio de la Caja Nacional de Ahorros". 

Creo que nosotros no podemos establecer 
una disposición de carácter imperativo que 
obligue al Banco Central a descontar estas 
letras. 

El señor Poldepovie.- Que no correspon
den a la produeción. 

El señor Alduna.te. - 'El Banco Central 
tiene como función regular el circulante y 
no puede el Congreso interferir y perjlldica:r 
por mandato imperativo esta delicad~ fun· 
ción del Banco Central. 

El seftor Alessandrl Pa.1ma.(Presidente). 
- ¡, Pide Su Señoría que se suprima todo el 
inciso? 

El señor AldlUl&te.- N o, señor Presiden
te; -que quede hasta la palabra "eor.respon-
diente". , 

El señor Prieto.~ ' ... "la Tesorería Comu.· 
nal correspondiente". 

El señor Pokl~ovie.- De alií para, ade· 
lante, hasta el final del ineiso, se suprinüría. 

El señor Secretario.- Se suprÍmiria ,. en· 
tonces, lo siguiente: "y que el Baneo Ce~tral 

1 
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deberá descontar directamente o por inter
medio de la Caja Nacional de Ahorros". 

El señor Prieto.- Esas son imposiciones. 
El señor 0Ttega..- No significa gastos ... 
El señor R,odríguez de la. Sotta.- Pido la 

palabra. ' 
El señor Poklepovic. - Esa disposiciól\ 

es contraria a. la Ley Orgánica del Banco 
({entral. '. 
'El señor Rodr¡Íguez de la. Sotta.- Quiero 

dejar 'Constancia de que voto en contra de 
todo ,el .artículo 22" que establece nuevos 
impuestos para financiar el proyecto. Si he 
vota'do en contra de la idea de -aumentar 
sueldos, Con mucha mayor razón he de' vo
tar negativamente, si; todavía, esos aumen
tos de sueldos se financian con nuºvosim
puestos, porque esto significa otorgara la 
ley un carácter doblemente inflacionista, 
porque, por una parte, se eleva el poder . 
comprador, aumenta la! capacidad consumi
dora y, por otra parte, se recargan los 
costos de la producción. 

Por estas considel>.aciones, voto en contra 
de todo el artículo· 22. 

El señor Alessa.ndri Pa.lm.a. (Presidente). 
- Se dejará constancia de la ophlión de Su 
Señoría. 

Ei señor Amunátegui.- Yde mi absten
·.ción. 

El señor Lafertte.- Que se vote la indi
,eación del Honorable señor Aldunate, por
que tendrían que suprimirse también dos o 
tres de los incisos que vienen a continua
ción. Desde l~ego,. h,abría que suprimir aquél 
que dice: "Estas letras se gir8lrán a nueve 
meses 'plazo, contados desde la fecha en que 

. debi6 pagarse el impuesto. El valor del des
cuento será de dos por ciento (2%), y será 
de cargo del contribuyente". . . 

El señor Prieto.- Eso no está en contra
dicci6n con el inciso anterior. . 

El señor Alessandri (don Fernando).- y 
el Banco mismo puede descontar las letras, 

I ~ si 10 desea. . 
El señor Prieto.- En re.alidad, el inconve

niente de la disposición que ha objetado el 
Honorable señor-Aldunate, es la obligato
riedad en qu~ se encontraría el Banco Cep.
tral de descontar estas letras. ' 

El señor Lafertte.- Que nos dé una ex
plicación el señor Ministro. 

El señor Pic.6 Oañas (Ministro de Hacien
, da).- Al discutirse este articulado y la for
~.¿." . ma de pago d\l este impuesto, en la Comi

sión de Hacienda de la Honorable Cámara i de I>iputadocS se hizo 'presente p~r algunos 
~1. ",~~ 

<;""" 

parlamelftariolS que. generalmente los pro
ductores tenían serias dificultades para 
pagar el impuesto, ya que habitualmente a 
ellos se les pagan sus productos a muy lar
go plazo y no siempre encuentran faciliQá
de» para el descuento de sus letras, que lle- , 
gan hasta el plazo de un año. Ante estas 
circunstancias, se vió la conveniencia de 
dar facilidades, reconociendo, al mismo 
tiempo, la necesidad que había de que la 
Caja Fiscal incorporara la cantidad qU6 pro
venía de este capítulo, y por ello se recurrió 
a este arbitrio. 

Pero al suprimir esta obligación del Ban
co Central, cosa que', por lo demás, ,no es 
nueva, porque ya en otras leyes se le ha 
impuesto e~ta oblig8lción, queda el im
puesto sin financiamiento adecuado y, en 
consecuencia, tendrjamos que suprimir to
talmente la disposición, porque el Estado 
no va a ]?ercibir este impuesto oportuna
mente. 

Por otra parte, esta misma cuestión fué 
motivo de una larga dis..cusión en la Oomi
sión . de Hacienda de la Honorable Cámara 
de Diputados, y allí el Honorable señor Opa
so JIlanifestó su conformidad con este pro
cedimiento, conocedor como es del pago de 
estos impuestos. También el Honorable Di
putado' señor Eduardo Alessandri,. estuvo de 
acuerdo. De manera que yo tendría que pe
dir la modificación total de este artículo si 
se le quita el carácter de obligato,ried8ld que 
él debe tener para e'l Banco Central, a fin 
de que el proyecto no quede totalmente 
desfinanciado. .... 

Pido, pues, ,a los HonoraMes Senadores, 
que. tengan '8 bien despachar el artícul? 
en la forma en que viene propuesto y no qUi
ten esta facilidad que se quiere dar a los 
agriculto~es. 

El señor Prieto.- Creo que es profunda
mente inconveniente establecer nuevamente 
en una ley dispOSIciones que obliguen al 
Hanco Central a emitir dinero, aunque sea 
sobre letras de producción a largo plazo. 

Aun míis, como se me advierte en este 
momento, son letras que da la producción, 
pero que son para pagar impuéstos. Creo 
que si existe el pret,ledente que citó el se
ñor Ministro de Ifacienda, él es un prece
dente funesto, y de esos preeedentes el Ban
co Central ha protestado siempre, señalan
do la inconveniencia que esto tiene para la 
fijación del circulante. 

Por es,o creo, señor Presidente, que como 
doctrina es ;profundamente iDJC~n'veniente 
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la de imponer al Banco Central estas emi
siones obligadas. 

El señor Martínez Montt.- Es contraria 
a la opinión de la Mis~6n Kemmerer. 

El señor Prieto. - Mi opinión discrepa 
un poco de la de 8!queUas personas que en 
la Comisión de Hacienda de la Cámara de 
Diputados opin8!ron que los productores. de 
,vinos, o de alcoholes, no teñdrían otra tor
ma de pagar los impuestos. En realidad, lás 
operaciones sobre vinos se realiZlan general
mente con letras escalonada~' a_uno, dos, 
tres meses fecha, etc., has~a completar el 
año. Los productores pueden perfectamente 
llev8!r estas primeras letras, las de venci
miento próximo, a cualquier Banco, y siem
pre que sean de una firma aceptable, les 
serán descontadas. Con este dinero podrán 
pagar el impuesto. 

Naturalmente, si ll~van las últim¡is le
tras, aquéllas que vencen casi al año de pro
ducirse el artículo, no las descontará n\n
gún Banco. 

El señor Amunátegui.- ¿ Con qué fondos 
van a paga!" los gastos Y 6 Con las primeras 
letras' 

El señor Prieto.- Hay todavía otrara
zón. Cuando se 'discutió e.,ste proy~eto en la 
Cám~'ra de Diputados, es'taban en vigencia 
las medidas de control económico del ex Mi. 
nistro de Hacienda, señor Wachholtz, que 
esta,blecían restricciones f!. los desc~entos de 
estas letras. Eso tenía justamente alarma· 
dos a los productores. Hoy día, las létras 
provenientes de la produc·ción de vinos pue· 
den descontarse, y s~ están desoontando -eú 
los Bancos. 

Por eso, para armonizar la doctrina de 
no imponer al Banco Central estos descuen· 
tos obligl;t.torios, estas émisiones obligato. 
rias, {mando en realidad se permite a los 
productores pagar los impuestos con estas 
letras, creo que debe suprimirse la última 
parte del inciso. 

El señor Corréa.- Quiero manifestar que, 
a mi juicio, el señor Ministro de Hacienda 
tiene toda la razón al oponerse a la modifi. 
c·ación insinuada por el Honorable señor 
Aldunate. Soy próductor de vinos, Conozco 
la mate,ria y puedo anticipar al Honorable 
.Senado, que. el actual im.puesto a los vinos 
sueltos alcanza a $ 50.000.000. Pues bien, 
frente a este impuesto, debo señalllir casos 
COll;to los de las comunas de San Rosendo, 
Villa Alegre y S'an Javier, en donde el cin. 
cuenta por ciento de los dueños de v.iñas se 
encuentran en la imposib!lidad de pagar es-

tos impuestos que alcanzan, como dije; a la 
suma de $ 50.000.000. 

El actual impuesto, de ser aproba:do, su· 
biría a la suma de 193 millones. ,Cómo va
mos 'a pensar, seí'íor Presidente, que seríá 
posible a los productores.l'ealizar el verda
dero milagro de 'pagar 193 millones, casi sin 
uinguna tacilidad, cuando no han po.dido 
pagar 50 milloree;;? 

El señor Aldunate.- No me opongo a 
Que se haga el pago con letras. 'Re dicho 
que no puede hacerse ob1~gatorio para el 
Banco Central el redescuento. ' 

Yo propondría, como solución, que Ese -mano 
tuvie.ra el inciso que autoriza el pago con 
letras. 

'El señor Oorrea.- El Góbierno nada sa· 
caría con recibir 'letras, si, & la vez, no pue
<le descontarlas. 

El señor Aldunate.- Sí puede aescontar~ 
las. 

Un señor Senador.- ,Dónde! 
El señor Poklepo'\1ic"-= En el Banco de 

Chile o en la Caja de Ahorros. 
El señor Ma.rtínez Montt.-'- Y en el pro-' 

pio B8.nco Central. 
El señor Poklepovic.- No se puede ha. 

cer en el Banco Central. 
'El señor Al~dri Palma. (Presidente). 

- Tiene la palabra el señor Ministro de 
Defensa Nacional." ' ' 

El señor Bulnes (Mimstro de Defensa Na. ' 
'.lÍonal).- Quie.ro observar que, en razón, 
de mi cargo, tengo especial inter~s por el 
pronto despacho de esta ley. 

Com.prendo que si la ley fuera, despacha
da autorizando a. los vinicultores para pa
gar el impuesto en letras, tanto el creado 
por leyes anteriores eomo el que orea la 
presente ley de aumento, y, al mismo tiem.- , 
po, no se diera al Goooerno la facultad ne-' 

, cesaría para descontar estas letras, obliga. 
toriamente, en el Banco Central, el Gobier
no se vería en la necesidad de observa.r este 
proyecto. N-o podría pagar los mayores suel
dos que fija esta ley~ 

Quería haeer estas observaciones, porque 
ello va a traer una dilación en la aproba
ción del proyecto. 

El ;señor Prieto.:...... Señor. Presidente, ano 
tes de comenzar la votación, quiero dejar 
'constancia de que vaa haber una emisión 
obligatoria de 193 -millones de pesos,eomo 
se ha dieho. El Gobierno ¿bligará al »aneo 
Central a hacer esta emisión. 

El señor Rodríguez de la. Sotta.- :¡Est., 
país ya no tiene remedio! ' ., 

'" 
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El señor Prieto.- Lá mayor parte de los 
v.\nicultores pued~ pagar. 

El señor Alessandr..i (don .Fernando). -
Si no es perjudicial, el Banco Central va a 
descontar estas letras. ti 

El señor Secretario.-' El Honorable Se
nador~eñor A:ldunate, formula indicación 
para suprimir la frase: "y que el Banco 

'Central deberá descontar direetamenlte o 
por i.ntermedio de la Caja Nac~onal de Aho-
rros". _ 

El señor AlesS8.llldri Palma. (Presidente). 
- En votación la ind~cación formulada por 
el Honorable señór Aldunate. . 

'El señor Secretario.-Resultado de la vo
taci6n: 10 votos por 1& afirl:n.a.tiva, 10 por 
la negativa y 2 abstenciones. 

El seño'r Alessa.n.dri Palma (P'l'esidente ) . 
-Se v~ a repe'tix o la votación. 

El señor Secretario.-Resultado de la vo
taci6n: 11 votos por la afinnativa,_ 10 por 
la negativa y 1 abstencilm. 

I El s'eñor Alessandri Pa.'lma. (fuesii1ente). 
-Aprobada la indicación del Honol'lable se-
ñor ..Aldunate. . 

El señor Correa.-DejQ con~tancia de que' 
yo me abstuve de votar. 

El señ?l' Bulnes (l\finistro de Defensa).
Pido la palabra. 

El señor Alessandri Palma (Plresi-d,ente ) . 
. -En discusión el aa-tícul.o 23 d'el prO<y"ecto. 

El señor Martínéz Montt.-Ea señ,or Mí
nistr~ de Defensa' ha sOilicitado la paJa;bra. 

El señor Picó Cañas (Minis'Ílro de Raden
da).-,.Yo ta'mlbién solicito la palahra. 

El señor ColTea.-Entiendo qlU'e la indi
cación nuestra no se ha votado. 

El señor Bulnes (Ministro de Defensa).
No se ha votado. 

El señor Correa.-T·enemos una indicruciÓJ¡ 
presentada qUe in'cide en el articulo N.o 22. 

El s'eñor' Alessandri Palma. (Pre.s.ident-e). 
~Fué aprobada. Honorabl'e Senador. 

E:l señor Gumnán.-No se pu'So en vota
.0 ci6n, señor Presidente:. . 

El. señor Martínez .ontt.-No s.e votó. 
El señor Alessa.ndriPalma (Plres.idente). 

-j Pero se dió por aprobada! 
SllIS SeñorÍ¡as no se han dado cuenta por 

estar conversando. 
El señor Gu.zmá.n. - Hemos -est8ldo muy 

a.tentos. . ' 
EIl señor ~uná.tegui.-EI señor Martínez 

Montt retiró su oposición. 

Ei señor A'lessa.ndri Palma (Piresidente) . 
..;...Retir6 SU oposición el Honorruble' señor 

Mal"tínez Montt y se di6 pOO' aprobada la in
. -die ación. 

Ahora, si Sus Señorías quieren que Se vo
te, yo ·no tengo inc·onveniente. 

El sefior Picó Cafias (Ministro de Hacien
da) .-Quisiera hacer una indicación en vis

-tia del re.sultado de esta votación, para su
primir los cuatro ú:1timós incisos de la letra 
e) del artículo 22. 

BI señor Aldunate.- &tá a:pro'bado el 
artículo. 

El señor Ortega...-Es que el señior Minis
tro había hecho presente, oportú.n:amen'Íle, el 
<lriterio .que ahora expresa en SU in~icación: 
en caso ·que la Caj1a Fiscal no pudwra con
tar con esos re'cursos, mediante el sistema 
que o -esta-blece el in~,~o de:l art~C'Uil,o, ~o. se 
podían dar l,as fa;clhd~es. ~~e supnmIda 
esa parte y ahora el senar M1ll1st:o presen.
ta l¡a indicrución que había anunCIado. 

El señor Amunátegui.-Tenga la seguri
dad el señor Ministro de que 611 dinero lo va 
a obtener. Todos los Ministros han o,Menido, 
siempre lo que han querido del Bancn Oen-
tral. ' 

Ell señor Ortega.-P.odríia ocurrÍlr que el 
Ban'co Oentra,l se negara a hacer los des
cuentos. 

El señor Amunátegui.-Esto no quiere de':' 
cir que el proyecto no vaya a estar finan
ciado po'rque esto significa algo así como 
190 ~illonelS d.e pesÜ'3, 0ge:a, 'como la mitad 
de:J financiamiento del proyecto. De modo 
que estos fondos serán recaudados en el mo
mento en que el s.eñor Ministro los necesita 
pOara pagary~ en caso contrario, n'o ten
drá ningún inconveniente para obtenerlos 
del Banco Central. 

])1 s'eñor Alessandri Palma (Presiccrente). 
-Se ne:cesitalia acuerdo unánime para re
abrir debate. 

El señor Lafertte.-Lo mismo se va a ne
cesitaa.- para el otro artí,culo y nosotros nQS 
opondremos. 

EiJ. señui' Poklepovic.-La indica,ción no es 
mía; es de,l Honorahleseñor Guzmán. Yo 
me he dado cuenta, después de apro!bada l,~ 
indicación, de que contiene una contradic
~i6n. 

El señor Martínez Montt.-Es una adara
orón que está haciendo el Honorable .s,eñor 
Poklepovic . ./ . , 

:El'} señor Poklepovic.-Llamé la atenclOn, 
al ,aprobarse la indica.ci~n del Hono·raMoe se-

o no1" Guzmán, sobre que se incurría el1 una 
contradicción . 



¡"'1"'o/" ''''{'~J);;'*~4ti'~:¡f~''' ~o~"'<"""'~,,'\f~\k '" .. M;rt;~~·,U ;¡q¡:¡;:.:o '".\'~'~':" " 

I . 
. -;':~~7'~~"'··:T~-:F;:-·~~-;·--"1'\7\;'~m 

l~·)_ 

• j 

I 

I 
I 

~ESI~N 23.a <tEGISL. EXTRAOR~.), EN :nÚERCOLES 26 DE FEBR., DE 1947 991 
1 

El s'eñor Martínez Montt;.-Y sería a.bsur
'do que el Senado despaehara una ley que 
contnvier·a contradicciones. 

El señor Poklepovic. - Que Se ponga en 
votación la indicación del! señOT MÍ'Ili~trO' 
de Hacienda. 

El señor Secretario. - La indicaeión del 
señor Ministro es para suprimir los cuatro 

, últimos incÍBos de la letra e). 
El señor Poklepovic. - Desde el ineÍso 

que 00mienza dicien,do: "lEl impuesto a la 
producción estahlecido en el presente ar-
tícuJ o ... ", ha,sta la letra f) .' ' 

El señor Prieto.-Deseo manifestar al se
ñ{)r Ministro que yo cons.¡¿Lero improcedente 
e ineonveniente la supresión de estos o,tros 
incisos; pero que me atengo a 10 que él re
sue:lv-a. en definitiva. Lo creo inconveniente 
e improcedente, porque si el sefior Ministro 
estima que no podrá percibir en esta forma 
los impuestos, en atención' a qu.e nB podrá 
deslcontar Iras letl'lasen el Bmco Central, 
¿ por qué no recurre al procedimieuto que le, 
permite emplear la Ley Económica 1?ara oh:
tener el monto de esos impaestos por per
cibir 1 r~a citada ley facuha al PresideDJte de 
la RepúMica para contratJa~ préstamos cün 
la Caja Autónoma de Am.ortización de la 
Deuda Pública, con cargo a impuestÜ's por 
perci:bir, hasta por el 12 010 del del Pre-

,supuesto, 10 que le permitir,a girar hastíÍ 
300 millones de pesos. 

El señor Aldunate.---Esos préstam.os pue
den c.ontr:a.tarSe por mediQ de letras giradas 
por la Caja Autónoma de Amortización' de 
la Deuda Pública. 

El señor Prieto.-Efectivamente. Y estas 
Letres, que debe.n ser aceptádas por el Te-
80re·1"O Genernl de la RepÚlblica, se descon
tarán enei Banco ,Central de Chile, siempre 
que su monto n.o .exceda ail 12% del Presu· 
puesto. 

El señor Amunátegu.i.t - Con la sola obli
gaci6n de indicar en el decreto respectiv.o, 
las oontribuciones que se destinarán al pa
go de tales prés·tamos. 

El señor Picó Oañas (Ministro de Hacien
da).-Para eS<l el Ej.ecutivo n.o necesita au
t.orización especial. Lo que \ hay es que el 
mecanismü de las letras e03.ocaría a la Oaj.a 
Fiscal en situración preearia frente al oon
tribuyente,que podría discutir si el Ejecu· 
tivo tiene .o n.o la Qibligación de aceptar la 
letra. 

El señ.or Am:onátegui.-El procedimiento 
a que se refiere el H.onorable señor Prieto 
es claro. 

El señ.or Picó Oañas (Ministro de Hacien": 
da) .--Conozco el procedimient.o a que se re
fiere el Honora:ble. Senador; pero p8¡r¡a es.o 
.no necesita el Ejecutiv,o que exista una dis
posición especial, que, vueho a repetir, co
locaría a la Caja Fiscal en situación 'preca
ria frente al contribuyente, porque éste dis
cutirá si acaso el Ejecutivo' tiene o nQ 1& 
obligación de acq::tar·}a letra. Si no sei~cep
tan letras, basta con decir: este impUlesto 1.0 
dejo afectad·o. 

Ei señor Amunátegui.~ Ejecut}vó tie
ne la obligación de aceptar la letra. Pero, , 
~pal'l8. qué col.ocar a la Caja Fiscall en ese . 
inconveniente, cuanrlü Su Señoría tiene' fa
cultad para usar el procedimiento indicado 
por el señor Pl'ieto con la sola condición de : 
indicar en el decreto respectiv.o los impues
tos que se destinan a cUibrir el anticipo que 
se olbtenga T 

El señor Picó Cañas (Ministro de Hacien
da).-Sí, sé eso, HO'llooo.bl.e Senador, y poI' 
elIlo vuelvo a repetir ... 

El señ'Ür Amuná.tegui.-En eS.a forma se 
pueden dar fdcilidadces al contribuyente, sin 
perjudicar en nada a la Caja F~cal. 

El señor Rodríguez de la Sot~. - Es fa
cultativo, además ... 

El señor Martínez Montt.-Y se evita .asf 

... 

que mañana los contribuy'entesestén ejecu
tados sin beneficio para el Fisco, ni para el. .; 
contribuyente. 

El s€ñor Picó Oañas (Ministro de Haden" 
da).-Señor Presidente, he hecho indicación 
en forma C.oncreta para suprimir esos cua-
tro incisoo. . 

E'l señor A'lessandri Palma (Presidente). 
-En votación la indicación del señor Mi-
nistro. "; 

El señor Secreta.rio.--Se aprueba O' ~o la· 
indicación del señor Ministro para suprimir 
los incisos hasta la letra f)exclusive. 

-Durante la votación. . 
El señor Amunátegui. - Qp.i~ro liejal' 

constancia. de nuestro pensamiento. En es-
tos incisos se ha querido dar una facilidad· 
a loo contri'buyentes ... 

El señor Picó Oañas (Ministro de HaiCien
da) .-. .. y no al Fisco. 

El señor Poklepovic. - Per.o que no lo 
perjudica ta.mpoc·.o. 

El señor Amunátegui. - El Fisco p!Uede 
:reeurrir al Banco Central con La: garantía 
de los impues~ por percibir. No veo. por 
qué puedan rechazarse estos incisos. ~ oto 
por que se les mantenga. 

," 
,lo 
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El señor Correa.- ,Me permite, señor Exceptúanse de este impueato los jugos 
.Presidente' de frutas producidos en el país". 

Acabo de expresar que soy productor de Ofrezco la palabra. 
vinos, no obstante lo cual no tuve inconve- Ofrezco la palabra. 
mente para votar favorablemente los im- Cerrado el debate. 
puestos que se establecen a los viñedos en Si no se pide votación, daré por aproba-
este proyecto. " do el artículo. 

Sin embargo, creo que lo correcto es que Aprobado. 
me abstenga' de votar disposiciones que, a El señor Amunitegui.- Con mi absten-
no dudarlo, pueden favorecerme más tar- ción. 
de. . El señor Rodríguez de la Sotta.- y con 

Me abstengo. mi voto en contra, señor Presidente. 
El señor Martínez Montt.- ' Votaré en -Sin discusión, y por asentimiento tá-

forma negativa porque considero que se en- cito, fueron sucesi"amente aprobados los 
trega al Ejecutivo una herramienta peli- artículos 24, 25 Y 26 del proyecto, que Ion, 
grosa que puede usar en cualquier ',mo- del tenor siguiente: ' 
mento, al decir que éstos sean documentos Artículo 24.- El gasto que demaude la 
descontables en cualquiera institución de aplicación de la presente ley se imputará 
crédito y especialmente en el Banco Cen- al rendimiento de las modificaciones que 
tral. Con esto puede ocurrir que mañana se introducen por ella a los impuestos es
se extorsione a pequeños productores a tablecidos por el decreto supremo núme
quienes el Fisco nada ganaría con ejecutar ro 1.000, de 24 de marzo de 1943, y por el 
y r~matar sus propiedades, sin beneficio decreto supremo NQ 3,607, de 8 de octu
para >nadie, lo que agravaría la crisis' que bre de 1942, y en lo que ello no fuere su-
súfren estos modestos trabajadores. fieiernte al rendlmientq, que produzca la 

Voto que no. ley NQ 7,160, de 21 de enero de 1942. 
El señor Secretatio.- Resultado' de I'a Articulo 25.- Autorízase al Presidente 

votación: 13 votos por la negativa, 8 por de la República para refundir en un solo 
la afirmativa y 1 abstención. ' texto las diversas disposiciones sobre suel

El señor Alessandri Palma (Presidente ).--;- dos y demás beneficios económicos que ri-
En consecuencia, queda rechazada la su- gen para el personal dependiente del Mi-
presión y aprobado el artículo. nisterio de Defensa Nacional. ' 

El señor Amunátegui.- ¿Por qué no reo' Autorízasele, asimismo, para refundir en 
abrimos debate sobre el artículo anterior, . un solo texto, al cual se le dará. número de 
señor Presidente .. y. ley, de acuerdo con el orden correlativo vi

El señor Martínez Montt.- No se trata gepte al efecto, las disposiciones del de
de reabrir depate;' era simplemente una ereto supremo N.o 1.000, de 24 de marzo 
aclaración que se había solicitado. de 1943, con sus modificaciones posterio

El señor Alessandri palm,a. (Presidente).- res, inclusive las introducidas por la pre-
En discusión el a¡tículo 23. sente ley. 

,El señol' Secretirio.- Artículo 23.-Subs- Artículo 26.- La presente ley régirá 
titúyese el artículo 4Q del decreto del Mi- desde eL 1 Q de enero de 1947, con excep
nisterio de Hacienda, NQ 3.607, de 8 de oc- ción de los artículos 22 y 23, que regirán 
tubre, de 1942, sobre impuesto 'a las espe- desde la fecha de su publicación en el 

, cialidades farmacéuticas,' artículos de toca- "Diario Oficial". 
dor y bebidas analcohólicas, modificado El señor Alessandri Palma (Presidente).
por la ley número 8,094, de 19 de febrero Ahora es necesario volver sobre la diseu
de 1945, por el siguiente: si6n de los artículos que se dejaron para' 

el final. ' 
"Artículo 4Q

- Los fabricantes de aguas El señor, Poklepovic.- Yo no he aoUci-
minerales o mineralizadas y en general, de tado, señor Presidente, reapertura de de
bebidas analcohólicas que se expendan en' bate. Mi intención es que se aélare un acuer
p,nvasescerrados, pagarán un impúesto de do adoptado por el Honorable Senado. 
cuarenta centavos ($ 0.40) cuando su pre- Cuando se discuti6el artículo 12, se aproo. 
cío de venta no exceda de cinc!) pesos bó una modificación propuesta por el Ho
($ 5.00), y de un peso ($ 1,00) cuando su norable señor Guzmán, que contaba con la 
precio de venta exceda de esta cantidad.' aprobación' de dos Ministros de Estado. De 

Este impuesto serA de cargo, del fabri- acuerdo con la modificación, se incluyó en 
cante. el beneficio estableci~o en el artículo. 13 a 
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los jefes superiores, sin fi;jUiJe .q1R! los·tIlis· Pordo t8llto, alaprou.-el :..Sen~·: ~a.ia· 
moa queda.n, 'ex.chúdos éJaJapute final dicación del Honor&bl~ señor, Gu~mA~, im~ 
4el i.nclltO tercero. A mi juicio, al ápJ:C!bar- plícitamente deroga la partefinal:del '~., 
lile ee.ta. iD(lica~ión,implíeitame~ le ha, tle- ciso 29. 
roga~o osupl'imi<J,o la parte final del. in· Yo quiero, señor Presidente, dejar COlllJ:. 
~~;~9.,Por'~~"ilañor Presidentl,l, pido que, taneia ,de que .ése ha sido el acuéltdo del " 
~ aclareese.~cueidQ ,el'\. el ~entidodeque Senado, y que el Senado se pronuneie .0-
se .elimine la, parte final . .de1, inciso ,29 del bre un acuerdo que ha tomado T que en. 
articulo 12. la votación no fué lo suficientementé, ex-
, . El señ(jr A,lessandri:l*alma (Fl'esidente).- plícito. . . 
'Es evidente. , (, El. señor Alejsandri (don P ....... o). -:",,' . 
.. ' El. sefior Neruda..- ¿~Ú6mo quedarla, en- Quedó suprimido.', .',' ';" " ¡',' , 

_ tóncest , . El señor Martinez Montt.- Que Ise au- ,'0'· 
El señor ·Lafértté.- Pido la paÍabra. tbt;ee a la Mesa para qlie l'edact!~,' lor. 
ID señor Alesga.ndti Pa,l.m.8. (Presidente).-- ma que no se contradiga una d~~ 

'l'iene la palaora, Su Señoría., COn otr4.' .: . ~ 
El sefior Latente. ~ Señor. Presidente, DI· seior Pokiepo'ric.--- Si no ky 1eO't. 

pero si el artículo que viene de la Cámara sidad de redactar 'nada,· porqae . baü é~ 
de Diputados trae esta excepci6n. No es suprimir el inciso finaL' I 

la indicación formulada por el Honorable EI'.señor Al, dUJiale.- De hecho q' ue~6 8U-
seiot Guzmú. . ,.. . 

El señor Poklépo1fif).- i Me permite, Ho. primido. , , , ': 
norabl~ Se~J . que le aclare el proble" . El señor Alessandri Pal}na (Presid'énte l;~ 
ma' Se suprime 1~ parte final del inci~ó, 1. qtle· 

El señor GumáD.- La ia.di~aci6n formu- d.a tei'ruiriado todo. . e, 

lada por mí, HOllorable colega, no eStá en. Aoordado. 
el. proyecto. . . El sefi.~1" GlÚDlrm.--- Me pareée que el, 
, "elp~f.)yectQ de la.' Cátnara de Diputa- señor Ministro de" Hacienda ha eStu!ii~ 
dos no veJilla. esa '{ra&e: "y.superiores". Eg_ la modifícaci6'ñ. qtú~ pidM ei1toriod&lé' 'se- ';, 
ta frase Sfl colocó a, indicación nuestra. fior Jirón' p4ra 8upriIiiit' al' mmso f'riiil"~ 
El8eñorP~~é·pollÍC.- Permít~Jne aela- at1tcuIo 18.' , 

1'4"1' más"señor;~dor. . ' El señor Picó Caña.s (Ministro de' p. 
El. ,señol' . G'P~_ Allora aparece .en ciendá}.- Blity quesuprimir}o, tréf1ét ,Ere

contlladición ~,cmwte fin.a~f¡iel .gculo 12. side»te. porque quedó pendieltte me au;¡-
Por eso." ~l señqr PohlépQvi<; ,. tiene toda to" ' . '. ,', ' 

la razón para pedir qué' se súpi'Íma." El señor Aleuandri Pa1:ila (P'tesi~l!lteY.--
El , señorW~.¡- ,perO' no viene de :Me paretlet muy . bien. Jfe 1Iite e&!Í!'fene'ido~ 

la ,Úamara ,dll :Qjputádos Y. tiene toda la razón. ' 
, .El, señor ,~olP.'~pevic.~.Me permite, Ho- "El señor Lt.fertte.- ,Qué pMte se!" su- \ 
norable Senadorf, , , ' -prime' '. . . , . .' . 

Le voy a, explicar: el a~tíeul0 13, tal co- El ,señor 8eoietai'Ío.- El Íl\éiso final del 
mo aparece redaetado en el 'proyecto que a~tíc~lo .18, s~P!ll' ~e~aqer. ., . . . 
tiene a la vista., es la f6rmula aprobada por El señor Pie6:, QaW (MinistrO' de '~Ha
la Cálllara de ,Diputados; pero el Senado cienda)- Que destruye todo]o ant~rior. 
le aeaba de introducir una' modificaciÓn: . El señor lfartínez. ~ntt.--,Qúi.n.ó.·se 
agregándole las' palabras: "y superiores.'" vaya" .8, ~.tta~ .. prec~_t,e. . ", ' .' .•. 
Con lO' ,ena!" quedan. incluidos otros jefes 'El' seí\or Wálker.:.... '.1'To llay acuerdo ~, 
de Jas. Fue'rzás Armadas dentro 'de los be- reabrir el debate. . 
nefiei6'!l del artíeuJ:&· 13. ' El, se)ior .. ;~có Odas (Ministro de ~,~. 

Estos ~feS saj>eriore& se lftel1eionanen cienda).":"'QUe,dÓ .pendiqnte; no se vot6.': 
lit i:Miso. ,2'9' det, .áttkufu 13 de la le:t N9 El sefior ·1tálkér.~ Sí, se vot6. i 

/ 8,837:. . . El señor Pic4" Caiás (Ministro de iia-.'" 
Po!' c'OlÍsipimteT ~: :lI'&1:Ie que dice : "No cieft€}a).- Ne se Yot<$, pGl!~ 8edij~" 

Rerán aplicables al personal a que ~e refie- se:,4is~iir~ .al ,f~,. ~r~ se".' ""'_
Fe el iuciéel 29 ,del. ,niéncioliado míeulo 13, de acuerdo el Ministro con el se~ 
lo.t Deaef.moa 'tGll8:lfltadoS,en la; p:resente dor autor de la in.dicación. 
ley" r_á . .,.. ellntradlccióft conl&mclusión El señor'WiJ.1üIr ~·1I1 se.r . ~ffftrftiio 
~ ,se,)la"heeli,¡ ... ~ inei. 19, :de· _ je- J*iril ,eerl,ific •.• se .dt6' O' !le); 

f_.,aupe~ .. ,..' El sefior.Kartfnei 1IoM....¡·P~ .. ' 
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ñi-:Wa;~er-que no Se OI,Pusiera pOTlque se 
va a. perjudicar a gente modesta. 

. , ,~l señór PicóCa.íias (Ministro de Ha
eiénda).~ Se trata' de favorecer a unos 

'cuantos enfermos. 
;Éll señorMartínez Montt - Y a quienes . 

qUe"ganfS.Ólo unos años de vida. 
Él señor Guzmán.- Yo creo que mi Ho- ' 

norable coleg~elseñor Walker~ no se ya 
a oponer. ' 

En tedoca.so, pido que se reabra' debate 
sobre este astJ,llto. 

"El señor WaJker.- Hay oposición, señor 
Presidente. ' . 

lil1 señor Ortega..- Que la Mesa aclare 
}a"gituación pro'ducida. ¿Quedó pendiente 
este asunto <mando se planteQ en, el momen
to¡oportuno' 

El señor ~ez Montt.- Oreo que no 
cabe oposiciÓ'n, cuando se trata de hacer 
justicia. " 

El señor WaIker. - Si hay algún caso 
particular, que solicite' una pensión de gra-

'.da. . 
;El . señor Ma.rtínez Montt.-Es una cosa 

"tan humana. 
El señor Guzm.~- En homenajea que 

,se acaba de despachar el proyecto, creo que 
,el Honorable señor Wa1.ker no debiera opo
nerse. 

El señor Walker.- Si hubiera algún ca
so,particular, puede solicitar una pensióÍl, 
de gracia. " 

El señor· Guzmán.- Eso no puede ser. 
El señor Amunátegui.- Sin sentar pre. 

cedente, podríamos' reabrir debate .. 
, El señor, O,cam.po.- Por nuestra parte" 

señor Presidente, no hay oposición. 
El señor Alessa.:ntdri· PalnuL (Presidente). 

....,.., Si le parece a la Sala, queda, suprimido 
el inciso, final del artículo 18. 

Acordado. 
Sede~anta la sesión. 

, -:-Se "levantó la. seliPn 8. las 24 horas a 
minutos.' ... 

Guillermo Riva.deneyra. B.., 
J,efe de la Redacción. 

, INSEltOION 

Los d~entos 'que se acordó inSertar, 
a pedido 'del, señor O~po, son del teoor 
i'iguiem.: " 

Santiago, '22 de enero de 1947. 
, Señor Germán .Picó Cafias, 'MÚliatro- de 
'Báei&nda:.::.... Ciuda.. ' 
,:,;' ' 

SeñO'r Ministro: 
Con todO' interés y atención ae ha impu .. 

te este Censejo DirectivO' NaciO'nal de la 
Cenfederación de Trabajadores de Chile, de 
su atenta coonunicaei&n de fecha .15 del pre
sente, en la que se sirve ex:poner a ~ta Cen
tral Obrera algunos aspectos fundamenta
les en relación con el porvenir ecenómice 
e industrial de nuestrO' país, cemo a la vez 
algunos interesantes conceptes sobr~ taIn 
laudables prepósitos. .. 

Es interesante constatar a través de esta 
-comunieación la justa apreciaci6!n y valo- " 
rÍ2ación que Ud., en su carácter de Ministro 
de Hacienda, hace del decisivO' aperte de la, 
clase obrera y de sus organismos reprellen
tativos, en la consecución de aquellas fina
lidades y' para desavrellar el progreso in
dustrial de nuestra nación, elevando apa
rejadamente el nivel de vida y de trabaje 
de las masas asalariadas. 

El Tercer Congreso Naci~nal de nuestra 
erganizaci6'll planteó principalmente la . lÍe
:eesidad d~ impulsar el aumento de la pro· 
ducción, base fundamental para sacar a 
nuestrO' país de la grave postracióll. econ6. 
mica que actualmente sufre. ~erO' señaló 
que, el mO'tivo del retraso ooonómico de la 
nación .., la miseria en que vive la mayO'
ría de la población, es el producto delsis. 
tema. de ecenomía semifeudal, que por de
cenas de años ha usufructuado un grupO' de 
privilegiados, señores feudales y agietistas, 
que s610 han tenidO' en cuenta sus intereses 
de,',casta. 

Vuestra inv:itación a tomar parte en, esta 
cruz8Ida patriótica coincide cen los acuer
dos de nuestro CO'ngreSO' y con los propósi
tes de la' clase ebre'ra; pQ.r esta rl,lzón acep
tamO's con toda sinc:eridad esta invitación . 

'PerO' 2stimamos que para llevar a la prác
tica tal deseo, hay la· necesidad de elabQrar 
un ,plan que abarque, coordina.damente, too 
dos los rubros de la' producción, que consÍ
dere la, modernización de la maquinaria, el 
perfeccionamiento de la técnica y la huma. 
nización del trabajo y donde no puede estar 
ajena la construcción de habitacione.s eb;re
ras, y ,la creació'9- de Escuelas Técniéas In
dustriales, que sirvan de base para: elevar 
mucho más la. capacidad de los trabajadO'· 
res. 

Por' otra parte, estimainos, señor Minis
tre, que. para el éxito de esta g,ran cruzada 
deben considerarse los diversos aspectos 
del proceso técnico' del desanollo de la in· 

, dustria y su relaci6n con el fa.ctor humano 

I 
I 
I 
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en la produ,eeión. Estima.tnos que, para tales 
objetivos, es necesario el entendimiento cor~ 
dial y sincero entre patrones y obreros. 

Uno de los medios que' nos permitirían 
llegar a tal finalidad sería la formación de 
los comités d~r producción' en cada indus- , 

'tria, que tendr~a" eomo propósito estudiar 
conjuntamente el mejor aprovechamiento 
de la maquinaria y de la distribución de Ja 
jornada de' trabajo, tendiente a obtener una 
mayor producci6n y a fijar las condiciones. 
de trabajo que permitan también al obre-

, ro alcanlar un mejor trato y un más alto 
standard de vida. ' 

Recalcamos que la voluntad de lóS obre
ros está por el camiÍlO de contribuir a en

, grandecer la economía del país y ret3petar 
. los intereseS patronales, pero es necesario 
advertir que también espera reciprocidad; 
que se termine la pqlítica ~gresiva hacillo los 
obreros, dando cumplimiento a los com~e
nios y poniendo término a las listas negras 
y despidos diarios de obreros, sin caUSa jus
-tificada, o sea, que junto con poner en prác
, tica este deseo del Gobierno; haya un cam-
bio en el trato de los industriales hacia los 
obreros. ' 

Hay necesidad de implantar el :respeto 
mutuo a íos compromisos que se contraigan 
y no suceda lo que hoy !)n la producci6n; 
pero en respuesta a esto, obtiene una mayor 
explótacion y ma! trato y ningún respeto 
por la organizaeiÓ'D. de los' trabajadores. 
Ahora bien, cumpliendo con los deseos del 
señor P:resi'dente de la República, ya esta
mos t:rabajando en la elaboración del plan 

,de aumento de la producción del carbón, 
para después encauzar los demás rubros. 

Por tanto, contestando su 'grata comuni
cación, este C. D. N. de la CTCH está de 
acuerdo' par-a. llevar a la. práctica, junto al 
Gobierno, una de las medidas fundamenta
les que trata el programa de la Convención 
Demo,crático-Popular y que rué la base del 
triunfo del actual Gobierno. 

Reitera.mos al señor Ministro nuestras 
expresiones de la mayor atención, y le sa

- ludamos atentamente. 
,Oonfederación de Trabajado,res de Chile. 

-Berna.rdo Araya Zuleta..- Secrétario Ge
neral.- Gumenno Sálnches A.; Subsecreta
rio Géneral.' 

Pla.nde J'Ol'l'lento dé la. Producci6n 

Oarb~-

En lo que se ,refiere al pla.n pa.ra. el dea-

arrollo de la industria del ei.rbón,a fin de 
que éste responda. a las necesidades ~el ,páis ' 
y compromisos. internacionales, es neeeB&
do ir a la liquidación del atraso, técmieo" -
formas primitivas y rutinarias de trabajo 
que predominall en la industria del, carbbn, 
poner en actividad nuevos centr~ de -pro· 
ducción, terminando co:q. el monopOlio ex
clusivo de ciertas empre&&S como: Lota .,. 

, Sch,wager. . ' 
Ado:ptar diversas medidas d~fomento,' 

carbonífero y abolir las actuales c()ndicio~ , 
nes semifeudales de vida y sistema' de tra-, 
bajo que vienen sufriendo por decenas de • 
años 10$, trabajadores del car:bón.,: . 

Tomando como ejemplo lós principalea 
centros de producción, tales eomo' Lota,. 
~chwager, Curanilahúe y Lirquén, $e pÚe

den considerar para.uri aruanento de -la Pro
ducci6n los siguientes puntos de vista: 

l.-Producción a.ctual de cárb6n: año,!' 
1945, 2.049.822 toneladas; año 1946 ... 

Se despr~nde que esta producción es in
suficiente para abastecer el mereadóinter~ 
no del país, por las condiciones y práctico,a& 
efectivas en la coordinaeión hacia . ot 
factor~ de producción y consumo; por 
tanto, estimamos, a fin de cumplir ~on e 
consumo interno y los compromisos inter~ 
nacionales, que es necesario ir al aumento: ' 
de la producción de carbón, meru.antelaa\ 
siguientes medidas de orden ooci'n6m!ieo y' 
sQcial: ,i, 

a) Mejoramiento téQniao de las faeÍ188: 
Ir de inmediato a la meéanizooi6n dé los . 

. principales centros pro~uctivos, reparando' 
oportunamente y 'renove:.ndo las maq¡uina-,,_ 
das y material ne(!esano para.la ¡ndus~ria .
extractiva dal carbón, por una completa y : 
oportuna do~ación de herramientas~ m~er~ 
nizándola a fin de que las cond,iciones de 

, trabajo alcancen un mayor rendimiento, ya 
qlre al mejo_rar las condiciones y humantzán
dolas, el factor hom.bre deberá rendir 16gi-
camente más. - -

2.-Nuevas modalidades de tra.ba.jo. -
La práctica ha demostrado qu,e mejo~<w 
la herramienta y una justa distcibuei6D i 
del person"al en turnos y en relación! di-: 
recta en lQS aspectos de prepa1"a~i6n,¡ re
.conocimiento,' explotaeión, extracci6J¡¡"I, i 

conservación de laafaanas, y siendo ~ta· 1~ 
una de las industrias extl'activas dé ilula' l 
compleja dirección, y explotaeión en g~~ ¡ i' 

- ral; 4ebe irse a la implantací6n de la lkWt:t" 
nada de .~ horas, elevando los, turno. á. i'~':,] 

. ' i~~" :,/:;;",;~;t!* '1 
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necesarios para có]fi¡pletar las 24 heras dis-

.. rias, 'apro~ch-ando 'al ttláximo -el ren.dhnisn
tú de la'Ul8!q'Úinarla. Esta nueva modalidad, 
e~dra. la ventaja de poder intercalar tUI'
m"SI de preparaeibn y explota.ciónJ alterna
tivattlente, lo que permitirá' el mejor apI'o
véchamiento de la maquinaria, . haciendo 
Q}ló1'tt~naíUente las labores de prepáración, 
l$ireadlttta,evitándo. 1<18 continuos derrum~ 
. bes pOl'.la deficiente enmaderacibn pl'ovi~ 

;' :surla <qUe se hace en el presente, en forma 
¡:"'p-teeipüada, c.on el fUi de aprove'char un 
. mM entendido rendimiento del maternal hu-

• mano en los frentes de explotación. El tur
no de expl&tación tendrá así unaproduc
ei6n media horaria mucho'más intensa que 

.181 actual, derivada evidentemente del me7 
j0:1" acondicionamiento y distribución en lQS 
tl'~bajos de prepara'ci~ que ea han hecho' 
:en loS' rel'lpectivos turnos· ante·rjores, conser-

,'vando así el material humano qUe. en con
. 8\t@encia aUmentará eonsiderablemente la 
producci~n media diaria. 

~ , 

3.'~Q de higiene·., aég'midad ind1l8-
\~.-

a) Med.idasde seguridad.- Mejofamien
,00 de laventUación de los frentes de traba
jo, de las ".revueltas" del "enmaderado", Pl!--' 
taevitar los aceidentesp~oducidos por 108 

,.'~derrulIi:bes", ensanche de las "revueltas" 
,-de las "medias hojas", "maestras",; corrien
tes dobles y trá:ñco, para evitar una inte~' 
rrt!.pciónen los transportes en el interior 

.¡,. de la mina. Mejor .conservación de los '~ca
b()s" de arrastre, ~'sin fin" y "winc:hes", 
también Jos caminos, manteniendo en el in
terior de la mina "barras", "cabezales" y 

/ clavos para una oportu.na reparación de l~s 
caminos y enmooera.ción en general. Hacer 
oportunamente los denuncios, de los "ca
bos" que se encuentren en mal estado, para 
su oportllno cambio o ):-eparadbn, evitando 
al ,máximo los 'Continuos &c,cidentes.Mejo
ramiento' del alumbrado eléctri~ {lmplián
~<CIlo 'hasta los "cables" y "maestrits", don

. de sea posible, y el alumbrado individual 
: :.m.edhinte e} uso de lámpa,ras elktricas para 

.:' e:tl'itar las explosionésdel gas grisú. 
. ! ~~ de ~ en lamina. -

MejoratÍlientode los desagües' a fin 
'1 de .. jmpedir . acumulación· de água o . ba
f rro,.establ~iendo el uso dtr botas de goma 
tr' ~.~ ... ::a.qa.qllelloa, lugares. en que sea imposible 

-.~ ,las acumula'CloBU de~a y' batro, 
r .' , 

medida que tendri por I"il'lcipal objetoeví
. tar' el ; contagio de la': anq'll.ilostomiásis., T 
combátir ~sta grave enfermedadprofeaio
nal. Estableeer el uso d>e las másearas con
tra gases y pOlvó; pn I,revisión. de las 8li.b
xias . y de las en:femedades profes.ionales. 
Propender a una ,buena distribución e ing.. 
talaCÍón de "ret:tetes"; a fin de proourar la 
destrucción, e ~n()euidad de los gérmenes 
qlle pUe'dan t~n~r las deposiei(mes. Estudiar 

. las medidas necesarias para mejorar el 
aprovisionamiento' de agua potab~e, mante
niendo personal exc1mivo. para _ BU. "aca-. 
rreo" y, distribución. Ubicaci6n de 108 sitios 
en t1ue''tI.eberán instalarse los botiquines de 
primeros auxilios .. 

. l!1n el exterior de la. m.iD&.- Mejoramien
to de los muelles de embarque del ,.carbón, 
el,l.sanehe y ampliación de las maestranzas, 
c(mfeación de hel'l'smientas'y otras medidaa 
que se indican má.s adelanté, d~ carácter 
!teneral. . 

5. -XueV86 tue:nteS de pI'Od:ucc16n--

á) Intensificar de inmediato 108 trabajos
y explotación de. todos los yacimientos dis
ponibles, las resenas qu.e se mantienen pa.
raÍizad'as a causa de los monopolios, como 
sucede con el Pique Alberto, en Lota. , 

Iniciar .cuanto .antes la explotae¡6n de 
nuevas fuente¡; de pl'odueei6p. en Arauco, 
Concepci6n,Valdivia, Osorno, Lirquén, Co
ronel, Antihuala, Plegarias, Colico Norte, 
Golic'o Sur, Lebu y 'Otros; 

b) Iniciar la-s labores en Chjflón para ex
plotar los ea.mpos carboníferos de Santa 
Cruz' de la CompañíaOonsolidada de Le
bu, para loeual se 'Cuenta COn la antigua 
maqllinaria de esa mina, qu~ está en p'Oder 
de la Compañía d~ Lirqué~ sin ser usada; 
. c) Expropiación del ferrOocarril de Con' 

eepci6n a Curanilahue con el fin de que 
sea explotado com-o un ;ferrocarril de fo~ 
mento . .a la producción carbonera y no a 
lines de lucro, como en la actualidad. El 
transporte debe ser atendido por la Empre
sa de los Ferrocarriles' del Estado, cón me· 
jor aprovC!Cbami~nto del equipó y las di· 
ferentes Compañías eárb9nfferas 'recibirán 
una atención . equitativa en el transporte 
del carb6n, eliminando las coneesion~ y, 
preferencias. La expropiación de este ,fe
rroC'arril significará para . Iarona del caro 
bón un gran factOr de. abaratamiento·d,e1 
eosto de la vida, . por laS facilidades al 
tra1.Bpol"te depa&8.jeros . y carga_ 

.. 

" 

I 
. I 
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6. --;-lItIedi~- OCIIUP~tIlaa &1 f~ento e) Efect\l8d' previamente las coristruccio-
de la prolluoción . .:- nes y ampliacione,s necesarias p_ara cumplir~ 

este aumento de la producción, especial
mente 'en. las' Maestranzas y Talleres de 
construcción y reparación de las' maquina
riAs y berramientas;p, , 

a) Babiteciones.- Es de suma necesi-
, dad 1& <l0!lBt1"\reci6n de habitaciones obre

ras, "coleet~" pa.ra el personal solteTO 
'en cada cé1'ltl'o de producción y construir 
casas para los obreros .easados y sus iami· 
Uas,dotán~ol86 de mejores c~ndicion&S hi
giénic~, agua, luz, servicios de WC ba
ños, lavaderos, y 10 indispensablepa~a el 
bienestar; 

b) Construcciones dehe.spitales· moder
nos que tenga» un servicie oopecial para 
eombatir el grave problema que afecta a 
10a mineros del c'arbón y que las leyes de
jan actualmente al margen, tratándose de 
enfermedades tales COInO la "sinusitis", 
áfecciones al estómago, etc., siendo ef3te 
uno de los factores negativos para una me
jQr produccIón: ya que' el ,obrero debe ,so
portar, contrariamente a sus deseos"el tra~ 

, bajo en condiciones irregulares, porque la 
ley no lo acoge ni paga subeidiOsqne le 
permitan el 6U~t() de 8ua familiarell No 
hay centros preventivos para el e8tudio o 
previsi6n de las enfermeda:des. : 

&) Que ISe mantenga en, vigencia la ley 
7,289 y se cumpla en. tod~ sus partes; 

'b) Creación :de _ Economatos y Pne~()8 
ftegu14d~:t'eg pá't cl1~nta -de IBIS, PüJnpañias 
,. controladas por ~l Estado, a fin de ase-_ 
_ar el abast~cimiénto' de artículos 'ali
menticios Y, .,eatuario El bajo costo ; -

c) Abordar la lucha contra él alcoholis
mo mediante una intellSa 
joramíento de las condicione,:; y 
trabajo de los ob:t~ros y la de 
centros de educación, y cultlira, abordan-' 
!lo eon gran inténsida4 el problema .de la 
alfabetizacipn, 'c.onstrucción de ca:inpos de
portivos y bibliotecas públi~8B,: alejando 
así .al obrero" dA los vitliot>; 

d) Como consecuencia 4e los problem8B 
antes analizados, se registra en los centrOs 

'carboníferos una alta mortallidad infantil; 
por lo tantt>, al inteMificar lOts. trabajos de 
esta indUlStria, &lPentará la p<)blación, ra
zún por la cual ~ben prevenirse las conse
eneneias de flfjte pr-oblema,. es,tableeierido. 
oportunamente los Centros deProteeci6na 
la Madre y el Niño, debiendo ser Hna espe
cial preoeupaeión del Etrtado; 

,,~:' . 
f) Creaci6n de Escuelas Técnic~' con 

protección de las Compañías,' el Ji}stadoo y ;, . 
los Sindiéatos obreros, a fin de dar a los 
hijos de ~oa trabajadores. delcárbón la 
oportunidad de adquirir los conocimient.os 

o que los capacitarán para desempeñarse efi
cientemente como obreros especializados, y, 
se-les permita ampliar y per,feccionar sus' 
eonocimie-ntos a fin de qUe puedan.jiesem
peña:rse ¿0mo técnicos de la misma indus-· 

o tria; 

g) Esto traerá aparejado un mejor des- o 

arróUo y perfeccionamiento de la indus- l 

tria especialmente en el ol'den administra- ' ,i 
tjvd, factor qua.' ha mantenido hasta hoy :j 
con notabÍes deficiencias técnicas 8. es.ta· o ,1 

, importante industria. 

8 . ....c..Oreación de lQs comités de produC
ción.-

o ~ 

Deben crearse los Oomités de Producci,6n el 
por Seccion~ de trabajo _ en las °diferen.tée 00-

faenl\So industrias, en que ~tén represen- , ' 
tados los obreros, el patrón 'y el 1l'lsta~t)., 
Estos Comités terl'drán por principal obje-,' 
tivo el preocuparse de buse'arlas mejores 
pf>sibilidades del aumento de la prod"c~i6n" 
adoptando lils medidas que el easó&coJlse-_ 
je, ya sean de orden técnico, social 0000- " 

nómico; mejorar las condiciones de traba!" ; 
j(); acordar estímuloscolectivós pata 10s-", i 
obreros y empleados que, mediante ',medi- o, ';" 

das prácticas, 'Vayan .al incremento de la " 
producción, acordando una justa remune- o " .: 

ración al mayor eSfuerzo y euidlidode la"': 
salud de los obreros. 

Inditcaciones formul~as por el B. Senador' 
señor Salvador Ocampo durante 'la ~..; 
llión ,del proyecto' sobre aumento de I _:O' 
dos al personal de CarabiDerOfr, y q'r:ao 
pudiet01l ser consideradas por ilaport¡a¡r ,_- ~ 
yor gasto y no' contar eon la. a¡pre>1I\aid6n, 

del Ejecutivo. : ' , ' 
I 

ArtfC1llo loO Fíjue la siguiente i!ireal. de 
sueldos anuales" para el person&l de tara- . 
bineros de Chile .. 

, ,-

M;~ :: 
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El personal qúe. actua.lmente tiene: Puará a 1r: . . . 
Grado l. ó cO.n $ 62.400 Grado 7. o eon 66.000 

" 2.00 " 56.400 
o, 8.0 o, 

60.000 
" 3.0 " 50.400 " 9.0 " 54.000 
" 4:0 " 45.600. [0.0 " 48.000 
,~ ., 6.Q " 37.20Ó 0' 11.0 " 42.000 
" 8.0 " 28.,680 " 13.0 .. 36.000 

, Teniente de .orden y Seguridad, Adlmi- ' 

:' \i 

.¡ 

nistración y Veterinaria que cumplen . 
dos añOl! de permanencia en el grado. 
16.0. de la nueva escala .,. ' .. .•• C" 

Grado. il. O. cO.n $ 18.600 ,. 12.0 'o 17:400 
" 14.0 " 15.()OO 

" .. 15.0 ." 13.500 
" 16.{) " 12.{jOO 

" 19.0 " 12.0QO 
o, 22.0. " n.loo 

2?0 " 10·560, 
" 24.0 " 9.960 
.¡ 25.0 " . 9·600 

. J)ic'e el texto': 
;IILos Tenientes grado. 11.0 de- Orden y 

Seguridad, Administraci6n y Vet-erin.aria, 
ál . cumplir. .• etc. 

. Debe deciJ.': 
,.. «(LO.s. T,enientes grado 16. O. de. Orden y 

Seguridad, Admin]¡stración, MédicO.s" Den
tist~, Veterinaria, ProfesO.res, Oficiales de 

,.SeeretarÍ!1.-Y, e~g~neral, todos ios emplea-
, dos' civiles ne este grado, al cumplir dO.s 

. años de pernianencia en el empleo.; gO.za
rán del sueldo asignado ,1 grado. irimedia-
tamente ISUperior", . 
" El inciso que CO.mienza: "Los funciona- . 

_ríos del Miual grado 16. o .. ," etc., .debe 
'. suprimirse. . " 

('De paso, señaló Un error, en e.l texto im
preso: se preJtende . "favO.recer", pO.r lo 

'NietO., a los funcion's1'ios del grado 24.(). 
reba.jándolos al grado 25. o ... ) .' . 

,Articulo la. ReemplAzase el artíclllo 13 ,de 
• ~a ley 8,087 PO.r el siguiente: 

. "Artícn1lo 13. Los Oficiales Ge~e1'aleg, los 
Jlrigadieres, Suboficiales' Mayores () gradoR 
'equivalentes, retirados con el 'máximo dé 
servicios que exige ·la ley, d:endrán derecho 

" ~. disfrutar de una pensión i'gual al s11elOo' r b~eÍDt&gro y quinqueniO.s de que gozan 84'" 

r. similares en servicio activo; salvo que en 
te: virtud 4e otras leyes estuvieren enposes16n 
j de linapensión suPerior. Asimismo, . Jos 
: '. ~ci81el!l Genera'es conservarán el ran~o 
'-eonespbl)diente. . 

" 15.0 " 80.000 
o' 16.Q " 30.000 o, 17.0. " 25.000 o, 18.0 " 23.400 
" 18.0 " 23.400 
" 18.0 .. 23.400 ., 19.0 " 21.600 ., 20.0 " 19.800 . 
" 21.() " 18.000 ., 

22.0. . ,. 
16.800 

" 22.0 ,. 
16.800 

No serán aplicables al personal a que se 
refi.-e el inciso. 2.0 del mencionado artícu
lo. 13 los beneficios consr.1tados en la pre
sente 1ey'\ ' 

Artículo 16. El gasto que demande él 
cumplimiento de la presente ley se impu·, 
tará al rendimiento que prO.duzcan los im
puestos, sobre la base del reavalúo de la 
prO.piedad agricO.la, realizado en la. forma 
que diSipone la presente ley. 

ArtíCulo .. 17. La' Direcci6n de l¡mpuefrtQ$l 
Internos practicará r.u reavalúo de la pro
piedad .a:grícola del territorio, que entrará .a 
regir,para los efectos _del pago d'e las cO.n-' 
tribucionesde 10.s bienes raíces correspO.n
diente~, el primero. de Julio· de 1948. 
.. ~o .18. Se entenderá PO.r propiedad 
8igrié,(}í~; para 10.s efectos de aplicar lo di s- . 
puesto en el articulo. anterior, la ubicada 

'.en sectoresrUTales~ de la respectiva comu
na. y que se destine exclusivamente 'a cu1-
tiv~ agricolas, salvo easo~ de 'exeepeionM 
que de'terminará ISl Dirección General de 
Impuestos Internos. 

Artículo 19, El reavalúo de la prO.piedad 
agrícola se practicará a base de la de~a
raiCión~escriptiva y estimativa del inmue
ble; he'cha por su duefio en la forma esta
blecida pOr la ley N;o 4.74, de 5 de sep
tiembre. de 1921, sobre impueslto territorial. 

4,rticulo 20. 'Los propietarios que se cO.n
siderenperjú:dicados cO.n los avalúos que se' 
determinen pO.drán reclamar de ellO.s ante 
los re~ctivO.s tribunales .admin.iittalQvOll 

j' 

• 
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l' citada ley N.o 4,174 y los re~la'Ulos ISe fa- des de remu~eraciones, feriadO!S,,'.lic,l:I:q.cias, y 
: lIarán -en la formá y. ,plazos que ést~ dís.- permisos, no h8iyraz6n pa1"fIt que' 81~Í'$;o,~1 
I pone. civil de las Fuerzas Armadas'tió se les:re-

.. ArticUlo al. La contribución territori'al conozcan laS pr~rrogativaa que ];a tdel1da 
y todas las demás que afectan 8i los biel}es ley 8,2S2, que atprobó el j1StatutoAt,l'iJlln;s
raíces se co-m-arán a base del-reavalúo de trativo, otorga ,a lolS funcional'ioj¡¡ <Cel'E,,-, 
ellos, 'que autoriza -la presen'te ley. ta1do, en sus ai4t.ículas ,67 y 6'8.," ".-~ . l, •• ~'~¡ 

En, cuanto al artículo 7.0, transitorió, del 'Estas pre!"rogativ3s consisten \mp,~l-
actli'al proyecto, prQpongo la siguiente en- tirles que puedan e~plotar una.' indUst:Ha· o 
mieada: .comercio, fuera. de,1as horaS de t!~b~jP' y 
, u~ •• para devolver las imposi{liones a los en reconocerles la plenitud delQS .<l~r~ehps " 

ca.mbineros que a.bandOnen la. IDstittlci~ eívieos, que la ,Constitución PoIític,a'¡'aétiér-.· 
por ,ooalquier ~us:a. y aún CUMUlo tenga.n da a todos lo~ ciudadanos, sin 'éx~tf6ti¡' y 
menos Ide 10 años de servicios". qu:e' ilegalmente $e había neg!ldo',Q)~~ttiP-
. éomoartículo nuevo, propongo también gido por los Gohiernosanteriores'. ".:. o:';' 
el siguiente, cuyo objetivo explicaré a con:- Sobre este' último punto, cabe "d.,.~.,ca¡ 
tin1l'aCi6n : ' que la Convención del Partido. cel~b.da 

ArtfePIo ,... Los jefes, oficiales, asimila- en Concepción, tomó un acuerdocat~g6rl~o. 
dos a esos grados.,. empleados civiles, de. para o'btener del Gobie,rno'la derogoaélóh,~e 
nombramiento supremo y a conttrata y pro,. todos los deCTetos, circulares o resoluciones 
tesores .que, no obstante estar calificados en que estén vigentes con relación a e.sta 1ria- ' 
la Lista N.o l' o 2. hubierett- sido llamados teria. Sin embargo, hastl'l la fe~;ha\ Se, lDa~-
a retiro o. alejados del, seTvicio, en contra,. tiene subsi9tente la pl'o·hibieióp., 3,101J,:em-' " 
vención a las disposiciones reglamentárias .p1eados éiviles de las Fuerzas Armadas . de 
en ,vigencia o en virtud de acuerdos de la ~ertenecer a Partidos Políticos. .. 
Junita Califica!dora de Méritos, no justifi- ,. Para remediar esto, no queda otro. caroI
cados plenamente o fuildados en facultades' no qu:e estab'lecerlo 0laTamente en la ley 
derogadas con posterioridad, serán reinco.r- agre.gando, para t,al ~fedto, ,el siguiente ,'in
pOTados a 181 institll!ción en sus re9peetivosciso 2.0 al artículo. 6.0, del pro.yecto. :, .• '" 
grado.s y lugar' del escalafón, siempre que "Las PreITOgativas c~cedidas al' pémo
secom'prueb,en diehás eircunstanc~s en un :n.a1 de la Administraci6ri· Oivildel.Jht,ád.o 
sumario adminis~rativo ,que ordenará ins- por los artiool06 67 Y M de 'la. ley N.O'$;28t. 
truir la Dirección General de Carabine<ros, también las tendrán los ,empleados ~de 
a solicitud del int~resado., debiendo la Con- la Defensa lfaoional". " ' . ,i' 
traloría Generaa de la República, basándose ME, MORAlmUltl ' , J' 

.,' en las eonclusiQlles finales de ~te, 'recoDJ)
cer en defjnitiva el derecho a reinte·graTf.e 
áJ servicio. 

INDIOACIONES FORMULADAS POR EL 
1I0NORA:aLE SENADOR n¡q-OR ELEO
DORO E. Gl1ZMAN ,D'O'RANTE LA DIS
C11Sl0N DEL 'PROVECTO SOBRE A11-
DNTO DE SUELDOS AL PERSONAL 
DE LAS I'UERZAS ARMADA~ y QUE 
NO PUDIERON SER OONSmnADAS 
POR DIPORTAR MAYOR GASTO Y NO 
CONTAR CON LA. APROBAOION DEL 

"Po-r él a~í'Cnl0 7.0 del Pl'oyeeW.,~ ~'ot~~: .. 
ga a la tropa·y gente de mar, con ea~ 
limitada, un sobresueldo de ~ y '30, por 
Cí~nto, respectivamente, cuando., cUIJlpl~:n' 
tres y seiS años ello el gra:d~. Toda la' Pfi;,-, 
cialida·d de las Fuerzas Armadas tiene,talDl"' i 

bién,un beneficio' similar, aco.rdado p~r}~ '~. 

, EJEOUTIVO' 

4POr el artl~o 6.0 del Proyecto. se ilpli'- . 
esrán al persoÍl8l1 de las Fuerza, Armadas' 
diversas normas esta'blecidas en-el EStatu
to Administrativo, aprobado por ley nú-
mero 8,282. ' . 

Así cOlmO se le van a apliear al personal 
las di8p06ici one.· del Es1¡.tuto relativas a 

\ 

ley número 8,087. ,. , ',', 
Así, 'los QficÍales Ingeliieros, Conlt~dor~ 

y Cirujanos; que tienen limitadasu6.arir~ra 
en 'el gtado deContraa1mi:rante, gan~~,:e} , 
sueldo' de Vicealmirante cuando.ti~pel('1,lll~ , 
año' en 'el grado.' " " ., r .:." ,CA 

,LOs Oficiales Pilotos y los .Ofieja:le$ .'d~", :'~' 
Mar, que tienen 1i'n1itad~' su' eaTrer~,~ «1. ., 
grádo "de Cá;pj¡t~n de :F\-agat~, g~an. .in·< 
bién, en virtud de la, ley número~.08~.- ",l, 

, f' ~~ .. 
sueldo de Capitán de Navío.' ,.', i,: .,,' 

Los únicos que no tienen esafrlmqu!ic~~· . 
son los empleadOs civIles. . ' 



1000 SENJJJODE OBILB 

(lOm& 'DO lia¡ ~ada que jú'Stifique la ex:
elusión déL penronal eivil de este beneficio, 
_ d"e todá jll8ticiaque se le coneeda él que 
'~,pl"OIyeet6c()llt~pla en el arltículo 7.0, ".1'* 11. tro.pa y -gente de mar con canera 
ti!nitada. 
, Pa.ra elio, habría que agregar adiC'hQ ar
tículo, como pe!lúltimq Inciso, antes' de la 
frá6i:: "Jét;os' 8ObtesueldOl fol'1b.a.rá.n parte 
tntep"aíD.te!cW 'lBu.eldo 'Y, ~, computables 
¡ie.ta. 't<I&>s los efectos, legales"~ que pasa.-
ría ái ser l:MisQ fina:!, el siguiente:, ' 
, 'l'A,lintismo tendrtn derecho' al lóbnsuel-
do.,M !iD;fÚo ante'l'ior loe em]lleados civiles, 

'los 8Ifeotos a. la. ley 6,~,' qu.e' a.e'l'editeU' ha
ber roZllliJo duhmte tlW o 'seiS' dC)JJ, respee
~te, deleueldode1 ¡gTadlo más alto de 
BU .escdafÓD'J . , , 
, La' indro81ción anterior demand'81 un ma-' 

.. y~.r gasto as·eendenté a $ 1.545,546, distri
buld:os en la sigúienlte forma; 

4rl;O,aUa . .. .., '" .. , $ ,927 .331 
463.665 
154.550 

Gue:rl'l8i '.,. .•. ... . .. . 
Fuerza Aére'8 ., ... , .. . 

$ 1.545.546 

"lllq ll\gar, de esta indicación se podría 
~~~er 4 siguiente, ,que beneficia. al per
s~l.civil y tiene la ventaíjade que no in
t&.rl",U,)!J.~ el ~ov!miento que deoben tener 
tos '~alafones: .. ' . 
, .iA.sitmismo~enQráIJ. ,derecho, al o.bte~er' 
su retiro, al sbb''l'e81'1etdo 'de} 00% del in'ClBO 
aJJ.tériM'; :tos emplea:dos 'civileg' y los afec~ 
tos '8, ,la'ley 6,669, que ~rediten ha~r ,go~ 

. ~ Qurante,. tres años deo} sueldo del grado 
m,48al:to de sü escalafón". , 

, -' "'El 'pJÓ;v~to en. el' articulo 1~ reempla" 
, za el inei~ 1. ~<Je~ artiem(j 13 d~ 'la¡ ley 

, húmero 8 ()81 eon el .objeto' de ampliar' ~l 
. \' derecho :.. ga~ar el sueldo de actividad, • 

los lJrigadieres y. Sllbofieialelilq Ma.yores y 
8m)njfad()~ a'g'rltdos eqUiva.lentes queft 
:retiren 60n ntátl dé 25 años: dei servicjos. 
',En esta t01"l'i1a valla ten'er derecho a 

disfrutar" de tilla pensi6n d~'rm.ir.o'igtl81 al 
~eld.& y 'q;ajnqf.¡~ios Itíle g~e:n $U'S frimi· 

,tRié! el'i' Mtividad; l.()~ 'Generales y~; Almi-
" l'~'oqu:e" $Olt' "lOS 'grados :n¡As altos 'del 

" ',~.6h . d'eofici&les j y ló8 Btigadim'es 
~: 'faJ, j:,o~ales Máy~r~s, qUe ~ttb,a'Sll "Vez, 
'.' ", "mAs altos del Esealaf6n de tl"o· 
'l.pa,;C1e gente de mar~, ,.' , 

'Nada dieeel 'p:N>~to para. CJ1l!e tengan 
el mismo b~lleti6ÍQ losempleadosciweII 
qué se l"etiren' del, seYVieio con el grado 
más alto de su esealaf6n. 

A fin de qtie no quédé tan' de mamf'l86-
to una injusticia que nada' jU$tific'a, habría 
que incluirlos. 

Por ot:r:a parte, la pensión de retiro, oon
sistt> t>u laactualidad,no solamen.te,en el 
sueldo y los quinlq'lieni.os. Hay otros ben~
ficios 'que se consider~n en ella; ~ la, g:t6tl
fi~ación de alojamiento, 'para; todo el per· 
sonal Yi además,' a los Oficiares, se !esl e6.'" 
puta la gratifie:aei6n de,' ordenanza. .' De. 
modo. 'que no hay raz6:a para q~e. e!D. el al'" 
tí culo sólo se' hable de sueldo y quin4¡ue
niOB. Debe decir: ''sueldo y demis"reuL1l" 
neraciones yálid8.$ para el retirou

• _ ' 

Para subsa.nar todo 'e~o~ habría que 
'substituir el artículo dlll proyecto, por el 
siguiente: . ,v 

"ArtícUlo .... - Reemplázase el i~iso 
1. ~ a'el artículo :1:3 de la i~ ,número, 8,087, 
por lpl;! siguientes: . 

"IroS' ·Oficiales I .General~ y superior. 
de 1~' IDStituciQJl$ A.nnadw. de ,'1;:. Defen
$81 Na.cional, 108 Brigadiere$, Subofici.~_ 
Mayore.s y penonal ,.simil~o a grados 
equivaJo6llfes,. tendrán!. , dereeho, en en re-

'tiro, ,a disfrntar de uña, pensión igual al 
sueldo y.' demás " ~re~pri.~raeioll~ v~Hd&8 
para 'e] reti;ro de qu.e· g.()6ell sus simíla:rllll 
en l!lerVi6~o activo, salv.o que,. fI.. virtud d~ 
otras l-eyes,fflt1lViernm ,en ,pos~ión de, 'Qll8. 

pemiónJ ·superiQr. ~im~, e~elWa:eáxt 
el 'l'a.ng<l ~l:re$pondiente para el efecto del 
p;¿t(MlO.]O' militar. 

'1 T.ambién tendrán derecho al beneficio 
del inciso a:nteri,QIr .I9s _ empleados minifr 
tenal"'-s y civil~ de 18, J)efensa ~a'CiOD81 
que ,duranteu1l' ~i~9. ,d~. tres años ha
ya.n disirutadQ del sueld!), d~lem'.Pleo Dá~ 
ximo dr. su respectivo ~calaf6n'·., . 

En elatJ.o, 19~, c_~az:tdo se estitdiaba 'IUl 
proyectQ (Je mejorami~nto, eeon6mico para 
lQ'S,emIM&pol3 d:v:iJes de, l~ Fne:r:~. ~ 
madas, la Dire,C~~Q;U, qel Litoral proptJf!o 
la creación. de las plazas necesarias de Ofi~ 

. <liales 4:00 de Faros, a: fin de q-ne eUila 
fueran (levpadas ,'por el penoJ)a! de gel\~ 
de 11lar de rfHiacióli blaDea, exifst~te el\; ese 
servÍciQ, . 

La práctica ha d~mostrad'Úque Mi, el af!!J!· 
vioio,~. FarOlS :es ,inconveniente la',existen~ 
éiA de una plan~ mi'l:ta: de peiBón'81. 

í 

I 

I 

,1 
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"1 .aJ ·-d u il,j- , =i:.7 

D~e SU ereaei6n el Sernci();' de Faros 
ha ~stado a cargo del personal civil y la ,in- . 
clullÍÓli en él U'6; pé'sonalde gente:de mar de 

'filiación blanca, fué debida a una medida 
de -emergencia, para remediar en UJlI mo· 
me~().. dado la falta de personal que no se 
po'd~ obtener si~o por medio de una mo~ 

. dificáciÓD a la respectiva Ley de Plant,¡¡., 
lo que era, naturalmente, de larga trami
tación. 

ElactuaJ. peT6ol$bdie:'gent.é de mar de fm~ 
ci6n blanca del Servicio de FarOOl; tiene 
los mismos deberes, está sometidO' a las 
mismas privaciones y sacrifieios que el 
person~i civil. Sin embargo" su situaci6n 
de gente mar, los priva de una Jl!.3yor :t~. 
muneraeión y de unas mayores expectati
vas. 
P~r 000, es neces,!rio que en' esta ley Sé 

haga justicia a este personal, ,en forma que 
a igual-es deberes correspondan iguales de-
rechos y e:¡¡:pectativas. ' 

Todo esto se puede BUbsanar sin incu· 
rrir en mayores: gaStOOl. Eh efecto, e11' la 
Planta de Empleados Civiles del Servicio 
Administrativo de \ la Armada, eDsten no
v,erl'tll (90) plazas de Oficiales 4.os, que 
e!¡tán sin llenar. De estas vacantes pueden 
trasladal'\S'e 57 al' Servicio ,de Faros, que, 
",on las que se necesitarían para oC1JparIas 
con la' totalidad del personal de, gente de 
mar de filiación blanca ooupado en la aee 

tualidad en' e~te servicio. ' . 
Procediendo en esta forma, s~ 'pnede' Sij

primir en' JSÚ totalidad laplantá. de gente 
de mar .de .filiación blanca. d.el S~cjo. de 
Faros, aprobada por De:creto Supremo N ~o 
] ,431, de 3 de agosto de 1946, eou lo en4l 
se economizaría, cOllRÍdeiando solamente 
el !Cálculo a basé de los actuales 81leldOs, 
máSl de un millón de pesos del ítem de Sud.
dos/ de gente de mar, del Presupuesto vi~ 
gente, cantidad que podria se~ destinada a 
increJlleuiar los ,fondQs de la ley N. o 6,488, 
sobre "TIum,inllción y abaLizamiento de la 
costa".' ' ,,' 

Esta proposición tiene dos grandes vejt· 
tajas: soluciona el problema del'pel'$on'al de 
Raros, haciéndole justicia y beneficiaría al 
comercio y a la navegación, por 6\lanto 
aportaría nuevos recursós a h~ ley -N. o 
6,488; destinada a mejorar ,las ratas DlaJá-
timM-. ' 

iPQr otra parú, .desde • hace añ08' -más 
de cuatro- se t'ncuentran trabajandO! en. la 

Subsecretaría ,de Marinal por ~r __ .os 
sus servidos, cuatro 'Ofici~!"~ 3 ... (\e" 'la 
Armada, que, se han especi&u,ladqÍ...en 1_ 
delicadas ,labores de, ,esa, repaPtiei~., t"t . 

,Como las funciones que e$~ e~l~. 
desarrollan son de earácter perm~tet el 
traslad() de sUs cargos a 'la P1á.1if1 de~,Je, ,-,b-
1900retaría de Marina, no irrQf;aríi: n~ 
nuevo gasto, para un mejor .. ~~, ,Birfa, ' 
desdeto.do punto de vista co~ye11i&1te .que 
tales ~mpleoB fueran derurlti~nte:,jn
·{lQrporados a la planta de empleados eivi" 
tes de dicha Subsecretaría. .1 ' , .1 

Por otra parte,como de las nove.~: (80) 
plazas de Oficiales 4. Os que hay, ,&$pOiñ-

. bIel', en la planta de peÍ'SOnal civil ~. .la 
Armada, slÓlo se ocuparían 5'tp~el ~ 
vicio de Faros, que,darian. tpaavía"J3, .,. 
para disminuir el .gasto del p~yeeto. f _ 
no ser indispensables por el momenttó,"&é 
podrían suprimir. , . 

Todas estas ideas, es neeelfarióque , .. Ie 

incorporen"al proyecto' en.cstudjo, m~~te 
la 'agregación de un artíéulócomple~ta
río, que,por lo demásJenla forDM( .,.~ 
puoota, no representaría' ma.yor gaffto, ftlO 
al contrario, JJp.a apreciable OOqtlQndaC _ 

El artículo en referencia, podria ,.;rre-," 
dactado así: " .' 

"Artículo , .. - Traspásanse.al Set~io': 
de Faros, cin'cuenta y mete ($.7) ~:'~ • .' 
Oficiales 4.06 'del Set'Vieio Administrativo 
de la Armada·, , , ,: ., .. , . 

El personal de gente, de· ma;r, dJI!I :fil~D 
bhmca del, Servicio de ~aros, é~ac$:UIl'l," 
v~cio, 'tendrá. aerec~?,. l'\ÍJ,l neC~dad~:.~e l~. -
dltar mayores requuutos, a &eIr nmn •• , 
en los cargos de Oficiales 4. 08 a tt* te'·~, 
fiere el inciso. anterior.. ' , , . ., :, " 

Suprímese la planta 'de ge~ dám~:ae , 
filiación bJan{ia del Servicio de ~1;', ' 
. La suma co~ltada ert et ítem lO'" . 
"Sueldos FJjoi" qel Presupuesto virente;..te1 . 
Ministerio' de Defensa Naciona.l~~-" 
tarÍa de< Marina----i para a1Jende~ ~ ja8(),~e":; 
Jos sueldos .que la planta de '"ente d~ \~ . 
de rmaei6n bIa.tYckL del Servicio de , ,< , 

representa, pasará a inerem$l~ar 10¡g: fo. OS 
d:e la ley- número -6,488, 'de 10 dt ·en~' 'ae 
[1:940. . ' 

Traspásllnse, asimi~o. cuatro (..6> 1" -~: 
zas de .oficiales 3. os del Servicio ~ . • ....; 
trativó de la .Armooa, a la planta, d;e la . 
Sv-bsecrétaria de Marina, y' ~-''''''' . 
t1"l'nntft tv ites '(\33) plJazas .~, '1, ' 

4. os" . 1, , .: 

L< 
,,:,;»"~\..,~;~~~i 
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OI'IOIALu4.os DE )IDOS, AL POSO.ALD. G:mrl'B D. MAR DE FÍLIAOlOlf 'BLABOA. DBL "VIOlO, D. P.u.os . 

. l. - l!.IOOl(~JU.A.S QUE TIElfE .L ü'fIOUI,O: 

. ay Suprime-- la p]a1'rt.a. de gent,e 4e mar de fiUooi6n blaillea del 
Servieio de Faros, aprGbada por Decreto Suprem() N.o. 
1,431, de 3 dEl> agosto de 194;6. que es' el siguiente: 

.;f/>, 

4: Suboficiales 4 Mayores ,8 

10 Suboficiales'& •. 
17 Sargent06 1. os a 
27 Sargentos .2.08 a 

• 18.000 elu. 
14.400 clu· 
12.000 "Iu. 
11.100 C¡u. 

Con sueldos 

a.ctQ¡alles 

8&n ••••••••• $ 74.400 
son ........ , 144.000 
son .......• ; 204.000 
son ......... 299.700 

" 

... 

Oon aue1dOl 

4ell proyecto 

• 85.560 
1180~OOO 
265,200 
404:.595 

I 
i 

45 Cabos 1. 08 a .. lO.560elu. son ......... 475.200 $ 1.197.300 665.280 • 1.IIOO.tIIIG .. ~ 
b) Suprime treinta. y tres (3~) plazas de Oficiales 4:. <le d~ 

• ,Servieió AdministÍ"ativo de la Armada: 

:A.... . ., ... .., $ 12.150elu, 
A .. .. .• .... .... 21.150 e/u. 

son ........• 
son ..•..•••• 

TOTAIJ ECONOMIA CON SUELDOS ACTtTAI.iJ!lS .... 

'I'OTAL ECONOMIA CON SUELDOS DEL POOYEoro 

',' 
.. ,. 400.950 ..... 697.950 

.. .. .. .. .. .. 111 1.598.250 . 1=1==== 
.' . .: • a.299,585 

' . 
• 

:) 
,; 

.;~~' 

• 

'J 
-~ 
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a) No tiene nin'gúngasto, porque ae li
mita a traspasar ciertas pl~8B del Servicio 
Administra.tivo, al Servicio de, Faros, sin. 
modifiear las rentas. 

b) No perjudica el s~rvido ni al personal. 
An~, por el contrario, beneficia. 8 'ambos. 
La Dirección del Litoral solieit6 ya'en un . 
,proyecto· anterior la\ inclusi6n de Oficiales 
4., os de Far.os,paraser ooupadoS esos car
gos po((" el personal- de filiación bl«nca en 
actual servicio. Las 57 plazas! que proponé 
el &rtículo s!>D, precisamente,para traspa
sar a: todo' el. persona}! de filia-ci6n, actual
mente en servicio, a la eategona' de Ofi-
ciales 4 . .QB. • 

c )D~a un'a eeonomÍa, según se, estime 
con los actuales sueldos, o con loe! del pro-. 
yecto, de $ /1;.598.250, o $ 2.298.585, reS
pectivamente. De estaooonomía, la indio 
cacióp' propone ;d'tlStinar $ 1.197.300, o sea, 
lo· quecorres:ponde solamente a los sueldos 
bases actUaleA' del personal de gente de mar 
de. faros (Fbl) , a' incrementar' l'Os reeursos 
de la '~ey 6,488 que. como se sabe, tiene vi-

. tal importancia para mejorar las condi-cio" 
n~ de' la navegación en nuestros mares, ya 
que con sUS' fondos se han realizado y se 
siguen realizando la iluminación y abaliza
ción' de los canales y demás rutas maríti
mas. •. , 

d} Algunos artículos del proyecto de ea
rabinIeTos hanintrodlléido 1ll0difilcaeiOilles 

'~ en laS' plantas del personal. Si en es~ pro" 
yecto se han aceptado ésas modifiéaciones 
de planta, n.o habrí, razón para no acep
tar en el de las Fuerzas A:rmadas, la qu~ 
~. prop.one en este artículo que, como se ha 
visto en este cuadro demost:rativo ademáS' 
de lSicr pen~fieios:a para ellServi~io y el per . 
sonal, representa,una apreciable economía, 
Además, parte de esa economía' si se aprue
ba la indicación, va a acelerar' los trabajos 
de iluminación y abalizamienw de la costa, 
~Oll' gra~ benefici«.,para el oomercio maríti
mo en géner~l. 

, Durante los años 1945.y 1946 se di6 Cur
so PO((" el G().bierno a una serie de exrpedien
tes ,d~ reltiro del servicio de personal de 
[as Fuerzll6 Arnia~M, y se 'compro~etió a 
que los aumentos 4e sueldos qu~_estaban 
en estudio para las inS'tituGiones de la De
fensa Nadonal 'le .$erían concedidoS a estos 
servidores. '. .. , . . 

Por ~ otra parlte, durante esos· DlisInos afi.o8, .~, 
~ el Gobiern~ protcedi6 a eliminar del aeni- ), 
~io a Jefes y Oficial·es distinguidos. que ha;' 
bían sido clasificados dllrante tOda. 81i ca.
lTer~ como oficiales sobres8Jlientes, por el .' 
sólo hecho, de. que se quiso dar movimiento 
a los.-escalafones. 

PaTa dar clilXlplimiento a la palabra em':" 
peñada' por el Gobierno con estos 8ervian~, ' i 

res de las Fuerzas Armadas y al m.islmo 
tiem'Po teparar en parte la injusticias co
metidas pÓr e1 Ministro de Defensa de la 
Administr.aci6n pásada, al haber he&9' 
'aobanqonar las filas a. relevantes J~fe8 y.' 
Oficiales d-e las F'uerzas Armadas, ,sin ca~-.,,· 
sa jUl~tificada, debe ineluirse en el proyecto 
en estudio' el siguiente arltíeulo transito·, 
rio: . 

"Artiealo tra.Dsitorio. El persona.l de Ofi
ciaJ1es y,BmpleadOB Civiles, de Tropa y Gen"': 
te de Mar, que durante 10$ años 1945y 1946 
haya sido llamado a retiro por resolueionea' 
gubernativas o d,e 181 Superioridad ."Militar, 
Navall o Aérea, €:n ra.z6n de seuerdos de, 
¡as Jun'tas Oalificadotas o de reajustes· de. ,,' 
esC'81lafón, tendrá. derecho a los beneficios ..... . 
qu.e acuerda la pres~nte ley. Ta.mbién ten-
drán los mismos beneficios los ofi-ciales q-14.e .. 
durante esos años hayan dejado, el servicio 
encumplimie:n,to ,de dis>~ieiones exipresas 
de la ley de retiro". 

, • l.' -.~ 

OOP'IA. .. 
Santiago, 7 dé Dici€JDlbre' de 1946. 
1. Elévese al señor Ministro. de. DefeD$a 

Nacional . {'Subsooretaría de Marina.) , : PAra. 
Sl;l superior consideraci6n,. ~l oficio ;qÚD1e-
''1'0 1,050, deL D ... del P., por el que ba'C6 
presenlte la sit1J&iCi6n creada, al personal de 
la Arma.da' que en nómina adjunta se. indt~ 
ca, que de acn~rdo con ~ d~rétosuprem~ , 
N.o 2,218, de 24 de dicie¡¡nbre de 1945, de~ 
bi6 presentar BU €~pedie:nte de retiro elel 
servicio, los que :GueTon tramitaclos 6On: J>Ü6-
teriorida? 8Jl 1.0. de ~arzo. ~e 1946, I?a:~ ...' 
que conSIderando las <\l8pOSl'Ctones ~Jltenl-', 
das' en el "proye'C!to de Í1ueva Ley de Su.ldq&. 
q1l# se habí¡L presenta40 al Hon~ra.ble Pon" 
gresQ.,. estos servidores olttuviel'8n 'una 1 J:Ila.- ' 
yO((" pell$i6n, d'e l!I(}u'etio con e'l aum.en,tp_ 4~ 
sueldo propue$to.. . '" '. ' " , 

2_ En '06t·a de" qué ,ha,' anteCedentes I''IJ~¡ 
P~n.n~8U~ qu~ la uu .. va.l • .,.de tmeL,,; ',,\~ 

" . ~ -1 ,.; ,_.,,"'~ " 

j~;,~j 



.,., m,- teDdrá- Ya ~a. dWde' .etf.6 de 
~ ~ 11)'41&,' $ibQ que .a~t deidé ótra 
ftIlG'fm¡ posteriw,' él perJtt~ q¿e ~, ., __ 

_ ".fr;tr oes~ pEll'llond es nlUY ~oD8idlér&1>lé 81 
« JIIIOnto de las ~ioll.( rpeh:r.íO 'en' la 
.eompuCUión' de loa ciuín~nM. 

3. Para salV'ar ,esta sittr'lieiÓil y OOB$idé
" rando, él llUev.() ~ió .qu~ Sé et.6étúapan 
. mi' D"aéVO proy&eto- de ley de s~Idbá, y a 

tbt dé réSp:etar derewitos ádqUiridos, él D. 
'del P • propone la" siguientes e'onsidera-
tei()ft. :' . 
., M«mIen'er ¡m la nue.a rey de sueldos 

la M'há. de ~81 deII 1.0 de m:ar.zo. de, 
", 'JtfI8. . i,' , " 

lfj) Si lp an~tior no, fuete :f'O$i'ble, est¡a-
• ~ 1in Uttic:ttlo ttaBsitório que d.iga qUé 
el personal reltirado con posterioridad al 
t.¡ de m.rso' de 1'46 ti_ déTe:ehó '8. reli
'qttiifaT "'lis penSiones de acuerdo, ,con Jos 
~vO$ w.e.ldos 'Mta:bleeÍd(18. 

e) Matii!enet' el sobresueldo de qninque
~ ~. W!t~ ,el personail (lomo un estbnu
Jo al .~r 'Senieio. 

4. ,1m c. J. Á . infrascrito se pekru~ 
~ra la 8Uperim- eODlide~iin' dé 

" V.S; y siempre (}'he Y. S. lo ektiniara 
~itmtkl, qíÍe '1'3: m:aJtetia de ;¡uetratari 
~ antecedentes fue1"3 esttidiada POr la 
Comilri6i1 P.enna*toe de Anditbl'et; ~é~ Mi
nisterio de l])Iefensa Nooional. 

(F'irmado): Vicente ~ Bielich., Vi
cealmiranlte, C'omand'ante en Jef~ de la Ar-
m'aOO. ' 

" ,ttoi- '~l -.rt¡6ttio. 22 se ,'It'utc)riza al Pffi!i
tiente, de la, l'tepnbU'ea pám refundir en im 
soll) , flextotras di$poSició~es vige:rite~ sobl'~ 

'Geldos y dmnás bélief.i<liQs el,lon~mico.sqlle 
¿. fig,.ni ,pa~a el ,pershnal"depeíI'di'ente. 1 de! Mi .. 

itl~dó de Detensa N'aciona:l._ 
Berta 'cón:venitlntelCoin:p!emenltare.sta dis· 

poísjcl6n, de m'8.rflera. que la [ey' 'deje ela~a
" lIiéit,te, ,;ef¡ta,bJecidó que, ,desde' 'BU vi'genda, 

~ ~~édar¡:n 'der~gaaÓS ~od'os a~el~os pl'cnep
ii~' t'as legales 'que te fnerencóintr,arlQ8 y aque-
~, ~~,,~Jte trate~ ~e ~ mi~ ;naterlaque 

, ¡ concedan 'Un l)eneficlo, m$l1or. 
'cIr', iJ!m ;¿onseCllen'cia, ,'holllb~ que formula.!" 

, u~ i'nüie~elónparaaígíHg8raleXp.reStld(\ 
alltic;n1o 22 rSi .gí~iente fras~, J.ie'm.,Plazan

: ~"él.,' un~o f'inaI"" por una "cóila>n: . 
~;.~> ;. '" ' .:: 'íf~dt, ,~ " 'f'f¡eDcia 
~:¡.. ~ .,"toa "4' •• (""_ 
i~J.c¡.",'" 

*' 
le_"Hp~.' le"~ éo6lWi\1é,· ~. Mi" 
mismo, aquellos que tra.ten sobre la. mÍlma 
materia q.e otorguen un beneficio menor" . 

Formulo indicaci6n flara agregar el si
~t&artícu}& nuevo: 

, Mníc1:üo. '. S1tprímeM~ ~:a la pla~ de 
.e.rnpl'lllt.dos eivlles de la Fuerza Aérea dos 
plalas de dibujantes segundos y auménta. 
se dicha, plaBta' el! doe pJázas .de Dibujantes 
primeroa. 

La planta de dibujantes de la Fuerza 
Aérea consta de 11 empleados: 1 Dibujan
te Jefe, 1 Dibujante l. o; 5 Dibujantea 2_08, 
y '* Dibuj,antes3.os. 

, • ¡Como puede aprecÍal'8e, esta planta tiene 
el grav.e deie~to de que sólo eon~ulta una 
sola plaza de Dibujante 1. {) por 5 Dibujan
tes 2.oo,~ por cuya razón los ascensos del 
persooaÍ se retrasan conBide~blemente. 

La indic~ión formulada tiene por objeto 
oorregir , esa' anomalía, d~jando el esealaf6n 
ccinio debe ser, en forma de pirámide, sin 
aumentar el número total de dibujantM, si
no qUe haciendo únicamente una mejor di. 
tribuciÓn. , ' 
. No significa mayor gasto, porque los dos 

Dibujantes 2. os que pasarían a Dibujantes 
1. os, .gozan' actu&lmente del sueldo asigna
do por la ley a este último cargo, por tener 
m~s de cuatro años en el grado. 

. ;!~egar el siguie~te artículo nuevo: 
, "AíifcUl •. '. Incluyese en la planta d.e 

eíllpleádl>S civiles del Ejército si personal 
ªill '8:erviei(¡ Uatastral del' InStituto GeOffl'k-

. fi'Co ~ilitar". ' 

MObtrWA EL OARAC'l'D ~mm'I80AL 
tPolt !:t ~ FiSCAL \ Y :b!PLBAD08 
])M.- 1VII'N'IS'.1"mO DB DIlOlfSA KA. 
~A'r.AL pERsONAL DEL OATAS
ftO ~tri)IENTB :bEL IlIIS'11'fOTO 
GlEOGRAFIOO MILITAR y tIJA N'tJZVA, 

'~lt, 

(Collsid'erando: 
1 . o 'Que e-1 ' carácter de semifiséal se 'le dió 

al personalñeÍ Servicio Catastralpor deé;Te
t{j ley 458; 'de tiñe' Abril de 19~3, qUe lo 
ere6conad~inistraci6h autonolna, y cuyo 
texto tu'é :riÍodtlrcad'opor decreto supremo ' 
N.O 1,'97, d-e 29 de Septiembred'e 1943, 

'1 
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SESIQN 23.& (LBGlS: BXTMOlID.), BN.~ 26 DE FEB. DE 1947:. '1006 , I 
eonstituyéndolo como un Dep.a"rtam~nto del 
Instituto Geográfico Militar, pero sin qui
tarle el caráder de $emifiscál; 

2. o Que depéndiendo del Instituto Geo
gráfico Militar, de hecho lo e5 del Minis
terio de Defensa Nacional; cuyo personal 
es fiscal; " 

3. o Que' tanto en 'los informes de la Con. 
traloría General de la República como de 
la Auditoría del Ministerio de Defensa Na
cional sobre p,l particular, reconocen que 
dicho personal debé tener el carácter de fis
cal, pero que este cambio sólo puede hacerse 
por una ley; 

4. o Que los reducidos sueldos asignados a 
esto, empleados el año 1943, han quedado 
bajo el nivel de vida y al margen de lodo 
beneficio económico acordado a los emplea
dos de la Administr,ación Pública, desde esa 
fedlla, y' 

(Para el caso de no ser acogida la indica
i!ión que he formulado a favor del personal 

• 

.. 

af~ta'do de tuberculosis 4e la ~efensa Na
cio~ai, .dejo. Presentada la sipien~ indiea-
ción. ~ubsidiaria : ' 

Artículo 18.-
, 
1.0) Reemplazar el inciso 1. o por el .i;. 

gui~nte: 
"Al personal de Defensa Nacional afecta

do de tuberculosis en' cualiquiera de sus 
formaa y q.ue fuere. decÍarado :no recupera
ble para el servicio por la respectiva eo
misión de medicina prevent.iva, o ,que hubie-
re excedido PO? más de un año el plazo de 
los permisos 'que dicha ,ley autoriza, sin. 
haber obrenido su recuperaci6n, se'le ,otor
gará la pensión de retiro que corresponda 
a, sus años de servicios, calculada según la 
Tabla. número 4: del decreto-ley 600; de 14 
de Diciembre de ·1925". 

~.o) Reemplazar en el inciso 2,0, la. fra--
se : "como en posesiÓDi de dicho, tiempo'~, 
por la. siguiente: "oon qlÜllOlt a.üos. se1'Yi-
ciOl p~ 108 efectot de lai penai6B • retiro". 

.' 
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